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ORDINARIO DEL DIA 26 DE ABRIL DE 2013 
********************************************************************** 
 
ORDEN DEL DÍA 
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN PRECEDENTE Nº 
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En Mutxamel a 26 de abril de 2013, siendo las 12:00 horas, se reúnen en  Salón de 
Plenos,  bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Sebastián Cañadas Gallardo, los señores 
componentes de AYUNTAMIENTO PLENO que se expresan a continuación, al objeto 
de celebrar la sesión Ordinario para la que previamente se había citado. 
 
ASISTENTES 
ALCALDE 
D. SEBASTIÁN CAÑADAS GALLARDO 
  
D. JOSE ANTONIO BERMEJO CASTELLO 
Dª. ANA ISABEL TORREGROSA CANTÓ 
D. MIGUEL ANGEL FERNANDEZ MOLINA 
Dª. ANA BELEN REBELLES JIMENEZ 
D. JOSÉ VICENTE CUEVAS OLMO 
D. RAFAEL PASTOR PASTOR 
Dª.  Mª PAZ ALEMANY PLANELLES 
D. JUAN VICENTE FERRER GOMIS 
Dª. LARA LLORCA CONCA 
D. RAFAEL GARCÍA BERENGUER 
D. JOSE AYELA BARBERO 
  
Dª. ASUNCIÓN LLORENS AYELA 
D. ANTONIO GARCIA TERUEL 
D. CARLOS ALBEROLA ARACIL 
Dª. ROSA POVEDA BROTONS 
D. GUILLERMO BERNABEU PASTOR 
Dª. NAIARA FERNANDEZ OLARRA 
  
D. JOSE ANTONIO MARTÍNEZ RAMOS 
Dª. MARIA AFRICA BLANCO SUAREZ 
  
D. SALVADOR MIRALLES MARTÍNEZ 
 
INTERVENTOR ACCTAL 
D. GUILLERMO IVORRA SOLER 
 
SECRETARIO ACCTAL 
D. SALVADOR SANCHEZ PEREZ 
 

 Abierta la sesión en primera convocatoria, se pasa a deliberar sobre los asuntos 
incluidos en el Orden de Día. 
 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN PRECEDENTE 
Nº 2013/3 DE FECHA 26 DE MARZO. 

Dada cuenta del borrador del acta de la sesión precedente nº 2013/3 de 26 de 
marzo y hallándola conforme, se aprueba con el voto en contra del grupo municipal 
GEDAC. 

 
 



 

 

 
Previamente a la votación, se producen las siguientes intervenciones: 
 

El Sr. García Teruel (PSOE): 

1.- Dice haberse omitido de su intervención al punto 3.2.2 (página 30) lo siguiente: 

“Que manifiestan el reconocimiento y agradecimiento al trabajo inmenso y 
voluntario que realizan los comisionados y muchos otros festeros de forma totalmente 
altruista”. Y  “Que no entran a valorar el posible uso de la subvención”. 

2.- En el punto 3.3.1 (página 53) dice no estar de acuerdo, al carecer de sentido,  
con la redacción dada a su intervención, cuando dice: “Manifiesta que dada la lentitud 
de la justicia va a seguir votando a favor”.  Por lo que pide se corrija en los términos 
recogidos en la grabación. 

Lectura de la grabación: 

“El Sr. García Teruel (PSOE) manifiesta que, aunque son muchos los decretos a 
ratificar en este sentido cuando, si algo caracteriza a la justicia es la lentitud en los 
trámites y la duración de los plazos, van a seguir votando a favor.   …/…” 

 

El Sr. Martínez Ramos (GEDAC) dice que van a votar en contra de la aprobación 
de esta acta por considerarla una manipulación de lo que aquí se dice, al no reflejarse 
literalmente las intervenciones de los grupos municipales. 

Además en la aprobación del acta anterior se dice que se aprobó por unanimidad 
cuando en realidad nuestro grupo votó en contra de su aprobación, por lo que pide se 
corrija. 

El Sr. Cuevas Olmo (PP) reitera la intervención realizada en el pleno anterior de 
que el PP no interviene en el modo en que se redactan las actas sino que corresponde a 
la Secretaría Municipal ajustándose a las directrices y acuerdos aprobados por el propio 
pleno. Y añade que, lo que se recoge en acta de las intervenciones que él mismo realiza, 
es mucho más resumido que la del resto de grupos de la oposición. 

Réplica del Sr. Martínez Ramos: 

- Al Sr. Cuevas Olmo: Que fue el PP quien propuso el resumen de las actas. 
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El Secretario Municipal reitera lo manifestado en el pleno anterior de que la 
Secretaría se limita a  confeccionar las actas conforme a las normas que aprueba el 
propio pleno. Y recuerda que si algún grupo municipal quiere que conste alguna de sus 
intervenciones de modo literal, no hay problema, solo tiene que presentarla en la 
Secretaría General. 

El  Sr. Martínez Ramos manifiesta que su grupo no tiene que presentar ninguna de 
sus intervenciones por escrito en la Secretaría, pues es el trabajo de la propia Secretaría 
Municipal. 

Explica el Sr. Alcalde que fue un acuerdo unánime de la Junta de Portavoces 
aprobado posteriormente por el Pleno Municipal. 

Réplica del Sr. Martínez Ramos: 

Dice que ya manifestó su oposición en Junta de Portavoces y que en la sesión 
plenaria su grupo votó en contra de su aprobación. 

 
 
2. COMUNICACIONES, DISPOSICIONES OFICIALES Y DECRETOS DE 

ALCALDÍA. 
 
- Comunicaciones recibidas del Gabinete de Presidencia de la Generalitat y de las 

Cortes Valencianas, acusando recibo del acuerdo plenario de este Ayuntamiento relativo 
a la aprobación de la Declaración Institucional sobre “Día Internacional de la Mujer”. 

 
- Decreto Nº ASGE/2013/432 por el que se resuelve aprobar la desafectación y la 

alteración de la calificación jurídica de los locales en planta baja sitos en la C/ Mare de 
Deu del Pilar nº 62-64, de titularidad municipal, y que figuran en el Inventario de 
Bienes de este Ayuntamiento, con número de matrícula 230 y 236, pasando de bienes de 
servicio público a patrimoniales. 

 
- Decreto Nº ASGE/2013/454, por el que se comunica, en nombre de la 

Corporación, las muestras de condolencia a la familia de D. Mario Candela Vicedo, 
exconcejal de este Ayuntamiento, por su fallecimiento el pasado 14 de abril.  

 
 

3. Propuestas 
3.1. AREA DE ALCALDIA (AALC) 

 
3.1.1 Aprobación inicial Ordenanza sobre venta no sedentaria en el municipio de 

Mutxamel. 
Resultando que fecha 10 de marzo de 2008 fue publicada la Ordenanza 

Reguladora de la venta ambulante en el término municipal de Mutxamel, aprobada 



 

 

inicialmente mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 27 de noviembre de 
2007, sin que durante la fase de exposición pública se produjera alegación alguna. 

 
Considerando que la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre de 2006, relativa 

a los servicios en el mercado interior, fue traspuesta al ordenamiento estatal mediante la 
Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el Libre Acceso a las Actividades de Servicios 
y su ejercicio y la Ley 1/2010, de 1 de marzo, de modificación de la Ley de Ordenación 
del Comercio Minorista, estableciendo un nuevo marco normativo de obligada 
observancia para la ordenación de la actividad comercial que, en cuanto a la venta no 
sedentaria ha sido desarrollada reglamentariamente mediante el Real Decreto 199/2010, 
de 26 de febrero. 

 
Considerando que el Real Decreto 199/2010 establece unas disposición de 

obligada observancia, recogidas por la Ley 3/2011, de 23 de marzo de la Generalitat, de 
comercio de la Comunidad Valenciana y Decreto 65/2012, de 28 de abril, del Consell, 
por el que se regula la venta no sedentaria en la Comunidad Valenciana. 

 
Considerando que la Disposición Transitoria Tercera del Decreto 65/2012 

establece que “los Ayuntamientos que carezcan de ordenanza municipal reguladora de 
la venta no sedentaria, o que disponiendo de ella su contenido no se ajuste a lo dispuesto 
en el presente decreto, deberán proceder a su aprobación o adaptación en el plazo 
máximo de un año a partir de la entrada en vigor de esta norma” 

 
Considerando que, de conformidad con el art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, “la aprobación de las Ordenanzas locales 
se ajustará al siguiente procedimiento:  
 

a) Aprobación inicial por el Pleno.  
b) Información Pública y audiencia a loa interesados por el plazo mínimo de 30 
días para la presentación de reclamaciones y sugerencias.  

c) Resolución de Todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del 
plazo y aprobación definitiva por el Pleno. En el caso de no que no se 
hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.” 

  
Considerando que la aprobación de las ordenanzas y Reglamento corresponde al 

Pleno de la Corporación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22. 2. d) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local  
 

A la vista de lo expuesto y teniendo en cuenta que la competencia para la 
aprobación corresponde al Pleno de la Corporación Local a tenor de lo dispuesto en el 
art. 22.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, se ACUERDA: 

 
PRIMERO: Aprobar inicialmente la Ordenanza sobre Venta no Sedentaria en el 

Municipio de Mutxamel, de conformidad con el texto cuyo tenor literal se reproduce en 
el presente acuerdo como Anexo. 



 

7 

 
SEGUNDO: Publicar el acuerdo de aprobación inicial en el Boletín Oficial de la 

Provincia, abriendo un plazo de información pública por el plazo de 30 días.  
 
TERCERO: Transcurrido dicho plazo, se resolverán todas las reclamaciones y 

sugerencias presentadas dentro de plazo y aprobación definitiva por el Pleno. En el caso 
de que no se hubiese presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá 
definitivamente adoptado por el Pleno el acuerdo hasta entonces provisional. 

 
ANEXO 

 
 
ORDENANZA SOBRE VENTA NO SEDENTARIA EN EL MUNICIPIO DE 
MUTXAMEL. 
 
CAPÍTULO I 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 1.- Ámbito de aplicación. 
 
1.- La presente Ordenanza tiene por objetivo regular el ejercicio de la venta no 
sedentaria, en el término municipal de Mutxamel 
 
2.- Se considera venta no sedentaria aquella realizada por comerciantes fuera de un 
establecimiento comercial permanente, cualquiera que sea su periodicidad, en los 
perímetros o lugares debidamente autorizados, en instalaciones comerciales 
desmontables o transportables. 
 
Se considera venta ambulante la modalidad de venta no sedentaria practicada en 
ubicación móvil, de manera y con medios que permitan al vendedor ofertar su 
mercancía de forma itinerante, deteniéndose en distintos lugares sucesivamente y por el 
tiempo necesario para efectuar la venta. 
 
3.- Las actividades de venta no sedentaria no pierden su condición por el hecho de 
desarrollarse sobre suelo de propiedad o titularidad privada. 
 
ARTICULO  2.- Sujetos. 
 
1.- La venta no sedentaria podrá ejercerse por toda persona física o persona jurídica, 
incluyendo a las cooperativas, que se dedique profesionalmente a la actividad del 
comercio al por menor, reúna los requisitos exigidos en la presente ordenanza y otros 
que según la normativa les fueran de aplicación, y cuente con la autorización emitida 
por el Ayuntamiento de Mutxamel. 
 
2.- Podrán colaborar junto al titular en el ejercicio de la actividad comercial de venta no 
sedentaria o en nombre del titular de la autorización, siempre que estén dados de alta y 



 

 

al corriente de pago en el régimen de la Seguridad Social que corresponda, el cónyuge, 
pareja de hecho acreditada documentalmente, hijos, padres, hermanos y empleados con 
contrato de trabajo. 
 
3.- Cuando la autorización para el ejercicio de la venta no sedentaria corresponda a una 
persona jurídica, deberá acreditarse la existencia de una relación laboral, contractual o 
societaria entre el titular y la persona que desarrolle, en nombre de aquella, la actividad 
comercial. 
 
La persona o personas físicas que ejerzan la actividad por cuenta de una persona jurídica 
deberá estar expresamente indicada en la autorización que se deberá extender a nombre 
de la persona jurídica. 
 
4.- Los agricultores y ganaderos podrán desarrollar la venta no sedentaria de sus 
productos agropecuarios en estado natural originarios del municipio, ya sea en el propio 
lugar de producción o en los emplazamientos del término municipal que señale la 
presente Ordenanza. 
 
5.- Los particulares podrán proceder a la venta no sedentaria en suelo público de 
artículos usados, siempre que los artículos a la venta procedan de su propio ajuar y no 
hayan sido adquiridos expresamente para su reventa. 
 
Asimismo, el Ayuntamiento podrá autorizar, con carácter ocasional, la venta no 
sedentaria con fines benéficos promovida por entidades o instituciones. 
 
ARTÍCULO 3.- Régimen Económico 
 
El Ayuntamiento fijará las tasas correspondientes para la expedición de las 
autorizaciones  del ejercicio de las distintas modalidades de venta, mediante las 
correspondientes ordenanzas fiscales. 
 
CAPITULO II 
 
MODALIDADES DE VENTA NO SEDENTARIA 
 
ARTICULO  4.- Modalidades de venta no sedentaria autorizadas 
 
En el término municipal de Mutxamel se autorizan las siguientes modalidades de venta 
no sedentaria: 
 
A) Venta realizada en una ubicación determinada:   Entendida como la realizada en el 
mismo lugar a lo largo de toda su duración. Esta modalidad de venta se puede 
desarrollar mediante puestos de venta dispuestos de forma aislada o agrupadas.  
 
a. 1-Mercados periódicos. 
a. 2-Mercados ocasionales. 
a. 3-Venta no sedentaria en puestos aislados. 
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B) Venta realizada en ubicación móvil o venta ambulante 
 
ARTÍCULO 5.-  Mercados periódicos  
 
1.- Los mercados periódicos se celebrarán los días y en el emplazamiento que la 
presente Ordenanza fija y la venta alcanzará los productos que se especifican en la 
presente reglamentación. 
 
2.- Los mercados periódicos a celebrar en el término municipal son los siguientes: 
 
Mercadillo de los miércoles. 
 

- Denominación: Mercadillo de los miércoles. 
- Lugar determinado de celebración: Calle Ramón y Cajal desde su intersección 

con la Avd. Carlos Soler hasta su intersección con la Avd. Joan XXIII, así como 
los tramos de las calles Mare de Déu del Pilar y Miguel Alcaraz comprendidos 
entre la calle Ramón y Cajal y la calle Mare de Déu del Loreto. 

- Periodicidad, días de celebración: Se celebra los miércoles de cada semana.  
Salvo en días festivos que se adelanta al martes de la misma semana.  

- Horario del mercado: de 8h a 14:00h. Para el montaje de los puestos, deberán 
acceder al recinto del mercado a partir de las 6:00h. El desmontaje se realizará 
una vez finalizado el mercado, en ningún caso antes de las 14 horas, debiendo 
estar acabado antes de las 15:30h. Se permite que, por factores meteorológicos, 
el montaje y el desmontaje de los puestos pueda realizarse después (montaje) o 
antes (desmontaje) del horario establecido para el funcionamiento del mercado. 

- Tipo de productos autorizados: Salvo prohibición expresa en la normativa 
vigente, todos los productos tanto de alimentación como otro tipo podrán ser 
objetos de venta no sedentaria, siempre y cuando cumplan con la normativa 
técnico-sanitaria y de seguridad 

- Condiciones de los puestos de venta: El mercadillo cuenta con un máximo de 
352 módulos, de  2 metros  de ancho y 2 metros de fondo. De los 352 módulos 
se destinan: 

14 módulos para flores y plantas. 
147 módulos para productos de alimentación. 
191 módulos para otro tipo de productos. 

Los puestos de venta pueden estar formados por uno, dos, tres o cuatro módulos 
La estructura de los puestos de venta, no debe interferir a la circulación y paso 
del público por la superficie de venta del mercado. 
Al tratarse de un mercadillo con una oferta mixta, los puestos estarán agrupados 
según el tipo de productos que se van a comercializar y el Ayuntamiento 
determinará la ubicación de los puestos para cada grupo. 

-   El número máximo de autorizaciones: Se podrá conceder un máximo de 352 
autorizaciones 

- Reserva de puestos: De los módulos destinados a alimentación, se  reservan 6 
módulos para autorizar con carácter ocasional, la venta por agricultores y 



 

 

ganaderos, de productos agropecuarios de temporada en estado natural 
originarios de Mutxamel.  
Excepcionalmente, en caso de que hubiera módulos vacantes, se podrá autorizar 
la venta efectuada por artesanos, agricultores y ganaderos de sus productos de 
temporada de carácter agropecuario o de producción propia.  
De los módulos destinados a otro tipo de productos, se reservan 2 módulos, para 
autorizar con carácter ocasional, la venta no sedentaria con fines benéficos 
promovida por entidades o instituciones o para la promoción de actividades 
empresariales y/o profesionales. La actividad que desarrollen estas entidades no 
podrá constituir competencia desleal, ni adoptar una posición ventajosa en 
detrimento del comercio en general. 
 

ARTÍCULO 6.- Mercados ocasionales 
 
1.- Se establecen los siguientes mercados ocasionales originados por motivos de las 
fiestas locales: 

 
- Mercado de San Antonio Abad.  
Fecha de celebración: Durante el fin de semana posterior, V-S y D, al 17 de enero: 
festividad de San Antonio Abad. 
Lugar de celebración: Normalmente en las inmediaciones de la C/ El Salvador. 
Producto que se puede ofertar: Todos los productos tanto de alimentación como otro 
tipo, siempre y cuando cumplan con la normativa técnico-sanitaria y de seguridad, 
excepto frutas, verduras, hortalizas y productos expresamente prohibidos por la 
normativa vigente. 
Número máximo de autorizaciones. 15 puestos. 
Características de los puestos: Las dimensiones de los puestos oscilarán entre los 4 
metros y 8 metros lineales. 
 
- Mercado del Milagro de la lágrima. 
Fecha de celebración: El 1 de marzo. Festividad local el milagro de la lágrima. 
Lugar de celebración: Normalmente en la C/ Pío XII. 
Producto que se puede ofertar: Todos los productos tanto de alimentación como otro 
tipo, siempre y cuando cumplan con la normativa técnico-sanitaria y de seguridad, 
excepto frutas, verduras, hortalizas y productos expresamente prohibidos por la 
normativa vigente. 
Número máximo de autorizaciones: 15 puestos. 
Características de los puestos: Las dimensiones de los puestos oscilarán entre los 4 
metros y 8 metros lineales. 
 
- Mercado de Las Palmas. 
Fecha de celebración: El miércoles anterior al Domingo de ramos 
Lugar de celebración: Normalmente en la Avd. Carlos Soler en las inmediaciones 
del mercado municipal. 
Producto que se puede ofertar: Palma artesanal. 
Número máximo de autorizaciones: Se autorizan un máximo de 15 puestos.  
Características de  los puestos: Puestos de 4 metros. 
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- Mercado de fiestas de Moros y Cristianos.  
Fecha de celebración: Del 6 al 12 de septiembre 
Lugar de celebración: normalmente en la C/ Ramón y Cajal 
Producto que se puede ofertar: Todos los productos tanto de alimentación como otro 
tipo, siempre y cuando cumplan con la normativa técnico-sanitaria y de seguridad, 
excepto frutas, verduras, hortalizas y productos expresamente prohibidos por la 
normativa vigente. 
Número máximo de autorizaciones: de 30 puestos  
Condiciones de los puestos: Las dimensiones de los puestos oscilarán entre los 4 
metros lineales y 8 metros lineales. 
 
- Mercado de Todos los Santos. 
Fecha de celebración: Durante los tres días anteriores al 1 de noviembre día de 
Todos los Santos. 
Lugar de celebración: Normalmente en la Avd. Carlos Soler en las inmediaciones 
del mercado municipal. 
Producto que se puede ofertar: Flores y plantas. 
Número máximo de autorizaciones: Se concederán un máximo de 6 autorizaciones.  
Características de los puestos: Puestos de 4 metros lineales. 

 
2.- Además de los anteriores emplazamientos, el Ayuntamiento podrá autorizar 
mercados ocasionales con motivo de fiestas o acontecimientos populares, de carácter 
local u otros eventos. La Junta de Gobierno Local, fijará el emplazamiento y alcance de 
los mismos, así como el período en que se autorice su establecimiento y requisitos y 
condiciones de celebración. 

 
3.- Cuando la celebración no sea promovida por el Ayuntamiento, los interesados 
deberán presentar una Memoria en la que se concreten las razones para su celebración, 
el  emplazamiento, las fechas y horas de actividad, relación de vendedores y entidades 
participantes, productos y características de los puestos. 
 
La Memoria definirá para cada uno de ellos: 

- Denominación 
- Lugar de celebración 
- Días de celebración y horario 
- Número máximo de autorizaciones 
- Condiciones de los vendedores y de los puestos 
- Productos que pueden ser ofertados. 
- En su caso, memoria de actividades de publicidad, animación y similares, que 

puedan realizarse. 
- Plano de ubicación con señalamiento gráfico detallado del perímetro ocupado 

por la actividad. 
- Declaración responsable de la asunción de responsabilidades civiles y, 

particularmente, de las derivadas de la venta y de la reparación, reposición, 
conservación y limpieza del espacio público utilizado y del mobiliario urbano. 



 

 

- Compromiso explícito de retirada de todo aquel material utilizado en el mismo 
día de finalización de la actividad. 

 
ARTICULO 7.- Venta no sedentaria en puestos aislados.  
 
1.- La venta no sedentaria en puestos aislados podrá ejercerse con ocasión de 
acontecimientos populares y otros eventos. 
 
2.- Los vendedores que pretendan ejercer la venta no sedentaria en puestos aislados, 
deberán presentar una solicitud ante el Ayuntamiento, con una antelación mínima de un 
mes y medio al día elegido para la venta, acompañada, de los siguientes datos: 
- Lugar de ubicación propuesto. 
- Días de celebración para la venta y horario. 
- Condiciones del puesto. 
- Productos a ofertar. 
 
A efectos de su autorización, la Junta de Gobierno local, fijará el lugar de ubicación de 
los puestos, que podrá o no coincidir con el propuesto, así como el período en que se 
autorice su establecimiento y requisitos y condiciones. 
 
3.- En ningún caso dichos puestos de venta dificultarán el tráfico rodado o la circulación 
de peatones, ni generarán riesgo para la seguridad ciudadana. 
 
Queda prohibida la instalación de estos puestos aislados en la salida de edificios 
públicos o de otros establecimientos con afluencia masiva de público. 
 
Salvo prohibición expresa en la normativa vigente, todos los productos tanto de 
alimentación como otro tipo podrán ser objetos de venta no sedentaria, siempre y 
cuando cumplan con la normativa técnico-sanitaria y de seguridad. 
 
ARTÍCULO 8.- Venta ambulante.   
 
1.- Se considera venta ambulante, la venta no sedentaria practicada en ubicación móvil, 
de manera y con medios que permitan al vendedor ofrecer su mercancía de forma 
itinerante, deteniéndose en distintos lugares sucesivamente y por el tiempo necesario 
para efectuar la venta. 
 
2.- No tendrá la consideración de venta ambulante el reparto a domicilio de artículos 
que previamente hayan sido encargados o adquiridos por el consumidor, ni el suministro 
habitual de mercancías en virtud de contrato previo. En ningún caso estas actividades 
podrán simultanearse con la práctica de la venta ambulante. 
 
3.- El comercio ambulante sólo podrá ser ejercido en los lugares o itinerarios y para los 
productos que concretamente se señalen en las autorizaciones que expresamente otorgue 
el Ayuntamiento. 
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4.- El Ayuntamiento, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, podrá limitar el 
número de autorizaciones para la venta ambulante para un mismo tipo de producto.  
 
ARTICULO 9.- Venta no sedentaria por particulares de artículos usados y la venta no 
sedentaria con fines benéficos. 
 
1.- Las entidades e instituciones que pretendan organizar un mercado con fines 
benéficos deberán presentar una solicitud ante el Ayuntamiento, con una antelación 
mínima de 2 meses antes de la celebración del evento, acompañada, como mínimo, de 
los siguientes datos: 
 
a) Datos identificativos de la asociación o entidad, como los relativos a su 
denominación, escritura de constitución, domicilio social, representantes apoderados y 
N.I.F. 
b) Memoria justificativa del evento en que se detalle la finalidad de dicha actividad, 
fechas de celebración, número de puestos, entidades participantes y productos a la 
venta, medios a utilizar y justificación de la ubicación elegida. 
c) Memoria de actividades de publicidad, animación y similares, que se realicen al 
amparo de su desarrollo. 
d) Plano de ubicación con señalamiento gráfico detallado del perímetro ocupado por la 
actividad y sus distancias al mobiliario urbano (señales, semáforos, farolas, etc.) a fin de 
no afectar a la circulación peatonal, seguridad del tráfico, zonas ajardinadas y tomas de 
registro y demás servicios públicos ubicados en el entorno urbano. 
e) Declaración responsable de la asunción de responsabilidades civiles y, 
particularmente, de las derivadas de la venta y de la reparación, reposición, 
conservación y limpieza del espacio público utilizado y del mobiliario urbano. 
f) Compromiso explícito de retirada de todo aquel material utilizado en el mismo día de 
finalización de la actividad. 
 
2.- Cuando un grupo de particulares desee realizar, una venta de artículos usados, 
siempre que procedan de su propio ajuar y no hayan sido adquiridos expresamente para 
su reventa, deberán presentar una solicitud de autorización ante el Ayuntamiento con 
una antelación mínima de 2 meses al inicio previsto para dicha venta. 
 
A dicha solicitud se deberán acompañar los datos identificativos de los vendedores: 
Nombre, apellidos, D.N.I. y domicilio, así como los extremos que figuran en el punto 1. 
 
Igualmente acompañará a dicha solicitud una declaración responsable de que los 
artículos pertenecen al ajuar de los particulares y que no han sido adquiridos 
expresamente para su reventa, debiendo estar en disposición de acreditar dicho extremo. 
 
3.- Sin perjuicio de lo anterior, en estos casos, el Ayuntamiento podrá requerir a los 
peticionarios aquellos datos o documentación que se estimen oportunos de entre los que 
recoge la presente Ordenanza. 
 



 

 

4.- El Ayuntamiento resolverá sobre dichas solicitudes en el plazo máximo de 2 meses 
desde su presentación, indicando emplazamiento, horario y demás condiciones para la 
venta. 
 
5.- Igualmente, el Ayuntamiento podrá promover la realización de mercados de venta no 
sedentaria por particulares de artículos usados. A efectos de su autorización, la Junta de 
Gobierno local, fijará el emplazamiento y alcance de los mismos, así como el período en 
que se autorice su establecimiento y requisitos y condiciones de celebración. 
 
ARTICULO 10.-  Venta para la comercialización directa por agricultores y ganaderos 
 
1.- Los agricultores y ganaderos interesados en la venta de sus productos agropecuarios 
de temporada en estado natural originarios del municipio, ya sea en el mismo lugar de 
producción o en los mercados periódicos mencionados en esta ordenanza  deberán 
presentar una solicitud de autorización ante el Ayuntamiento con una antelación mínima 
de 1 mes al inicio previsto para dicha venta.  
 
A dicha solicitud se deberán acompañar los datos identificativos de los vendedores: 
Nombre, apellidos, D.N.I. y domicilio. 
 
Igualmente acompañará a dicha solicitud una declaración responsable de que los 
productos son de su producción y originarios del municipio de Mutxamel debiendo estar 
en disposición de acreditar dichos extremos. 
 
2.- Sin perjuicio de lo anterior, en estos casos, el Ayuntamiento podrá requerir a los 
peticionarios aquellos datos o documentación que se estimen oportunos de entre los que 
se exigen y que recoge la presente Ordenanza. 
 
3.- El Ayuntamiento resolverá sobre dichas solicitudes en el plazo máximo de 1 meses 
desde su presentación, indicando emplazamiento, horario y demás condiciones para la 
venta. 
 
ARTICULO 11.- Modalidades de ventas no reguladas en la presente Ordenanza 
 
1.- Están excluidas porque en ningún caso tienen la condición de venta no sedentaria de 
acuerdo con el artículo 1.4 del Decreto 65/2012:  
 
a) La venta domiciliaria. 
b) La venta mediante aparatos automáticos de distribución. 
c) La venta de loterías u otras participaciones en juegos de azar autorizados. 
d) La venta realizada por comerciante sedentario a la puerta de su establecimiento. 
e) La venta realizada por la Administración o sus agentes, o como consecuencia de 
mandatos de aquella. 
 
2.- Por otra parte, tampoco procede regular en la presente ordenanza los puestos 
autorizados en la vía pública de carácter fijo y estable (quioscos y similares) que se 
regirán por su normativa específica, ni la venta realizada mediante puestos 
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desmontables en el interior de inmuebles al queda sujeto a la normativa aplicable a un 
establecimiento comercial. 
 
ARTICULO 12.- Implantación, modificación, traslado, supresión o suspensión de 
mercados de venta no sedentaria 
 
1. La creación, modificación, supresión o traslado de mercados periódicos será adoptada 
por el  Pleno del Ayuntamiento, oído el Consejo Local de Comercio o las asociaciones 
de comerciantes y de consumidores del municipio, y los representantes de intereses que 
pudieran verse afectados. 
 
2.- La creación, modificación, supresión o traslado de mercados ocasionales será 
adoptada por la Junta de Gobierno Local. 
 
3.- En ningún caso se generará derecho a indemnización por daños y perjuicios a los 
titulares de los puestos afectados, cuando se produzca por cualquiera de las siguientes 
circunstancias: 
 - Coincidencia con alguna festividad 

- Por razón de obras en la vía pública o en los servicios, o tráfico. 
- Por causas de interés público debidamente motivadas. 
- Que no haya suficientes solicitudes de venta, de forma que las autorizaciones 
no superen el 25% de los módulos de cada mercado.  

 
4.- En caso de suspensión temporal, ésta podrá afectar a la totalidad de las 
autorizaciones de un mercado o a parte de ellas, en función de las necesidades. De 
producirse dicha suspensión la Junta de Gobierno Local podrá acordar, en su caso, la 
ubicación provisional de los puestos afectados hasta que desaparezcan las causas que 
motivaron dicha suspensión 
 
CAPITULO III  
 
EJERCICIO DE LA VENTA NO SEDENTARIA 
 
ARTÍCULO 13.- Naturaleza de la autorización. 
 
1.- El ejercicio de cualquiera de las modalidades de venta reguladas en la presente 
ordenanza estará sujeto a la obtención previa de la preceptiva autorización municipal. 
 
2.- El otorgamiento de la autorización municipal para el ejercicio de la venta no 
sedentaria se efectuará mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
 
3.- Para cada emplazamiento concreto, y por cada una de las modalidades de venta no 
sedentaria que el comerciante se proponga ejercer, deberá solicitarse una autorización. 
 
Las personas jurídicas dispondrán de un máximo de una autorización en un mismo 
mercado y para el mismo periodo. 
 



 

 

4.- Queda prohibido el ejercicio de la venta no sedentaria en cualquiera de sus 
modalidades careciendo de la oportuna autorización municipal. 
 
5.- La autorización municipal será personal pudiendo, no obstante, hacer uso de ella, 
cuando el titular sea una persona física, siempre que le asistan en el ejercicio de su 
actividad y estén dados de alta y al corriente de pago en el régimen de la Seguridad 
Social que corresponda, el cónyuge, pareja de hecho acreditada documentalmente, hijos, 
padres, hermanos y empleados con contrato de trabajo. 
 
6.- Si el titular de la autorización es una persona jurídica sólo podrán hacer uso de la 
misma la persona o personas físicas que ésta haya expresamente indicado como titular y 
suplente en la autorización, siempre que tengan una relación laboral, contractual o 
societaria con aquella. 
 
7.- Las autorizaciones podrán ser revocadas por los Ayuntamientos en los supuestos 
previstos en la presente ordenanza y en la normativa de aplicación. 
 
8.- Cuando la empresa individual titular de la autorización constituya una persona 
jurídica para continuar el ejercicio de la venta ambulante, o se modifique la forma de la 
personificación jurídica del titular, se garantizará la continuidad en el ejercicio de la 
actividad y los puestos serán objeto de adjudicación directa a la persona jurídica que 
continúe desarrollando la actividad, siempre que cumpla los requisitos legales exigidos 
para el ejercicio de la venta ambulante. 
 
ARTÍCULO 14.- Duración de la autorización 
 
1.- Las autorizaciones municipales para el desarrollo de la actividad comercial en los 
mercados de venta no sedentaria periódicos se concederán, con carácter general, por un 
plazo de quince años. Las autorizaciones concedidas en este tipo de mercados para 
venta de productos de temporada se concederán por el plazo solicitado. 
 
Para el resto de modalidades de venta no sedentaria, el plazo de vigencia vendrá fijado 
en la propia autorización, sin que en ningún caso supere el plazo de un año. 
 
2.- Los titulares de las autorizaciones se ajustarán al cumplimiento de los requisitos 
derivados de la presente ordenanza y demás normativa de aplicación, durante su periodo 
de vigencia y deberán de acreditar el cumplimiento de los mismos cuando así lo 
requiera el Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 15.- Identificación del comerciante 
 
1.- Durante el desarrollo de la actividad, quienes realicen la venta no sedentaria, deberán 
tener expuesto en forma visible para el público la autorización municipal o documento 
entregado por el Ayuntamiento acreditativo de haber obtenido la misma. 
 
2.- El documento acreditativo de la autorización que se exhiba en el puesto de venta, 
contendrá, al menos, los siguientes datos: nombre y apellidos y N.I.F. del titular y de las 
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personas designadas por éste para colaborar en el ejercicio de la venta y fotos recientes 
de los mismos, lugar de venta o mercado de venta no sedentaria para el que está 
autorizado, productos para los que está facultado vender, plazo de validez de la 
autorización. Junto a la autorización, o bien en el documento equivalente, deberá figurar 
una dirección física para la recepción de las posibles reclamaciones derivadas del 
ejercicio de la actividad, sin perjuicio de que se pueda incorporar, además, una dirección 
de correo electrónico. 
 
3.- En el caso de autorizaciones otorgadas a personas jurídicas además de la 
identificación de ésta, deberá figurar la de las personas designadas para el ejercicio de la 
venta y fotos recientes de las mismas. 
 
En caso de que por muerte, jubilación, enfermedad, despido o baja en la entidad, o por 
cualquier otra causa justificada deba procederse a la sustitución de alguno de ellos, la 
entidad titular de la autorización deberá comunicarla al Ayuntamiento, indicando el 
nombre, domicilio y D.N.I del sustituto, acreditando su vinculación con la persona 
jurídica e indicando la causa de la sustitución. 
 
ARTÍCULO 16.- Transmisión de la autorización 
 
1.- Dentro de su periodo de vigencia, la autorización podrá ser transmitida previa 
comunicación al Ayuntamiento concedente, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
a) El titular cedente de la autorización deberá presentar una comunicación, dirigida a la 
Alcaldía - Presidencia del Ayuntamiento, comunicando la transmisión e indicando los 
datos personales tanto del antiguo titular como del nuevo con indicación de los motivos 
y la fecha en que será efectiva la transmisión. 
b) A la comunicación se acompañará una declaración responsable del adquirente que 
ampare el cumplimiento de los requisitos establecidos para el ejercicio de la venta no 
sedentaria 
c) El Ayuntamiento podrá oponerse a dicha transmisión en el caso de que compruebe 
que quien se propone como nuevo titular no cumple con los requisitos establecidos en la 
presente norma para el ejercicio de la venta no sedentaria. 
d) El Ayuntamiento emitirá una nueva autorización, y cartel, en los que figure como 
titular el adquirente y en los que se expresarán los extremos que figuran en el artículo 
anterior, entre ellos, el referido al plazo de vigencia que no podrá superar al que reste de 
la autorización transmitida. 
 
2.- Salvo causa justificada, no se podrá proceder a la transmisión antes de que 
transcurran 12 meses desde que se otorgó la autorización. 
 
3.- Para poder perfeccionar la transmisión será necesario que el adquirente acredite 
cumplir todos los requisitos exigibles para el desarrollo de la actividad que fije la 
ordenanza municipal. 
 



 

 

4.- La transmisión únicamente podrá facultar para la venta de la misma clase de 
artículos que venía comercializándose por el titular cedente, y su vigencia se limitará al 
periodo restante en la autorización que se transmite. 
 
5.- La transmisión estará sujeta al pago de la tasa correspondiente 
 
6.- En el caso de fallecimiento o de imposibilidad sobrevenida de desarrollar la 
actividad por parte del titular, tendrán un derecho preferente a la transmisión de la 
autorización el cónyuge o pareja de hecho, los hijos, los empleados y otros familiares 
que vinieran colaborando con el titular en la actividad. 
 
En los casos de disolución y cese en la actividad de una persona jurídica tendrán 
derecho preferente a la transmisión de las autorizaciones de que fuera titular, quienes 
vinieran ejerciendo la venta por cuenta y en nombre de ésta. 
 
7.- En caso de renuncia a una autorización sin que exista voluntad de transmisión de la 
misma, el Ayuntamiento aplicará el procedimiento previsto para la provisión de 
vacantes en la ordenanza municipal. 
 
ARTÍCULO 17.- Renovación  
 
1. La autorización que se otorgue no dará lugar a un procedimiento de renovación 
automática. 
 
2. No obstante lo anterior, cuando haya expirado el plazo de autorización, mediante 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local, podrán ser renovadas hasta 2 veces por un 
periodo idéntico al de su duración inicial, sin que en este caso, sean objeto de un nuevo 
procedimiento de concurrencia competitiva. 
 
3. Dicha renovación deberá solicitarse por el titular al ayuntamiento al menos con una 
antelación de dos meses a la finalización del plazo de su autorización. 
 
4. La concesión de la renovación mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local estará 
sujeta a la previa verificación del cumplimiento de los siguientes requisitos por parte del 
titular: 
 
a) Ajustarse a las condiciones que para la venta establezca la ordenanza que regula esta 
modalidad de venta vigente en el momento de solicitar la renovación. 
 
b) En caso de autorizaciones cuya duración a superior a  10 años, que la persona 
solicitante haya sido la que ha desarrollado la actividad un mínimo de 7 años. 
 
c) En caso de autorizaciones cuya duración sea superior a 10 años, el titular deberá 
acreditar la asistencia de un curso o jornada (o más) relativa al desarrollo de la actividad 
comercial o la protección de los derechos de los consumidores en el que hayan 
participado las Administraciones Públicas, Universidades, Cámaras de Comercio u otros 
organismos oficiales, o que estén avalados por los mismos. 
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d) No haber recibido más de 15 reclamaciones distintos consumidores cumplimentadas 
en las correspondientes hojas de reclamación. 
 
e) Haber incorporado, por propia iniciativa, mejoras en las instalaciones que no fueran 
preceptivas. 
 
5. Hasta que se resuelva el procedimiento sobre la renovación quien venía siendo titular 
de la autorización podrá continuar con el ejercicio de la actividad, lo que no determinará 
necesariamente la renovación de la misma, debiendo cesar en la actividad en caso de no 
obtenerla. 
 
6. Si, en atención a lo dispuesto en el apartado anterior, la autorización no fuera 
renovada, quien era titular de la misma, podrá presentar una solicitud para obtener una 
nueva autorización cuando el ayuntamiento convoque la oferta de puestos, en 
concurrencia competitiva en igualdad de condiciones con el resto de solicitantes. 
 
ARTICULO 18.- Capacidad de comprobación de la administración. 
 
El Ayuntamiento podrá comprobar e inspeccionar, en todo momento, los hechos, 
actividades, transmisiones y demás circunstancias de la autorización concedida, 
notificando, en su caso, a los órganos autonómicos de defensa de la competencia de la 
Comunitat Valenciana, los hechos de los que tengan conocimiento en el ejercicio de sus 
funciones que puedan constituir infracción a la legislación de defensa de la 
competencia. 
 
ARTÍCULO 19.- Extinción 
 
1.- Las autorizaciones municipales para el ejercicio de las ventas no sedentarias se 
extinguirán, sin que causen derecho a indemnización alguna, por las siguientes causas: 
 
a) Término del plazo para que se otorgó, salvo cuando se solicite y se conceda la 
renovación de la autorización. 
b) Renuncia expresa del titular. 
c) No presentar al órgano municipal competente, en el plazo de 15 días, los documentos 
acreditativos de los datos aportados con la solicitud de la autorización o en la 
declaración responsable. 
d) Por revocación cuando desaparezcan las circunstancias que dieron lugar a su 
otorgamiento, en los supuestos y con los procedimientos previstos en esta Ordenanza, 
sin que ello origine derecho a indemnización o compensación de ningún tipo. 
e) Por fallecimiento o disolución de la persona jurídica titular, sin perjuicio de su 
posibilidad de transmisión. 
f) Por impago de la tasa o precio público a la que esté obligado en los términos que 
establezca el Ayuntamiento. 
g) Como consecuencia de la imposición de cualquier sanción que conlleve la extinción 
de la autorización. 
 



 

 

2.- Las autorizaciones que se extingan por algunas de las causas señaladas podrán ser 
amortizadas o pasar a ser consideradas vacantes, en este último caso podrán ser 
cubiertas por el procedimiento previsto en el artículo 20 de esta Ordenanza. 
 
3.- Con carácter excepcional y extraordinario, y a requerimiento del solicitante, la 
autorización podrá ser suspendida por un periodo máximo de seis meses, 
correspondiendo a la Junta de Gobierno Local la adopción del oportuno acuerdo de 
suspensión por los motivos alegados por el solicitante.  
 
CAPITULO IV 
 
PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 
 
ARTÍCULO 20.- Solicitud 
 
1.- La solicitud de autorización para el ejercicio de la venta no sedentaria en suelo 
público se realizará a través de cualquiera de los medios válidos en derecho, dirigida a 
la Alcaldía-Presidencia. 
 
2.- En la solicitud se hará constar el nombre y apellidos del solicitante, si es persona 
física o, la denominación social y los datos del representante debidamente apoderado, si 
es persona jurídica, el N.I.F., los productos a comercializar y la modalidad de venta para 
la que se solicita la autorización, debiendo acompañar la siguiente documentación: 
 
A)   Una declaración responsable en la que manifieste, al menos:  
 
a) El cumplimiento de los requisitos establecidos para el ejercicio de la venta no 
sedentaria y de las condiciones para la comercialización de los productos que se 
pretendan ofertar, en los términos establecidos en el artículo 7 del Decreto 65/2012, de 
20 de abril del Consell, por el que se regula la venta no sedentaria en la Comunitat 
Valenciana y en la ordenanza municipal. 
b) Estar en posesión de la documentación que así lo acredite a partir del inicio de la 
actividad. 
c) Mantener su cumplimiento durante el plazo de vigencia de la autorización. 
d) La asunción de responsabilidades derivadas de la actividad realizada. 
 
El contenido de la declaración responsable comprenderá, además, los siguientes 
extremos:  
a) Estar dado de alta en el epígrafe correspondiente del impuesto de actividades 
económicas y estar al corriente en el pago de la tarifa o, en caso de estar exentos, estar 
dado de alta en el censo de obligados tributarios.  
b) Estar al corriente en el pago de las cotizaciones de la Seguridad Social.  
c) Los prestadores procedentes de terceros países deberán acreditar el cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en la legislación vigente en materia de autorizaciones de 
residencia y trabajo.  
d) Reunir las condiciones exigidas por la normativa reguladora del producto o productos 
objeto de la venta ambulante o no sedentaria.  
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La circunstancia de estar dado de alta y al corriente del pago del impuesto de 
actividades económicas o, en su caso, en el censo de obligados tributarios, deberá ser 
acreditada, a opción del interesado, bien por él mismo, bien mediante autorización a la 
Administración para que verifique su cumplimiento  
B) En su caso, quienes vendan productos de temporada de carácter agrícola de cosecha 
o producción propia, deberán declarar su condición de tales indicando que se encuentran 
en posesión de la documentación oficial probatoria de su condición de agricultor, 
apicultor, o ganadero, los productos que cultiva y los municipios en que se ubican sus 
explotaciones. 
 
C) Los particulares autorizados para la venta de artículos usados deberán declarar 
responsablemente y estar en disposición de acreditar que los mismos pertenecen a su 
ajuar y que no han sido adquiridos expresamente para su reventa. 
 
D) Declaración responsable de la asunción de responsabilidades civiles y, 
particularmente, de las derivadas de la venta y de la reparación, reposición, 
conservación y limpieza del espacio público utilizado y del mobiliario urbano. 
 
E) Datos relativos a la identidad del solicitante, a las personas vinculadas al mismo que 
colaborarán en la venta, a la actividad y a los méritos que en su caso sean objeto de 
evaluación. 
 
3.- Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 2.a del artículo siguiente y salvo 
disposición en contra, el plazo para la presentación de solicitudes para los mercados 
ocasionales originados por motivo de las fiestas locales será el siguiente: 
Mercado de San Antonio Abad: Del 10 al 30 de noviembre del año anterior. 
Mercado del milagro de la lágrima: Del 10 al 31 de enero. 
Mercado de las palmas: Del 10 al 31 de marzo. 
Mercado de moros y cristianos. Del 10 al 31 de julio 
Mercado de todos los Santos: Del 10 al 30 de septiembre. 
 
ARTÍCULO 21.- Procedimiento de selección 
 
1. Las autorizaciones municipales para el ejercicio de la venta no sedentaria se 
otorgarán mediante concurrencia competitiva de acuerdo con la aplicación del baremo 
contemplado en la presente Ordenanza y atendiendo a la documentación presentada y a 
los méritos debidamente acreditados por los solicitantes, en tiempo y forma. 
 
2. El otorgamiento de autorizaciones para la práctica de venta no sedentaria se hará de 
acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
a) Para cada una de las modalidades y formatos de venta autorizadas en el término 
municipal, el Ayuntamiento hará pública, en su tablón de anuncios y/o en su sede 
electrónica, la oferta de autorizaciones o puestos de venta no sedentaria, para el periodo 
a que se refieran las autorizaciones a otorgar. La oferta deberá señalar el plazo para la 
presentación de solicitudes de autorización.  
 



 

 

b) Dentro del plazo señalado en la oferta, los interesados deberán presentar sus 
solicitudes de autorización, junto con la documentación correspondiente. 
 
c) Dentro de los quince días siguientes a la finalización del plazo para presentar 
solicitudes el Ayuntamiento hará pública en el Tablón de Anuncios y/o en su sede 
electrónica la relación de solicitantes, especificando aquellos a los que, por defecto de la 
solicitud o falta de datos o documentos que sean exigibles, no se les puede admitir a 
trámite la solicitud, concediéndose un plazo de diez días hábiles para subsanar los 
defectos indicados. Una vez transcurrido éste plazo, el Ayuntamiento hará pública, de la 
misma forma, la lista definitiva de solicitudes admitidas. 
 
d) En el caso de que el número de solicitudes fuera superior al número de puestos 
incluidos en la oferta del Ayuntamiento, se procederá a establecer un orden de prelación 
conforme a la puntuación que resulte de aplicación del  baremo al que se refiere el 
artículo siguiente en función de los méritos que el solicitante haya acreditado 
adecuadamente. 
 
e) El Ayuntamiento resolverá sobre las autorizaciones, debiendo notificarse a los 
interesados la concesión o denegación de la autorización. El solicitante que haya 
recibido notificación de la concesión de autorización municipal para ejercer la venta no 
sedentaria deberá aportar, en el plazo de diez días, una fotografía reciente tamaño carné 
de la persona que ejercerá la venta no sedentaria y fotografía/s de la persona/ s que 
pueden hacer uso de la autorización. 
 
f) Una vez adjudicadas las autorizaciones, los titulares podrán ser requeridos por el 
Ayuntamiento para que justifiquen la veracidad de los datos y documentos aportados en 
el proceso. 
 
2.- El otorgamiento de autorizaciones para la venta no sedentaria se hará público para 
general conocimiento mediante edicto que se expondrá en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento y/o en su caso, la publicación en la sede electrónica municipal. 
 
3.- En ningún caso se podrá exigir el deber de residencia en el municipio como requisito 
de participación, ni podrá considerarse esta circunstancia como un mérito que otorgue 
ventajas al solicitante en el procedimiento de selección. 
 
ARTICULO 22.- Contenido de las autorizaciones 
 
La autorización deberá especificará en todo caso: 
 
a) Nombre y apellidos, domicilio y D.N.I del titular y de las personas autorizadas para la 
venta o de las personas que pueden hacer uso de la autorización si el titular es una 
persona jurídica, así como fotos recientes de los mismos. 
b) La modalidad de comercio no sedentario autorizado. 
c) Identificación del lugar donde puede ejercer la venta y en su caso, identificación del 
puesto asignado. 
d) La relación de productos que puedan ser objeto de venta. 
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e) Las fechas y horarios autorizados. 
f) Superficie de ocupación autorizada (superficie total o metros lineales) y, en su caso, 
características de la instalación. 
g) En su caso, marca modelo y matricula del vehículo autorizado. 
e) Periodo de validez de la autorización. 
 
ARTÍCULO 23.- Baremo de méritos 
 
1.- Para el desarrollo del procedimiento para el otorgamiento de las autorizaciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, y dado el número limitado de autorizaciones de 
venta no sedentaria que se instaura, a efectos de establecer el orden de prelación entre 
las solicitudes admitidas a trámite, se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes 
aspectos: 
 
a) Que el solicitante tenga la nacionalidad de un Estado miembro de la Unión Europea: 
1 puntos. 
b) La experiencia demostrada en el ejercicio de la profesión que asegure la correcta 
prestación de la actividad comercial, que podrá acreditarse, entre otros modos, mediante 
certificados emitidos por otros Ayuntamientos donde se haya ejercido la venta o bien 
mediante certificado que acredite estar dado de alta en el impuesto de actividades 
económicas en cualquiera de los epígrafes referentes a la venta no sedentaria: 3 puntos. 
c) La pertenencia del solicitante a asociaciones de comerciantes: 1 punto 
d) Que el solicitante presente un proyecto de instalaciones desmontables adecuadas, 
funcional y estéticamente, al ejercicio de la venta: 1 punto. 
e) Acreditación de formación específica mediante la asistencia a cursos o jornadas 
relativos al desarrollo de la actividad comercial o a la defensa y protección de los 
derechos de los consumidores en los que hayan participado administraciones públicas, 
universidades, cámaras de comercio u otros 
organismos oficiales, o bien estén avalados por los mismos: 1 punto. 
f) Que el solicitante disponga algún distintivo de calidad en materia de comercio de 
venta no sedentaria: 1 punto 
g) La adopción de compromisos de responsabilidad social y de defensa de los 
consumidores, como la adhesión a la Junta Arbitral de Consumo de la Generalitat: 1 
punto 
i) Cargas familiares, por cada menor de edad a su cargo: 1 punto 
j) Que el solicitante sea parado de larga duración (más de un año): 1 punto 
 
En caso de empate prevalecerá el criterio señalado en el apartado j). Si continúa el 
empate se atenderá al criterio señalado en el apartado b). De persistir el empate, se 
decidirá por sorteo. 
 
2. Los méritos deberán acreditarse mediante la presentación de los documentos 
originales o debidamente compulsados. 
 
3. Se creará un listado de suplentes, por orden de puntuación, no inferior al 10% de los 
puestos a cubrir con el fin de que, en caso de renuncia o vacantes, se ofrezca a los 
mismos la posibilidad de obtener la autorización para la venta. 



 

 

 
4. En caso de las personas jurídicas se valorarán los méritos del titular designado para 
ejercer la venta. 
 
5. El resultado provisional de la baremación se publicará en el tablón de anuncios y/o en 
la sede electrónica del Ayuntamiento, estableciéndose un plazo para la formulación de 
posibles reclamaciones. Resueltas las reclamaciones y finalizado el procedimiento se 
notificará a los interesados que hayan resultado adjudicatarios para que se personen en 
el Ayuntamiento a retirar la autorización y el documento acreditativo que deberán 
exhibir en el puesto. 
 
ARTÍCULO 24.- Adjudicación de vacantes. 
 
Si durante el periodo de vigencia se produjera alguna vacante se procederá a adjudicar 
la citada autorización, por orden de prelación del listado de suplentes y siempre que 
continúen cumpliendo con los requisitos en su día declarados. 
 
ARTÍCULO 25.- Cambio y mejora de puesto. 
 
1. En los casos en que se produzcan vacantes, el Ayuntamiento podrá ofrecer a los 
titulares, con autorización en vigor en el mismo mercado y periodo, la posibilidad de 
modificar su emplazamiento renunciando al actual que pasará a tener la condición de 
vacante. Los puestos se adjudicarán a quienes, entre los solicitantes, más puntos 
obtengan de acuerdo con el baremo de méritos. 
 
2. Quienes resulten, como consecuencia de este procedimiento, adjudicatarios de nuevo 
puesto, se entenderá que renuncian a los puestos que con anterioridad tenían, no 
pudiendo reiterar la petición de cambio de situación en el mismo período. 
 
3. Las autorizaciones por este procedimiento logradas se otorgarán por el plazo que 
reste hasta el nuevo proceso general de adjudicación. 
 
CAPITULO V 
 
REGISTRÓ DE VENDEDORES NO SEDENTARIOS 
 
ARTÍCULO 26.- Registro Municipal. 
 
1. El Ayuntamiento creará y mantendrá un Registro municipal de comerciantes de venta 
no sedentaria autorizados para las distintas modalidades de venta no sedentaria que se 
celebren en su término municipal, en el que efectuará la inscripción de oficio de los 
vendedores en el momento del otorgamiento de la autorización o de su transmisión, 
partiendo de los datos contenidos en la declaración responsable y en la instancia de 
solicitud. 
 
En dicho Registro deberán constar, como mínimo, los siguientes datos: 
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a) NIF y nombre y apellidos o razón social de la persona física o jurídica titular de la 
autorización 
b) Domicilio a efecto de notificaciones 
c) Denominación del mercado de venta no sedentaria para el que se está autorizado o 
lugar de emplazamiento del puesto. 
d) Identificación del puesto (número, código, descripción) para el que se está autorizado 
e) Productos para los que ha obtenido la autorización de venta 
f) Fecha de inicio y final de la autorización 
 
2. Este Registro será público. 
 
CAPITULO VI 
 
PUESTOS DE VENTA 
 
ARTÍCULO 27.- Productos de venta  
 
1.- Se autoriza en los mercados la venta no sedentaria de los productos relacionados en 
los artículos correspondientes de la presente Ordenanza, siempre que se respete la 
propiedad industrial o propiedad intelectual. 
 
2.- En los mercados ocasionales no incluidos en la presente ordenanza, la resolución que 
los autorice fijará los productos cuya venta se permite. 
 
3.- Queda prohibida la venta no sedentaria de aquellos productos cuya normativa 
específica así lo establezca, y de los que no aparezcan como permitidos expresamente 
en la presente Ordenanza. 
 
4,- El titular de una autorización para la venta no sedentaria de productos de 
alimentación y/o herbodietética deberá adicionalmente cumplir los requisitos impuestos 
por la normativa sanitaria que resulte de aplicación. 
 
ARTICULO 28.- Condiciones de los puestos de venta. 
 
1.- Los titulares de las autorizaciones deberán garantizar la seguridad y solidez de sus 
instalaciones teniendo en cuenta que en todo caso habrá de tratarse de instalaciones 
desmontables y de fácil transporte. 
 
2.- En su caso, el órgano municipal competente podrá determinar y exigir, en la 
correspondiente autorización, condiciones de homogeneidad y estética comunes a todos 
los puestos de un determinado emplazamiento. 
 
3. Los artículos de venta no podrán depositarse directamente en el suelo, salvo aquellos 
que se determinen expresamente o aquellas mercancías que por sus características no se 
pueda alterar su composición, higiene o aspecto. Tendrán esta consideración los 
artículos de cerámica, barro, madera, metal, etc. 
 



 

 

ARTICULO 29.- Condiciones de los puestos de venta de productos alimenticios. 
 
1. Dado el carácter excepcional de la venta no sedentaria de productos alimenticios, 
además de las condiciones generales que en la presente Ordenanza se establecen para 
todos los puestos de venta, aquellos en los que se expendan productos alimenticios, 
deberán reunir las siguientes condiciones: 
 

a) Sólo se ejercerá en los lugares que el Ayuntamiento señale. 
b) Se realizará sobre bancadas móviles de forma que en todo caso se evite su 
contacto con el suelo. 
c) Se cumplirán aquellos otros requisitos que para su venta exigían las normas de 
general cumplimiento o las autoridades sanitarias locales. 

 
2. Cuando la venta de productos alimenticios se realice mediante camiones o remolques 
tienda, éstos deberán reunir las siguientes características: 

a) Aislamiento térmico en paredes y techos. 
b) Elementos exteriores e interiores de material impermeable y de fácil limpieza, 
evitando ángulos y rincones en los que pueda acumularse suciedad. 
c) Mostradores dotados de vitrinas y, en su caso, frigoríficos. 
d) Disponibilidad de agua potable en cantidad suficiente. 
e) Disponibilidad de depósitos de aguas residuales o, al menos de las debidas 
canalizaciones para su conducción a los desagües públicos. 
f) Aquellas otras que para cada uno de los productos exigían las 
Reglamentaciones Técnico-Sanitarias correspondientes. 

 
CAPÍTULO VII 
 
RÉGIMEN DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS MERCADOS 
DE VENTA NO SEDENTARIA 
 
ARTICULO 30.- Régimen de organización y funcionamiento de los mercados 
 
1.- El horario de funcionamiento de cada mercado será el establecido por la presente 
Ordenanza o por la resolución específica de autorización. 
 
2.- Como norma general las labores de carga y descarga se desarrollarán fuera del citado 
horario y no podrán extenderse más allá de dos horas antes de la señalada como inicio 
del mercado y una hora y media posterior a la finalización del mismo. 
 
3.- Durante el horario de venta queda prohibida la circulación de vehículos en el interior 
del mercado. 
 
4.- Salvo disposición en contrario, los vehículos de los vendedores no podrán 
encontrarse en el interior del mercado ni junto al puesto de venta, debiendo estacionar 
en los sitios habilitados para ello. Se excepcionan de esta prohibición los llamados 
camiones-tienda. 
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5.- Durante las operaciones de carga y descarga de mercancías los vehículos podrán 
estacionar en el interior del mercado por el tiempo imprescindible para realizarlas. 
 
6.- Los titulares de los puestos que a las 8:00 horas del día de celebración no hayan 
comparecido en el mercado, perderán el derecho a instalarse en el mismo durante dicho 
día. 
 
7.- Los titulares de las autorizaciones respetarán los perímetros y lugares para el 
ejercicio de la venta, que en ningún caso podrán situarse en los accesos de edificios de 
uso público, establecimientos comerciales o industriales. No podrán, asimismo, situarse 
de forma que impidan la visibilidad de sus escaparates o exposiciones, señales de tráfico 
u otros indicativos, ni podrán situarse en las confluencias de las calles. 
 
Tampoco podrán instalarse en lugares que dificulten el acceso y la circulación, salvo en 
el caso de los mercados que se realizan en vías públicas cortadas al tráfico. 
 
8.- No se podrán expender mercaderías fuera del puesto asignado, ni obstaculizar la 
libre circulación de los pasillos entre paradas. 
 
9.- Los desperdicios, envases, envoltorios y demás residuos ocasionados como 
consecuencia del ejercicio de la actividad comercial, serán depositados en los 
contenedores situados en las inmediaciones de donde se celebran los mercados. La 
situación de estos contenedores no podrá ser alterada como consecuencia de la actividad 
de venta no sedentaria. 
 
10.- Los titulares de las autorizaciones deberán mantener en buen estado de 
conservación las instalaciones del puesto. No se podrán alterar las condiciones del 
espacio donde desarrollan su actividad. 
 
11.- Los titulares de los puestos deberán reparar los desperfectos que puedan ocasionar 
en pavimento, arbolado, o mobiliario urbano de cualquier tipo. 
 
12.- No se permite la utilización de aparatos acústicos para vocear la oferta de 
mercaderías. 
 
13.- Los titulares de las correspondientes autorizaciones municipales quedan obligados 
a cumplir las órdenes que en aplicación de la presente Ordenanza y legislación vigente 
en la materia, les den las autoridades o funcionarios municipales para el correcto 
funcionamiento de los mercados en que se autoriza la venta no sedentaria. 
 
CAPITULO VIII 
 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS VENDEDORES 
 
ARTICULO 31.- Derechos 
 



 

 

Los titulares de las autorizaciones municipales para el ejercicio de la venta no sedentaria 
en el Municipio de Mutxamel gozarán de los siguientes derechos: 
 
a) Ocupar los puestos de venta no sedentaria para los que estén autorizados. 
b) Ejercer pública y pacíficamente en el horario y condiciones marcadas en la 
autorización la actividad de la venta no sedentaria autorizada por el Ayuntamiento. 
c) Recabar la debida protección de las autoridades locales para poder realizar su 
actividad. 
d) Presentar las reclamaciones y sugerencias para el mejor funcionamiento de los 
mercados en los que se autoriza el ejercicio de la actividad. 
e) Disfrutar de un periodo vacacional por año no superior a 5 días de mercado que 
deberá ser comunicado al órgano municipal competente con un mes de antelación. 
f) Aquellos otros que le confiera la legislación vigente. 
 
ARTÍCULO 32.- Obligaciones 
 
Los titulares de las autorizaciones municipales para el ejercicio de la venta no sedentaria 
en el Municipio de Mutxamel tendrán las siguientes obligaciones: 
 
a) Cumplir, durante todo el tiempo de vigencia de la autorización, los requisitos que 
generaron el derecho a su otorgamiento. 
b) Realizar la venta no sedentaria en puestos o instalaciones desmontables o vehículos 
que reúnan las condiciones marcadas en esta Ordenanza, adecuadas al tipo de productos 
que se expendan. 
c) Exponer en un lugar visible del puesto de venta, la autorización municipal, durante el 
tiempo en que desarrollen la actividad, en la forma y con los medios establecidos al 
efecto. 
d) Estar al corriente del pago de las tasas que sean de aplicación de conformidad con la 
correspondiente ordenanza fiscal. 
e) Observar lo dispuesto por la normativa vigente en cada momento sobre el ejercicio 
del comercio, defensa de los consumidores y usuarios y normativa higiénico-sanitaria. 
f) Disponer de las facturas y documentos que acrediten la procedencia de los productos 
objeto del comercio, y aportarlos en el plazo en que sean requeridos para ello, así como 
cumplir las normas de etiquetado de los mismos. 
g) Disponer de carteles en los que se exponga de forma visible y legible los precios de 
venta de los productos ofertados. 
h) Disponer en el lugar de venta de las preceptivas hojas de reclamaciones oficiales, 
anunciándolo de forma visible y legible. 
i) Expedir tiques de compra o, en su caso, facturas a los clientes que lo soliciten de 
acuerdo con lo previsto al efecto por la normativa aplicable. 
j) Los titulares de los puestos, y en su defecto los autorizados como suplentes, 
permanecerán en los mismos durante las horas de funcionamiento del mercado. 
k) Facilitar, a requerimiento de la autoridad competente, sus funcionarios o agentes, la 
documentación que les sea solicitada. 
l) Cumplir el horario de funcionamiento autorizado y las condiciones establecidas para 
la carga y descarga de mercancías y el aparcamiento de los vehículos auxiliares. 
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ll) Los productos objeto de la venta deberán reunir las condiciones exigidas por su 
normativa reguladora. En caso de productos alimenticios será necesario cumplir los 
requisitos higiénico–sanitarios y de protección de los consumidores que establezcan las 
reglamentaciones específicas relativas a las condiciones de los productos, instalaciones 
y vehículos de transporte y venta, extremos que deberán poder acreditarse mediante 
informe de la autoridad sanitaria competente. 
m) Disponer de un seguro de responsabilidad civil que incluye la cobertura de las 
actividades a realizar. 
 
ARTICULO 33.- Normas para la limpieza y recogida de residuos 
 
Los comerciantes deben hacerse responsables de sus propios residuos y contribuir al 
reciclaje de los mismos, manteniendo el orden y limpieza del espacio asignado, con las 
siguientes instrucciones:  
a) Para los mercados periódicos: 
 •Todos los residuos orgánicos y resto, esto es, los procedentes de restos de fruta, 
verdura, frutos secos, todo tipo de alimentos, así como elementos varios como juguetes, 
adornos, y elementos realizados con distintos materiales, se deben almacenar en bolsas 
o sacos de basura y depositarlos en los contenedores próximos existentes, o bien en el 
lugar donde se ubica el puesto de venta, con el objeto de facilitar la labor de los 
servicios de limpieza. 

•Los envases de papel-cartón y envases ligeros se deben depositar en los 
contenedores cercanos para este tipo de residuos. En caso de no existir contenedores 
cercanos, se dispondrán junto con el resto de residuos en el lugar de ubicación del 
puesto de venta, de manera independiente a los mismos. Las cajas de cartón deben estar 
correctamente plegadas y, en su caso, atadas. 

•A partir de la hora de terminación del mercado, no podrán estar montados 
puestos de venta ya que se dificultarían las tareas de limpieza de los servicios 
municipales. 
b) Otras ubicaciones: En cualquier otra ubicación en la que se autorice la venta no 
sedentaria deberán observarse las indicaciones mencionadas anteriormente. 
 
CAPITULO IX: 
LA VENTA NO SEDENTARIA SOBRE SUELO PRIVADO 
 
ARTICULO 34.- Los promotores de un mercado privado 
 
1.- La creación de un mercado de venta no sedentaria sobre suelo privado se ajustará, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, a lo que establezcan las ordenanzas 
municipales y demás normativa de aplicación para el desarrollo de una actividad 
económica en un establecimiento comercial y en especial a lo previsto en el 
planeamiento urbanístico sobre los usos permitidos en el mismo y las condiciones para 
su desarrollo. 
 
2.- Los mercados de venta no sedentaria sobre suelo privado cuya superficie comercial 
sea igual o superior a 2.500 m2 están sujetos a la obtención previa de la autorización 
autonómica de la Conselleria competente en materia de comercio, siéndoles de 



 

 

aplicación lo previsto en el artículo 33 y siguientes de la Ley 3/2011, de 23 de marzo, de 
la Generalitat, de Comercio de la Comunitat Valenciana. 
 
A los efectos del presente apartado, se entiende por ‘superficie comercial’ la superficie 
que ocupan los puestos de venta y servicios complementarios, los pasillos y otros 
espacios por los que puedan transitar los clientes. Quedan excluidas las zonas de 
aparcamiento, aseos, oficinas y almacenes. 
 
3.- El promotor deberá ostentar la titularidad o disponibilidad del suelo en que se 
desarrollará la actividad. 
 
4.- Para iniciar la actividad, con al menos un mes de antelación al inicio de la misma, el 
promotor de un mercado de venta no sedentaria sobre suelo privado deberá presentar al 
Ayuntamiento una declaración responsable comprensiva de los siguientes datos y 
documentación: 
 
a) Identidad del promotor, domicilio y N.I.F., y en su caso los de su representante. 
b) Localización, días y horas de celebración, número de puestos y productos que se 
comercializarán. 
c) Superficie que ocupará la actividad, número, dimensiones y características de los 
puestos, servicios, planos de distribución en planta del recinto y de zonas afectas al 
mismo como aparcamiento y otras dependencias. 
d) Información sobre las características y solidez de las instalaciones y dispositivos 
previstos de seguridad, sanitario, plan de emergencia, medidas en materia de 
contaminación acústica y contra incendios. 
e) El cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente artículo y en el resto de 
normativa que sea de aplicación. 
f) Estar en posesión de la documentación que así lo acredite a partir del inicio de la 
actividad. 
 
5.- Antes del inicio de la actividad, el promotor deberá disponer de la siguiente 
documentación 
 
a) Relación de comerciantes de venta no sedentaria que van a desarrollar su actividad, 
acompañada de una declaración responsable de cada uno de ellos de que cumplen con 
los requisitos para el ejercicio de esta modalidad de venta. 
b) Evaluación de impacto ambiental o justificación de que ésta no es necesaria mediante 
documento emitido por el órgano competente en materia ambiental. 
c) Acreditación del cumplimiento de lo exigido por la legislación aplicable en materia 
de accesibilidad y de condiciones higiénico-sanitarias. 
d) Reglamento que ha de regir el funcionamiento del mercado y el procedimiento para 
selección y adjudicación de los puestos de venta a los comerciantes que lo soliciten. 
Dicho Reglamento contemplará la pérdida del derecho a ejercer la venta en caso de 
incumplimiento de los requisitos que 
sean preceptivos para su desarrollo. 
e) Autorización de la Conselleria competente en materia de comercio en el caso de 
mercados de venta no sedentaria cuya superficie comercial sea igual o superior a 2.500 
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m2, y de aquellas otras autorizaciones previas que sean exigibles por la normativa 
sectorial que sea de aplicación. 
6.- En el plazo máximo de los tres meses siguientes a la presentación de la declaración 
responsable por parte del promotor y demás documentación que sea preceptiva, en los 
términos recogidos en el presente artículo, el Ayuntamiento verificará que la misma se 
ajusta a la normativa aplicable. 
 
7.- El incumplimiento de los requisitos expresados anteriormente o la inexactitud o 
falsedad de los datos, declaraciones responsables o documentos incorporados a la 
misma, cuando estos extremos sean constatados por el Ayuntamiento, determinará la 
imposibilidad de iniciar o continuar el ejercicio de la actividad. 
 
8.- Con independencia de las tasas aplicables al procedimiento de autorización, el 
Ayuntamiento podrá repercutir sobre el promotor del mercado de venta no sedentaria 
sobre suelo privado, los gastos públicos causados por las actuaciones que deba 
desarrollar, entre otros extremos, para el mantenimiento de la seguridad, limpieza y 
accesibilidad. 
 
ARTICULO 35.- Comerciantes de venta no sedentaria en suelo privado 
 
1.- Las personas físicas o jurídicas que vayan a desarrollar la actividad  comercial en 
suelo privado deberán cumplir con los requisitos establecidos en la presente ordenanza 
municipal y demás normativa reguladora de la venta no sedentaria, estando en situación 
de justificarlo a requerimiento del Ayuntamiento. 
 
2.- El procedimiento de selección, adjudicación y transmisión de los puestos de venta se 
sujetará al que haya sido establecido por el promotor en el Reglamento de 
funcionamiento, que deberá ser aprobado por el Ayuntamiento. 
 
3.- Las relaciones entre el promotor y los vendedores del mismo se regirán por el 
Código de Comercio y demás normas de derecho mercantil en todo lo no contemplado 
en la ordenanza municipal. 
 
CAPITULO X 
RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
ARTÍCULO 36.- Infracciones. 
 
1.- Las infracciones se clasificarán en leves, graves y muy graves. 
 
2.- Infracciones leves. Se considerarán infracciones leves: 
 
a) El desarrollo del ejercicio de la venta incumpliendo la obligación de identificación. 
b) No disponer de hojas de reclamaciones en el modelo oficial a disposición de los 
consumidores y usuarios o no anunciar la disposición de las mismas. 



 

 

c) No presentar, cuando sea requerido para ello y en el plazo concedido a tal efecto, las 
facturas y documentos del género puesto a la venta que acrediten la lícita procedencia 
de los productos. 
d) La falta de aseo de las personas y puestos que no supongan infracción a las normas 
sanitarias. 
e) En general, el incumplimiento de cualquiera de los requisitos que facultan para el 
ejercicio de la venta no sedentaria recogidos en la presente Ordenanza que no tengan la 
consideración de infracción grave o muy grave. 
 
3.- Infracciones graves. Se considerarán infracciones graves: 
 
a) La reincidencia en cualquier infracción leve. 
b) Ejercer la actividad no ajustándose a los términos de la autorización, y en particular 
los siguientes supuestos: 

- Ejercer la actividad fuera de los días u horarios autorizados. 
- La venta de mercaderías distintas a las señaladas en la autorización municipal. 
- La venta practicada fuera de los perímetros o lugares autorizados. 
- Permanecer en el puesto de venta persona distinta al titular de autorización. 
- La circulación o estacionamiento de vehículos dentro de los mercados fuera del 
horario permitido. 

c) La negativa o resistencia manifiesta a suministrar datos o facilitar la información 
requerida por las autoridades competentes o sus agentes, con el objeto de cumplir las 
funciones de información, vigilancia, investigación, inspección y tramitación. 
d) Venta de productos defectuosos o deteriorados sin informar claramente de ello. 
e) La información o publicidad en el puesto que induzca a engaño o confusión, cuando 
ello tenga trascendencia económica. 
f) Cualquier fraude en la cantidad o calidad del producto de venta que no sea 
constitutiva de delito. 
g) No disponer de seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos de la actividad 
comercial. 
 
4.- Infracciones muy graves. Se consideran infracciones muy graves: 
 
a) La reincidencia en cualquier infracción grave. 
b) Ejercer cualquier modalidad de venta no sedentaria sin autorización municipal o con 
una autorización caducada. 
c) No acreditar los datos declarados para obtener la autorización cuando sea requerido 
para ello. 
d) El incumplimiento, inexactitud o falsedad de los datos, manifestaciones y 
documentos facilitados para obtener autorización o para el desarrollo de la actividad en 
un mercado sobre suelo privado ya sea por el promotor o por el vendedor individual. 
e) Los daños causados dolosamente en puestos o instalaciones de la vía pública. 
f) La ausencia injustificada durante cuatro semanas consecutivas al puesto de venta 
autorizado, o la acumulación de 6 faltas de asistencia injustificadas al trimestre. 
g) Cualquier agresión física entre vendedores, al público y a las autoridades y 
funcionarios municipales. 
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5.- Sin perjuicio de lo anterior, de las infracciones a preceptos contenidos en las 
normativas reguladoras del comercio interior no recogidas en la presente Ordenanza, de 
los derechos y protección de consumidores y usuarios y de las condiciones técnico-
sanitarias de los productos a la venta, se dará traslado al órgano competente de la 
Generalitat en la materia. 
 
6.- Igualmente, en caso de que las irregularidades constatadas sean susceptibles de ser 
calificadas como falta o delito, se dará cuenta a las autoridades competentes. 
 
7.- Los Ayuntamientos, a través de sus agentes, podrán llevar a cabo medidas cautelares 
como la incautación de productos a la venta cuando estimen que pueden ocasionar 
riesgo para la salud o seguridad de los consumidores o cuando haya motivos fundados 
para sospechar de su origen ilícito. 
 
8.- Bajo ninguna modalidad de venta no sedentaria podrá llevarse a cabo ventas a 
pérdida, salvo en los supuestos de venta de artículos usados y en aquellos supuestos 
excepcionales contemplados en la legislación vigente. 
 
ARTÍCULO 37.- Sanciones 
 
1.- Las sanciones que se aplicarán a las infracciones de esta Ordenanza, serán las 
siguientes: 
 
a) Por faltas leves: apercibimiento, multa de hasta 750 €  y/o suspensión de la actividad 
hasta un mes. 
b) Por faltas graves: multa de entre 300 € y 1.500 € y/o suspensión de la actividad de 
hasta tres meses. 
c) Por faltas muy graves: multa de entre 600 € y 3.000 €, y/o suspensión de la actividad 
de hasta seis meses, revocación definitiva de la autorización, imposibilidad de obtenerla 
en el término municipal y cese de la actividad. 
 
2.- Las sanciones se graduarán atendiendo a criterios tales como: 
 
a) La intensidad en la perturbación u obstrucción causada al normal funcionamiento de 
un servicio público. 
b) La premeditación o grado de intencionalidad en la comisión de la infracción. 
c) El tipo de perjuicios, incomodidad y daños causados a la Administración o a los 
ciudadanos. 
d) La continuidad en la comisión de la misma infracción. 
e) La repercusión en la convivencia, tranquilidad o ejercicio de derechos legítimos de 
otras personas, o a la salubridad u ornato públicos. 
f) El impedimento del uso de un servicio público por otra u otras personas con derecho a 
su utilización. 
g) La relevancia de los daños causados en espacios públicos, así como en 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de un servicio público. 
h) El beneficio económico obtenido con la comisión de la infracción. 
 



 

 

3,- En los casos de venta sin autorización o con la autorización caducada, sin perjuicio 
de la imposición de sanciones, se ordenará el cese inmediato de la actividad. 
 
ARTÍCULO 38.- Vigilancia e inspección de la venta no sedentaria. 
 
El Ayuntamiento vigilará y garantizará el debido cumplimiento, por los titulares de las 
autorizaciones de venta no sedentaria, de las obligaciones establecidas en la presente 
Ordenanza y demás normativa aplicable, sin perjuicio del ejercicio de sus competencias 
por parte de los órganos correspondientes de la Administración Central o Autonómica. 
 
ARTÍCULO 39.- Procedimiento sancionador. 
 
1.- Será órgano competente para incoar y resolver dentro de las facultades que la 
legislación vigente atribuye al Ayuntamiento, la Alcaldía – Presidencia. 
 
2.-  El procedimiento se iniciará de oficio por la Administración municipal, bien por 
propia iniciativa en virtud de la función inspectora, como consecuencia de orden 
superior, petición razonada o denuncia. 
 
3.- Para la imposición de sanciones será necesario seguir el correspondiente 
procedimiento sancionador conforme a lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y en el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto. 
 
ARTÍCULO 40.- Responsabilidad de la infracción. 
 
1.- Los titulares de las autorizaciones municipales para la venta no sedentaria serán 
responsables de las infracciones que se comentan por ellos mismos, sus familiares, o 
asalariados que presten sus servicios en el puesto de venta en contra a lo dispuesto en la 
presente Ordenanza y en especial a lo 
establecido respecto a las condiciones de venta.  
 
2.- La exigencia de la correspondiente responsabilidad por vía administrativa será 
independiente de la que, en su caso proceda exigir a través de la vía jurisdiccional 
ordinaria. 
 
 
 
 
 
Disposición Transitoria Primera. Autorizaciones vigentes 
 
Durante el presente ejercicio, en los mercados ocasionales, se tendrán en cuenta las 
autorizaciones concedidas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
Ordenanza. 
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Disposición Transitoria Segunda. 
 
A las solicitudes de transmisión de prórroga de autorización, que se encuentren en 
trámite en la fecha de entrada en vigor de la presente ordenanza, presentadas con 
posterioridad a los acuerdos de la Junta de Gobierno Local de fecha 8 de abril de 2013, 
le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 16.2 de la presente ordenanza. 
 
Disposición Derogatoria. 
 
Queda derogada la Ordenanza Municipal sobre venta ambulante aprobada por 
Ayuntamiento Pleno  del 27 de noviembre de 2007. 
 
Disposición Final. 
 
La presente Ordenanza entrará en vigor conforme a lo dispuesto en el artículo 70.2 de la 
ley 7/1985, de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
 
 

Acuerdo que se adopta por 18 votos a favor de los grupos municipales PP(12) y 
PSOE(6) y 3 abstenciones de los grupos municipales GEDAC(2) y EUPV(1), de 
conformidad con el dictamen de la Comisión del Área de Alcaldía en sesión celebrada 
con fecha 16.04.13. 

 
Previamente a la votación se producen las siguientes intervenciones: 

El Sr. Cuevas Olmo (PP) explica el contenido de la propuesta  y manifiesta que se 
trata de una nueva Ordenanza impuesta por la nueva normativa autonómica y que 
pretende regular con mayor exactitud la venta no sedentaria en el término municipal de 
Mutxamel.  

El Sr. García Teruel (PSOE) manifiesta su voto favorable a la Ordenanza, si bien 
dice estar en desacuerdo en que en el baremo de méritos (art. 23) no se puntúe la 
situación de minusvalía del solicitante y sólo se reconozca a los parados de larga 
duración (más de 1 año). También muestra su disconformidad con el régimen de 
sanciones (art. 37.1), pues  puede generar agravios y conflictos en la aplicación de las 
cuantías de las sanciones. 

El Sr. Martínez Ramos (GEDAC) manifiesta su abstención.  

El Sr. Miralles Martínez (EUPV) manifiesta que su voto va a ser de abstención, al 
no haber querido contar con las propuestas presentada por su grupo, de hecho dice tener  
todavía pendiente una reunión con la concejala de agricultura y el concejal de mercados. 
Entiende que faltan algunas cosas en la Ordenanza por lo que efectuará las alegaciones 
que procedan en su momento. 

 



 

 

 

Réplica del Sr. Cuevas: 

- Al Sr. García Teruel: Que tanto la baremación de méritos como el régimen de 
sanciones son cuestiones puramente técnicas. Que el equipo de gobierno no hubiera 
tenido ningún problema en cambiarlas pero siempre que hubiera sido posible 
técnicamente. 

- Al Sr. Miralles Martínez: Que las posibles modificaciones a las que se refiere el 
Sr. Portavoz podía haberlas planteado en el trámite de redacción de los documentos 
municipales, pero que no obstante las alegaciones que presente se le dará respuesta en el 
momento procedimental correspondiente. 
 

3.2. AREA DE SERVICIOS A LA PERSONA (ASPE) 
 

3.2.1 Resolución de alegaciones y aprobación definitva del Reglamento de 
Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Mutxamel 
Por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrara el día 26 de octubre de 2012 se 
aprobó inicialmente el Reglamento de Participación Ciudadana. 
 
Dicho acuerdo fue expuesto al público mediante edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia nº 221 de fecha 20 de noviembre de 2012 al objeto de presentación de 
alegaciones y sugerencias. 
 
Durante dicho periodo se han presentado las siguientes alegaciones: 
 

1. Nº Registro de Entrada: 12992, presentada por D. Ismael Carbonell Pastor en 
representación de FAVUM 

2. Nº Registro de Entrada: 13806, presentada por Joan Martínez i Tortosa en 
representación de Esquerra Republicana de Mutxamel 

3. Nº Registro de Entrada: 13935, presentada por el Salvador Miralles Martínez en 
representación del Grupo Municipal de EU Mutxamel. 

 
La Ponencia de estudio técnico-politica para la elaboración del Reglamento de 
Participación Ciudadana, en sesión celebrada en fecha 7 de marzo de 2013, en relación 
con las alegaciones presentadas, ha considerado: 
 
ARTICULO 2.  
 
FAVUM propone sustituir el término “ciudadano” por “todos las personas que figuren 
como propietarios en el Registro Catastral de Mutxamel”. 
 
El artículo 2 del Reglamento señala que a los efectos de Reglamento, se entiende por 
ciudadano “cualquier vecino de Mutxamel, sin perjuicio de los derechos de información 
y demás de aplicación general a los que no tengan esa condición de vecino.” 
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Por la Técnico Municipal se informa:  
 
a.- Revisada la definición de la Real Academia Española de la Lengua, ciudadano se 
define como “natural o vecino de una ciudad”.  
b.- Los derechos reconocidos en el Capítulo II, están referidos a “todas las personas” y 
no únicamente a los ciudadanos de Mutxamel. 
c.- Tal y como propone FAVUM, si la definición de ciudadano hiciera referencia a las 
personas que figuren como propietarios en el Registro Catastral de Mutxamel, de igual 
forma resultarían excluidas todas aquellas personas no incluidas en el mismo. 
 
Procedería por tanto desestimar la alegación 
 
Los asistentes por unanimidad, y visto lo informado por la Técnico Municipal, acuerdan 
DESESTIMAR la alegación 
 
ARTICULO 3.  
 
El Grupo Municipal de EU Mutxamel, propone cambiar el apartado 2 por la siguiente 
redacción: “Por ley las Comisiones  de Gobierno no son públicas, pero si las comisiones 
informativas, donde podrán tener voz los representantes de las asociaciones constituidas 
para la defensa de los intereses generales y sectoriales inscritas en el Registro Municipal 
de Asociaciones Vecinales, así como cualquier vecino que lo desee. 
Cuando alguna de estas asociaciones o entidades deseen efectuar una exposición ante el 
Pleno en relación con algún punto del orden del día en cuya tramitación administrativa 
hubiese intervenido como interesado o por delegación, deberá solicitarlo a la 
Presidencia del Pleno antes de comenzar la sesión, que consultará con los Portavoces de 
los grupos municipales para autorizar dicha intervención durante el tiempo estimado 
necesario, tras la lectura de la propuesta y antes del debate y votación”. 
 
Por la Técnico Municipal se informa:  
 

1. El artículo 123 del ROFRJEL, en relación con el artículo 21 de la LRBRL, 
indica que “Las Comisiones Informativas, integradas exclusivamente por 
miembros de la Corporación...”. 

2. El artículo 56 del ROM de Mutxamel establece que “1. Las Comisiones 
Informativas, integradas exclusivamente por Concejales…” 

3. Con respecto a la publicidad de las Comisiones Informativas, el artículo 227 del 
ROF señala que “No son públicas las sesiones de la Comisión de Gobierno ni de 
las Comisiones Informativas. Sin embargo a las sesiones de estas últimas podrá 
convocarse, a los solos efectos de escuchar su parecer o recibir su informe 
respecto a un tema concreto a representantes de las asociaciones o Entidades a 
que se refiere el artículo 72 de la Ley citada en el número anterior”. 

4. El apartado 2 es una reproducción del artículo 132 de ROM de Mutxamel. 
 
Procedería por tanto desestimar la alegación 
 



 

 

FAVUM, propone modificar el apartado 3 texto del articulado, por la siguiente 
redacción: “Los derechos de participación, a excepción del de consulta popular o 
referéndum podrá ser ejercido por cualquier persona que tenga un interés legítimo, 
personal, general, particular o de cualquier otra índole que ella considere relevante 
respecto de los asuntos que tengan que ver con la actividad del Ayuntamiento.” 
 
Por la Técnico Municipal se informa:  
 
El concepto de interés, que la ley adjetiva como legítimo, es aquél, según concreción de 
la Jurisprudencia, que de llegar a prosperar la acción entablada originaría un 
beneficio jurídico o material en favor del accionante, sin que sea necesario que ese 
interés encuentre apoyo en precepto expreso legal concreto y declarativo de 
derechos; o bien aquel interés que deriva del eventual perjuicio que pudiera crear 
al ciudadano el acto combatido en el proceso. Procedería por tanto desestimar la 
alegación 
 
Los asistentes, con la oposición del Sr. Miralles Martínez, y visto lo informado por la 
Técnico Municipal, acuerdan DESESTIMAR las alegaciones presentadas  
 
  
ARTICULO 4.  
 
El Grupo Municipal de EU propone añadir al texto del apartado 2 el siguiente texto: 
“Asimismo, informará a los vecinos de la gestión municipal a través de: -medios de 
comunicación social, edición de publicaciones, folletos y bandos. –colocación de 
carteles, paneles y vallas publicitarias, tableros de anuncios. –proyección de videos, 
organización de actos y cuantos medios se consideren necesarios”; e incorporar los dos 
apartados siguientes: “3. También se podrán recoger las opiniones de los vecinos y 
demás entidades a través de campañas de información, debates, asambleas, foros, 
reuniones, consultas, encuestas, sondeos de opinión y cuantos medios se consideren 
oportunos. 4 Las asociaciones recibirán, de forma telemática, las convocatorias de los 
órganos colegiados municipales que celebren sesiones públicas, así como las 
resoluciones y acuerdos adoptados por dichos órganos municipales” 
 
Por la Técnico Municipal se informa que, la estimación o desestimación de la propuesta 
planteada por el Grupo Municipal de EU corresponde a los miembros de la Ponencia, 
por cuanto no responde estrictamente a criterios de legalidad. 
 
Los asistentes por unanimidad, y visto lo informado por la Técnico Municipal, acuerdan 
DESESTIMAR la alegación 
 
ARTICULO 5.   
 
El Grupo Municipal de EU propone cambiar el texto del artículo 5 por la siguiente 
redacción: “1. Cualquier vecino, en nombre propio o a través de entidades o 
asociaciones podrá plantear una iniciativa. 2. A través de la iniciativa ciudadana, los 
vecinos podrán recabar del Ayuntamiento la ejecución de una determinada actividad de 
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competencia e interés público municipal. 3. Las iniciativas ciudadanas estarán sujetas al 
procedimiento de aprobación regular previsto para los restantes acuerdos municipales.” 
 
Por la Técnico Municipal se informa que, la estimación o desestimación de la propuesta 
planteada por el Grupo Municipal de EU corresponde a los miembros de la Ponencia, 
por cuanto no responde estrictamente a criterios de legalidad. 
 
FAVUM propone eliminar del apartado 1 cualquier referencia a la aportación de medios 
económicos, bienes, derechos o trabajo personal por parte de los peticionarios. En 
relación con el apartado 2 propone su supresión completa. 
 
Por la Técnico Municipal se informa que, la estimación o desestimación de la propuesta 
planteada por el FAVUM corresponde a los miembros de la Ponencia, por cuanto no 
responde estrictamente a criterios de legalidad. No obstante lo anterior, recordar que el 
artículo 2 de la Ley Orgánica 3/1984, de 26 de marzo, Reguladora de la Iniciativa 
Legislativa Popular, excluye de la iniciativa legislativa popular las materias de 
naturaleza tributaria. 
 
Los asistentes por unanimidad, y visto lo informado por la Técnico Municipal, acuerdan 
DESESTIMAR las alegaciones presentadas  
 
Por la Técnico Municipal se advierte del error tipográfico existente en el punto 1.b) 
debiendo corregirse “ADOPTAR”  “APORTAR”, aprobándose dicha modificación por 
unanimidad de los asistentes. 
 
ARTICULO 9 
 
El Grupo Municipal de EU propone cambiar el texto del artículo por la siguiente 
redacción: “1. Todas las personas inscritas en el Censo Electoral tienen derecho a ser 
consultados directamente sobre asuntos de su interés, así como promover la consulta 
popular o referéndum de acuerdo con lo previsto en el artículo 71 de la Ley 7/1985, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local. 2. Podrán ser objeto de consulta popular 
aquellos asuntos de competencia propia municipal y de carácter local de especial 
relevancia. 3. La promoción ciudadana de una consulta popular tendrá los mismos 
requisitos y se tramitará de acuerdo con lo establecido en el ROM respecto a las 
propuestas de iniciativa particular. 4. La consulta deberá incluir las posibles soluciones 
alternativas y la máxima información escrita y gráfica posible. 5. En el presupuesto 
municipal se habilitará crédito suficiente para atender los gastos que pudieran originarse 
con motivo de la celebración de la consulta popular.” 
 
Por la Técnico Municipal se informa que, la estimación o desestimación de la propuesta 
planteada por el Grupo Municipal de EU corresponde a los miembros de la Ponencia, 
por cuanto no responde estrictamente a criterios de legalidad. 
 
Los asistentes, con la oposición del Sr. Miralles Martinez, y visto lo informado por la 
Técnico Municipal, acuerdan DESESTIMAR la alegación 
 



 

 

FAVUM propone añadir al apartado 1, la referencia al “Censo Electoral y Catastral”. En 
relación con el apartado dos propone cambiar el texto por la siguiente redacción. “La 
consulta popular podrá consistir en materia tributaria y se podrá referir a ámbitos de la 
competencia municipal”. 
 
Por la Técnico Municipal se informa; El artículo 71 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local exceptúa expresamente del ámbito de la 
consulta popular los asuntos relativos a la Hacienda Local; asimismo tampoco se puede 
estimar la adición al apartado 1 del “censo catastral” ya que el propio artículo 70.bis.2 
se refiere a “Los vecinos que gocen del derecho de sufragio activo” para aquellos 
supuestos en que la iniciativa popular lleve  incorporada una propuesta de consulta 
popular local. Procedería por tanto desestimar la alegación. 
Los asistentes por unanimidad, y visto lo informado por la Técnico Municipal, acuerdan 
DESESTIMAR la alegación 
 
ARTICULO 11. 
 
FAVUM propone que en las grabaciones de las sesiones plenarias se incluyan las 
intervenciones del público, solicitando además que dichas intervenciones consten por 
escrito en el Acta del Pleno. 
 
Por la Técnico Municipal se informa: El artículo 133 del ROM establece que “Una vez 
finalizados los asuntos objeto del orden del día, y el Alcalde haya dado por finalizada 
la sesión, se establecerá un turno de ruegos y preguntas....”; recordar que la redacción 
del apartado 1 de dicho artículo es consecuencia de la alegación presentada por 
FAVUM al texto del Reglamento Orgánico Municipal. Procedería por tanto desestimar 
la alegación. 
 
Los asistentes, con la oposición del Sr. Miralles Martinez, y visto lo informado por la 
Técnico Municipal, acuerdan DESESTIMAR la alegación 
 
 
ARTICULO 13 
 
El Grupo Municipal de EU propone añadir al texto del artículo la siguiente redacción: 
“Los procedimientos deberán quedar debidamente registrados, por lo que deberá 
facilitarse a cada ciudadano que lo solicite una firma digital. Así mismo cuando se 
realicen trámites administrativos, el ciudadano podrá imprimir un recibí de 
confirmación de dicho trámite.” 
 
Por la Técnico Municipal se informa que dicho contenido viene regulado en la 
Ordenanza Municipal Reguladora del Uso de la Administración Electrónica, aprobada 
inicialmente por el Pleno Municipal en fecha 26.10.2010  publicada en el BOP de fecha 
09.02.2011. Procedería por tanto desestimar la alegación. 
 
Los asistentes por unanimidad, y visto lo informado por la Técnico Municipal, acuerdan 
DESESTIMAR la alegación 
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ARTICULO 27. 
 
FAVUM solicita que el Ayuntamiento fije en los presupuestos anuales una cantidad 
económica a disposición de las entidades ciudadanas para que las mismas realicen las 
actividades que les permita dicha cuantía y que resulte adecuada a sus finalidades. 
 
Por la Técnico Municipal se informa que, la estimación o desestimación de la propuesta 
planteada por el FAVUM corresponde a los miembros de la Ponencia, por cuanto no 
responde estrictamente a criterios de legalidad. 
 
Los asistentes por unanimidad, y visto lo informado por la Técnico Municipal, acuerdan 
DESESTIMAR la alegación 
 
ARTICULO 29.  
 
FAVUM propone la eliminación en el apartado 3 de la referencia a que “los gastos 
inherentes a la utilización, así como las inversiones que fueran necesarias para la normal 
conservación y actividad del inmueble, correrán por cuenta de la entidad beneficiaria”. 
 
Se propone aceptar la alegación ya que el artículo 14 del Reglamento de funcionamiento 
de los equipamientos socioculturales municipales establece que el uso de los espacios 
socioculturales se regula por las Ordenanzas Fiscales Vigentes 
 
Los asistentes por unanimidad, y visto lo informado por la Técnico Municipal, acuerdan 
DESESTIMAR la alegación 
 
SECCION TERCERA- ORGANOS MUNICIPALES DE PARTICIPACION. 
 
El Grupo Municipal de EU propone la modificación completa de la sección tercera. 
 
Por el Sr. Miralles Martínez se solicita que no se considere dicha alegación al texto del 
Reglamento de Participacion, 
 
ESQUERRA REPUBLICANA DE MUTXAMEL   
 
Propone incluir en el Capítulo II, 5 artículos íntegros referidos al “derecho de propuesta, 
derecho de intervención a la finalización de las sesiones públicas municipales, derecho 
de audiencia pública, elaboración de una guía básica de trámites municipales, sistema de 
defensa de la ciudadanía y utilización de metodologías participativas” 
 
Por la Técnico Municipal se informa que la estimación o desestimación de la propuesta 
planteada por Esquerra Republicana de Mutxamel corresponde a los miembros de la 
Ponencia, por cuanto no responde estrictamente a criterios de legalidad. 
 
Los asistentes por unanimidad, y visto lo informado por la Técnico Municipal, acuerdan 
DESESTIMAR la alegación, proponiendo que tanto la propuesta de Esquerra 



 

 

Republicana de Mutxamel referida a la audiencia publica y la utilización de 
metodologías participativas se remita a la regulanción específica del Consejo de Ciudad, 
señalando asimismo que la propuesta efectuada por este partido político sobre sistemas 
de defensa de la ciudadanía ya está regulado en la legislación general. 
 
PETICIONES DE FAVUM 
 

1. La creación de la figura de Defensor del Vecino 
2. Que se incluya en las sesiones de la Comisión de Gobierno y de las 

Comisiones Informativas a un representante de FAVUM con voz, pero sin 
voto. 

3. Conocer el orden del día de los Plenos municipales, con una citación de 
carácter genérico a todas las asociaciones y aportando información 
complementaria de aquellos temas de interés general, con la misma 
antelación que a los grupos municipales 

4. Realizar alegaciones o propuestas a los puntos incluidos en el orden del día, 
leídas o expuestas “in voice” antes de someterlas a debate y votación 

5. Que el representante de FAVUM pueda intervenir antes del debate y 
votación de los asuntos incluidos en el orden del día de la sesión 

6. Que FAVUM y las asociaciones participen en el Consejo Municipal de 
participación ciudadana 

7. Que tanto FAVUM como las asociaciones registradas reciban certificaciones 
de todos los acuerdos adoptados por los órganos municipales, sin más 
excepción que las previstas por la Ley 

8. Que tanto FAVUM como las asociaciones registradas estén representadas en 
todos los Patronatos y Organismo Municipales. 

9. Que todas las convocatorias y ordenes del día de los órganos colegiados se 
remitan a FAVUM y a todas las Asociaciones inscritas en el Registro 
Municipal 

10. Que las publicaciones “Mutxamel Actual” y “Rambla” dediquen una sección 
a las quejas de los ciudadanos y asociaciones de vecinos. 

Que se cree una Asesoría Jurídica consultiva y gratuita para todos los ciudadanos de 
Mutxamel 
 
Con respecto a las peticiones de FAVUM, por la Técnico Municipal se informa que, 
algunas de ellas ya fueron contestadas en la resolución de las alegaciones al Reglamento 
Orgánico Municipal  (p.e. Nº 2, 4 y 5), correspondiendo a los miembros de la Ponencia 
decidir sobre la inclusión de las restantes en el Reglamento de Participación Ciudadana. 
 
Los asistentes, por unanimidad, acuerdan desestimar las peticiones efectuadas en los 
puntos 2, 4 y 5. Con respecto al punto 1. remitirlo a la consideración del Consejo de 
Ciudad; con respecto al punto 3 se considera que ya se está cumpliendo; con respecto a 
los puntos 6, 7, y 8 desestimarlos; con respecto al punto 9 se considera que ya se está 
cumpliendo; con respecto al punto 10, desestimarlo por cuanto no es competencia 
municipal; y con respecto al punto 11, desestimarlo. 
 
Por lo anteriormente expuesto se acuerda: 
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PRIMERO.- Ratificar en su integridad el contenido de la propuesta efectuada por la 
Comisión mixta técnico-política para el estudio del Reglamento Orgánico Municipal, 
resolviendo las alegaciones presentadas en el sentido de estimarlas/desestimarlas de 
acuerdo con la propuesta efectuada por la Comisión. 
 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a los recurrentes 
 
TERCERO.- Aprobar con carácter definitivo el Reglamento de Participación 
Ciudadana del Ayuntamiento de Mutxamel, cuyo texto se diligencia y une como Anexo 
a la propuesta de acuerdo. 
 
CUARTO.- Publicar el texto íntegro de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
QUINTO.- Dar traslado del acuerdo y del texto definitivo del Reglamento Municipal a 
la  Subdelegación del Gobierno en Alicante y al órgano correspondiente de la 
Comunidad Autónoma, a los efectos oportunos. 
 
SEXTO.- El Reglamento entrará en vigor, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 70.2 Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local una vez se publique el 
acuerdo y haya transcurrido el plazo establecido en el artículo 65.2 de la Ley 
Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 
ANEXO 
 
REGLAMENTO MUNICIPAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
CAPITULO I.- OBJETO Y NATURALEZA 
Artículo 1.- Objeto 
Artículo 2.- Definiciones. 
CAPITULO II.- LOS DERECHOS DE LA CIUDADANÍA. 
Artículo 3.- Derecho a la participación. 
Artículo 4.- Derecho a la información 
Artículo 5.- Derecho a la iniciativa  
Artículo 6.- Derecho de petición.  
Artículo 7.- Derecho a presentar quejas, reclamaciones y sugerencias 
Artículo 8.- Derecho de audiencia 
Artículo 9.- Derecho a la consulta popular o referéndum. 
Artículo 10.- Derecho de reunión 
CAPITULO III.- LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL 
SECCION PRIMERA.- SISTEMA DE INFORMACIÓN, ATENCIÓN Y 
COMUNICACIÓN 
Artículo 11.-. La Oficina Municipal de Atención al Ciudadano. 
Artículo 12.-. Los medios de comunicación locales. 
Artículo 13.- La pagina web municipal.  
SECCION SEGUNDA.-EL REGISTRO MUNICIPAL DE ENTIDADES 
CIUDADANAS. 
Artículo 14.- El Registro Municipal de Entidades Ciudadanas 



 

 

Artículo 15.-. Inscripción en el Registro. 
Artículo 16.- Publicidad de los datos. 
SECCION TERCERA.- CONSEJOS MUNICIPALES DE PARTICIPACION 
CIUDADANA. 
Artículo 17.- Enumeración de los órganos de participación 
Sección Primera 
Artículo 18.- El Consejo de Ciudad 
Artículo 19.- Composición. 
Artículo 20.- Funcionamiento 
Sección Segunda. 
Artículo 21.- El Consejo Territorial de Participación. 
Artículo 22.- Composición y funcionamiento 
Artículo 23.- Funcionamiento 
Sección Tercera. Los Consejos Sectoriales 
Artículo 24. Los consejos sectoriales. 
Artículo 25. Composición  
Artículo 26. Funcionamiento 
CAPITULO IV.- MEDIDAS DE FOMENTO DE LA PARTICIPACION 
CIUDADANA.  
Artículo 27.- Fomento del asociacionismo. 
Artículo 28.- Apoyo económico a organizaciones y asociaciones vecinales. 
Artículo 29.- Utilización de locales, servicios e instalaciones municipales por las 
entidades ciudadanas. 
Artículo 30.- Utilización de los medios de información y comunicación municipales 
por las entidades ciudadanas. 
DISPOSICIONES ADICIONALES 
Disposición Adicional Primera. Consejos Sectoriales. 
Disposición Adicional Segunda. Creación de los Consejos Municipales de 
Participación. 
DISPOSICIONES FINALES. 
Disposición Final Primera. Modificación del Ordenanza 
Disposición Final Segunda. Entrada en vigor. 
 
ANEXO. PROPUESTA REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO CONSEJOS 
MUNICIPALES DE PARTICIPACION 

Artículo 1. Naturaleza 
Artículo 2. Periodicidad. 
Artículo 3. Quórum de asistencia. 
Artículo 4. Convocatorias. 
Artículo 5. Deliberaciones. 
Artículo 6. Actas. 
Artículo 7. Deliberaciones 
Artículo 8. Memoria. 
DISPOSICIÓN ADICIONAL 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
REGLAMENTO MUNICIPAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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CAPITULO I.- OBJETO Y NATURALEZA 
Artículo 1.- Objeto 
Es objeto de este reglamento la regulación de las normas referentes a las formas, medios 
y procedimientos de información y participación de la ciudadanía del municipio de 
Mutxamel; así como definir y mejorar los canales de participación directa de la 
ciudadanía en los asuntos públicos de competencia municipal, favoreciendo la 
implicación e intervención ciudadana en la mejora del municipio. 
Artículo 2.- Definiciones. 
A los efectos del presente Reglament se establece: 
- Ciudadano es cualquier vecino de Mutxamel, sin perjuicio de los derechos de 
información y demás de aplicación general a los que no tengan esa condición de 
vecinos. 
- Entidades ciudadanas, las entidades y grupos estables inscritos en el Registro 
Municipal de Entidades Ciudadanas. 
- Participación se refiere a la que se realiza en procedimientos administrativos para la 
adopción de actos o disposiciones, la iniciativa en dichos procedimientos y la toma de 
posición o formulación de propuestas. Se excluye la participación que la normativa 
sobre procedimiento administrativo atribuye a los interesados. 
 
CAPITULO II.- LOS DERECHOS DE LA CIUDADANÍA. 
Artículo 3.- Derecho a la participación. 
1.- Todas las personas tienen derecho a intervenir en la gestión de los asuntos públicos 
locales directamente o mediante asociaciones ciudadanas utilizando los órganos y 
canales de participación establecidos en las leyes, en este reglamento y en el 
Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Mutxamel. 
2.- Cuando alguna de las asociaciones para la defensa de los  intereses generales o 
sectoriales de los vecinos reconocidas por el Ayuntamiento, partidos políticos dados de 
alta sin representación municipal y entidades, deseen efectuar una exposición ante el 
Pleno en relación con algún punto del orden del día en cuya previa tramitación 
administrativa hubiese intervenido como interesado, o cuyo objeto afectara directa o 
especialmente a su ámbito territorial, deberá solicitarlo a la Presidencia del pleno. 
La solicitud se efectuara por escrito, con dos días hábiles de antelación a la celebración 
del Pleno en Secretaría, a estos efectos y sin perjuicio del régimen de convocatoria 
establecido en este reglamento, la publicación del orden del día en las sesiones 
ordinarias y extraordinarias se efectuará como máximo el quinto día anterior al de su 
celebración. 
La presidencia, oída en su caso, la Junta de Portavoces, resolverá lo solicitado. Si se 
autoriza la intervención, la sesión del pleno se interrumpirá para que través de un único 
representante se exponga, antes del debate de la propuesta incluida en el orden del día, 
lo que estime conveniente en relación con el asunto, durante el tiempo que la 
presidencia hubiese fijado. 
3.- Los derechos de participación, a excepción del de consulta popular o referéndum, 
podrán ser ejercicios por cualquier persona que tenga un interés legítimo respecto de los 
asuntos que tengan que ver con la actividad del Ayuntamiento. El derecho de consulta 
popular o referéndum se ejercerá en los términos previstos en la normativa de 
aplicación. 



 

 

Artículo 4.- Derecho a la información 
1.- Todas las personas tienen derecho a recibir información general sobre las actividades 
y servicios municipales, acceder a los archivos públicos municipales y utilizar todos los 
medios de información general establecidos por el Ayuntamiento, de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes, con los límites previstos en el artículo 105 de la 
Constitución. 
2.- El Ayuntamiento facilitará el ejercicio de este derecho y creará los canales de 
información general para atender las peticiones de información que pueda hacer 
cualquier persona con las únicas limitaciones prescritas por las leyes, especialmente las 
que hagan referencia a los derechos de protección de la infancia y la juventud, la 
intimidad de las personas o la seguridad ciudadana 
3.- Cuando circunstancias de interés público lo aconsejen y previa conformidad del 
órgano municipal competente, se remitirán a toda la población residente en el municipio 
los acuerdos y disposiciones municipales, sin perjuicio de la preceptiva en los Boletines 
Oficiales   
Artículo 5.- Derecho a la iniciativa  
1.-  La iniciativa ciudadana permite a cualquier persona promover acciones o 
actividades tales como: 

a) El derecho a proponer la aprobación de actuaciones, proyectos o reglamentos en 
los ámbitos competenciales propios. 

b) El derecho a solicitar al Ayuntamiento que haga determinada actividad de 
interés público municipal comprometiéndose los solicitantes a aportar medios 
económicos, bienes, derechos o trabajo personal. 

2.- La iniciativa ciudadana sobre propuestas de aprobación de actuaciones, proyectos o 
reglamentos se tramitarán de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Orgánico 
Municipal. En ningún caso podrán ser objeto de esta iniciativa normas reguladoras de 
tributos o precios públicos. 
3.- La solicitud para que el Ayuntamiento realice determinada actividad de interés 
público municipal se podrá formular por cualquier persona o personas mediante escrito 
que indique claramente que actuación se pide y que medios económicos y/o personales 
que piensan aportar los peticionarios para colaborar en su realización. El Ayuntamiento, 
en el plazo máximo de un mes, comunicará al peticionario si su solicitud es admitida  
indicando, en caso afirmativo, que actuaciones o medidas se podrán adoptar. 
Artículo 6.- Derecho de petición.  
1.- Todas las personas tienen derecho a hacer peticiones o solicitudes al gobierno 
municipal en materias de su competencia o pedir aclaraciones sobre las actuaciones 
municipales, sin más limitaciones que las establecidas por las leyes. 
2.- Las peticiones se podrán presentar por cualquiera de los medios admitidos en 
derecho. El Ayuntamiento acusará recibo de la petición en el plazo máximo de 15 días y 
la admitirá a trámite, a no se que concurran alguna de las causas siguientes: 

a) Insuficiencia de la acreditación del peticionario o peticionarios. 
b) Que el objeto de la petición no sea competencia del Ayuntamiento, 
c) Que la petición sea objeto de un trámite administrativo específico o de un 

proceso judicial. 
d) Que exista un procedimiento  administrativo o un proceso judicial ya iniciado, 

en tanto no haya recaído acuerdo o resolución firme. 
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En el primer supuesto se dará un plazo de 15 días para subsanar la carencia de 
acreditación, transcurrido el cual se entenderá desistido el procedimiento. La inadmisión 
de cualquier otra causa será objeto de resolución motivada en el plazo de 1 mes. 
3.- Si es admitida a trámite al Ayuntamiento deberá responder al peticionario en el plazo 
máximo de 3 meses informando, si procede,  de las medidas que se han tomado al efecto 
o de las actuaciones que se han previsto adoptar. 
Artículo 7.- Derecho a presentar quejas, reclamaciones y sugerencias 
1.- Todas las personas tiene derecho a presentar reclamaciones y sugerencias respecto 
de la actividad municipal y de los servicios públicos locales.  
2.-  Se entiende por reclamación la realización de quejas acerca de las deficiencias de un 
servicio municipal, y que tengan por objeto la corrección de la misma. 
A los efectos previstos en este Reglamento, se entiende por sugerencia cualquier 
propuesta destinada a mejorar la prestación de un servicio de competencia municipal, o 
calidad del mismo.  
3- La presentación de reclamaciones y sugerencias no otorgan al ciudadano la condición 
de  interesado en un procedimiento administrativo en curso, ni dará lugar a la 
presentación de recursos administrativos acerca de su resultado. Asimismo las 
reclamaciones y sugerencias no tienen la naturaleza de recurso administrativo, 
reclamaciones previas al ejercicio de acciones judiciales, reclamaciones por 
responsabilidad patrimonial de la administración, ni de reclamaciones económico-
administrativas, por lo que su presentación no paraliza los plazos establecidos para los 
citados recursos y reclamaciones en la normativa vigente. 
Tampoco tienen la naturaleza de solicitudes presentadas al amparo de la Ley Orgánica 
4/2001, de 12 de noviembre, Reguladora del Derecho de Petición. 
4- Las reclamaciones y sugerencias se podrán presentar por cualquiera de los medios 
admitidos en derecho. Formulada una sugerencia o reclamación, la Oficina Municipal 
de Atención al Ciudadano procederá a su registro, examinando su contenido, y si 
cumple las condiciones dispuestas en el apartado 2 del presente artículo, procederá, en 
su caso, a requerir al interesado en la misma la subsanación o mejora de la solicitud, o la 
aportación de mayores datos que pudieran dar lugar a la resolución del asunto, en un 
plazo máximo de diez días. La sugerencia o reclamación se pondrá en conocimiento del 
Servicio competente, que en un plazo máximo de diez días hábiles, deberá informar 
acerca de su contenido, que será trasladado al ciudadano en plazo no superior al mes. 
Artículo 8.- Derecho de audiencia 
1.- Todas las personas tienen derecho a ser oídas en la tramitación de los 
procedimientos o en la realización de actuaciones municipales en los que se manifieste 
un interés legítimo. 
2.- Con independencia de la posibilidad referida este derecho se puede ejercer mediante 
convocatoria municipal a iniciativa del Ayuntamiento o en base a una propuesta 
ciudadana para tratar temas de interés ciudadano, de acuerdo con lo regulado en este 
Reglamento. 
Artículo 9.- Derecho a la consulta popular o referéndum. 
1.- Todas las personas inscritas en el Censo electoral tiene derecho a ser consultados 
directamente sobre asuntos de su interés, así como promover la consulta popular o 
referéndum de acuerdo con lo previsto en el artículo 71 de la Ley 7/1985, reguladora de 
las bases de régimen local.  



 

 

2.- La consulta popular no podrá consistir nunca en materia tributaria y se podrá referir 
a ámbitos de la competencia municipal. 
3.- La promoción ciudadana de una consulta popular tendrá los mismos requisitos y se 
tramitará de de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Orgánico Municipal 
respecto a las propuestas de iniciativa popular. 
4.- No se podrán hacer, cada año, más de dos consultas de las indicadas en este artículo 
y no se podrá reiterar una misma consulta dentro del mismo mandato. 
5.- En el presupuesto municipal se habilitaría crédito suficiente para atender los gastos 
que pudieran originarse con motivo de la celebración de la consulta popular. 
Artículo 10.- Derecho de reunión 
Todas las personas tienen derecho a usar los locales, equipamientos y espacios públicos 
municipales para ejercer el derecho de reunión en los términos que señale el acuerdo de 
autorización correspondiente, así como del cumplimiento de los requisitos exigidos 
cuando se trate de reuniones en los lugares de tránsito publico o manifestaciones, de 
acuerdo con la Ley Orgánica 9/1983, Reguladora del Derecho de Reunión. 
 
CAPITULO III.- LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL 
SECCION PRIMERA.- SISTEMA DE INFORMACIÓN, ATENCIÓN Y 
COMUNICACIÓN 
Artículo 11.-. La Oficina Municipal de Atención al Ciudadano. 
1.- La Oficina Municipal de Atención al Ciudadano (OMAC) se concibe como un nivel 
primario de la información municipal que atiende las peticiones y consultas de la 
ciudadanía desde el punto de vista presencial, de atención telefónica o telemática. 
2.- Esta Oficina tendrá además las funciones de Registro General del Ayuntamiento, 
para la recepción de documentación con horarios de funcionamiento adaptados a las 
necesidades de los ciudadanos, así como la realización de los trámites administrativos 
que se determinen.  
3.- Los ciudadanos de Mutxamel podrán acceder a las grabaciones de las sesiones 
plenarias a través de la web municipal 
Artículo 12.-. Los medios de comunicación locales. 
1.- El Ayuntamiento potenciará los medios de comunicación municipales y propiciará el 
acceso a los mismos de la ciudadanía y asociaciones inscritas en el Registro Municipal 
de Entidades Ciudadanas.  
2.- El Ayuntamiento promoverá la difusión de la información de interés general,  
mediante su publicación en la página web municipal, sin perjuicio de la utilización de 
otros medios.  
Artículo 13.- La pagina web municipal.  
1.- El Ayuntamiento pondrá a disposición de la ciudadanía una página web donde se 
podrá informar de los acuerdos de los órganos de gobierno y del Pleno Municipal. A 
través de la misma se podrá dar a conocer la red asociativa local y la agenda de 
actividades más relevantes para el municipio, A tal fin se facilitará el enlace con los 
sitios webs de las entidades inscritas en el Registro Municipal 
2.- Igualmente se podrán hacer consultas y realizar los trámites administrativos 
mediante los procedimientos, de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza Municipal 
de Administración Electrónica del Ayuntamiento de Mutxamel. Se impulsará en la 
página web un espacio donde se puedan presentar ideas, opiniones, sugerencias, foros 
de debate sobre temas de interés municipal y similares. 



 

49 

 
SECCION SEGUNDA.-EL REGISTRO MUNICIPAL DE ENTIDADES 
CIUDADANAS. 
Artículo 14.- El Registro Municipal de Entidades Ciudadanas 
1.- El Registro Municipal de Entidades Ciudadanas tiene dos objetivos fundamentales 
en el marco de una correcta política municipal del fomento del asociacionismo: 
a) reconocer a las entidades inscritas y garantizarles el ejercicio de los derechos 
regulados en este Reglamento y en legislación vigente. 
b) Permitir al Ayuntamiento y a la ciudadanía conocer en todo momento los datos más 
importantes de la sociedad civil del municipio, la representatividad, el grado de interés o 
la utilidad ciudadana de sus actividades. 
2.- Podrán inscribirse en este registro: 

a) Todas aquellas entidades que tengan carácter asociativo, sin ánimo de lucro y 
estén constituidas y registradas con arreglo a la Ley Orgánica 1/2002, 
Reguladora del Derecho de Asociación, entidades de carácter fundacional, sin 
ánimo de lucro, constituidas y registradas con arreglo a la Ley 50/2002, de 
Fundaciones; así como los grupos estables, entendiéndose como grupo estable la 
agrupación de más de tres personas que se comprometen a poner en común 
recursos económicos y/o personales, sin ánimo de lucro, con el objetivo de 
lograr determinada finalidad de interés y sin estar inscrita en el Registro de 
Asociaciones del Ministerio del Interior o en el Registro de Asociaciones de la 
Comunidad Valenciana. 

b) Que tengan sede o sucursal, en el término municipal de Mutxamel. 
c) Que su objeto fundamental sea la defensa, representación o promoción de los 

intereses generales o sectoriales de los ciudadanos. 
Artículo 15.-. Inscripción en el Registro. 
1.- Las entidades o grupos estables interesados solicitarán su inscripción, acompañando 
la siguiente documentación: 

5. Copia de los estatutos o normas de funcionamiento vigentes. En el caso de 
grupos no inscritos, declaración de los objetivos de la agrupación firmada por 
todos sus miembros. 

6. Número de inscripción en el Registro o censo publico correspondiente, en el 
caso de entidades inscritas. 

7. Acta o certificación que acredite la personalidad de los miembros de la Junta 
Directiva, así como sus domicilios y teléfonos de contacto; 

8. CIF de la entidad, para las asociaciones inscritas. 
9. Domicilio y, si es el caso, sede o sedes sociales. 
10. Certificación del número de socios inscritos en el momento de la solicitud 
11. Programa o Memoria anual de sus actividades 
12. Presupuesto Anual de la entidad o grupo estable. 

2.-  La resolución de los expedientes de inscripción tendrá lugar en el plazo de un mes, 
salvo que éste se hubiera tenido que interrumpir por la necesidad de subsanar 
deficiencias en la documentación. La Junta de Gobierno Local acordará la inscripción 
de la entidad o grupo estable en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas, 
notificándose el acuerdo con el número de inscripción asignado. A partir de ese 
momento se considerará de alta a todos los efectos. 



 

 

3.- Las entidades inscritas en el Registro deberán notificar al Ayuntamiento cualquier 
modificación de los datos incluidos en la documentación que haya servido de base para 
la inscripción, en un plazo máximo de un mes a contar desde el momento en que se 
produjo tal modificación.  
Igualmente deberán presentar al Ayuntamiento cada año, antes del último día del mes de 
febrero, una memoria de las actividades y de los actos realizados en el transcurso del 
año anterior, así como el número de asociados a día 31 de diciembre. 
El incumplimiento de lo previsto en este apartado significará que el Ayuntamiento 
considera a la entidad inscrita como inactiva, iniciándose el procedimiento para 
proceder a su baja en el Registro. 
4.- El incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente reglamento, dará 
lugar a la tramitación del procedimiento para acordar la baja de la entidad en el 
Registro. La propuesta de baja será notificada al interesado, quien podrá formalizar 
alegaciones en un plazo no superior a 15 días.  
Artículo 16.- Publicidad de los datos. 
Los datos que figuran en el Registro de Entidades Ciudadanas tienen el carácter público, 
salvo los datos personales correspondientes a sus miembros, excluidos nombre y 
apellidos de sus órganos directivos. 
 
SECCION TERCERA.- CONSEJOS MUNICIPALES DE PARTICIPACION 
CIUDADANA. 
Artículo 17.- Enumeración de los órganos de participación 
1.- Todos los órganos de participación tienen un carácter consultivo, de acuerdo y con el 
alcance previsto en el artículo 69 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las bases 
del régimen local. 
2.- El Ayuntamiento constituirá los siguientes órganos para canalizar la participación 
ciudadana: 

a) El Consejo de Ciudad. 
b) El Consejo Territorial de Participación. 
c) Los Consejos Sectoriales. 

 
Sección Primera 
Artículo 18.- El Consejo de Ciudad 
1.- El Consejo de Ciudad es el órgano más amplio de participación en la gestión 
municipal, desde el que se analizan y coordinan las actuaciones que afectan al conjunto 
de la ciudad. 
 
2.- Sus funciones principales son debatir los planes de actuación generales, canalizar 
quejas y sugerencias, emitir informes, promover estudios y hacer propuestas en materia 
de desarrollo económico, local, planificación estratégica de la ciudad y grandes 
proyectos urbanos. A título orientativo se señalan específicamente las funciones 
siguientes: 

a) Emitir informe sobre los asuntos que le sean solicitados por el 
alcalde/esa, el Pleno o cualquier consejo municipal de participación. 

b) Conocer y debatir el Plan de actuación municipal, Proponer la 
aprobación de disposiciones de carácter general. 
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c) Ser oído por el gobierno municipal sobre las grandes líneas de la política 
y gestión municipal. 

d) Conocer los presupuestos municipales y los resultados de su ejecución. 
e) Proponer la realización de audiencias públicas de ámbito de ciudad o 

inferior. 
f) Promover la realización de procesos participativos en temas concretos. 
g) Proponer la realización de consultas populares o referéndums  
h) Proponer la realización de estudios sobre temas de interés para la ciudad 

y promover el debate sobre los resultados. 
Artículo 19.- Composición. 
1.- Será presidido por el alcalde, o persona en quien delegue y la vicepresidencia recaerá 
en el Concejal Delegado de Participación Ciudadana o quien ostente dicha competencia 
El resto de miembros del Consejo son: 

a) Un representante del Consejo Territorial que no podrá ser miembro de 
ningún Consejo Sectorial ni miembro de la Corporación 

b) Un representante de cada Consejo Sectorial que no podrán ser miembros 
de la Corporación. 

c) Un concejal en representación de cada uno de los grupos municipales 
d) Hasta 10 personas en representación de los ciudadanos de Mutxamel que 

no pertenezcan a ninguna asociación inscrita en el Registro de Entidades, 
elegidas mediante sorteo entre aquellos que manifiesten expresamente su 
voluntad de formar parte del Consejo de Ciudad 

e) Hasta 5 personas de especial relevancia ciudadana propuestas por el 
alcalde y nombradas por el Consejo. 

 
Podrán asistir, con voz pero sin voto, cualquier concejal/a y el personal técnico 
convocado por el alcalde. 
 
Actuará de Secretario, con voz pero sin voto, el Secretario General de la Corporación o 
funcionario en quien delegue. 
 
Artículo 20.- Funcionamiento 
1. El Consejo  de  Ciudad se reunirá al menos una vez al año, en sesión ordinaria, y 
tantas veces como sea convocado por el alcalde o por 2/3 de sus miembros. La dinámica 
de las sesiones y las convocatorias será acordada mediante reglamento elaborado por el 
Consejo y aprobado por el Pleno municipal. 
2. Ese mismo reglamento podrá prever la creación de una Comisión permanente y 
determinará su composición y funciones, así como la creación de grupos de trabajo y 
comisiones técnicas que reúnan responsables de los servicios públicos de la ciudad tanto 
los que sean de competencia municipal como de otras administraciones. 
4. El Consejo de Ciudad deberá ser renovado cada cuatro años. 
5. Cada año, el Consejo de Ciudad elaborará un informe de las actuaciones realizadas 
durante el periodo y propondrá iniciativas para mejorarlas. Este informe será presentado 
en el Pleno del Ayuntamiento. 
 
Sección Segunda. 
Artículo 21.- El Consejo Territorial de Participación. 



 

 

1.- El Consejo Territorial de Participación es un órgano de participación, que tiene 
como misión principal la de asesoramiento y elaboración de propuestas sobre las 
necesidades de los núcleos de población, en general, y de cada uno de ellos, en 
particular. 
Tendrá además las siguientes funciones: 

a) Fomentar la participación directa y descentralizada de la ciudadanía y entidades, 
en la actividad del Ayuntamiento, estableciendo a este efecto los mecanismos 
necesarios de información, impulso y seguimiento de sus actividades. 

b) Recabar propuestas ciudadanas relativas al funcionamiento de los servicios y/o 
actuaciones municipales en el ámbito del Consejo. 

c) Informar a los Órganos de Gobierno del Ayuntamiento del funcionamiento de 
los servicios municipales del territorio planteando propuestas para su mejor 
funcionamiento. 

d) Presentar al Ayuntamiento, anualmente, un estado de necesidades del territorio, 
con indicación y selección de prioridades para su posible inclusión en el Plan de 
Actuación Municipal. 

e) Proponer al Pleno Municipal la inclusión de los asuntos que considere 
convenientes e intervenir en el mismo para su defensa. 

f) Analizar los elementos del Plan de Actuación Municipal que afecten al territorio 
del que se trate. 

g) Facilitar la mayor información y publicidad sobre las actividades y acuerdos 
municipales que afecten a cada territorio. 

h) Colaborar con el Ayuntamiento en la solución de los problemas del territorio y 
ayudar en la aplicación de políticas que prevengan situaciones de riesgo, 
conflictos vecinales y causas de inseguridad y marginación.  

i) Promover y fomentar el asociacionismo y la colaboración individual y entre 
organizaciones potenciando la coordinación entre las diferentes instituciones o 
entidades que actúen en el territorio ya sean públicas o privadas. 

j) Recabar información, previa petición, de los temas de interés para el Consejo.  
Artículo 22.- Composición y funcionamiento 
1. Será presidido por el alcalde o concejal en quien delegue y la vicepresidencia recaerá 
en el Concejal Delegado de Participación Ciudadana quien ostente dicha competencia 
El resto de miembros del Consejo son: 

a) Un representante de cada Consejo Sectorial que no podrán ser miembros de la 
Corporación. 

b) Un concejal en representación de cada uno de los grupos municipales. 
c) Un representante de cada uno de los núcleos de población existentes, elegido en 

la forma que reglamentariamente se determine. 
Podrán asistir, con voz pero sin voto, cualquier concejal, el personal técnico y personas 
de especial relevancia y representación del ámbito sectorial, convocados por el alcalde. 
Actuará de Secretario, con voz pero sin voto, el Secretario General de la Corporación o 
funcionario en quien delegue. 
Artículo 23.- Funcionamiento 
1.- El Consejo Territorial de Participación se reunirá al menos una vez al años y tantas 
veces como sean convocados por el alcalde o por 2/3 de sus miembros 
2.- El funcionamiento de las sesiones y las convocatorias será acordado mediante 
reglamento elaborado por el Consejo territorial y aprobado por el Pleno municipal. 
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3.- Los Consejos Territoriales deberán ser renovado cuatro años. 
4.- Cada año, el Consejo Territorial elaborará un informe de las actuaciones realizadas 
durante el periodo y propondrá iniciativas para mejorarlas. Este informe será presentado 
al Pleno Municipal, preferentemente en la fase inicial de elaboración de los 
presupuestos. 
Sección Tercera. Los Consejos Sectoriales 
Artículo 24. Los consejos sectoriales. 
1.- Son los órganos de participación que canalizan las iniciativas e inquietudes 
ciudadanas en temas concretos de interés para la ciudad como, por ejemplo, la escuela, 
la cultura, el deporte, el medio ambiente, la juventud, las mujeres, la gente mayor, las 
personas con disminución, la cooperación y la solidaridad y otros similares. Tiene las 
mismas funciones que el Consejo Territorial aunque limitadas a su sector concreto de 
actividad. 
2.- Se podrán constituir a propuesta del alcalde de un 10 % de las entidades inscritas en 
el Fichero municipal de entidades, la actividad principal de las cuales esté clasificada 
dentro del sector en concreto. 
Artículo 25. Composición  
1.- Será presidido por el alcalde o concejal en quien delegue y la vicepresidencia recaerá 
en el Concejal Delegado del sector objeto del Consejo. 
Formarán parte: 

a) Los representantes de las entidades inscritas en el Fichero municipal de 
entidades que tengan su actividad principal en ese sector y que manifiesten, 
mediante acuerdo de su asamblea, su voluntad de formar parte. 

b) Un representante por cada uno de los grupos políticos municipales. 
c) Concejal Delegado de Participación Ciudadana o quien ostente dicha 

competencia. 
Podrán asistir, con voz pero sin voto, cualquier concejal, el personal técnico y personas 
de especial relevancia y representación del ámbito sectorial, convocados por el alcalde. 
Actuará de Secretario, con voz pero sin voto, el Secretario General de la Corporación o 
funcionario en quien delegue. 
Artículo 26. Funcionamiento 
1.- Los Consejos Sectoriales se reunirán al menos una vez cada al año y tantas veces 
como sean convocados por el alcalde o por 2/3  de sus miembros. 
2.- El funcionamiento de las sesiones y las convocatorias será acordada mediante 
reglamento elaborado por el consejo sectorial y aprobado por el Pleno municipal. 
3.- Los Consejos Territoriales deberán ser renovado cada cuatro años. 
4.- Cada año el Consejo Sectorial elaborará un informe de las actuaciones realizadas 
durante el periodo y propondrá iniciativas para mejorarlas. Este informe será presentado 
al Pleno Municipal 
 
CAPITULO IV.- MEDIDAS DE FOMENTO DE LA PARTICIPACION 
CIUDADANA.  
Artículo 27.- Fomento del asociacionismo. 
1.- El Ayuntamiento de Mutxamel fomentará y apoyará el asociacionismo y el 
voluntariado, como expresión del compromiso de los ciudadanos con su ciudad. 



 

 

2.- El Ayuntamiento pondrá a disposición de las entidades ciudadanas ayudas, 
subvenciones, propuestas de convenios y cualquier forma de colaboración que resulte 
adecuada para esta finalidad. 
Artículo 28.- Apoyo económico a organizaciones y asociaciones vecinales. 
En el Presupuesto Municipal se incluirán dotaciones económicas para ayudas o 
subvenciones, que se instrumentarán a través de las correspondientes convocatorias 
abiertas a todas las entidades ciudadanas registradas, o mediante convenios de 
colaboración. 
Artículo 29.- Utilización de locales, servicios e instalaciones municipales por las 
entidades ciudadanas. 
1.- Las entidades ciudadanas inscritas en el Registro municipal regulado en este 
reglamento podrán acceder al uso de locales e instalaciones de titularidad municipal 
para la realización de actividades puntuales, siendo responsables del buen uso de las 
mismas.  
2.- La solicitud se cursará ante el órgano competente, atendiendo la concesión a las 
limitaciones que imponga el uso normal de las instalaciones o la coincidencia del uso 
por parte de otras entidades o del propio Ayuntamiento. 
3.- Para el desarrollo de actividades de carácter estable, se podrá conceder el uso de 
locales o instalaciones a las entidades inscritas, en los términos que señale el acuerdo de 
autorización correspondiente, estableciéndose en todo caso las condiciones de uso, 
especialmente en el caso de que sea compartido por dos o más entidades. Los gastos 
inherentes a la utilización, así como las inversiones que fueran necesarias para la normal 
conservación y mantenimiento del inmueble, correrán a cargo de la entidad beneficiaria. 
4.- En el marco de la normativa de gestión de los servicios de las Corporaciones 
Locales, se potenciará la participación de las entidades con base territorial en el diseño y 
evaluación de las actividades del equipamiento social o lúdico municipal 
correspondiente. 
Artículo 30.- Utilización de los medios de información y comunicación municipales 
por las entidades ciudadanas. 
El Ayuntamiento promoverá la presencia en los medios de comunicación de titularidad 
municipal de las opiniones y colaboraciones de las entidades inscritas en el Registro de 
entidades ciudadanas. 
Se fomentará dicha presencia también en la web municipal así como el enlace con los 
sitios web de las entidades ciudadanas más representativas. 
 
DISPOSICIONES ADICIONALES 
Disposición Adicional Primera. Consejos Sectoriales. 
Se crean los siguientes Consejos Sectoriales, sin perjuicio de que el Ayuntamiento 
Pleno en ejercicio de sus facultades de autoorganización pueda constituir otros que 
considere oportunos: 

a) Consejo Sectorial de Cultura. 
b) Consejo Sectorial de Deportes. 
c) Consejo Sectorial de Educación, Social y Juvenil. 
d) Consejo Sectorial Vecinal y otros. 
e) Consejo Sectorial de Fiestas. 
f) Consejo Sectorial Político. 
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Disposición Adicional Segunda. Creación de los Consejos Municipales de 
Participación. 
El orden de creación de los Consejos Municipales de Participación será el siguiente: 
a.- Creación de todos los Consejos sectoriales determinados en la Disposición Adicional 
anterior. 
b.- Creación del Consejo Territorial de Participación. 
c.- Creación del Consejo de Ciudad  
 
DISPOSICIONES FINALES. 
Disposición Final Primera. Modificación del Ordenanza 
Cualquier modificación de la presente Ordenanza se ajustará al procedimiento 
establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local. 
Disposición Final Segunda. Entrada en vigor. 
Este Reglamento entrará en vigor una vez publicado íntegramente su texto en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sin perjuicio del transcurso del plazo establecido en el artículo 
65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 
 
ANEXO. PROPUESTA REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO CONSEJOS 
MUNICIPALES DE PARTICIPACION 
 

Artículo 1. 
El Consejo ___________ es un órgano de participación que tiene carácter consultivo y 
de asesoramiento  en los términos previstos en el artículo 17 del Reglamento de 
Participación  

Artículo 2. Periodicidad. 
El Consejo se reunirá como mínimo una vez al año en sesión ordinaria. No obstante, por 
razones de conveniencia o urgencia podrán celebrarse sesiones extraordinarias que serán 
convocadas por su Presidente a iniciativa propia o a solicitud de al menos dos tercios de 
los miembros representantes de las Asociaciones. 

Artículo 3. Quórum de asistencia. 
Para la válida celebración de las sesiones se requiere la asistencia del/la Presidente y 
Secretario/a y de al menos la mitad de los miembros representantes de las Asociaciones, 
quórum que deberá mantenerse durante la sesión. 
Si dicho quórum no se alcanzase, se constituirá en segunda convocatoria media hora 
más tarde, siendo suficiente la asistencia de la tercera parte de los miembros 
representantes de las Asociaciones además del/la Presidente y el Secretario/a. 

Artículo 4. Convocatorias. 
Previo a la convocatoria de las sesiones por parte de la Presidencia del Consejo, la 
Secretaría remitirá comunicación con un orden del día provisional, en la que se 
establecerá un plazo de 10 días naturales, a fin de que las personas miembros del 
Consejo puedan hacer propuestas al orden del día, así como presentar documentación y 
aportaciones al mismo. 
Posteriormente, la Presidencia convocará las sesiones. En dicha convocatoria se remitirá 
el orden del día comprensivo de los asuntos a tratar, así como la documentación 
necesaria y cuantas aportaciones pudieran haber sido realizadas por personas miembros 
del Consejo en relación a dichos puntos. La antelación de la convocatoria de las 



 

 

sesiones ordinarias y extraordinarias será de tres días de antelación. Respecto a la 
celebración de las extraordinarias y urgentes se convocarán sin límite de antelación 
previa. 

Artículo 5. Deliberaciones. 
El Presidente dirigirá las sesiones, ordenará los debates y adoptará las medidas 
convenientes para garantizar el buen orden de las reuniones. 

Artículo 6. Actas. 
El/la secretario/a del Consejo ha de tomar acta de las reuniones, acta que se someterá a 
aprobación del mismo en la siguiente sesión que se celebre. 
Se remitirá acta de todas las reuniones a los miembros del Consejo.  

Artículo 7. Deliberaciones 
Todas las deliberaciones serán recogidas en las actas de las reuniones, que serán 
elevadas a los órganos competentes 

Artículo 8. Memoria. 
El Consejo elaborará una memoria anual, la cual será difundida y presentada a la 
Comisión de Participación ciudadana del Ayuntamiento. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 
La modificación total o parcial del presente reglamento, corresponde al Pleno 
Municipal, a propuesta del Consejo. 

DISPOSICIÓN FINAL 
El presente reglamento de funcionamiento interno del Consejo entrará en vigor a partir 
de su publicación definitiva en el BOP de Alicante. 
 
 

Acuerdo que se adopta por 20 votos a favor de los grupos municipales PP(12), 
PSOE(6) y GEDAC(2), y 1 abstención del grupo municipal EUPV,  de conformidad con 
el dictamen de la Comisión del Área de Servicios a la Persona en sesión celebrada con 
fecha 16.04.13. 

 
Previamente a la votación se producen las siguientes intervenciones: 

El Sr. Cuevas Olmo (PP) explica que se trata de aprobar definitivamente el 
Reglamento de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Mutxamel, una vez 
resueltas las alegaciones presentadas al mismo. Manifiesta que lo importante es 
disponer de un Reglamento de Participación Ciudadana, como contemplaba su 
programa electoral,  y que además era demandado por todos los ciudadanos, 
asociaciones y tejido asociativo de este municipio. Reglamento que cuenta con el 
consenso de todas las fuerzas políticas que han intervenido.  

El Sr. García Teruel (PSOE) manifiesta haber intervenido activamente en su 
redacción al ser un compromiso político de su grupo municipal,  por lo que van a votar a 
favor. Si bien puntualiza que, según el criterio de su grupo, la verdadera participación 
no solo se logra con la aprobación de Reglamentos, Ordenanzas, etc, sino que para que 
haya una verdadera participación tiene que haber una voluntad política clara y decidida, 
y que piensa que esa voluntad no la ven, ahora mismo, en el equipo de gobierno del PP. 
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El Sr. Martínez Ramos (GEDAC) dice que su grupo ha participado en la redacción 
y que su voto va a ser favorable a su aprobación. 

El Sr. Miralles Martínez (EUPV) manifiesta su abstención y explica que fue 
reduciendo sus pretensiones en aras de llegar a un acuerdo respecto al texto del 
Reglamento, pero que al no haber  ninguna concesión por parte del resto de grupos, su 
postura no puede ser otra. Que están de acuerdo en un 95% con este Reglamento pero 
entiende que hay aspectos que considera irrenunciables y ahí el sentido de su voto. 

Réplica del Sr. Cuevas Olmo: 

- Al Sr. Miralles Martínez (EUPV): Que en las negociaciones, pactos, etc… no se 
puede lograr el 100% de las pretensiones, y que el Sr. Portavoz ha reconocido estar de 
acuerdo con este Reglamento en un 95% y lamenta que no sea en un 100%, pero que si 
no es así es porque no se puede. 

Agradece la participación de todos los grupos políticos y espera la puesta en 
marcha de esta Ordenanza, y que esa participación,  como ha manifestado el Sr. 
Portavoz del PSOE, no se quede en un texto de un Reglamento sino que, al contrario, 
haya una participación ciudadana en la gestión municipal.  

Réplica del Sr. Miralles Martínez: 

- Al Sr. Cuevas Olmo: Que no ha dicho que esté a favor del 95% del Reglamento 
sino que podría asumir ese 95%,  pero que hay aspectos irrenunciables. Que el hecho de 
que hayan renunciado a alguna de sus pretensiones no quiere decir que no estén a favor 
de ellas. 

Réplica del Sr. Cuevas Olmo: 

- Al Sr. Miralles Martínez: Que lo importante es que, a pesar de sus posibles 
deficiencias, hoy se somete a aprobación un Reglamento de Participación, que antes no 
teníamos.  
 
 

3.2.2 Adhesión del Ayuntamiento de Mutxamel al Convenio para la creación de 
un fondo social de viviendas, suscrito entre el Ministerio de Fomento, de Economía y 
competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, la FEMP y varias entidades de 
crédito. 

Con fecha 17 de enero de 2013 se ha suscrito convenio entre el Ministerio de 
Fomento, el Ministerio de Economía y Competitividad, el Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad, la Federación Española de Municipios y Provincias y 
varias entidades de créditos, para la creación de un fondo social de viviendas propiedad 
de las entidades de crédito, destinadas a ofrecer cobertura a aquellas personas que hayan 
sido desalojadas de su vivienda habitual por el impago de un préstamo hipotecario, 
cuando concurran en ellas circunstancias de especial vulnerabilidad. 

 



 

 

Con fecha 15 de marzo de 2013 se ha recibido oficio de la Federación Valenciana 
de Municipios y Provincias por el que se da traslado del citado Convenio. 

 
Según el citado convenio, las entidades locales que se adhieran al mismo y actúen 

como entidades colaboradoras, se comprometen al desarrollo de las funciones 
establecidas en la cláusula séptima del convenio. 

 
Siendo de interés social que el Ayuntamiento de Mutxamel colabore, mediante el 

desarrollo de las funciones establecidas en la cláusula séptima del convenio, en el 
cumplimiento de los objetivos del citado convenio, SE ACUERDA: 

 
1º .- La adhesión del Ayuntamiento de Mutxamel al convenio para la creación de 

un fondo social de viviendas, suscrito entre el Ministerio de Fomento, el Ministerio de 
Economía y Competitividad, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, la 
Federación Española de Municipios y Provincias y varias entidades de crédito con fecha 
17 de enero de 2013. 

 
2º.-  Facultar al Alcalde-Presidente para cuantas gestiones sean necesarias en 

ejecución del presente acuerdo. 
 

 
Acuerdo que se adopta por unanimidad de los grupos municipales PP(12), 

PSOE(6), GEDAC(2), y EUPV(1),  de conformidad con el dictamen de la Comisión del 
Área de Servicios a la Persona en sesión celebrada con fecha 16.04.13. 

 
Previamente a la votación se producen las siguientes intervenciones: 

 

El Sr. Cuevas Olmo (PP) explica el contenido del Convenio y manifiesta que lo 
que se pretende es ser una pequeña aportación para intentar solucionar el  problema de 
los desahucios en nuestro país, y más concretamente en nuestro municipio.  

Explica que este Convenio viene impulsado por distintos Ministerios, por la FEMP 
y por la mayoría de entidades bancarias y su finalidad es que los bancos cedan en 
arrendamiento las viviendas adquiridas en algún procedimiento de desahucio 
cediéndolas a las personas que han perdido su vivienda habitual y que se encuentren en 
situación de especial vulnerabilidad.  

El Sr. García Teruel (PSOE) manifiesta su voto a favor de este Convenio aunque 
entiende que no es la solución  al problema de bastantes familias de Mutxamel que han 
perdido o han tenido que renunciar a su vivienda habitual, pues de todas las entidades 
financieras de Mutxamel solamente una se ha adherido a este Convenio y el número de 
viviendas que han dispuesto para ello es “cero”.  

Instan al equipo de gobierno a que ponga en marcha acciones concretas que 
ayuden a resolver el problema de esas familias del pueblo. 
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Manifiesta que su grupo ha presentado al equipo de gobierno una propuesta 
concreta de puesta en marcha de un “programa municipal de alquiler de viviendas 
subvencionado”, del que todavía están esperando respuesta. 

El Sr. Martínez Ramos (GEDAC) manifiesta su voto a favor pero entienden  que 
no es más que un engaño entre el Gobierno y los bancos. 

El Sr. Miralles Martínez (EUPV) manifiesta que no van a decir “no” a esta 
propuesta pero no entiende como después de haber saneado a la banca con dinero 
público ahora los poderes públicos faciliten a la banca seguir ganando dinero con estos 
arrendamientos, que no van a afectar a más de un 2 ó 3% de ciudadanos.  

Réplica del Sr. Cuevas Olmo: 

-Al Sr. Miralles Martínez: Que le gustaría disponer de una solución a éste y a otros 
temas, pero las limitaciones (presupuestarias, capacidad normativa, de gestión…) son 
las que son. Reitera que este Convenio es solo un primer paso y el hecho de que aunque 
sea solo una persona de Mutxamel quien pueda recuperar una vivienda, ya se da por 
satisfecho.  

 
- Al Sr. García Teruel: Pide le dé tiempo a estudiar las propuestas que presenta, 

como ya le manifestó en Junta de Portavoces. 
 
 

Réplica del Sr. Miralles Martínez: 
 
- Al Sr. Cuevas Olmo: Pregunta qué piensa hacer con las personas que queden 

fuera de este Convenio. 
 
Contesta el Sr. Cuevas reiterando que no puede, por lo menos ahora, dar 

solución a todos los temas. Por lo que en primer lugar se va a poner en marcha este 
Convenio, estudiar la propuesta presentada por el PSOE, e ir dando solución a lo que  se 
pueda. Y que si EUPV tiene alguna propuesta que la plantee. 

 
Contrarréplica del Sr. Miralles Martínez: 
 
- Al Sr. Cuevas Olmo: Que ya propuso que todas las viviendas desocupadas por 

los bancos que han recibido dinero público,  automáticamente pasen a ser de titularidad 
pública.  
 

Contrarréplica del Sr. Cuevas Olmo: 
 
- Al Sr. Miralles Martínez: Que no tiene la capacidad normativa para solucionar 

ese problema. 
 

 



 

 

 
 
 
 
 
 

3.2.3 Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Mutxamel y la entidad 
Asociación de Jubilados y Pensionistas El Salvador para el año 2013. 

Resultando que el Ayuntamiento tiene una clara voluntad de apoyar y fomentar  la 
participación activa de sus vecinos en la gestión de acciones de interés comunitario, 
para lo que colabora con la entidad Asociación de Jubilados y Pensionistas El Salvador, 
entidad sin afán de lucro que realiza actividades de interés comunitario relativas a la 
promoción y defiende de los mayores. 

 
Considerando que resulta posible la suscripción de convenios de colaboración con 

personas físicas o jurídicas sujetos al derecho privado, siempre que su objeto no esté 
comprendido entre los contratos regulados por el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público o en normas administrativas especiales, conforme 
establece el artículo 4.1.d) de tal texto legal. 

 
Considerando que el procedimiento para el otorgamiento de la presente 

subvención es el de la concesión directa por estar prevista nominativamente en el 
Presupuesto Municipal de 2013,  

 
Considerando que conforme la normativa municipal es competencia del Pleno del 

Ayuntamiento la aprobación de los convenios de colaboración para el otorgamiento de 
subvenciones mediante concesión directa. 

 
Resultando que hay consignación suficiente en la partida presupuestaria donde 

figura nominativamente la subvención propuesta. 
 
Considerando lo previsto en la Ordenanza General Municipal de Subvenciones y 

las Bases de ejecución del Presupuesto municipal vigente. 
 
Por todo ello expuesto, SE ACUERDA 
 
Primero.- Autorizar y Disponer el compromiso del gasto por importe de 2.099,50 

€, a cargo de la partida 314.33713.48307. 
 
Segundo.- Aprobar el texto del Convenio a suscribir con la entidad Asociación de 

Jubilados y Pensionistas El Salvador, para el otorgamiento de una  subvención 
nominativa para el año 2013, con el siguiente tenor literal: 

 
“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 

MUTXAMEL Y LA ENTIDAD ASOCIACIÓN DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS 
EL SALVADOR PARA EL AÑO 2013. 
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Mutxamel,  
 
REUNIDOS 
 
DE UNA PARTE: Ayuntamiento de Mutxamel (en adelante Ayuntamiento) con 

CIF P-0309000-H, con sede en Avda. de Carlos Soler, 46, 03110 Mutxamel, y en 
nombre suyo y representación el Sr. Sebastián Cañadas Gallardo actuando en calidad de 
Alcalde-Presidente, con competencia para la celebración de este acto, de acuerdo con lo 
que establece el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de 
Régimen Local. 

 
Y DE LA OTRA: La entidad Asociación de Jubilados y Pensionistas El Salvador 

(en adelante Entidad) con CIF G03533940 y número de registro de interés municipal 4, 
con sede en C/ Ramón y Cajal, s/n, 03110 Mutxamel, y en nombre suyo  Andrés Aracil 
Giner, con N.I.F. 18841267N actuante en calidad de presidente. 

 
EXPONEN 
 
Que el Ayuntamiento de Mutxamel tiene una clara voluntad de apoyar y fomentar 

los siguientes objetivos: 
 
Actividades de promoción y defensa de los intereses de los mayores. 
 
Que el presente Convenio tiene cabida en el marco legal que regula el derecho de 

participación ciudadana de las asociaciones en los asuntos de interés general  recogido 
en el artículo 232 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Local, 
así como en cuanto al procedimiento para la concesión directa de subvenciones a través 
de convenios conforme a lo dispuesto en los artículos 28 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
Ambos partes se reconocen capacidad legal para suscribir este convenio de 

colaboración y prestan conformidad al presente convenio de acuerdo con las siguientes: 
 
CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 
 
Este Convenio subvencional tiene como finalidad la colaboración en la 

organización, preparación y desarrollo del programa siguiente anual: 
 
Actividad Actividades socioculturales 
Presupuesto Inicial 31.800.-  
Subvención 

municipal 
2.099,50 € 

Porcentaje 6,60 % 
 
SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES 



 

 

 
1.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 
 
1.1.- Corresponde a la entidad la organización, preparación y desarrollo de su 

programa anual de actividades, previsto en la cláusula anterior. 
 
1.2.- La entidad se compromete a que aparezca el logotipo del Ayuntamiento con 

la mención de la Concejalía de Mayores en todo el material divulgativo que se publiqué 
con motivo de las actividades subvencionadas. 

 
1.3.-  La entidad se compromete a implantar las normas de normalización 

lingüística que el ayuntamiento establezca a través de su Servicio de Valenciano en 
todos los documentos y apoyos publicitarios y divulgativos relacionados con las 
actividades subvencionadas.  

 
  2.- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO 
 
2.1.- El Ayuntamiento concede a la Entidad  una subvención nominativa, prevista 

a este efecto en la partida 314.33713.48307 del vigente presupuesto municipal, por la 
cantidad de 2.099,50 €, de la que, justificación y pago estarán sujetos al régimen 
jurídico determinado en el presente convenio. 

 
2.2.- El Ayuntamiento cederá gratuitamente a la entidad el uso de los espacios 

públicos (calles, plazas, colegios, instalaciones deportivas, etc.) que sean necesarios 
para el cumplimiento del presente convenio, con sujeción a las determinaciones que 
establezca la legislación sectorial aplicable. 

 
2.3.- El Ayuntamiento asumirá la limpieza y seguridad de los espacios públicos 

con motivo de la realización de las actividades previstas en el programa anual de este 
convenio. 

 
TERCERA.- COMPATIBILIDAD O INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS 

SUBVENCIONES.  
 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
siempre que la suma de todas las subvenciones no sobrepase el coste de las actividades, 
y sin perjuicio de lo que pueda establecer la normativa reguladora de dichas 
subvenciones o ayudas. 

  
CUARTA.- RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN, JUSTIFICACIÓN Y 

PAGO DE LA SUBVENCIÓN. 
 
1.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN 
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1.1.- Será requisito previo para que el ayuntamiento pueda efectuar el pago de la 
subvención  la presentación  por parte de la entidad beneficiaria de los siguientes 
documentos: 

 
a) Certificaciones oficiales entregadas por las administraciones competentes que 

acrediten que la entidad se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la seguridad social. 

 
b) En todo caso, declaración responsable ajustada al modelo N04. 
 
Estos documentos se aportarán siempre antes de la firma del presente convenio. 

En todo caso, será causa sobrevenida de ineficacia del acuerdo de aprobación del 
presente convenio la no aportación de los documentos requeridos por parte de la 
entidad, al no haber acreditado los requisitos generales previstos en la legislación para 
obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas. 

 
1.2.- El abono total de la subvención se verificará en un solo pago en cualquier 

mes del año en curso, siempre que se haya presentado y aprobado previamente la cuenta 
justificativa relativa a la ejecución de la totalidad del programa anual de actividades 
objeto de subvención. El pago íntegro se deberá efectuar por la tesorería municipal 
dentro de los plazos previstos en el plan de disposición de fondo. 

 
2.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN. 
 
2.1.- El plazo para la justificación de las actividades subvencionadas deberá de 

presentarse, en todo caso, antes del 30 de noviembre del año en curso.  
 
2.2.- Se admitirán en todo caso los justificantes de los gastos realizados con 

anterioridad a la suscripción de este convenio, siempre que hagan referencia a las 
actividades comprendidas en el programa anual subvencionado en este convenio. 

 
2.3.- De acuerdo con el previsto al ordenanza general municipal de subvenciones, 

respecto de las ayudas de cuantía inferiores a 3.000 € por año, la justificación se limitará 
solamente a la presentación por parte de la entidad beneficiaria de una Memoria 
(modelo N09) que relacionará las actividades subvencionadas y sus costes.  

 
Dicha Memoria deberá ser conformada por el Concejal Delegado Del Área a que 

pertenezca el Centro Gestor del departamento que promueve el expediente.  
 
 2.4.- En todas las justificaciones el centro gestor impulsor de la subvención 

comprobará la adecuada regularidad, la realización de las actividades y el cumplimiento 
de la finalidad de que determinan la concesión de la subvención, elevando su propuesta 
de conformidad o disconformidad a la Junta de Gobierno Local para la aprobación o 
denegación de la justificación. 

 
2.5.- El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los 

términos establecidos en este convenio o la justificación insuficiente  de la misma 



 

 

comportará el reintegro de las cantidades indebidamente cobradas, la imposibilidad de 
obtener cualquier otro subvención municipal y la imposición de eventuales sanciones 
administrativas. 

 
QUINTA.- VIGENCIA Y DURACIÓN DEL CONVENIO 
 
El presente Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2013, y extenderá sus 

efectos hasta el 31 de diciembre de 2013. 
 
SEXTA.- DENUNCIA Y MODIFICACIÓN DEL CONVENIO 
 
Las partes podrán denunciar o modificar el presente documento en cualquier 

momento por mutuo acuerdo. 
 
SÉPTIMA.- RESCISIÓN DEL CONVENIO 
 
Serán causa de resolución del presente convenio de colaboración: 
 
a) El incumplimiento de alguna de las estipulaciones por cualquiera de las 

partes. 
b) La desaparición del objeto del mismo. 
c) La resolución por denuncia de alguna de las partes mediante preaviso por 

escrito, razonando las causas,  con una anticipación de tres meses a la fecha de 
vencimiento. 

 
En caso de rescisión, las partes acordarán mutuamente las compensaciones que 

recaen en relación con los compromisos existentes en el momento de la rescisión, 
abonándose en cualquier caso todos los gastos realizados y en comprometidos en firme 
hasta la fecha de la rescisión. 

 
OCTAVA.- INTERPRETACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 
 
Corresponde interpretar el presente convenio y resolver las dudas que puedan 

surgir de su contenido en su aplicación a la Comisión de Seguimiento de carácter 
paritario constituida a este efecto, que estará compuesta por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Mutxamel que la presidirá o concejal en quien delegue, el Concejal 
Delegado de Participación Ciudadana,  el Concejal Delegado de Mayores y el Director 
del Aspe. La Entidad estará igualmente representada por tres miembros designados por 
parte  de su junta directiva, que podrán asistir a  las reuniones acompañados de asesores 
con voz pero sin voto. 

  
NOVENA.- JURISDICCIÓN 
 
La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación 

y ejecución del presente Convenio, deberán resolverse de mutuo acuerdo entre las 
partes. 
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Si no pudiera conseguirse dicho acuerdo, se acuerda expresamente el 
sometimiento a la jurisdicción contencioso-administrativa de las posibles cuestiones 
litigiosas surgidas sobre la suyo contenido y aplicación, debiendo ser resueltas, tal como 
se dispone en el artículo 44 de la Ley de la Jurisdicción contencioso-administrativa, con 
renuncia expresa a cualquier otro fuero. 

 
DÉCIMA.- OTRO FORMALIDADES 
 
Este documento podrá ser elevado a escritura pública a petición de cualquiera de 

las partes a su costa, o cuando así lo exija la legislación vigente. 
 
Y prueba de conformidad, se firma el presente Convenio de Colaboración por 

triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y la fecha arriba indicados. 
 
POR EL AYUNTAMIENTO    POR LA ASOCIACIÓN” 
 
 
 
Tercero.- Dispensar la constitución de aval o garantía respecto de los pagos 

fraccionados referidos, atendiendo la condición del beneficiario como entidad sin ánimo 
de lucro y considerando que sus actividades calificadas de interés social y con el fin de 
evitarle gastos que suponen una dificultad económica para la misma. 

 
Cuarto.- Facultar al Sr. Alcalde para la firma del mencionado convenio, tan 

ampliamente como sea menester 
 
Quinto.- Notificar los precedentes acuerdos a los representantes de la entidad 

beneficiaria, al registro municipal de convenios para su inscripción, y darlos publicidad 
en la forma prevista en las disposiciones vigentes. 

 
 

Acuerdo que se adopta por unanimidad de los grupos municipales PP(12), 
PSOE(6), GEDAC(2), y EUPV(1),  de conformidad con el dictamen de la Comisión del 
Área de Servicios a la Persona en sesión celebrada con fecha 16.04.13. 
 

Previamente a la votación se producen las siguientes intervenciones: 
 

El Sr. Cuevas Olmo (PP) explica que se trata del mismo convenio y por la misma 
cuantía que años anteriores.  

 
Los Sres. García Teruel (PSOE), Martínez Ramos (GEDAC) y Miralles Martínez 

muestran su conformidad. 
 
 
 

 
 



 

 

 
 

3.2.4 Bases especificas reguladoras de la convocatoria de Subvenciones de 
Participación Ciudadana 2013. 
Después de la publicación de la Ley 38/2003 de Subvenciones, el Pleno del 
Ayuntamiento aprobó en sesión celebrada el 31 de enero de 2006. La Ordenanza 
General de Subvenciones. 
 
Considerando que el Plan Anual de Subvenciones para el ejercicio 2013 establece que la 
subvención para la financiación de actividades de utilidad pública y de interés social en 
el ámbito de Participación y acción comunitaria se realizará por medio de concurrencia 
competitiva. 
 
Considerando que la Ordenanza General de Subvenciones prevé que el órgano 
competente para la aprobación de las Bases específicas de subvenciones en la 
modalidad de concurrencia competitiva es el Pleno del Ayuntamiento. 
 
Se acuerda:  
 
Primero: Aprobar las Bases y convocatoria de Subvenciones para la financiación de 
actividades de utilidad pública e interés social a desenvolver en el ámbito de la 
participación y acción comunitaria, durante el año 2013, que se contienen a 
continuación: 
 
BASES ESPECÍFICAS REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES por la FINANCIACIÓN DE ACTIVIDADES DE UTILIDAD 
PÚBLICA E INTERÉS SOCIAL, A DESARROLLAR EN LOS ÁMBITOS DE LA 
PARTICIPACIÓN Y ACCIÓN COMUNITARIA, DURANTE EL AÑO 2013. 
 
PRIMERA. OBJETO  
Estas bases tienen por objeto regular la convocatoria de las subvenciones a las entidades 
sin ánimo de lucro que prestan su actividad o parte de su actividad, en Mutxamel 
durante el año 2013, en los ámbitos de la participación y acción comunitaria,  de 
conformidad con las previsiones recogidas en la Ordenanza General de Subvenciones 
del Ayuntamiento de Mutxamel, aprobada definitivamente por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión celebrada el 31 de enero de 2006, y publicada al Boletín Oficial 
de la Provincia de Alicante el 3 de junio de 2006, así como las previsiones 
presupuestarias establecidas en el Plan Anual de Subvenciones del año 2013, aprobado 
por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada 27 de enero de 2013. 
 
SEGUNDA. ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES  
Serán actividades subvencionables todas aquellas que se consideran de utilidad pública 
o interés social, dentro de los créditos presupuestarios máximos que se determinan para 
cada ámbito de actuación, correspondientes a las siguientes líneas de ayuda y objetiva: 

A) Asociaciones Vecinales y Grupos sociales: realización de actividades en 
defensa de los intereses generales o sectoriales de los vecinos de Mutxamel, como el 
fomento y recuperación de las tradiciones populares, el desarrollo de actividades 
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socioculturales y educativas que fomenten la relación, cohesión y la convivencia de 
los individuos y colectivos sociales, así como actividades orientadas al desarrollo de 
barrios y urbanizaciones y la participación de sus habitantes. 
Partida : 311-92400-48302 
Consignación máxima: 3.000 € 
B) Actividades de interés social y comunitario: realización de programas y 
actividades dirigidas a grupos sociales que precisen de una especial atención por 
tener necesidades que puedan generar situaciones de exclusión social o de riesgo de 
exclusión social, como programas de infancia y familia, prevención y promoción de 
la calidad de vida infantil, programas para personas discapacitadas, promoción en 
general de hábitos de vida saludable, acodamiento de colectivos en situación de 
desigualdad social, así como el fomento del voluntariado social. 
Partida: 311-92400-48306 
Consignación máxima: 3.000 € 

En cualquier caso, las actuaciones subvencionables deben coadyuvar los servicios de 
competencia municipal, responder a necesidades sociales o bien fomentar los intereses 
generales del municipio, y encontrarse dentro de las tipologías previstas en la base 22ª.  
De la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Mutxamel. 
 
TERCERA. PERÍODO DE EJECUCIÓN  
Las actuaciones objeto de subvención se deben llevar a cabo durante el año natural de la 
convocatoria y durante todo el año 2013, teniendo en cuenta, en cualquier caso, el plazo 
máximo de justificación previsto a la base decimotercera de estas Bases.  
 
CUARTA. REQUISITOS Y OBLIGACIONES DE LAS BENEFICIARIAS  
Pueden ser beneficiarias de las subvenciones todas aquellas personas que tengan su 
domicilio en Mutxamel, y agrupaciones de personas físicas o jurídicas que se 
encuentran inscritas en el registro de entidades locales del Ayuntamiento de Mutxamel, 
que promulguen los proyectos o actividades subvencionables a través de esta 
convocatoria. 
En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones 
municipales las personas o agrupaciones de personas en los que concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el .art. 13.2 y art. 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.  
Igualmente, no podrán tampoco adquirir la condición de beneficiario aquellas personas 
o agrupaciones de personas que tengan pendiente de justificar alguna subvención 
municipal otorgada anteriormente, una vez transcurrido el plazo establecido para su 
justificación. 
En todo caso, los beneficiarios de las subvenciones municipales deberán dar 
cumplimiento de las obligaciones genéricas previstas en la base 17ª del Ordenanza 
General de Subvenciones del Ayuntamiento de Mutxamel. Específicamente, los 
beneficiarios deberán cumplir las siguientes obligaciones: 
a) Llevar a cabo la actividad subvencionada de acuerdo con el programa presentado  
b) Proponer al órgano concedente cualquier cambio que, dentro de la misma finalidad, 

se pueda producir en el destino de la subvención que, si se procede, debe ser 
expresamente autorizado el ayuntamiento. 



 

 

c) Proporcionar en todo momento la información que les sea pedida respecto de la 
subvención concedida y someterse a las actuaciones de comprobación del 
Ayuntamiento de Mutxamel. 

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones o ayudas por la 
misma finalidad, no comunicados en la solicitud inicial, tan pronto se conozca.  

e) Adoptar las medidas de difusión del carácter público de la financiación de la 
actividad que sea objeto de la subvención mediante la leyenda “con el apoyo del 
Ayuntamiento de Mutxamel”, seguida del anagrama, según el modelo topográfico 
oficial que facilitará el propio Ayuntamiento.  

 
QUINTA. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y SUBSANACIÓN 
DE DEFECTOS. 
Las solicitudes de las personas y agrupaciones de personas interesadas se formalizarán 
en el modelo oficial, y se acompañarán de la documentación prevista en la base 
siguiente. Se dirigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Mutxamel, suscrita por la 
persona interesada o por el legal representante de la agrupación de personas y se 
presentarán presencialmente en las oficinas de la OMAC, en el Registro General de 
Documentos del Ayuntamiento de Mutxamel, o bien a través de cualquiera de las 
formas legalmente admisibles previstas en la legislación general de procedimiento 
administrativo de las Administraciones Públicas. 
El plazo de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Alicante. Cuando el último día del plazo de presentación sea inhábil, se entenderá 
prorrogado al primer día hábil siguiente.  
EL Ayuntamiento facilitará a quien estuviera interesado un modelo de instancia y de 
otra documentación complementaria para formalizar la solicitud, la cual estarán 
disponibles en la web del Ayuntamiento (www.mutxamel.org). También se publicarán 
en el tablón de anuncios del ayuntamiento. 
Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes el servicio gestor expondrá en 
el tablón de anuncios municipal el listado de solicitudes a enmendar, con indicación de 
los motivos, abriéndose un plazo de diez días para su subsanación y con indicación de 
decaimiento en la solicitud presentada en caso de incumplimiento en el plazo indicado. 
 
SEXTA. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR  
Las solicitudes deberán ir acompañadas de la documentación que seguidamente se 
trascribe, excepto en caso de que los documentos estuvieran ya en poder del 
Ayuntamiento por encontrarse inscritas las agrupaciones de personas en el registro 
municipal de entidades: 

a) Copia validada de los Estatutos de la entidad.  
b) En el caso excepcional que se trate de una agrupación de personas privadas 

sin personalidad (es decir, que no se hayan constituido como asociación) se 
deberá hacer constar expresamente los compromisos de ejecución asumidos 
por cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a 
aplicar a cada uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de 
beneficiarios, así como los otros requisitos establecidos en la Ordenanza 
General de Subvenciones del Ayuntamiento de Mutxamel. 
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c) Fotocopia compulsada del documento de identidad de la persona firmante de 
la solicitud, que deberá ser el/la representante legal de la entidad.  

d) Memoria de la actividad o proyecto por la que se solicita la subvención. 
e) Presupuesto previsto de la actividad o proyecto desglosado en ingresos y 

gastos con indicación de la ayuda solicitada.  
f) Declaración de las subvenciones obtenidas por la misma finalidad y 

compromiso de comunicar en el Ayuntamiento las que se obtengan en el 
futuro.  

g) Declaración responsable de no encontrarse en ningún de los supuestos de 
prohibición por ser beneficiario de las subvenciones previstas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de subvenciones.  

h) Declaración responsable de estar al corriente de las obligaciones tributarias 
con el Estado, el Ayuntamiento de Mutxamel y la Seguridad Social. Este 
requisito se acreditará con las certificaciones acreditativas que elabore la 
Tesorería Municipal, la Agencia Tributaria y la Tesorería General de la 
Seguridad Social. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, la presentación de la solicitud de subvención comporta la 
autorización para que el Ayuntamiento obtenga la acreditación del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias.  
 
SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE LAS SUBVENCIONES. 
El procedimiento para la concesión de las subvenciones será el concurso, en 
concurrencia competitiva, a través de la modalidad ordinaria prevista en el Plan anual de 
Subvenciones para el año 2013, según prevé la base 13ª.  de la  Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Mutxamel, aprobada definitivamente por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión celebrada el 31 de enero de 2006, y publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Alicante el 3 de junio de 2006. 
 
OCTAVA. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES  
Independientemente de la línea de ayuda solicitada por los interesados, cada proyecto o 
actividad se valorará teniendo en consideración sus criterios: 

§ Adecuación a los objetivos de la convocatoria. Coeficiente de ponderación 4 
§ Proyectos o actividades que se desenvuelvan conjuntamente entre diversos 

colectivos o entidades. Coeficiente de ponderación 3 
§ Impacto del proyecto comedido en proyección al número de 

participantes/beneficiarios. Coeficiente de ponderación 2 
§ Grado de vinculación del proyecto con las actividades promovidas por la 

Concejalía de participación ciudadana o de otras Administraciones Públicas. 
Coeficiente de ponderación 1. 

cada uno de los criterios anteriores se valorará de 0 a 10 puntos, atendiendo a su grado 
de consecución de sus objetivos. La puntuación de cada criterio se multiplicará por el 
coeficiente de ponderación establecido para cada uno, resultando así el valor total de 
cada criterio (VTC). Se sumarán todos los VTC resultante así el valor total del proyecto 
o actividad (VTP).  



 

 

El VTP se dividirá por 10 que es la suma de los coeficientes de ponderación, 
obteniéndose así la puntuación ponderada sobre diez de la totalidad del proyecto o 
actividad (PPP). 
 
NOVENA. CRITERIOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA  
La cuantía total de la asignación presupuestaria se dividirá por la suma de los PPP de 
todos los proyectos presentados a la convocatoria, obteniéndose así el valor en euros de 
cada punto (VP). Este VP se multiplicará por el PPP de cada proyecto o actividad para 
obtener así el importe total de la subvención a asignar. 
Si la asignación de la subvención a un proyecto o actividad resultase superior a la 
cantidad solicitada redondeada, la diferencia entre éstas se redistribuirá entre el resto de 
proyectos o actividades la cuantía asignada de las que sea inferior a la misma.  
Todas las operaciones se expresarán en números con dos decimales, exceptuándose la 
asignación final de la subvención que se redondeará a números enteros. 
El importe de la subvención nunca podrá superar el coste de la actividad subvencionada, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas. 
Como regla general, el importe de la subvención no soprepasará el 50% del coste de la 
actividad subvencionada, excepto casos justificados de actividades de gran interés 
público y/o social y dificultades graves de financiación debidamente valorada por la 
Comisión Técnica Municipal. 
 
En cualquier caso, la efectividad de las subvenciones está condicionada a la existencia 
de consignación presupuestaria adecuada y suficiente. 
 
DECENA. ÓRGANOS COMPETENTES. PROCEDIMIENTO DE 
TRAMITACIÓN, EVALUACIÓN Y RESOLUCIÓN. 
Las solicitudes serán tramitadas por la unidad administrativa Del Área de Servicios a la 
Persona. 
A los efectos de la valoración técnica de las solicitudes, se constituirá una Comisión 
Técnica Municipal, que se reunirá sectorialmente por ámbitos específicos de la 
convocatoria, y que estará integrada por los concejales/se del ámbito al que afecté la 
actividad o proyecto presentado, los jefes de los servicios respectivos y el director del 
área de servicios a la persona.  
La Comisión Técnica Municipal podrá convocar a las personas interesadas para solicitar 
cualquier aclaración relativa a su solicitud. 
Actuará como órgano instructor la asesora jurídica del área de servicios a la persona.  
Una vez examinadas las solicitudes, la Comisión Técnica Municipal elaborará para cada 
ámbito sus propuestas de resolución definitiva del concurso, que deberán contener la 
relación de los solicitantes y actividades para las que se propone la concesión de 
subvenciones y su cuantía, especificando la puntuación obtenida y los criterios de 
valoración seguidos para efectuar su baremación. 
Antes de recaer el acuerdo resolutorio, el instructor se pronunciará sobre sí, de la 
información de que dispone se desprende que los beneficiarios propuestos cumplen 
todos los requisitos necesarios para adquirir esta condición. 
Las propuestas de resolución de la Comisión Técnica Municipal deberán ser motivadas, 
y ajustarse a los criterios objetivos de valoración previstos en el anexo de esta 
convocatoria.  
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El órgano competente por dictar la resolución de otorgamiento de las subvenciones será 
la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Mutxamel, que adoptará el acuerdo 
sustantivo de la convocatoria de forma motivada. Este acuerdo se publicará en la web 
del Ayuntamiento de Mutxamel www.mutxamel.org, así como en el tablón de anuncios 
de la Casa Consistorial, de conformidad con el artículo 59.6.b de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común. 
El plazo máximo para resolver y publicar la resolución de esta convocatoria es de seis 
meses, a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. El 
vencimiento del plazo máximo sin haberse dictado y publicado la resolución expresa, 
legitima los interesados para entender estimadas por silencio administrativo sus 
respectivas solicitudes. 
Las resoluciones que se dicten en esta convocatoria agotan la vía administrativa y contra 
ellas podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes desde el 
siguiente a la publicación, delante del mismo órgano que las dictó. Igualmente, delante 
del desistimiento de la solicitud por silencio administrativo los interesados podrán 
interponer idéntico recurso, en el plazo de tres meses, a contar desde la finalización del 
plazo máximo para dictar y publicar la resolución expresa. Todo eso sin perjuicio de 
que en ambos casos los interesados opten por interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo en la forma, plazo y condiciones previstas en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso 
administrativa ante los órganos judiciales unipersonales del contencioso-administrativo 
de la provincia de Alicante. 
 
UNDÉCIMA. ACEPTACIÓN EXPRESA DE LA SUBVENCIÓN Y FORMAS DE 
PAGO. 
Para la efectividad de las subvenciones concedidas, será preciso que los beneficiarios 
las acepten sin reservas, pura y simplemente. A estos efectos se entenderá aceptada 
expresamente la subvención si los beneficiarios no manifiestan su oposición en el plazo 
de diez días desede la publicación de la resolución de la convocatoria. Si el interesado 
presentase reservas a la aceptación de la subvención en el referido plazo el órgano 
concedente podrá optar discrecionalmente entre conceder un nuevo plazo para la 
aceptación pura y simple, o bien considerar que el beneficiario ha renunciado a la 
subvención concedida. 
Teniendo en cuenta la naturaleza de esta convocatoria, la finalidad perseguida y las 
características de las beneficiarias de estas, previa solicitud se podrán efectuar a los 
beneficiarios pagos en forma de anticipos de la subvención concedida, de conformidad 
con lo dispuesto en la base 19ª.  De la Ordenanza General de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Mutxamel.  
Los referidos pagos parciales o anticipos se efectuarán en general contra presentación de 
facturas pagadas y otros documentos de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil. No obstante, se podrán efectuar pagos anticipados a los 
interesados que así lo soliciten, sin aportar justificantes de pagos, siempre que su 
importe no supery el 50% de la cuantía total de la subvención concedida. 
 
Dada la cuantía de las consignaciones presupuestarias vinculadas a esta convocatoria, 
así como el importe previsto de las subvenciones particulares que se pueden conceder, 



 

 

los pagos anticipados o anticipos que se aprueben están exentos de la exigencia de 
garantías financieras por parte de los beneficiarios interesados. 
 
DOCENA. MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO DE 
LA SUBVENCIÓN  
La Junta de Gobierno Local tiene la facultad de revisar las subvenciones ya concedidas 
y la posibilidad de modificar la resolución de concesión en el caso de alteración de las 
condiciones que hayan motivado el otorgamiento o bien por la obtención concurrente de 
otras ayudas.  
 
DECIMOTERCERA. JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN  
La justificación de la subvención concedida se deberá realizar siguiendo la forma y el 
procedimiento regulado a la base 21ª de la Ordenanza General de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Mutxamel.  
En relación a las subvenciones de cuantía inferior a 3000 €, la justificación consistirá en 
la presentación de una memoria, según modelo oficial, donde se pongan de manifiesto 
tanto el cumplimiento de las obligaciones contraídas por los beneficiarios.  
Por lo que respecta el resto de subvenciones, su justificación consistirá como mínimo en 
la presentación de la siguiente documentación:  

a) Una memoria explicativa de las actuaciones llevadas a cabo, que permita 
relacionar esta actividad con los justificantes económicos, sellados por la 
entidad y firmados por su representante legal.  

b) Los justificantes económicos del gasto efectuado, que deben consistir en los 
originales de las facturas o bien facturas autenticadas correspondientes al 
importe de la subvención concedida. Las facturas deben cumplir los 
requisitos que establece la normativa vigente, entregadas a cargo de la 
entidad beneficiaria de la subvención. Dichas facturas pueden corresponder a 
cualquier momento del año natural en que haya estado concedida la 
subvención.  

c) Una muestra de los elementos informativos, divulgadores y publicitarios 
relacionados con la actividad subvencionada.  

d) Igualmente se podrá adjuntar otra documentación que se crea de interés por 
evaluar el cumplimiento del objeto subvencionado.  

 
El plazo para la justificación de las subvenciones otorgadas en base a esta convocatoria 
finalizará el 30 de noviembre de 2013.  
El servicio gestor analizará los justificantes presentados por los beneficiarios, y 
requerirá la subsanación de la documentación presentada en su caso. En el caso de 
subvenciones de importe inferior a 3000 €, la memoria presentada por el beneficiario 
será validada tanto por los servicios municipales como por el concejal o concejala 
delegado del ámbito gestor, con el fin de dejar acreditada su conformidad respecto de la 
actuación material realizada. 
Una vez instruido el procedimiento de justificación de las ayudas municipales, se 
elevará propuesta de aprobación o en su caso de modificación al órgano competente, 
que es la Junta de Gobierno Local, la cual aprobará parcialmente o totalmente la 
justificación aportada por la entidad.  
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DECIMOCUARTA. INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
IMPUESTAS A LA RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO DE LA 
SUBVENCIÓN Y EXIGENCIA DE SANCIONES. 
El  incumplimiento de las condiciones impuestas en esta convocatoria podrá dar lugar al 
reintegro total o parcial de las cantidades percibidas en los términos que prevé la 
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Mutxamel, sin perjuicio de la 
imposición de las sanciones administrativas y la exigencia de responsabilidades por la 
comisión de las infracciones administrativas previstas en la referida ordenanza. 
 
DECIMOQUINTA. NORMATIVA SUPLETORIA  
En aquello no previsto en estas bases regirá lo dispuesto en el Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Mutxamel, aprobada definitivamente por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión celebrada el 31 de enero de 2006, y publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Alicante el 3 de junio de 2006, así como las previsiones 
presupuestarias establecidas en el Plan Anual de Subvenciones del año 2013, aprobado 
por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada 27 de enero de 2013. Igualmente son 
aplicables los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
subvenciones, así como el resto de disposiciones legales y reglamentariamente de 
aplicación.” 
 
Segundo:- Publicar las anteriores bases en el Boletin oficial de la Provincia, en el tablón 
de anuncios de la Casa de Consistorial y en el portal informático municipal, a fin de 
abrir el plazo de presentación de solicitudes, en la forma y plazos previstos en las 
propias bases. 
 
Tercero: Aprobar el documento contable “A”, a cargo de la partida 311.92400.48302 
Subvenciones Asociaciones de vecinos, por un importe de 3.000 euros. 
 
Cuarto: Aprobar el documento contable “A”, a cargo de la partida 311.92400.48306 
Subvenciones Asociaciones Sociales, por un importe de 3.000 euros. 
 
 
Quinto: Comunicar el presente acuerdo a las entidades inscritas en el registro municipal 
de asociaciones en el ámbito de participación, para informar sobre el procedimiento de 
concurrencia competitiva en que consiste esta convocatoria. 
 

Acuerdo que se adopta por 18 votos a favor de los grupos municipales PP(12) y  
PSOE(6), y 3 abstenciones de los grupos municipales GEDAC(2) y EUPV(1),  de 
conformidad con el dictamen de la Comisión del Área de Servicios a la Persona en 
sesión celebrada con fecha 16.04.13. 
 

Previamente a la votación se producen las siguientes intervenciones: 
 

El Sr. Cuevas Olmo (PP) explica que se trata de las mismas bases del año 2012 y 
en  la misma cuantía. 

 



 

 

El Sr. García Teruel (PSOE) manifiesta su voto a favor si bien considera una 
contradicción que se apruebe el Reglamento de Participación Ciudadana de Mutxamel  
con el objetivo, entre otros, de fomentar el asociacionismo, y luego a la hora de 
otorgarse las subvenciones concursen en igualdad con  ciudadanos o grupos no 
asociados. 

 
Los Sres. Martínez Ramos (GEDAC) y Miralles Martínez (EUPV) manifiestan la 

abstención de sus grupos.  
 
 
 

3.3. AREA DE SERVICIOS GENERALES (ASGE) 
 

3.3.1. Ratificación del Decreto de Personación en el Recurso Contencioso 
Administrativo Abreviado nº 95/2013 interpuesto por ESTEBAN CAPDEPÓN 
FERNÁNDEZ contra el acuerdo plenario de fecha 16.11.12 (aplicación de la revisión y 
mecanismo de compensación). 

Se somete a ratificación el Decreto de Alcaldía nº ASGE/2013/409  de fecha 
5.04.13, que literalmente dice: 

 
Recibido del Juzgado Contencioso Administrativo Abreviado nº 2 de Alicante,  

emplazamiento en el Recurso Contencioso Administrativo nº 95/2013 interpuesto  por 
ESTEBAN CAPDEPÓN FERNÁNDEZ contra el acuerdo plenario de fecha 16.11.12, 
en cuanto a la aplicación de la revisión y mecanismo de compensación previsto en los 
acuerdos municipales de 19.12.2011 y 27.01.2012. 

 
Requerido por dicho Juzgado la remisión del expediente administrativo y 

emplazamiento a posibles interesados en el mismo, de conformidad con lo establecido 
en el art. 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, plazo que finaliza el 8.04.13. 

 
Resultando que se ha fijado como fecha de celebración de la vista el día 16 de 

diciembre de 2013, a 10:45 horas.  
 
En uso de las atribuciones que me confiere el art. 21.1.k) de la Ley 57/03 de 

medidas para la modernización del Gobierno Local, que modifica la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, es competencia de la Alcaldía en caso 
de urgencia, el ejercicio de acciones judiciales y administrativas en materia de 
competencias del Pleno, en este supuesto, dando cuenta al mismo en la primera sesión 
que celebre para su ratificación. 

Por todo lo cual, RESUELVO:  

PRIMERO.- La personación en el  Recurso Contencioso Administrativo 
Abreviado nº 95/2013 interpuesto  por ESTEBAN CAPDEPÓN FERNÁNDEZ contra 
el acuerdo plenario de fecha 16.11.12,  en cuanto a la aplicación de la revisión y 
mecanismo de compensación previsto en los acuerdos municipales de 19.12.2011 y 
27.01.2012. 
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SEGUNDO.- Remitir copia cotejada del expediente administrativo así como de 
los emplazamientos efectuados, en su caso,  a otros interesados en el citado Recurso. 

TERCERO.-  Someter este Decreto al Ayuntamiento Pleno para su ratificación.” 

 
 

Acuerdo que se adopta por 12 votos a favor del grupo municipal PP, 7 votos en 
contra de los grupos municipales PSOE(6) y EUPV(1), y 2 abstenciones del grupo 
municipal GEDAC,  de conformidad con el dictamen de la Comisión del Área de 
Servicios Generales  en sesión celebrada con fecha 17.04.13. 
 

Previamente a la votación se producen las siguientes intervenciones: 
 

El Sr. Cuevas Olmo (PP) explica que se trata de la personación en el recurso 
interpuesto por el exsecretario Municipal contra el acuerdo plenario que acordó la 
reducción de sus funciones y en consecuencia la reducción de su productividad. 

 
El Sr. García Teruel (PSOE) dice parecerle excesiva la utilización que se estaba 

haciendo del Decreto como forma de gobernar, privando a los grupos de la oposición de 
conocer los temas antes de tomar una decisión.   

 
 
Manifiesta que esta propuesta es consecuencia de la política de recortes llevaba a 

cabo por el equipo de gobierno del PP, y al  no estar de acuerdo por considerarla injusta 
e discriminatoria,  votarán en contra. 

 
El Sr. Martínez Ramos (GEDAC) manifiesta su abstención. 
 
El Sr. Miralles Martínez (EUPV) vota en contra de la ratificación. 
 

Réplica del Sr. Cuevas Olmo: 
 
- Al Sr. García Teruel: Explica que cuando por razón de plazo la propuesta de 

personación puede incluirse en Comisión Informativa previa al Pleno así se  hace, en 
caso contrario se hace por Decreto de Alcaldía y ratificación posterior por el 
Ayuntamiento Pleno.  

En cuanto a los recortes nuestra opinión es otra, pues cuando hay un recorte del 
trabajo que se realiza se reduce a la vez su remuneración.  

 
Réplica del Sr. García Teruel: 
 
- Al Sr. Cuevas Olmo: Manifiesta que teniendo en cuenta la fecha de entrada del 

escrito del juzgado y el plazo de personación podría haber entrado en el pleno anterior. 
 
Contrarréplica del Sr. Cuevas Olmo: 
 



 

 

- Al Sr. García Teruel: Que las instrucciones dadas es que solo pasen para 
ratificación aquellos que por razón de plazo sea estrictamente necesario. Que el equipo 
de gobierno no tiene ningún interés en que se haga por Decreto de Alcaldía y que la 
tramitación administrativa depende de la Secretaría Municipal. 
 

3.3.2. Personación en el Recurso Contencioso Administrativo Abreviado nº 
95/2013 interpuesto por D. Esteban Capdepón Fernández contra el acuerdo plenario de 
fecha 16.11.12 que suprime la paga extraordinaria de diciembre de 2012. 

Se somete a ratificación el Decreto de Alcaldía nº ASGE/2013/375 de fecha 
27.03.13,  que literalmente dice: 

 
“Recibido del Juzgado Contencioso Administrativo Abreviado nº 1 de Alicante,  

emplazamiento en el Recurso Contencioso Administrativo nº 95/2013 interpuesto  por 
ESTEBAN CAPDEPÓN FERNÁNDEZ contra el acuerdo plenario de fecha 16.11.12,  
que suprime el total de la paga extraordinaria de diciembre de 2012, solicitando su 
derecho a percibir la parte proporcional de las pagas de diciembre de 2012 
correspondientes al mes de junio y 14 días del mes de julio generados con anterioridad a 
la entrada en vigor del RDLey 20/2012 que asciende a la cantidad de 948,67€ más los 
intereses legales correspondientes. 

 
Requerido por dicho Juzgado la remisión del expediente administrativo y 

emplazamiento a posibles interesados en el mismo, de conformidad con lo establecido 
en el art. 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, plazo que finaliza el 28.03.13. 

 
Resultando que se ha fijado como fecha de celebración de la vista el día 21 de 

octubre de 2013, a 10:50 horas.  
 
En uso de las atribuciones que me confiere el art. 21.1.k) de la Ley 57/03 de 

medidas para la modernización del Gobierno Local, que modifica la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, es competencia de la Alcaldía en caso 
de urgencia, el ejercicio de acciones judiciales y administrativas en materia de 
competencias del Pleno, en este supuesto, dando cuenta al mismo en la primera sesión 
que celebre para su ratificación. 

Por todo lo cual, RESUELVO:  

PRIMERO.- La personación en el  Recurso Contencioso Administrativo 
Abreviado nº 95/2013 interpuesto  por ESTEBAN CAPDEPÓN FERNÁNDEZ contra 
el acuerdo plenario de fecha 16.11.12,  que suprime el total de la paga extraordinaria de 
diciembre de 2012, solicitando su derecho a percibir la parte proporcional de las pagas 
de diciembre de 2012 correspondientes al mes de junio y 14 días del mes de julio que 
asciende a la cantidad de 948,67€ más los intereses legales correspondientes. 

 

SEGUNDO.- Remitir copia cotejada del expediente administrativo así como de 
los emplazamientos efectuados, en su caso,  a otros interesados en el citado Recurso. 

TERCERO.-  Someter este Decreto al Ayuntamiento Pleno para su ratificación.” 
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Acuerdo que se adopta por 12 votos a favor del grupo municipal PP y 9 votos en 
contra de los grupos municipales PSOE(6), GEDAC(2) y EUPV(1), de conformidad con 
el dictamen de la Comisión del Área de Servicios Generales  en sesión celebrada con 
fecha 17.04.13. 
 
 

Previamente a la votación se producen las siguientes intervenciones: 
 

El Sr. Cuevas Olmo (PP) reitera lo manifestado en el punto anterior, si bien ahora 
el acuerdo que se recurre es el de supresión de la paga extraordinaria del mes de 
diciembre de 2012. 

 
El Sr. García Teruel (PSOE) manifiesta su voto en contra en base a lo expuesto en 

el punto anterior. 
 
El Sr. Martínez Ramos (GEDAC) dice que va a votar en contra por estar de 

acuerdo con el Sr. Capdepón en cuanto al acuerdo plenario recurrido. 
 
El Sr. Miralles Martínez (EUPV) manifiesta su voto en contra al haber votado en 

contra del acuerdo plenario que aprobó esos recortes. 
 
 

3.3.3. Modificación puntual de la regulación del sistema de grabación en video 
de las sesiones plenarias. 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada con carácter ordinario, el día 28 de 
diciembre de 2012, adoptó el acuerdo de “Regulación del sistema de grabación en video 
de las sesiones plenarias”, en el que, entre otras normas, se aprobaba la siguiente: 

 
Copia de la grabación a que se refiere el apartado a) anterior se difundirá al 

público conocimiento mediante su inclusión en la página web del Ayuntamiento 
directamente o mediante enlace o remisión a otras ubicaciones. Para garantía y 
constancia de su publicación se utilizara el aplicativo “fandango” de la Agencia 
valenciana de certificación en la URL: https://fandango.accv.es o cualquiera otro que 
ahora o en el futuro ofrezca iguales garantías de publicidad electrónica. 
 

Visto el informe emitido por D. Antonio Sala Brotons, Responsable de 
Informática del Ayuntamiento, de fecha 8 de marzo de 2013, que textualmente dice: 
 

“Visto el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de diciembre de 2012, en el que 
se regula el sistema de grabación en video de las sesiones plenarias, decir que: 
 

En el punto segundo, apartado primero, letra e), se indica que para garantía y 
constancia de su publicación se utilizará el aplicativo “fandango” de la ACCV o 
cualquier otro que ofrezca iguales garantías de publicidad electrónica. 
 



 

 

Técnicamente es imposible dado que para que fandango pueda garantizar la 
publicación e inalterabilidad del documento es necesario que esté firmado digitalmente. 
Actualmente es imposible firmar digitalmente archivos de video. 
 

Dado que los archivos de video son ficheros de gran tamaño y teniendo en 
cuenta el espacio disponible en el espacio web municipal, se optó por publicar los 
archivos utilizando “youtube”, web para subir y compartir videos, y enlazar desde la 
web municipal.  
 

El canal suscrito en youtube esta protegido con usuario y contraseña que 
únicamente conocen el Departamento de Informática y el Secretario Municipal.  
 

Youtube informa de la fecha en la que se publicó en video en la web.”  
 
Considerando que, dada la inviabilidad técnica detectada, resulta imposible la 

utilización del aplicativo Fandango para la finalidad pretendida, resulta procedente 
modificar puntualmente el acuerdo eliminando tal previsión. 

 
Por todo lo cual, al Pleno del Ayuntamiento, como órgano competente para la 

modificación del citado acuerdo, se eleva la presente propuesta de ACUERDO: 
 

  PRIMERO.- Eliminar del acuerdo de Pleno, de fecha 28 de diciembre de 2012, 
“Regulación del sistema de grabación en video de las sesiones plenarias” la siguiente 
referencia: 
 

“Para garantía y constancia de su publicación se utilizara el aplicativo 
“fandango” de la Agencia valenciana de certificación en la URL:  
https://fandango.accv.es o cualquiera otro que ahora o en el futuro ofrezca iguales 
garantías de publicidad electrónica.” 
 
 SEGUNDO.- Otorgar al presente acuerdo eficacia retroactiva al 1 de enero de 
2013. 
 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la Secretaría municipal y a la 
Unidad de Informática y Nuevas Tecnologías.  

 
 

Acuerdo que se adopta por unanimidad de los grupos municipales PP(12), 
PSOE(6), GEDAC (2) y  EUPV(1),  de conformidad con el dictamen de la Comisión del 
Área de Servicios Generales  en sesión celebrada con fecha 17.04.13. 
 

Previamente a la votación se producen las siguientes intervenciones: 
 

El Sr. Cuevas Olmo (PP) explica que la razón de la modificación del acuerdo 
plenario de 28.12.12 respecto del aplicativo “fandango” de la Agencia Valencia de 
certificación es la imposibilidad de su utilización para la certificación de videos. Señala 
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que el resto del acuerdo de regulación del sistema de grabación en video de las sesiones 
plenarias se mantiene igual. 

 
El Sr. García Teruel (PSOE) manifiesta su conformidad al ser técnicamente 

imposible la utilización del citado programa según se manifiesta en el informe técnico 
que se incorpora a la propuesta. 

 
Los Sres. Martínez Ramos (GEDAC) y Miralles Martínez (EUPV) muestran su 

conformidad. 
 

3.3.4. Prórroga del convenio para la "Cesión del inmueble de la Junta de 
Compensación de Río Park para uso social y cultural municipal" 
 Resultando que por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 26.05.09, se 
aprobó suscribir convenio de “Colaboración entre la Junta de Compensación del Plan 
Parcial Río Park y el Ayuntamiento de Mutxamel para la cesión de inmueble propiedad 
de la primera para uso social y cultural”, por el periodo de cuatros años, desde la 
formalización del convenio, con la posibilidad de prórrogas anuales. 
 
 Resultando que en el mencionado inmueble se está realizando actividades 
dirigidas a ofrecer servicios de interés para la población, favoreciendo la creación de 
nuevos núcleos asociativos, potenciando la cohesión social y territorial, fomentando la 
comunicación y la participación entre la vecindad y los barrios y el municipio, 
ofreciendo actividades abiertas a todo el mundo y promoviendo espacios de proximidad 
para la creación y la difusión cultural. 
 
 En base a lo anteriormente expuesto, SE ACUERDA: 
 
 PRIMERO.- Proponer la prórroga del Convenio suscrito con la “Junta de 
Compensación del Plan Parcial Río Park” por un año, que comprende el periodo del 7 
de julio de 2013 al 6 de julio de 2014. 
 
 SEGUNDO.- Notificar este acuerdo a la Junta de Compensación del Plan Parcial 
Río Park, para su conocimiento y efectos oportunos. 
  

Dar cuenta a la Directora del ASPE. 
 
 

Acuerdo que se adopta por unanimidad de los grupos municipales PP(12), 
PSOE(6), GEDAC(2) y EUPV(1),  de conformidad con el dictamen de la Comisión del 
Área de Servicios Generales  en sesión celebrada con fecha 17.04.13. 

 
Previamente a la votación se producen las siguientes intervenciones: 
 
 
 



 

 

El Sr. Cuevas Olmo (PP) explica que se trata de la prórroga del convenio 
firmado con la Junta de Compensación del Plan Parcial Río Park por un año, para la  
cesión de inmueble para uso social y cultural municipal. 

 
Los Sres. García Teruel (PSOE), Martínez Ramos (GEDAC) y Miralles 

Martínez (EUPV) muestran su conformidad. 
 

 
3.3.5. Solicitud presentada por Sociedad Canal de la Huerta de Alicante, S.A. 

para la "Tarifa de Agua para Abastecimiento Municipal, ejercicio 2013" 
 Visto el escrito presentado con fecha de entrada 21-03-13 por la mercantil 
“Sociedad Canal de la Huerta de Alicante, S.A.” solicitando la aprobación de la revisión 
de la tarifa de agua  para abastecimiento municipal para el ejercicio 2013, por la 
aplicación de la variación del IPC. 
 
 Resultando que llevado a cabo el estudio pertinente, por la Ingeniera Municipal 
se emite el siguiente Informe: 
 
1. En fecha 10 de abril de 2012 se publica en el Diario Oficial de la Comunidad 
Valenciana la actualización de tarifas de suministro de agua para abastecimiento 
municipal de los ayuntamientos de Mutxamel, Elda, Agost y Novelda. La tarifa que 
se aprueba en dicha fecha es la siguiente: 
• Cuota de consumo: 0,4637 €/m3   (más el canon del Ayto de Villena) 
 

2. El 21 de marzo de 2013 la mercantil solicita revisión de precios, acogiéndose al 
sistema simplificado, y proponiendo una tarifa de: 
• Cuota de consumo: 0,4767 €/m3   (más el canon del Ayto de Villena) 
 

3. El sistema simplificado establecido en el Decreto 3/2008, recoge en su anexo la 
siguiente fórmula de revisión:  

Kt = ((c x ( CT /  CO ) + i x (It  / IO ) ) CS) CR 
 
Kt= coeficiente de revisión aplicable a la tarifa. 
c= porcentaje en tanto por uno que corresponde a los costes de compra de 
agua, respecto al coste total  
CT=precio medio de la compra de agua en la fecha de revisión   
CO=precio medio de la compra de agua en el año base 

 

i = porcentaje en tanto por uno que corresponde al resto de costes de 
explotación  
IT = índice general de precios al consumo en la fecha de la revisión 
IO = índice general de precios al consumo en el año base 
CS = Coeficiente corrector por sequía. 
CR = Coeficiente corrector por política de precios Consellería 
 

4. Aplicando en la fórmula la variación del IPC entre los meses febrero de 2012 y 
febrero de 2013 (2,8%), se obtiene: 
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feb-12 feb-13
c 0
CT  1 1
i 1
IT 100,38 103,144
CS 1
CR 1
Kt 1,028
Tarifa (€/m3) 0,4637 0,4767  

 
5. Visto que supone una aplicación directa de la fórmula de revisión tarifaria, con la 
única subida del IPC, se informa favorablemente la revisión propuesta.  

 
En base a lo anteriormente expuesto, SE ACUERDA: 
 
 PRIMERO.- Prestar conformidad, en todos sus términos, al Informe Técnico que 
antecede, informando favorablemente la tarifa propuesta para el ejercicio 2013. 
 
 SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a la mercantil Sociedad Canal de 
la Huerta de Alicante, S.A. y a Consellería d’Ocupación, Industria i Comerç. 
 
 

Acuerdo que se adopta por 20 votos a favor de los grupos municipales PP(12), 
PSOE(6) y GEDAC(2), y el voto en contra del grupo municipal EUPV(1), de 
conformidad con el dictamen de la Comisión del Área Financiera y Presupuestaria en 
sesión  de fecha 17.04.13. 
 

Previamente a la votación se producen las siguientes intervenciones: 
 

Explica el Sr. Cuevas Olmo (PP) que se trata de la revisión de la tarifa de agua 
solicitada por Canal de la Huerta de Alicante S.A por la aplicación de la variación del 
IPC y que no supone más que aplicar la normativa reguladora que hay al respecto. 

 
El Sr. García Teruel (PSOE) dice que están de acuerdo con la propuesta al 

tratarse del precio de compra del agua por parte del Ayuntamiento y no del precio al 
ciudadano. 

 
El Sr. Martínez Ramos (GEDAC) dice que van a apoyar la propuesta en base al 

informe técnico, si bien señala que este servicio debería ser prestado desde el 
Ayuntamiento 

 
El Sr. Miralles Martínez (EUPV) manifiesta su disconformidad pues considera 

que un bien común, como es el agua, debería estar por encima de los intereses privados, 
y plantea la posibilidad de búsqueda de otras alternativas. 

 
 
 
 



 

 

Réplica del Sr. Cuevas Olmo: 
 
-Al Sr. Miralles Martínez: Que se trata de cumplir con el compromiso que 

tienen, y si eso supone pagar el IPC pues se tendrá que pagar. 
 
Réplica del Sr. Miralles Martínez: 
 
- Al Sr. Cuevas Olmo: Que considera un abuso que un bien esencial como es el 

agua deba someterse a estos incrementos. 
 

 
 

3.3.6. Cesión de uso de local titularidad municipal a favor de Cruz Roja 
Española 

 Vista la solicitud de informe remitida desde la dirección del Área de Servicios a 
la Personal en relación con la posible cesión gratuita del  local de planta baja de 
titularidad municipal sito en la C/ Sant Francesc nº 52 de esta localidad,  a favor de la 
entidad sin ánimo de lucro “Cruz Roja Española” con la que se pretende la suscripción 
de un convenio de colaboración para el desarrollo de un plan de intervención social y 
lucha contra la pobreza y exclusión social, fomentando a su vez la sensibilización y 
dinamización en este sentido de la población de la localidad. 

 
 Examinada la normativa de aplicación en relación con la cesión de uso de los 

bienes patrimoniales de las entidades locales regulada  en el Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, artículos 
109 a 111. 

 
Asimismo resultan de aplicación a las entidades locales de la Comunidad 

Valenciana los artículos 186 y 187 de la Ley 8/2010, de 23 de junio de la Generalitat, de 
Régimen Local de la Comunitat Valenciana. 
 

A la vista de la normativa anterior, la cesión gratuita del local de planta baja de 
titularidad municipal sito en la C/ Sant Francesc nº 52 para su utilización por la entidad 
Cruz Roja Española, resulta procedente, toda vez que ha quedado acreditado en el 
expediente instruido al efecto el cumplimiento de los requisitos legalmente exigidos 
para ello, tales como la titularidad del bien debidamente inscrito en el Registro de la 
Propiedad y en el Inventario Municipal con la calificación jurídica de bienes 
patrimoniales con afección al patrimonio municipal del suelo, encontrándose libre de 
cargas o gravámenes, obrando como proyecto o memoria que justifica la cesión el 
borrador del Convenio de Colaboración a suscribir con la entidad cesionaria remitido 
desde el ASPE, así como la disponibilidad de los mismos. 

 
Considerando, de acuerdo con los preceptos del Reglamento de Bienes de 

Entidades locales que, una vez completada toda la documentación anterior, deberá 
someterse al trámite de información pública por plazo de quince días, terminado el cual 
se aprobará la cesión en los términos que se proponga. 
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Considerando que en el convenio no se ha determinado la duración de la cesión, 
se entenderá realizada en precario, sin que pueda superarse en ningún caso el plazo 
máximo de treinta años. 

  
 La cesión llevará aparejada para el cesionario la obligación de destinar los bienes 

al fin expresado en el acuerdo, el compromiso de su mantenimiento y conservación, así 
como la responsabilidad por los deterioros que los bienes hubieran podido sufrir al 
término de la concesión y que no tengan su origen en el uso normal de los mismos, esto 
último deberá garantizarse mediante la suscripción por el cesionario del seguro de 
responsabilidad civil locativa pertinente.  
 

La cesión y la reversión, en su caso, se harán constar en el Inventario de Bienes y 
Derechos del Ayuntamiento, pudiendo practicarse el correspondiente asiento a favor del 
cesionario en el Registro de la Propiedad. 

 
El acuerdo de cesión es competencia del Ayuntamiento Pleno, requiriéndose 

mayoría absoluta para su adopción. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, SE ACUERDA 
 
PRIMERO: Iniciar expediente de cesión gratuita del local de planta baja de 

titularidad municipal, sito en la C/ Sant Francesc nº 52, para su utilización por la entidad 
Cruz Roja Española con la que se pretende la suscripción de un convenio de 
colaboración para el desarrollo de un plan de intervención social y lucha contra la 
pobreza y exclusión social, fomentando a su vez la sensibilización y dinamización en 
este sentido de la población de la localidad, sujetándose la cesión de uso a las siguientes 
condiciones: 

 
a) La cesión se entenderá realizada en precario, sin que pueda superarse en 

ningún caso el plazo máximo de treinta años. 
b) La cesión llevará aparejada para el cesionario la obligación de destinar los 

bienes al fin expresado en el acuerdo, el compromiso de su mantenimiento y 
conservación, siendo de cuenta del cesionario los gastos originados por las 
altas y consumos de los suministros de agua y energéticos, así como la 
responsabilidad por los deterioros que los bienes hubieran podido sufrir al 
término de la concesión y que no tengan su origen en el uso normal de los 
mismos, esto último deberá garantizarse mediante la suscripción por el 
cesionario del seguro de responsabilidad civil locativa pertinente. 

c) Si el bien cedido no fuese destinado al uso señalado en este acuerdo o dejase 
de serlo posteriormente se considerará resuelta la cesión y revertirán 
automáticamente a la Corporación Local. 

d) El bien cedido revertirá, en su caso, al patrimonio del Ayuntamiento con 
todas sus accesiones. 

e) La cesión y la reversión, en su caso, se harán constar en el Inventario de 
Bienes y Derechos del Ayuntamiento, pudiendo practicarse el 
correspondiente asiento a favor del cesionario en el Registro de la Propiedad. 
 



 

 

SEGUNDO: Publicar en el BOP extracto del presente acuerdo, sometiendo el 
expediente al trámite de información pública durante quince días. 

 
TERCERO: Delegar en el Alcalde-Presidente de la Corporación la facultad para la 

adopción del acuerdo de aprobación definitiva, siempre y cuando  transcurrido el plazo 
de exposición pública no se hubieran presentado reclamaciones. 

 
CUARTO: Aprobada definitivamente la cesión, se dará cuenta de la misma al 

órgano competente de la Comunidad Autónoma. 
 

QUINTO: Los efectos de esta cesión quedarán condicionados, en todo caso,  a la 
formalización del convenio entre el Ayuntamiento y Cruz Roja Española. 

 
 
Acuerdo que se adopta por unanimidad de los grupos municipales PP(12), 

PSOE(6), GEDAC(2) y EUPV(1), de conformidad con el dictamen de la Comisión del 
Área de Servicios Generales en sesión celebrada con fecha 17.04.13. 

 
Previamente a la votación se producen las siguientes intervenciones: 
 

El Sr. Cuevas Olmo (PP) explica que la intención del equipo de gobierno es crear 
en Mutxamel una sede permanente de la Cruz Roja Española, y los pactos o acuerdos a 
hacer con esta entidad se reflejarán en el Convenio que se está negociando. 

 
El Sr. García Teruel (PSOE) dice que están a favor de que organizaciones como la 

Cruz Roja tengan sede en Mutxamel, si bien pide que cuente con la participación de los 
grupos políticos municipales a la hora de concretar dicho Convenio. 

 
El Sr. Martínez Ramos (GEDAC) manifiesta su conformidad y se adhieren a la 

propuesta del Portavoz del PSOE. 
 
El Sr. Miralles Martínez (EUPV) dice que va a votar a favor por el trabajo tan 

importante que realiza esta entidad, aunque le parece triste que, para paliar la situación 
de crisis en la que estamos,  debamos acudir a este tipo de organizaciones y no se deba 
al trabajo de los gobiernos centrales, autonómicos y locales. Que ello demuestra la crisis 
del sistema capitalista.  

 
 

3.3.7. Dación de cuentas de la relación de asuntos judiciales, cargos y funciones 
específicas asumidas por ex Secretario de la Corporación que quedan sin efecto. 

Se da cuenta de la relación anteriormente epigrafiada que literalmente dice: 
 
En fecha 14 de febrero de 2013, por D. Esteban Capdepón Fernández se presentó  

escrito en RGE manifestando que, una vez producido su cese en el puesto de Secretario 
General con fecha 25 de enero de 2013, por aplicación del artículo 551.3 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, dejaba de estar habilitado para seguir 
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formando parte del Servicio Jurídico Municipal y, por tanto, actuar, desde esa 
condición, como letrado en defensa y representación del Ayuntamiento de Mutxamel.  
 
 En el mismo escrito, se reiteraban las manifestaciones efectuadas en anterior 
escrito de fecha 9 de junio de 2011, relativas a la designación del Sr. Capdepón 
Fernández en determinados cargos o funciones específicas para las que había sido 
designado en función o como complemento del puesto de trabajo de Secretario General 
de la Corporación. 
 
 Para ambas cuestiones el escrito solicitaba la adopción de las medidas que se 
consideraran oportunas. 
 
 Considerando que el cese en el puesto de trabajo de Secretario General lleva 
indisolublemente aparejada el de aquellos cargos o funciones específicas para las que se 
hubiera sido designado en función o como complemento de aquél puesto, se considera, 
no obstante, conveniente, que el Pleno tome razón de los mismos para su mejor 
conocimiento y que los Juzgados y Tribunales ante los que el funcionario estaba 
habilitado para defender y representar a la Corporación tengan constancia oficial de la 
circunstancia impeditiva que ocasiona el citado cese en relación con la referencia del 
artículo 551.3 de la Ley Orgánica. 
 
 Por todo ello, al Pleno, como órgano competente para su conocimiento, se da 
cuenta de lo siguiente: 
 
 PRIMERO.- Dar cuenta de la relación de asuntos judiciales en los que el 
anterior Secretario de la Corporación, D. Esteban Capdepón Fernández, tenía asumida la 
representación y defensa en juicio de la Corporación: 
 

1. PROCEDIMIENTO ORDINARIO nº 462/2005 
Demandante: Mª Jesús Ruiz Ruzafa 
Asunto: Acción reivindicatoria bienes inmuebles. 
Juzgado Primera Instancia nº 2 de San Vicente del Raspeig  
 
2. RCA nº 230/2008 
Demandante:  Junta de Compensación del PP Río Park 
Asunto: Liquidación cantidad compensada SUMA en conceptos de cuotas de urbanización de       
la parcela 646-J. 
Juzgado Contencioso Administrativo nº 3 de Alicante 
Recurso Apelación  nº 1/2676/2009  TSJCV, Sala Contencioso Administrativo, 
Sección nº 1 Valencia 
 
3. RCA nº 909/2008 
Demandante: Joaquín Poveda Tovar 
Asunto: Incumplimiento restauración legalidad urbanística 
Juzgado Contencioso Administrativo nº 3 de Alicante 
Recurso Apelación  nº 1/2176/2010 TSJCV, Sala Contencioso Administrativo, 
Sección nº 1 Valencia 
 
4. RCA nº 1/258/2009 



 

 

Demandante: Loreto LLorca Mora y Dolores Pedraza Martínez y 3 más 
Asunto: Aprobación definitiva Modificación nº 2 PP Sectores 6I, 6II y 7F 
TSJCV, Sala Contencioso Administrativo, Sección nº 1 Valencia 
 
5. RCA nº 347/2009 
Demandante: Jesús Rodríguez Fernández y Rosa Mª Menchón Fernández 
Asunto: Restablecimiento legalidad urbanística 
Juzgado Contencioso Administrativo nº 4 de Alicante 
 
6. RCA nº 3/1347/2009 
Demandante: Telefónica Móvil SA 
Asunto: Ordenanza Municipal telefonía móvil. 
TSJCV, Sala Contencioso Administrativo, Sección nº 3 Valencia 
 
7. RCA nº  1228/2009 
Demandante: Pedro A. Pastor Brotons 
Asunto: Proyecto Reparcelación 7F 
Juzgado Contencioso Administrativo nº 4 de Alicante 
Recurso Apelación  nº 1/1528/2011 TSJCV, Sala Contencioso Administrativo, 
Sección nº 1 Valencia 

 
8. RCA nº 832/2009 
Demandante: Alfonso Poveda Blasco y 4 más 
Asunto: Proyecto Reparcelación PRI Miguel Alcaraz 
Juzgado Contencioso Administrativo nº 3 de Alicante 
APELADA 
 
9. RCA nº 929/2009 
Demandante: José Gosalbez Lidón 
Asunto: Aprobación definitiva del Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación del 
PRI, prolongación Avda. Carlos Soler. 
Juzgado Contencioso Administrativo nº 2 de Alicante 
 
10. Procedimiento: Expediente de dominio nº  340/09. 
Demandantes: Mª Carmen Pasqual del Riquelme y de Echeverria y otros 
Juzgado de Primera Instancia nº 2 de San Vicente del Raspeig. 
 
11. RCA nº 470/2010 
Demandante: Litoral Mediterráneo 2, SA 
Asunto: Proyecto red agua potable El Boter XXX 
Juzgado Contencioso Administrativo nº 4 de Alicante 
APELADA 
 
12. RCA nº 607/2010 
Demandante: Francisco Esteve Antón 
Asunto: Responsabilidad patrimonial 
Juzgado Contencioso Administrativo nº 1 de Alicante 
 
13. RCA nº 743/10 
Demandante: Antonio Blas Llinares Jordá. 
Asunto: modif. Proyecto Reparcelación Forzosa. Sector 6I. 
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Juzgado Contencioso Administrativo nº 1 de Alicante 
 
14. RCA nº 981/10 
Demandante: Consuelo Soriano Bautista. 
Asunto: Advertencia de Cierre – expediente sancionador. 
Juzgado Contencioso Administrativo nº 1 de Alicante 
 
15. RCA nº 38/2011 
Demandante: Otilia Fernández Fernández 
Asunto: Licencia ocupación primer uso 
Juzgado Contencioso Administrativo nº 1 de Alicante 
 
16. RCA nº 632/2011 
Demandante: Josefa y Francisco Climent Buades 
Asunto: Proyecto apertura y urbanización Enric Valor 
Juzgado Contencioso Administrativo nº 4 de Alicante 
 
17. RCA nº 686/2011 
Demandante: Josefa y Francisco Climent Buades 
Asunto: PAI del PRI 1C El Convent 
Juzgado Contencioso Administrativo nº 1 de Alicante 
Recurso Apelación  nº 1/175/2012 TSJCV, Sala Contencioso Administrativo, Sección 
nº 1 Valencia 
 
18. RCA nº 703/2011 
Demandante: Herminia Muñoz Mira y 4 más 
Asunto: Proyecto apertura y urbanización Enric Valor 
Juzgado Contencioso Administrativo nº 1 de Alicante 
 
19. RCA nº 1/242/11 TSJ 
Demandante: Ana Rubio Rocamora y otros. 
Asunto: PAI del PRI 1C El Convent 
Tribunal Superior de Justicia C.V. Sala Contencioso Administrativo. Sección nº 1. 
 
20. RCA nº 610/2011 
Demandante: Ana Rubio Rocamora y otros. 
Asunto: Proyecto apertura y urbanización Enric Valor 
Juzgado Contencioso Administrativo nº 3 de Alicante 
 
21. RCA nº 784/2011V 
Demandante: GSU Urbanizadores S.L 
Asunto: Devolución de fianza 
Juzgado Contencioso Administrativo nº 4 de Alicante 
 
22. RCA nº 827/11 
Demandante: Jose Mª Abrisqueta Sempere y otros 
Asunto: Liquidación plusvalía 
Juzgado Contencioso Administrativo nº 1 de Alicante 
 
23. RCA nº 30/2012 
Demandante: Amparo Alemany Ripoll 
Asunto: Sector 7F 



 

 

Juzgado Contencioso Administrativo nº 1 de Alicante 
APELADA 
 
24. RCA nº 176/2012 
Demandante: Ana Rubio Rocamora y otros. 
Asunto: TR Proyecto Urbanización PRI 1C 
Juzgado Contencioso Administrativo nº 3 de Alicante 
 
25. RCA nº 2/133/2012 
Demandante: CC.OO PV 
Asunto: Presupuesto Municipal 
TSJCV, Sala Contencioso Administrativo, Sección nº 2 Valencia 
 
26. RCA nº 203/2012 
Demandante: Joaquín Fidel Segura Campillo y Trinidad Abril Sirven 
Asunto: Restauración legalidad urbanística 
Juzgado Contencioso Administrativo nº 4 de Alicante 
 
27. RCA nº 1/55/2012 
Demandante: Alfonso Poveda Blasco y 4 más 
Asunto: Modificación nº 1 PRI Miguel Alcaraz 
TSJCV, Sala Contencioso Administrativo, Sección nº 1 Valencia 
 
28. RCA nº 398/2012 
Demandante: Antonio Pareja Cuadrado 
Asunto: Denegación licencia ocupación y edificación 
Juzgado Contencioso Administrativo nº 2 de Alicante 
 
29. RCA nº 358/2012 
Demandante: José Ginés López Ruiz 
Asunto: Expediente disciplinario 
Juzgado Contencioso Administrativo nº 3 de Alicante 
 
30. RCA nº 421/2012 
Demandante: Mercedes Poveda Torregrosa y Loreto Pastor Poveda 
Asunto: Responsabilidad patrimonial 
Juzgado Contencioso Administrativo nº 2 de Alicante 
 
31. RCA nº 408/2012 
Demandante: Angela Grimaldo Sánchez 
Asunto: Responsabilidad patrimonial 
Juzgado Contencioso Administrativo nº 2 de Alicante 
 
32. RCA nº 436/2012 
Demandante: CAVIFOR SA 
Asunto: Tasa licencia urbanística 
Juzgado Contencioso Administrativo nº 1 de Alicante 
 
33. RCA nº 239/2012 
Demandante: Sindicato Policía y Bomberos CV 
Asunto: Presupuesto Municipal 
Juzgado Contencioso Administrativo nº 1 de Alicante 
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34. RCA nº 423/2012 
Demandante: Urbanizadora Riodel 
Asunto: Cargas urbanísticas 
Juzgado Contencioso Administrativo nº 1 de Alicante 
 
35. RCA nº 543/2012 
Demandante: Fomento de Construcciones y Contratas 
Asunto: Responsabilidad patrimonial 
Juzgado Contencioso Administrativo nº 2 de Alicante 

 
36. PROCEDIMIENTO ORDINARIO Nº 247/2012 
Demandante: Mª Teresa Villarroya Pastor y otros. 
Asunto: Acción reinvindicatoria 
Juzgado Primera Instancia e Instrucción nº 3 de San Vicente del Raspeig  

 
 
 SEGUNDO. Dar cuenta de que, en la relación de asuntos judiciales transcrita en 
el dispositivo anterior, la representación y defensa en juicio de la Corporación, será 
asumida por el otro Letrado ya designado en los mismos, D. Salvador Sánchez Pérez, 
funcionario municipal, Licenciado en Derecho. 
 
 TERCERO.- Dar cuenta al Pleno de la relación de cargos o funciones 
específicas para las que el Sr. Capdepón Fernández había sido designado en función o 
como complemento del puesto de trabajo de Secretario General de la Corporación, y 
que son: 
 

- Director Coordinador del Plan General de Ordenación Urbana. 
- Responsable del Plan de Viabilidad del Palacio de Peñacerrada. 
- Representante del Ayuntamiento en la Comisión de la Desaladora. 
- Representante del Ayuntamiento en la Comisión de la Cámara de Comercio 

para las naves de Riodel. 
- Corresponsable de la puesta en marcha de la Fundación Arcadi Blasco. 

 
CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a los Juzgados y Tribunales ante los 

cuales se sustancian los asuntos judiciales referidos, al Servicio Jurídico Municipal y a 
D. Esteban Capdepón Fernández. 
 

Previamente a la votación se producen las siguientes intervenciones: 
 

El Sr. García Teruel (PSOE) pide se aborde el tema de la restructuración 
municipal pues consideran que, sin menospreciar a nadie, son demasiadas las funciones 
que están sin responsable concreto: Dirección del Área de Urbanismo, el servicio de 
atención a la Dependencia, Ingeniero Municipal, Secretario e Interventor, etc. Son áreas 
importantes para el Ayuntamiento que no han visto incrementados sus recursos 
personales, que además no suponen incremento presupuestario. 

 
 



 

 

Contesta el Sr. Alcalde que la actividad municipal no se paraliza en ninguna de las 
áreas y manifiesta que podría plantearse, en alguno de esos puestos, el sobrecoste en 
personal que había en el Ayuntamiento. Dice que, salvo el puesto de Ingeniero, el resto 
las funciones están cubiertas, y que adelanta al Sr. Portavoz que la reorganización  está 
en marcha. 

 
 

3.4. AREA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA (AFPR) 
 

3.4.1. Expediente número 2013/009 de modificación de créditos al presupuesto 
de 2013 por créditos extraordinarios y suplementos de créditos. 
 

Visto los informes presentados a la oficina presupuestaria, por los centros 
gestores de Deportes y Servicios Económicos, para la modificación de créditos, de 
gastos que por su naturaleza y urgencia no se pueden demorar hasta el próximo 
ejercicio, se acuerda:  

 
PRIMERO: Aprobación del expediente número 2013/009 de modificacion de 

créditos al presupuesto de 2013 por créditos extraordinarios y suplementos de créditos,  
a continuación detallado, previo informe de la Intervención Municipal que obra en su 
expediente: 

 
CREDITOS EXTRAORDINARIOS 

 
Partida Descripción Importe 
320.34105.48404 CONVENIO  ATLETIC FUTBOL SALA 

MUTXAMEL 
4000,00 

 
TOTAL CREDITOS EXTRAORDINARIOS....................4000,00 
 
 
SUPLEMENTOS DE CREDITOS 

 
Partida Descripcion Importe 
400.01100.91300 CUOTAS AMORTIZACION PRESTAMOS 1200000,00 
 

TOTAL SUPLEMENTOS DE CREDITO..................1200000,00  
 
BAJAS POR ANULACION 

 
Partida Descripción Importe 
320.34105.48305 SUBVENCIONES ASOCIACIONES DEPORTIVAS 4000,00 
 

TOTAL BAJAS POR ANULACION.........................4000,00 
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AUMENTO DE LAS PREVISIONES DE INGRESO 

 
Concepto Descripción Importe 
87000 PARA GASTOS GENERALES. 1200000,00 
 
TOTAL AUMENTO DE LAS PREVISIONES DE INGRESO.....................1200000,00 

  
SEGUNDO: Proceder a la publicación inicial en el B.O.P. del referido 

expediente, por plazo de 15 días a efecto de posibles alegaciones y reclamaciones, con 
los mismos trámites que para la aprobación del Presupuesto, señalando que en el caso 
de no producirse alegaciones se entenderá definitivamente aprobados, publicándose en 
el citado boletín el resumen por capítulos de la citada modificación. 

 
Acuerdo que se adopta por 12 votos a favor del grupo municipal PP, 8 

abstenciones de los grupos municipales PSOE(6) y GEDAC(2), y 1 voto en contra del 
grupo municipal EUPV, de conformidad con el dictamen de la Comisión del Área 
Financiera y Presupuestaria en sesión celebrada con fecha 17.04.13. 
 

Previamente a la votación se producen las siguientes intervenciones: 
 

El Sr. Cuevas Olmo (PP) explica que este expediente de modificación tiene dos 
partes, la primera para la subvención al Athletic futbol sala y otra para la amortización 
anticipada del préstamos para el pago de proveedores con dos objetivos claros: el pago 
de menos intereses y liberarnos del plan de ajuste que estamos obligados por parte del 
Ministerio. 

 
El Sr. García Teruel (PSOE) manifiesta que no van a apoyar la propuesta al no 

haber tenido participación alguna en esa toma de decisiones. Su voto es de abstención. 
 
El Sr. Martínez Ramos (GEDAC) manifiesta la abstención de su grupo. 
 
El Sr. Miralles Martínez (EUPV) adelanta el voto en contra de su grupo pues no 

puede apoyar que se entregue 1.200.000€ a la banca cuando hay gente sin recursos 
económicos para sobrevivir. 

 
Réplica del Sr. Cuevas Olmo: 
 
- Al Sr. Miralles Martínez: Que la ley de equilibrio presupuestario nos obliga a 

utilizar el remanente de tesorería del 2012 a amortizar deuda a largo plazo. Que la deuda 
ya estaba cuando accedieron al gobierno municipal y que si la gestión hubiera sido otra 
por el anterior equipo de gobierno, igual ahora la situación también sería otra. Que 
estamos a favor de que se modifique esa ley para hacerla más flexible, pero que 
mientras tanto deben cumplirla.  

 



 

 

Réplica del Sr. Miralles Martínez: 
 
- Al Sr. Cuevas Olmo: Que reconoce la deuda y el préstamo que se tuvo que 

pedir, pero no entiende el porqué se debe amortizar el préstamo, pues si hay una ley que 
nos obliga  como dice el Portavoz del PP hay otra ley básica que es la de cubrir las 
necesidades esenciales de los ciudadanos. 

 
Contrarréplica del Sr. Cuevas Olmo: 
 
- Al Sr. Miralles Martínez: Que su equipo de gobierno ha mantenido el esfuerzo 

en gasto en Servicios Sociales, se han duplicado las becas de libros, se han triplicado las 
becas de comedor, se va a poner en marcha un Plan de Empleo por más de 200.000€.  
Reitera que la ley establece a qué se debe destinar el remanente de tesorería y no a otra 
cosa. Que si tienen que disponer más para ayudas sociales lo intentarán hacer. 

 
Contrarréplica del Sr. Miralles Martínez: 
 
- Al Sr. Cuevas Olmo:  Que el equipo de gobierno podría no haber cerrado el 

ejercicio 2012 con ese superávit, amortizando  solo una parte y  destinando el resto a 
ayudas sociales, etc… pero no se ha querido hacer pues su objetivo es pagar a la banca. 

 
Cierra las intervenciones el Sr. Alcalde (PP) diciendo que la deuda que tenía el 

Ayuntamiento cuando se hicieron cargo del equipo de gobierno era de casi 5 millones 
de euros, y lo que se pidió de préstamos fue 3 millones y medio de euros. 
 
 
 

3.4.2 Informe 1º Trimestre de 2013 en aplicación de la Ley 15/2010 de 5 de julio 
por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales. 

La Corporación queda enterada del Informe arriba epigrafiado, que literalmente 
dice: 
 

INFORME DE TESORERÍA/ INTERVENCIÓN 
 

En aplicación de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 
de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales, y lo previsto en las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2012,  

 

Esta Tesorería informa sobre el cumplimiento de los plazos previstos en la Ley 15/2010 
para el pago de las obligaciones, que incluye necesariamente el número y cuantía global de las 
obligaciones pendientes en las que se esté incumpliendo el plazo: 

EJERCICIO 2013 TRIMESTRE PRIMERO  

                            DATOS CORRESPONDIENTES AL AYUNTAMIENTO 
PAGOS REALIZADOS EN EL TRIMESTRE   

PAGOS REALIZADOS EN 
EL TRIMESTRE 

PERIODO 
MEDIO 

PERIODO 
MEDIO 

PAGOS REALIZADOS EN EL TRIMESTRE 
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DENTRO PERIODO LEGAL 
PAGO 

FUERA PERIODO LEGAL 
PAGO 

Nº DE 
PAGOS 

IMPORTE TOTAL 
Nº DE 
PAGOS 

IMPORTE TOTAL 

Gastos en Bienes 
Corrientes y 
servicios 99,80  61,14  59 25.009,29  621  1.563.027,39  
Aplicados a 
presupuesto 
(capitulo 2) por 
artículos 99,80  61,14  59 25.009,29  621  1.563.027,39  
20 Arrendamientos y 
cánones 55,00  15,00    3 8.363,52  
21 Reparación 
mantenimiento y 
conservación 

74,08  35,99  5 1.674,29  136  191.193,45  
22 Material, 
suministro y otros 103,82  65,14  54 23.335,00  461  1.344.033,25  
23 Indemnización por 
razón del servicio       
24 Gasto de 
publicaciones       
26 Trabajos 
realizados por 
instituciones s.f. 
de lucro 77,00  37,00    1 1.825,84  
27 Gastos 
imprevistos y 
funciones no 
clasificadas       
2 Sin desagregar 93,39  53,39    20 17.611,33  
Pendientes de 
aplicar a 
presupuesto       
Inversiones reales 56,59  41,35  2 18.061,07  19 28.198,84  
Aplicados a 
presupuesto 
(Capítulo 6) 56,59  41,35  2 18.061,07  19 28.198,84  
Pendientes de 
aplicar a 
presupuesto       
Otros pagos 
realizados por 
operaciones 
comerciales 65,62  27,69  1 5.428,81  22 74.954,23  
Aplicados a 
presupuesto 65,62  27,69  1 5.428,81  22 74.954,23  
Pendientes de 
aplicar a 
presupuesto       
Sin desagregar 76,00  36,00    1 325,81  
Aplicados a 
presupuesto 76,00  36,00    1 325,81  
Pendientes de 
aplicar a 
presupuesto       
TOTAL 97,03  59,29  62 48.499,17  663  1.666.506,27  

 
INTERESES DE DEMORA PAGADO EN EL PERIODO  

INTERESES DE DEMORA PAGADO EN 
EL PERIODO INTERESES DE DEMORA PAGADOS EN EL TRIMESTRE 

Nº DE PAGOS IMPORTE TOTAL 
Gastos en Bienes Corrientes y servicios 0 0,00 



 

 

Inversiones reales 1 2,21 
Otros pagos realizados por operaciones comerciales 0 0,00 
Sin desagregar 0 0,00 
TOTAL 1 2,21 

 
FACTURAS O DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS PENDIENTES DE PAGO AL FINAL DEL TRIMESTRE 

PENDIENTE DE PAGO AL FINAL DEL TRIMESTRE 

DENTRO PERIODO LEGAL PAGO 
A FINAL DEL TRIMESTRE 

FUERA PERIODO LEGAL PAGO A 
FINAL DEL TRIMESTRE 

FACTURAS O 
DOCUMENTOS 

JUSTIFICATIVOS 
PENDIENTES DE PAGO 

AL FINAL DEL 
TRIMESTRE 

PERIODO 
MEDIO 

PENDIENTE 
DE PAGO 

PMPP DIAS 

PERIODO 
MEDIO DEL 
PENDIENTE 

DE PAGO 
EXCEDIDO 

PMPPE 
DIAS Nº DE 

OPERACIONES 
IMPORTE 

TOTAL 
Nº DE 

OPERACIONES 
IMPORTE TOTAL 

Gastos en Bienes 
Corrientes y 
servicios 79,37  90,23  228  556.702,78  406  633.318,02  
20 Arrendamientos 
y cánones 24,13  16,79  1 2.787,84  3 352,01  
21 Reparación 
mantenimiento y 
conservación 

22,42  32,28  42 71.807,29  32 9.301,44  
22 Material, 
suministro y otros 

83,87  91,38  183  480.139,29  369  621.696,21  
23 Indemnización 
por razón del 
servicio       
24 Gasto de 
publicaciones       
26 Trabajos 
realizados por 
instituciones s.f. 
de lucro       
27 Gastos 
imprevistos y 
funciones no 
clasificadas       
2 Sin desagregar 38,50  14,00  2 1.968,36  2 1.968,36  
Inversiones reales 596,75  562,97  9 2.104,12  2 79.140,78  
Otros pagos 
realizados por 
operaciones 
comerciales 38,99  36,52  9 35.221,51  7 19.872,90  
Sin desagregar 62,43  81,14  46 45.969,64  21 34.330,76  
TOTAL 106,70  137,23  292  639.998,05  436  766.662,46  

 

Esta Intervención eleva al Pleno relación de las facturas o documentos justificativos 
anotados en el Registro general de justificantes en fecha anterior a 01/01/2013 sin que se haya 
procedido a tramitar expediente de reconocimiento de la obligación, derivado de la aprobación 
de la respectiva certificación de obra o acto administrativo, de conformidad con la prestación 
realizada. 

 

En la columna de Observaciones se han trascrito las explicaciones aportadas por los 
responsables de los Centros Gestores, referidas a la falta de tramitación, como respuesta al 
requerimiento que por dicha Ley  se viene aplicando, mensualmente, en este Ayuntamiento. 
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CG F. Reg. 

Nº 
Reg. 

Nº Fact. Tercero Texto Importe 
Observaciones 

1 

SS 04/01/12  6 M13-0354 

SUCESORES 
DE PEDRO 
SORIANO 
BUFORN, SL 

MATERIALES 
SERVICIOS 
SOCIALES 

24,94  
PENDIENTE 
APLICAR A 
PRESUPUESTO 

2 

Cu 28/02/12  231 25127320 

SOCIEDAD 
GENERAL DE 
AUTORES Y 
EDITORES 

VARIEDADES Y 
MAGIA EN LA 
CASA DE LA 
CULTURA, 
30/12/11 

106,20  

EN 
TRAMITACIÓN: 
PENDIENTE DE 
CONTABILIZACI
ÓN 

3 

SS 11/07/12  1089  201159 
COMUNIDAD 
NAZARET 

VARIEDADES Y 
MAGIA EN LA 
CASA DE LA 
CULTURA, 
30/12/11 

2.706,68  
PENDIENTE 
APLICAR A 
PRESUPUESTO 

4 

OM 12/07/12  1099  12/04/D 
PARRÉS 
FERRI, 
ESTEBAN 

REDACCION DEL 
PROYECTO Y 
DIRECCION DE 
OBRA 
INSTALACIONES 
ESPECIALES 
PARA CSP 

6.777,45  

EN 
TRAMITACIÓN: 
PENDIENTE DE 
APROBACIÓN 

5 

SI  13/11/12  2033  2012/509 

I2A 
PROYECTOS 
INFORMÁTICO
S, S.A. 

CUOTA 
MANTENIMIENTO 
SOFTWARE IA2-
CRONOS 
(GESTION DE 
INSTALACIONES 
DEPORTIVAS 
2012) 

1.465,89  

EN 
TRAMITACIÓN: 
PENDIENTE DE 
CONTABILIZACI
ÓN 

6 

AL 15/11/12  2044  30-2012 
CASTILLO 
VELA, Mª 
ISABEL 

SERVICIO 
MENÚS 9 
COMIDAS 
VOLUNTARIOS 
PROTECCION 
CIVIL, FERIA 
VII MUESTRA 
DE EMPRESAS 
06/10/12 

108,00  

EN 
TRAMITACIÓN: 
PENDIENTE DE 
APROBACIÓN 

7 

AL 15/11/12  2045  29-2012 
CASTILLO 
VELA, Mª 
ISABEL 

9 ALMUERZOS 
PROTECCION 
CIVIL, 
MUESTRA DE 
EMPRESAS 
06/10/12 41,50 

EN 
TRAMITACIÓN: 
PENDIENTE DE 
APROBACIÓN 

8 

AL 15/11/12  2046  31-2012 
CASTILLO 
VELA, Mª 
ISABEL 

4 CENAS 
PROTECCION 
CIVIL, 
MUESTRA DE 
EMPRESAS 
06/10/12 18,80 

EN 
TRAMITACIÓN: 
PENDIENTE DE 
APROBACIÓN 

9 AL 15/11/12  2047  32-2012 CASTILLO 7 ALMUERZOS 32,60 EN 



 

 

 
CG F. Reg. 

Nº 
Reg. 

Nº Fact. Tercero Texto Importe 
Observaciones 

VELA, Mª 
ISABEL 

PROTECCION 
CIVIL, 
MUESTRA DE 
EMPRESAS 
07/10/12 

TRAMITACIÓN: 
PENDIENTE DE 
APROBACIÓN 

10 

AL 15/11/12  2048  33-2012 
CASTILLO 
VELA, Mª 
ISABEL 

6 COMIDAS 
PROTECCION 
CIVIL, 
MUESTRA DE 
EMPRESAS 
07/10/12 72,00 

EN 
TRAMITACIÓN: 
PENDIENTE DE 
APROBACIÓN 

11 

AL 15/11/12  2049  34-2012 
CASTILLO 
VELA, Mª 
ISABEL 

4 CENAS 
PROTECCION 
CIVIL, 
MUESTRA DE 
EMPRESAS 
07/10/12 48,00 

EN 
TRAMITACIÓN: 
PENDIENTE DE 
APROBACIÓN 

12 

MY 20/11/12  2084  2702000390 

MARCO Y 
SÁNCHEZ 
TRANSPORTES 
URBANOS, 
S.A. 

VIAJEROS TAM 
OCTUBRE 2012 

4.522,40  

EN 
TRAMITACIÓN: 
PENDIENTE DE 
CONTABILIZACI
ÓN 

13 

AL 21/11/12  2110  002T-00001686 
PRIME TV 
ALICANTINA, 
S.L. 

PROGRAMA 
FIESTAS MOROS 
Y CRISTIANOS 
2012 

1.391,50  

EN 
TRAMITACIÓN: 
PENDIENTE DE 
APROBACIÓN 

14 

AL 23/11/12  2136  36-2012 
CASTILLO 
VELA, Mª 
ISABEL 

4 COMIDAS 
PROTECCION 
CIVIL 1 DE 
NOVIEMBRE 48,00  

EN 
TRAMITACIÓN: 
PENDIENTE DE 
APROBACIÓN 

15 

AL 23/11/12  2137  35-2012 
CASTILLO 
VELA, Mª 
ISABEL 

4 ALMUERZOS 
PROTECCION 
CIVIL, 1 DE 
NOVIEMBRE 18,40  

EN 
TRAMITACIÓN: 
PENDIENTE DE 
APROBACIÓN 

16 

AL 23/11/12  2138  37-2012 
CASTILLO 
VELA, Mª 
ISABEL 

6 ALMUERZOS 
PROTECCION 
CIVIL, RUTA 
SENDERISMO 30,60 

EN 
TRAMITACIÓN: 
PENDIENTE DE 
APROBACIÓN 

17 

MY 18/12/12  2298  2702000429 

MARCO Y 
SÁNCHEZ 
TRANSPORTES 
URBANOS, 
S.A. 

VIAJEROS TAM 
BONO ORO 
NOVIEMBRE 
2012 

4.250,40  

EN 
TRAMITACIÓN: 
PENDIENTE DE 
CONTABILIZACI
ÓN 

18 

AL 21/12/12  2363  201212 
ZAMBRANA 
GONZÁLEZ, 
ANTONIO 

REPORTAJE 
FOTOGRAFICO 
CARTERO REAL 
Y CABALGATA 
REYES 2012 

560,50  
 

EN 
TRAMITACIÓN: 
PENDIENTE DE 
APROBACIÓN 
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CG F. Reg. 

Nº 
Reg. 

Nº Fact. Tercero Texto Importe 
Observaciones 

19 

PL 26/12/12  2368  211213 

FOTO 
ESTUDIO 
ZAMBRANA, 
S.L. 

CAMARA 
OLYMPUS B 
6160 POLICIA 
LOCAL 

106,00  
SUBSANACIÓN 
DE ERROR EN 
EL TERCERO. 

20 

AL 27/12/12  2383  FA128/2012 

AUCA 
PROYECTES 
EDUCATIUS, 
S.L. 

ACTUACION 
TALLER MAGIA 
DIA 9-10-12 
PATRONA 
GUARDIA CIVIL  

200,00  

EN 
TRAMITACIÓN: 
PENDIENTE DE 
APROBACIÓN 

21 

AL 27/12/12  2390  63 
GÓMEZ 
CREMADES, 
ANA BELÉN 

SUMINISTRO 
MATERIALES 
VARIOS 

150,04  

EN 
TRAMITACIÓN: 
PENDIENTE DE 
APROBACIÓN 

 
 

Pendientes de 
reconocimiento obligación 

Facturas o docum. justificativos al final del 
trimestre con más de tres meses de su anotación 
en registro de facturas pendientes del 
reconocimiento de la obligación (art. 5.4 Ley 
15/2010) 

Período medio 
operaciones 
pendientes 
reconocim. 

(PMOPR) Número Importe total 

Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 196,00 5 5. 008,72 

Inversiones reales sin desagregar    

Sin desagregar 177,00 16 17.671,18 

Total 181,19 21 22.679,90 

 
 
 
DATOS CORRESPONDIENTES A LA EMPRESA MUNICIPAL DEL SUELO Y LA 
VIVIENDA DE MUTXAMEL, S.L. (EMSUVIM), de acuerdo a la información facilitada 
por el gerente de la misma: 

 
 
 
 
 
 
 

EMSUVIM 
EJERCICIO 2013. TRIMESTRE 1º 

 
Pagos realizados en el trimestre 

PAGOS REALIZADOS EN 
EL TRIMESTRE 

Saldo medio 
pago (PMP) 
(días) 

Período 
medio pago 
excedido 
(PMPE)(días) Dentro período legal Fuera período legal 



 

 

Nº de pagos Importe 
total Nº de pagos Importe 

total 
Gastos en bienes 
Corrientes y Servicios 23,53 37,00 13 2.802,49 5 2.290,28 

Trabajos realizados por 
otras empresas       

Material, suministros y 
otros 7,70 11 10 1.942,71 1 134,31 

Servicio de profesionales 
independientes 46,14 53,67 3 859,78 4 2.155,97 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INTERESES DE DEMORA PAGADOS EN EL PERIODO  

INTERESES DE DEMORA PAGADO EN 
EL PERIODO INTERESES DE DEMORA PAGADOS EN EL TRIMESTRE 

Nº DE PAGOS IMPORTE TOTAL 

Gastos en Bienes Corrientes y servicios 0 0,00 
Inversiones reales 0 0,00 
Otros pagos realizados por operaciones comerciales 0 0,00 
Sin desagregar 0 0,00 
TOTAL 0 0,00 

 
Pendiente de pago al final del trimestre 

Dentro período legal Fuera período legal 

FACTURAS O 
DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS 
PENDIENTES DE PAGO AL 
FINAL DEL TRIMESTRE 

Saldo medio 
pago (PMP) 
(días) 

Período 
medio pago 
excedido 
(PMPE)(días) 

Nº de pagos Importe 
total Nº de pagos Importe 

total 
Gastos en bienes 
Corrientes y Servicios       

Trabajos realizados por 
otras empresas       

Material, suministros y 
otros       

Servicio de profesionales 
independientes       

 
 
 
 
 
 
 



 

99 

3.4.3. Reconocimiento extrajudicial de créditos nº 2013/003. 
Vistas las facturas recibidas en esta Intervención de los distintos Centros 

Gestores del gasto, correspondientes a ejercicios anteriores al corriente, y existiendo 
crédito en el Presupuesto vigente, y a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 500/90, 
de 20 de abril que desarrolla el capítulo primero del título sexto del RDL 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, en su art. 26.2 c/ en relación con el art. 60.2 del mismo decreto, 
relativo al reconocimiento extrajudicial de créditos procede adoptar los siguientes 
acuerdos por el Pleno de la Corporación: 

 
PRIMERO: Levantar los reparos formulados por la Intervención Municipal con 

arreglo a lo dispuesto en los informes adjuntos a cada gasto. 
 
SEGUNDO: Aprobar el reconocimiento extrajudicial de las facturas que 

sustentan los siguientes gastos: 
 

NORD NºREG NºDOC TERCERO-CONCEPTO IMPORTE 
1 110 2702000456 MARCO Y SANCHEZ TRANSPORTES 

URBANOS S.A. 
FRA 2702000456, DE 31/12/12, 
VIAJEROS TAM DICIEMBRE 2012 

4106,40 

2 127 2702000448 MARCO Y SANCHEZ TRANSPORTES 
URBANOS S.A. 
FRA 2702000448, DE 31/12/12, 
VIAJEROS TAM DICIEMBRE 2012 

4090,40 

3 1 2701000037 MARCO Y SANCHEZ TRANSPORTES 
URBANOS S.A. 
FRA 2701000037, DE 31/12/12, 
VIAJEROS TAM DICIEMBRE 2012, 
ERROR FGV 

-4090,40 

4 101 OCT-DIC 2011 2-6 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
EDIFICIO TAMARINDO, 10-18 
LOCALES 2-6- Y 2-7 
RECIBO OCT-DIC 2011, DE 25/10/12, 
CDAD LOCAL 2-6 

49,70 

5 88 OCT-DIC 2010 2-7 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
EDIFICIO TAMARINDO, 10-18 
LOCALES 2-6- Y 2-7 
RECIBO OCT-DIC 2010, DE 25/10/12, 
COMUNIDAD PROPIETARIOS LOCAL 
2-7 

38,89 

6 89 ENE-MARZO 2011 2-7 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
EDIFICIO TAMARINDO, 10-18 
LOCALES 2-6- Y 2-7 
RECIBO ENE-MARZO 2011, DE 
25/10/12, CDAD LOCAL 2-7 

38,89 

7 90 ABRIL-JUNIO 2011 2-7 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
EDIFICIO TAMARINDO, 10-18 
LOCALES 2-6- Y 2-7 
RECIBO ABRIL-JUNIO 2011, DE 
25/10/12, CDAD LOCAL 2-7 

38,89 

8 91 JULIO-SEPT 2011 2-7 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
EDIFICIO TAMARINDO, 10-18 

38,89 



 

 

LOCALES 2-6- Y 2-7 
RECIBO JULIO-SEPT 2011, DE 
25/10/12, CDAD LOCAL 2-7 

9 92 OCT-DIC 2011 2-7 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
EDIFICIO TAMARINDO, 10-18 
LOCALES 2-6- Y 2-7 
RECIBO OCT-DIC 2011, DE 25/10/12, 
CDAD LOCAL 2-7 

38,89 

10 97 OCT-DIC 2010 2-6 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
EDIFICIO TAMARINDO, 10-18 
LOCALES 2-6- Y 2-7 
RECIBO OCT-DIC 2010, DE 25/10/12, 
CDAD LOCAL 2-6 

45,85 

11 98 ENE-MARZO 2011 2-6 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
EDIFICIO TAMARINDO, 10-18 
LOCALES 2-6- Y 2-7 
RECIBO ENE-MARZO 2011, DE 
25/10/12, CDAD LOCAL 2-6 

49,70 

12 99 ABRIL-JUNIO 2011 2-6 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
EDIFICIO TAMARINDO, 10-18 
LOCALES 2-6- Y 2-7 
RECIBO ABRIL-JUNIO 2011, DE 
25/10/12, CDAD LOCAL 2-6 

49,70 

13 100 JULIO-SEPT 2011 2-6 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
EDIFICIO TAMARINDO, 10-18 
LOCALES 2-6- Y 2-7 
RECIBO JULIO-SEPT 2011, DE 
25/10/12, CDAD LOCAL 2-6 

49,70 

14 289 A-108062 MONTES TALLON S.A. 
FRA A-108062, DE 06/08/12, 
SUMINISTRO Y COLOCACION DE 
BRIDA CABLES (JUEGO) 

28,32 

15 288 A-107644 MONTES TALLON S.A. 
FRA A-107644, DE 19/07/12, 
SUMINISTRO Y COLOCACION DE 
PULSADOR DE ALARMA 

52,63 

16 2390 63 GOMEZ CREMADES ANA BELEN 
FRA. 63, DE 18/12/2012 POR 
SUMINISTRO MATERIALES VARIOS. 

150,04 

17 2110 002T-00001686 PRIME TV ALICANTINA SL 
FRA 002T-00001686, DE 31/10/12, 
PROGRAMA FIESTAS MOROS Y 
CRISTIANOS 2012 

1391,50 

18 2383 FA128/2012 AUCA PROJECTES EDUCATIUS SL 
FRA. FA128/2012, DE 10/10/12 
ACTUACION TALLER MAGIA DIA 9-
10-12 PATRONA GUARDIA CIVIL. 

200,00 

19 2363 201212 ZAMBRANA GONZALEZ ANTONIO 
FRA 201212, DE 20/12/12, REPORTAJE 
FOTOGRAFICO CARTERO REAL Y 
CABALGATA REYES 2012 

560,50 

20 2049 34-2012 CASTILLO VELA Mª ISABEL 
FRA 34-2012, DE 07/10/12, 4 CENAS 
PROTECCION CIVIL, MUESTRA DE 
EMPRESAS 07/10/12 

48,00 

21 2136 36-2012 CASTILLO VELA Mª ISABEL 48,00 
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FRA 36-2012, DE 01/11/12, 4 COMIDAS 
PROTECCION CIVIL 1 DE 
NOVIEMBRE 

22 2137 35-2012 CASTILLO VELA Mª ISABEL 
FRA 35-2012, DE 01/11/12, 4 
ALMUERZOS PROTECCION CIVIL, 1 
DE NOVIEMBRE 

18,40 

23 2138 37-2012 CASTILLO VELA Mª ISABEL 
FRA 37-2012, DE 17/11/12, 6 
ALMUERZOS PROTECCION CIVIL, 
RUTA SENDERISMO 

30,60 

24 2044 30-2012 CASTILLO VELA Mª ISABEL 
FRA 30-2012, DE 06/10/12, SERVICIO 
MENÚS 9 COMIDAS VOLUNTARIOS 
PROTECCION CIVIL, FERIA VII 
MUESTRA DE EMPRESAS 06/10/12 

108,00 

25 2045 29-2012 CASTILLO VELA Mª ISABEL 
FRA 29-2012, DE 06/10/12, 9 
ALMUERZOS PROTECCION CIVIL, 
MUESTRA DE EMPRESAS 06/10/12 

41,50 

26 2046 31-2012 CASTILLO VELA Mª ISABEL 
FRA 31-2012, DE 06/10/12, 4 CENAS 
PROTECCION CIVIL, MUESTRA DE 
EMPRESAS 06/10/12 

18,80 

27 2047 32-2012 CASTILLO VELA Mª ISABEL 
FRA 32-2012, DE 07/10/12, 7 
ALMUERZOS PROTECCION CIVIL, 
MUESTRA DE EMPRESAS 07/10/12 

32,60 

28 2048 33-2012 CASTILLO VELA Mª ISABEL 
FRA 33-2012, DE 07/10/12, 6 COMIDAS 
PROTECCION CIVIL, MUESTRA DE 
EMPRESAS 07/10/12 

72,00 

 
Total de Facturas.......... 7346,39 

 
 
 

Acuerdo que se adopta por unanimidad de los grupos municipales PP(12), 
PSOE(6), GEDAC(2)  y EUPV(1), y de conformidad con el dictamen de la Comisión 
del Área Financiera y Presupuestaria en sesión celebrada con fecha 17.04.13. 
 

Previamente a la votación se producen las siguientes intervenciones: 
 
El Sr. Cuevas Olmo (PP) pide disculpas por la utilización de este procedimiento 

pero que se tratan de gastos no previstos o presentados con el presupuesto cerrado. 
 
El Sr. García Teruel (PSOE) entiende que son trabajos realizados que deben 

pagarse por lo que su voto es favorable a su aprobación. 
 
Los Sres. Martínez Ramos (GEDAC) y Miralles Martínez (EUPV) votan a 

favor. 
 



 

 

 
3.4.4. Solicitud devolución fianza definitiva a favor de VIVIENDAS ASPE, S.L, 

para garantizar el concurso de suelo para viviendas de protección oficial por importe de 
6.159,06 €. 

A la vista del escrito de solicitud de devolución de la fianza de fecha 31/10/2012 
con el nº 2012/11979 de Registro General de Entrada 2012, y en virtud del informe 
emitido por la Jefe del Servicio de Régimen Interior, que literalmente dice: 
 

“INFORME  TECNICO  CONTRATACIÓN 
 

 
ASUNTO: 

 
DEVOLUCIÓN GARANTÍA 

  
OBJETO: concurso de suelo para viviendas de protección oficial 
INTERESADO: VIVIENDAS ASPE S.L. 
DIRECCIÓN: C/ MIGUEL HERNANDEZ, 50 BJ  - 03680 ASPE 

(ALICANTE) 
IMPORTE: 6.159,06 
TIPO FIANZA:  20081 
 

Vistas las distintas escrituras públicas y la adscripción registral, por la presente 
se informa que Viviendas Aspe, S.L., SI cumplió con el objeto del contrato, por lo que 
SI procede la devolución de la citada garantía.” 

 
Por lo que SI se considera procedente, la devolución de la garantía arriba 

detallada. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, se acuerda:  

 
PRIMERO: Proceder a la devolución de la fianza aportada en su día por 

VIVIENDAS ASPE, S.L con CIF B03955762 por importe de 6.159,06 €, para 
garantizar el concurso de suelo para viviendas de protección oficial. 

 
SEGUNDO: Será necesario aportar cumplimentada la Ficha Terceros. 
 
Acuerdo que se adopta por unanimidad de los grupos municipales PP(12), 

PSOE(6), GEDAC(2)  y EUPV(1), y de conformidad con el dictamen de la Comisión 
del Área Financiera y Presupuestaria en sesión celebrada con fecha 17.04.13. 
 

Previamente a la votación se producen las siguientes intervenciones: 
 
 
El Sr. Cuevas Olmo (PP) explica que al ser el Pleno el que obligó a hacer esta 

fianza, también es el competente para su devolución, previo informe técnico municipal. 
 
Los Sres. García Teruel (PSOE), Martínez Ramos (GEDAC) y Miralles 

Martínez (EUPV) votan a favor. 
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3.5.1 Resolución Recursos de Reposición presentados contra la aprobación 
definitiva del Canon de Urbanización del Deposito de El Collao 
Por el Gerente de la EMSUVIM S.L. se ha redactado el siguiente informe-propuesta 
sobre el asunto epigrafiado:  
 

“JOSE LUIS GUTIERREZ ALVARO, Gerente de la Empresa Municipal del 
Suelo y la Vivienda de Mutxamel S.L.U.,  emite el siguiente informe-propuesta.  

 
Por el Asesor Jurídico de la EMSUVIM S.L.U. se ha redactado el siguiente 

informe jurídico. 
 
“D. Francisco José Pérez Antón, Ldo. nº 3.586 del I.C.P.A.A., Asesor Jurídico de 

la Empresa Municipal, respecto de los Recursos de Reposición interpuestos contra el 
Acuerdo Plenario de 27-07-12 de “Aprobación definitiva de la imposición y exacción 
del canon de urbanización para la financiación de las obras de construcción de un 
depósito de agua potable de 2.500 m3 en Partida El Collao”. 

 
 I.- RESUMEN DE ANTECEDENTES 
 
1.-) Aprobación por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 01-02-05, del 

Proyecto redactado por Aguas Municipalizadas de Alicante E.M, de Construcción de un 
depósito de 5.230 m3 en Pda. El Collao,  al objeto de dotar de agua potable a los 
sectores A, B, C, D, E, G y PRI Casa Fus, determinando que la financiación del mismo 
se realizaría mediante canon de urbanización. 

 
2.-) Propuesta de imposición y exacción de Canon Provisional, aprobada por el 

Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el 05-09-05, con distribución de los costes 
según la edificabilidad de los sectores, constituyendo obligación avalada por los 
urbanizadores adjudicatarios según el detalle que consta en el acuerdo. 

 
 3.-) La Ordenanza General Reguladora del Canon de Urbanización fue aprobada 

por el Ayuntamiento Pleno en sesión 31 de Julio de 2.007, publicada en el B.O.P nº 215 
de fecha 2 de noviembre de 2.007.  

 
 
4.-) Acuamed dentro de las obras asociadas a la Planta Desaladora de la Marina 

Baja, situada en el término Municipal de Mutxamel, tiene prevista la ejecución de una 
primera fase de este depósito. A tales efectos, Acuamed incluye dentro de su Proyecto 
Constructivo de refuerzo de la red de abastecimiento de agua potable en alta para los 
municipios de Campello y Mutxamel (Alicante) la construcción de un depósito de 
2.500.-m3 en la partida el Collao de Mutxamel. 

 
El objeto de las obras acometidas mediante la financiación del canon de 

urbanización es completar la construcción de otro depósito de 2.500.-m3, 



 

 

complementario al Proyectado por Acuamed hasta el volumen necesario de los 5.000 
m3. 

 
Ese es, entre otros, el motivo del Acuerdo Plenario adoptado en sesión celebrada 

el 20-12-07, que conforme a la propuesta de actuaciones a seguir, esto es, “1.- Desistir 
del proyecto redactado y aprobado por el Ayuntamiento en Pleno el 1 de febrero de 
2.005; 2.- Desistir de la tramitación del Canon de Urbanización acordado 
provisionalmente por el Ayuntamiento Pleno el 5 de septiembre de 2.005, iniciado éste 
según la ordenanza antigua; 3.- Encargar la redacción de un nuevo proyecto de 
depósito complementario en la partida El Collao, ajustado a las nuevas necesidades 
tras las actuaciones que se prevén ejecutar por la mercantil  Acuamed; y 4.- Iniciar 
posteriormente la tramitación del Canon de Urbanización en cumplimiento de la nueva 
Ordenanza General Reguladora del Canon de Urbanización aprobada definitivamente 
por el Ayuntamiento Pleno el 31 de Julio de 2.007,” acuerda: Revocar el acuerdo 
plenario de 5-09-2.005, que aprobaba provisionalmente la imposición del Canon de 
Urbanización para financiar las obras de construcción de Depósito de Agua Potable en 
Pda. El Collao, anulando el expediente administrativo y todas las actuaciones efectuadas 
dimanantes del mismo. 

 
5.-) Acuerdo Plenario adoptado en sesión de 27-05-2.008, de reinicio del 

expediente. 
 
6.-) El Ayuntamiento Pleno, en acuerdo de fecha 25 de Mayo de 2.010, ordenó 

encomendar a la Empresa Municipal del  Suelo y la Vivienda de Mutxamel, S.L., la 
elaboración de los proyectos municipales para la ejecución del depósito de agua en “El 
Collao”, lo que supone a efectos de gestión la elaboración de los informes técnicos y 
jurídicos que en Derecho sean necesarios para someter directamente al conocimiento de 
este Pleno o del órgano competente. 

 
7.-) Solicitud de devolución del aval prestado por la mercantil GSU Urbanizadores 

S.L., por las obras de inversión hidráulica en la UE 1 del Sector C presentado por  RGE 
05-07-11. 

 
8.-) Informe del Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos del Ayuntamiento 

(Servicios Técnicos), D. Miguel Halabi Antón, de fecha 28 de septiembre de 2.011, en 
el que se concluye, sobre éste expediente, que: 

 
“Es por ello que, salvo criterio mejor fundado, 

se considera oportuno y viable técnicamente 
proseguir con la tramitación del expediente…//. 

 
 
9.-) El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 30 de marzo de 2.012, adoptó el 

acuerdo de aprobar provisionalmente la exacción del Canon de urbanización entre los 
propietarios y/o adjudicatarios de PAIs, siendo EMSUVIM, S.L. quién liquidará, 
notificará y cobrará el mencionado Canon. 
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 10.-) Expuesto al público y notificado a los interesados el antedicho acuerdo, se 
formularon las alegaciones que constan en el expediente. 

 
 11.-) El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 27 de julio de 2.012, adoptó 

el acuerdo de “ Resolución de Alegaciones y Aprobación Definitiva de la imposición y 
exacción del canon de Urbanización para la financiación de las obras de construcción de 
un depósito de agua potable de 2.500 m3 en Pda/ Collao y aprobar de forma simultánea 
la exacción del citado canon de urbanización entre los propietarios y/o adjudicatarios de 
Programas (según sector), afectados por las obras. 

 
 12.-) Notificado individualmente el acuerdo a todos los sujetos afectados, y 

publicado en el BOP de fecha 3 de octubre de 2.012, nº 190, también a los efectos de 
que sirva de anuncio a los afectados desconocidos, o aquellos cuya dirección no 
constara, o constara erróneamente, se formularon los siguientes Recursos de 
Reposición. 

 
 
II.- RECURSOS DE REPOSICION PRESENTADOS Y CONTESTACIÓN A LOS MISMOS 
 

1) 13-09-12 (Reg. entrada 9.510) María 
Luisa Albert Leach: 
 

MOTIVA SU RECURSO en que: 
 

� PREVIA.- Por reproducidas las Alegaciones escrito 14 de mayo. 
 
Se reproduce la contestación a las Alegaciones efectuadas, contenida en el informe 

de fecha 13 de julio de 2.012. 
 
� PRIMERA.-(…)En definitiva, para esta Unidad de Ejecución, el pago debe 

entenderse diferido hasta el momento en el que se produzca la transformación 
urbanística que permita aprovechar realmente la obra pública que se pretende 
realizar(…). 

 
El apartado 1 del artículo 189 de la Ley Urbanística Valenciana, 16/ 2.005, dice: 

“1. Cuando razones técnicas especiales hagan imprescindible diferir o anticipar la 
implantación de infraestructuras complementarias respecto a la total urbanización de 
los solares, las ordenanzas municipales podrán establecer un canon de urbanización 
para que los peticionarios de licencias o los propietarios de parcelas y adjudicatarios 
de programas contribuyan a sufragar aquellas infraestructuras. El canon sólo podrá 
exigirse una vez que se hayan iniciado las obras de urbanización”. 

 
Como decíamos en nuestro Informe de resolución de alegaciones, la adopción del 

acuerdo recurrido es de fecha 30-03-2.012, y por tanto anterior a la entrada en vigor de 
la Ley 1/ 2.012 de 10 de mayo, de la Generalitat, de Medidas Urgentes de Impulso a la 
Implantación de Actuaciones Territoriales Estratégicas (DOGV 14/05/2.012). 

 



 

 

Y en cualquier caso, resulta palmario que cuando la norma dice que el canon sólo 
podrá exigirse una vez que se hayan iniciado las obras de urbanización, se está 
refiriendo a cualquiera de las obras de urbanización, o bien de la infraestructura 
complementaria que motiva el canon, o bien de la obra de urbanización del 
Sector/Unidad programada, ya que, si solamente se entendiera por “ obras de 
urbanización” las propias del Sector programado, no tendría sentido el canon con 
motivo de la anticipación de las obras del Sector/Unidad programada.   

 
En su razón, el canon se exigirá cuando se inicie la obra que se financia mediante 

el mismo, entendiéndose por inicio de obra no solamente la construcción material del 
vaso e instalaciones que lo componen, sino también aquéllas actos previas necesarios e 
imprescindibles para la consecución de tal finalidad, como son la redacción de los 
proyectos de ejecución, estudios geotécnicos, etc, que generan los gastos por honorarios 
técnicos correspondientes, financiados con los fondos obtenidos mediante el meritado 
canon de urbanización, tal y como consta la “cuenta detallada del presupuesto 
económico de las inversiones necesarias”. 

 
� SEGUNDA.-(….)el reparto se ha realizado sobre el aprovechamiento teórico y 

no real – pues que aún no se han desarrollado-(….) 
 
El Art.3º.- “Hecho Imponible” de la Ordenanza General Reguladora del Canon de 

Urbanización. (BOP nº 215, de 2 de noviembre de 2.007), dice que: ” El hecho 
determinante para la formalización del Canon de Urbanización lo constituye la 
aprobación por el Ayuntamiento de un Programa de Actuación de ámbito determinado, 
o de un Proyecto de Urbanización, o implantación de una infraestructura de servicio 
público, cuando razones técnicas especiales hagan imprescindible diferir o anticipar la 
implantación de infraestructuras complementarias respecto a la total urbanización de 
los solares que, con arreglo al planeamiento vigente, deban acometerse directa o 
indirectamente en ámbitos determinados, devengándose en proporción al 

aprovechamiento de las parcelas, o solares, o a su valor urbanístico.” 

 
El Art.4º.- “Sujetos Obligados” de la Ordenanza General, dice que: “Tendrán la 

consideración de sujetos obligados del Canon de Urbanización , las personas físicas o 
jurídicas, públicas o privadas, que sean peticionarios de licencias o los propietarios de 
parcelas y adjudicatarios de Programas, dentro del suelo urbano y urbanizable, que 
estén comprendidos en el ámbito de un Proyecto de obras de urbanización, resultando 
especialmente beneficiados por las mismas.” 

 
La Ordenanza específica para la imposición y exacción del canon de urbanización 

para la construcción del meritado Depósito de Agua Potable, que el canon de 
urbanización de devengará en proporción al aprovechamiento de los Sectores 
indicados, tal y como establece el apartado 2 del artículo 189 de la Ley Urbanística 
Valenciana, 16/ 2.005. 

 
En el caso que nos ocupa, y dado que el Programa de la unidad de ejecución C, del  

Plan  Parcial  A-B está sin adjudicar, los obligados al pago de las cuotas son los 
propietarios de las parcelas beneficiados por la obra hidráulica. 
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Existe un Plan Parcial aprobado por el Ayuntamiento Pleno con carácter 

definitivo, que establece unos aprovechamientos a cada una de las unidades de 
ejecución. En cada una de ellas, la distribución del pago de sus respectivos 
aprovechamientos, sólo se pueden distribuir con carácter teórico a los propietarios de las 
parcelas, dado que el aprovechamiento real se conocerá cuando se apruebe el oportuno 
proyecto de reparcelación, instrumento éste que tendrá que compensar entre los 
propietarios de las parcelas de reemplazo las diferencias positivas o negativas que se 
produzcan entre las adjudicaciones teóricas y reales, así como lo abonado de más o de 
menos por el concepto canon de urbanización, para cumplir con el principio de 
equidistribución de beneficios y cargas. 

 
� TERCERA.- (…..)Desviación de poder (….)si hubiera cumplido con la gestión 

directa que asumió, en relación al caso concreto que nos ocupa, ello supondría la 
asunción del canon de urbanización en relación a los propietarios, repitiendo 
posteriormente sobre los mismos en proporción al aprovechamiento  subjetivo 
definitivamente atribuido a cada uno de ellos (…) 

 
Decíamos en nuestro Informe de fecha 13 de julio de 2.012, de contestación a 

alegaciones que el Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 2 de mayo de 2.007 acordó 
tan solo “iniciar el procedimiento para la programación por gestión directa del PAI”, 
pero hasta la fecha no se ha adoptado ningún acuerdo municipal que decida la gestión 
directa la actuación, lo que requiere incluir necesariamente una descripción detallada de 
los compromisos de inversión y gestión que contrae la administración  actuante, tal y 
como previene el art. 128 de la LUV. 

 
 Por otro lado, la dicente Dª Mª Luisa Albert Leach y D. Juan Luís Badias Albert 

en representación de “Mateal Promociones S.L.”, únicos propietarios de los terrenos 
ubicados en la Unidad de ejecución , con fecha R.G.E 26-3-2.007,  presentaron “ 
Proyecto de Reparcelación Voluntaria”, consensuado por los dos propietarios y 
solicitando de este Ayuntamiento que se desarrolle la programación de la Unidad de 
Ejecución “C”, por gestión directa, sometiendo la adjudicación de las obras de 
urbanización al preceptivo concurso público.  

 
 Es decir, con tal pedimento la dicente no puede alegar que el Ayuntamiento ha 

decidido la gestión directa de la actuación. Tal solo ha iniciado el procedimiento, pero 
nada más. Compete al Ayuntamiento de Mutxamel la adopción de esa decisión, en su 
caso, y a fecha de hoy no ha sido tomada. 

 
Es más, en el hipotético caso que se pudiera entender la gestión directa municipal, 

la obligación de pago, finalmente, será de los propietarios beneficiarios de la obra 
pública realizadas, dentro de la cuota de liquidación del oportuno proyecto de 
reparcelación. 

 
 
�SOLICITA(…) tras los trámites pertinentes resuelva modificando el mismo en el 

sentido expresado en las Alegaciones precedentes. 



 

 

 
En su razón, por los motivos aludidos, procede DESESTIMAR EL RECURSO 

DE REPOSICIÓN INTERPUESTO. 
 
 
2) 13-09-12 (Reg. entrada 9.480) Pilar 

Salvador Corella y Ana de la Jara Velasco (en representación de Altamira 
Santander Real Estate, S.A.: 

 
Con carácter previo, indicar que la recurrente no efectúa alegaciones al Acuerdo 

de Aprobación provisional de la exacción del Canon de Urbanización, a pesar de haber 
sido notificada en tiempo y forma, el pasado 23 de abril de 2.012. 

 
MOTIVA SU RECURSO en que: 
 
� ANTECEDENTE DE HECHO. PRIMERO.- El Tribunal Superior de Justicia de 

la Comunidad Valenciana en la sentencia 436/2.007 de fecha 11 de mayo, estima 
parcialmente el recurso contencioso-administrativo nº 619/2.004 y desestima el recurso 
620/2.004, ambos acumulados frente al acuerdo plenario de fecha 27.01.2004, de 
aprobación del PRI “Casa Fus” y el PAI de la Unidad de Ejecución única del Plan de 
Reforma Interior “Casa Fus” en la modalidad de gestión indirecta, y el acuerdo 
plenario de fecha 01.06.2004, que desestimaba el recurso de reposición contra el 
anterior(….)La fundamentación jurídica de ambas sentencias es idéntica, partiendo de 
la realidad física del suelo incluido en la delimitación de la unidad única de ejecución 
de forma tal que distingue dos áreas claramente diferenciadas y diferentes desde el 
punto de vista de sus caracteres urbanísticos en la unidad de ejecución: una 
consolidada por la edificación y dotada de las infraestructuras necesarias para su uso, 
y la otra carente de mínimo alguno de urbanización, razón por la cual anula los 
acuerdos y los deja sin efecto….. 

 
Efectivamente, las Sentencias nºs 436/2.007 y la 1177/2.008 distinguen dos áreas 

claramente diferenciadas, una consolidada por la edificación y dotada de las 
infraestructuras necesarias para su uso, y la otra carente de mínimo alguno de 
urbanización. Esa es la razón por la cual los obligados al pago de las cuotas son los 
propietarios de las parcelas beneficiados por la obra hidráulica en PRI Casa Fus, 
que tendrán derecho a que tales cuotas sean computadas en el PDAI que desarrolle 
el meritado PRI.  

 
 
� SEGUNDA.-(…) Con este motivo, el Ayuntamiento pleno en sesión celebrada el 

31 de mayo de 2.011 acuerda abrir el procedimiento para la gestión indirecta del 
Programa de Actuación Integrada denominado “Unidad de Ejecución 1 del PRI Casa 
Fus” y aprobar las Bases Particulares para la selección y adjudicación del PAI, 
ordenando su publicación. 

 
Es decir, que a fecha tanto de la aprobación por el Pleno como de la publicación 

de la aprobación definitiva de la imposición y exacción de canon de Urbanización para 
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la financiación de las obras del depósito de agua potable que nos ocupa, no está 
siquiera adjudicada la gestión del PAU II (s.i.c).  

 
Es por ello que las cuotas establecidas en el canon se repercuten a los propietarios. 

Conforme al apartado 2, del Art.1.- Fundamento legal y Objeto de la Ordenanza General 
Reguladora del Canon de Urbanización: “El Canon de Urbanización consiste en un 
mecanismo de reparto proporcional de los costes por la ejecución de obras o servicios 
públicos, para la implantación de infraestructuras e instalaciones urbanísticas 
complementarias necesarias para dotar a las parcelas de su condición de solar y/o 
cuando el planeamiento vincule la urbanización de las mismas a la previa o simultánea 
ejecución de dichas infraestructuras e instalaciones o establezca la participación del 
sector o unidad de ejecución en los costes de las obras, y su implantación deba 
anticiparse o diferirse en relación al proceso urbanizador del área, sector o unidad de 
ejecución en que se ubiquen las citadas parcelas.” 

 
� FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
PRIMERA.(….)Difícilmente puede entonces incluirse todos los sectores para que 

hagan frente a la financiación de las obras de construcción del depósito, SOBRE 
TODO, PARTIENDO DE LA BASE DE QUE ALGUNOS NO TIENEN SIQUIERA 
ADJUDICATARIO DEL PROGRAMA, no tienen adjudicada la gestión. (….) El 
Ayuntamiento, el 2 de mayo de 2.007 acuerda iniciar el procedimiento para la 
programación por gestión directa del PAI y hasta la fecha no se ha adoptado acuerdo 
municipal que decida la gestión  directa de la actuación, lo que requiere incluir 
necesariamente una descripción detallada de los compromisos de inversión y 
gestión.(….). 

 
Como decíamos anteriormente, el instrumento del canon de urbanización permite 

anticipar o diferir la infraestructura urbanística complementaria necesaria para la 
transformación de las parcelas en solares, en relación al proceso urbanizador del área, 
sector o unidad de ejecución en que se ubiquen las parcelas, lo que supone que en 
ocasiones, los obligados al pago serán los propietarios y en otras, los Agentes 
Urbanizadores. 

 
En el caso que nos ocupa, y dado que el Programa de la unidad de ejecución 1, del  

PRI Casa Fus está sin adjudicar, los obligados al pago de las cuotas son los propietarios 
de las parcelas beneficiados por la obra hidráulica. 

 
Efectivamente la distribución del pago lo es sobre el aprovechamiento teórico de 

los propietarios de las parcelas, dado que el real se conocerá cuando se apruebe el 
oportuno proyecto de reparcelación, instrumento éste que tendrá que compensar entre 
los propietarios de las parcelas de reemplazo las diferencias positivas o negativas que se 
produzcan entre las adjudicaciones teóricas y reales, así como lo abonado de más o de 
menos por el concepto canon de urbanización, para cumplir con el principio de 
equidistribución de beneficios y cargas. 

 



 

 

De contrario además, expresamente se dice que el ayuntamiento acuerda iniciar la 
gestión directa de la actuación. Debe tratarse de un error, dado que el PRI Casa Fus es 
de gestión indirecta. 

 
 
� SEGUNDA.-(…)En consecuencia con lo dicho, no todos los sectores afectados 

tienen su correspondiente Proyecto de Urbanización, por lo que es complicado que se 
haya podido determinar con detalle la capacidad necesaria a proyectar y no puede 
afirmarse contundentemente qué zonas y en qué medida éstas carecen del servicio de 
agua potable y por lo tanto, quedan adscritas al pago del canon(….) Habida cuenta del 
incipiente o nulo grado de desarrollo en la gestión de los sectores que el Ayuntamiento 
de Mutxamel ha considerado incluir como afectados, a la hora de la distribución de los 
beneficios y de las cargas entre los propietarios esta distribución habrá de realizarse 
en proporción al valor de las fincas que sean adjudicadas en la reparcelación.(….)En 
este momento y ya más concretamente en relación al PRI CASA FUS, ámbito dentro del 
cual se encuentra nuestra propiedad, ¿quiénes son los sujetos obligados? Tengamos en 
cuenta que si para la financiación de las obras de construcción del depósito de agua 
potable de 2.500 m3 sólo se ha incluido como sector afectado el PRI CASA FUS, y que 
en las Bases de Programación se han considerado para el desarrollo tanto el PRI 
referido como el PERI III, ¿acaso el PERI III no se va a beneficiar de la construcción 
del mismo? 

Por último decir que, si bien no puede repercutirse un canon cuando no están 
determinados los sujetos contribuyentes en el mismo, a mayor abundamiento la cuota 
contributiva no podrá en ningún caso exigirse hasta en tanto en cuanto no se inicien las 
obras de urbanización del sector PRI CASA FUS.(….) 

  
La diferenciación entre PERI II y PERI III desaparece en virtud de (expediente de 

homologación), y como consecuencia de las Sentencias nºs 436/2.007 y la 1177/2.008,  
–citadas por el recurrente-, que distinguen dos áreas claramente diferenciadas, una 
consolidada por la edificación y dotada de las infraestructuras necesarias para su uso, y 
la otra carente de mínimo alguno de urbanización. Esa es la razón por la cual los 
obligados al pago de las cuotas son los propietarios de las parcelas beneficiados por la 
obra hidráulica en PRI Casa Fus, carentes de urbanización y que tendrán derecho a que 
tales cuotas sean computadas en el PDAI que desarrolle el meritado PRI.  

 
Por otro lado, como decíamos, el apartado 1 del artículo 189 de la Ley Urbanística 

Valenciana, 16/ 2.005, dice: “1. Cuando razones técnicas especiales hagan 
imprescindible diferir o anticipar la implantación de infraestructuras complementarias 
respecto a la total urbanización de los solares, las ordenanzas municipales podrán 
establecer un canon de urbanización para que los peticionarios de licencias o los 
propietarios de parcelas y adjudicatarios de programas contribuyan a sufragar 
aquellas infraestructuras. El canon sólo podrá exigirse una vez que se hayan iniciado 
las obras de urbanización”. 

 
Traemos a colación nuestro Informe de resolución de alegaciones, en el que 

indicábamos que la adopción del acuerdo recurrido es de fecha 30-03-2.012, y por tanto 
anterior a la entrada en vigor de la Ley 1/ 2.012 de 10 de mayo, de la Generalitat, de 
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Medidas Urgentes de Impulso a la Implantación de Actuaciones Territoriales 
Estratégicas (DOGV 14/05/2.012). 

 
Y en cualquier caso, resulta palmario que cuando la norma dice que el canon sólo 

podrá exigirse una vez que se hayan iniciado las obras de urbanización, se está 
refiriendo a cualquiera de las obras de urbanización, o bien de la infraestructura 
complementaria que motiva el canon, o bien de la obra de urbanización del 
Sector/Unidad programada, ya que, si solamente se entendiera por “ obras de 
urbanización” las propias del Sector programado, no tendría sentido el canon con 
motivo de la anticipación de las obras del Sector/Unidad programada.   

 
En su razón, el canon se exigirá cuando se inicie la obra que se financia mediante 

el mismo, entendiéndose por inicio de obra no solamente la construcción material del 
vaso e instalaciones que lo componen, sino también aquéllas actos previas necesarios e 
imprescindibles para la consecución de tal finalidad, como son la redacción de los 
proyectos de ejecución, estudios geotécnicos, etc, que generan los gastos por honorarios 
técnicos correspondientes, financiados con los fondos obtenidos mediante el meritado 
canon de urbanización, tal y como consta la “cuenta detallada del presupuesto 
económico de las inversiones necesarias”. 

 
 
� SOLICITO(…).. se anule la aprobación definitiva de la imposición y exacción 

del canon de Urbanización para la financiación….”  
 
Por los motivos dichos anteriormente, se propone la desestimación del recurso de 

reposición interpuesto por ALTAMIRA SANTANDER REAL ESTATE, S.A.  
 
 

3) 14 -09 –2012 (Reg. entrada 9.562) y 22-
09-2.012, D. Antonio Cano Soriano, en representación de la mercantil 
CISECO, S.L.: 
 

MOTIVA SU RECURSO en que: 
 
� PRIMERA.- (…) Del acuerdo de imposición del canon, más allá de simples 

valoraciones de los técnicos municipales, no resulta acreditado que existan esas 
razones técnicas que hagan “imprescindible” diferir la implantación del depósito de 
agua de la partida “El Collao”. 

 
Nos encontramos ante una obra pública de carácter local, cuyo coste puede 

sufragarse con cargo al presupuesto de obras e inversiones del municipio si redunda en 
beneficio del interés general. 

 
 El adjudicatario del programa suscribió voluntariamente y a su conveniencia, el 

oportuno Convenio Urbanístico de fecha 2 de marzo de 2.001, por el que adquiere la 
condición de Agente Urbanizador de la UE “D” de los sectores A-B, que sirvió de base 
para reglamentar el régimen de derechos y obligaciones para la ejecución de la 



 

 

urbanización del mismo, que incluía realizar las obras interiores de urbanización, las 
conexiones viarias exteriores, y las extensiones exteriores de redes, impuestas por las 
compañías suministradoras de servicios (Electricidad, Gas, Telefonía, etc…) y mejora 
de la infraestructura hidráulica. 

 
 El convenio se formaliza como consecuencia del acuerdo de aprobación 

definitiva y adjudicación del PAI de la Unidad de Ejecución “D” del Plan Parcial A y B, 
de 27 de febrero de 2.001, que entre otros particulares: “ACUERDA.-(…) TERCERO: 
Establecer la obligatoriedad de incluir en el Proyecto de Urbanización que se presente 
para su aprobación, la conexión de esta unidad de ejecución con la red municipal de 

agua potable conforme a las determinaciones técnicas que señale la empresa 

concesionaria Aquagest Levante S.L., estimándose en principio, según se desprende 
del cuadro de repercusión por unidades de ejecución en la obtención de recursos 
hídricos elaborado por el Arquitecto Municipal, que la participación de esta Unidad de 
Ejecución “D” se cifra en 16.330.865 ptas, sin perjuicio de las cantidades que 
finalmente resulten imputables a cada sector.”   

 
 El adjudicatario, en su día nada objetó ni recurrió el diferimiento de tal obra 

hidráulica. Es más, constituyó el aval bancario que se le indicó para garantizar el 
cumplimiento de la obligación que ahora pretende incumplir, por importe de 96.161,50.-
€, prácticamente coincidente con la cantidad presupuestada de obra hidráulica, de 
98.150, 05.-€, y superior a la presupuestada en el Canon aprobado, de 78.057, 51.-€.  

 
 Pues bien. El Agente Urbanizador ha ejecutado las obras interiores y conexiones 

exteriores, excepto la parte proporcional que le corresponde en la mejora de la 
infraestructura hidráulica, que es precisamente la obra que se financia con el Canon 
Urbanístico, que no se acometió en su día por que fue diferida, lo que motivó que el 
Agente Urbanizador tuviese que avalar la parte de obra de mejora hidráulica 
originariamente presupuestada.  

 
 
� SEGUNDA.-(…..) La vulneración del art. 189 LUV deja sin cobertura legal al 

canon aprobado, lo que redunda en su nulidad absoluta o de pleno derecho conforme a 
lo dispuesto en el art. 62 de la LRAPPAC por violación del principio de reserva de ley 
que establece el art. 2.1 LGT para el establecimiento del hecho imponible en cualquier 
tipo de tributo.(…) 

 
No se ha vulnerado el art. 189 de la LUV. El apartado 1 del artículo 189 de la Ley 

Urbanística Valenciana, 16/ 2.005, dice: “1. Cuando razones técnicas especiales hagan 
imprescindible diferir o anticipar la implantación de infraestructuras complementarias 
respecto a la total urbanización de los solares, las ordenanzas municipales podrán 
establecer un canon de urbanización para que los peticionarios de licencias o los 
propietarios de parcelas y adjudicatarios de programas contribuyan a sufragar 
aquellas infraestructuras. El canon sólo podrá exigirse una vez que se hayan iniciado 
las obras de urbanización”. 
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Como decíamos en nuestro Informe de resolución de alegaciones, la adopción del 
acuerdo recurrido es de fecha 30-03-2.012, y por tanto anterior a la entrada en vigor de 
la Ley 1/ 2.012 de 10 de mayo, de la Generalitat, de Medidas Urgentes de Impulso a la 
Implantación de Actuaciones Territoriales Estratégicas (DOGV 14/05/2.012). 

 
Y en cualquier caso, resulta palmario que cuando la norma dice que el canon sólo 

podrá exigirse una vez que se hayan iniciado las obras de urbanización, se está 
refiriendo a cualquiera de las obras de urbanización, o bien de la infraestructura 
complementaria que motiva el canon, o bien de la obra de urbanización del 
Sector/Unidad programada, ya que, si solamente se entendiera por “ obras de 
urbanización” las propias del Sector programado, no tendría sentido el canon con 
motivo de la anticipación de las obras del Sector/Unidad programada.   

 
En su razón, el canon se exigirá cuando se inicie la obra que se financia mediante 

el mismo, entendiéndose por inicio de obra no solamente la construcción material del 
vaso e instalaciones que lo componen, sino también aquéllas actos previas necesarios e 
imprescindibles para la consecución de tal finalidad, como son la redacción de los 
proyectos de ejecución, estudios geotécnicos, etc, que generan los gastos por honorarios 
técnicos correspondientes, financiados con los fondos obtenidos mediante el meritado 
canon de urbanización, tal y como consta la “cuenta detallada del presupuesto 
económico de las inversiones necesarias”. 

 
� TERCERA.-(….) En la vigentes Normas Subsidiarias de Mutxamel no consta ni 

existe vinculación alguna entre la urbanización del Sector y la ejecución de dicha 
infraestructura, tampoco se establece en dichas normas la participación del sector en 
los costes de dicha infraestructura. 

En consecuencia, no se dan las premisas que exige la ordenanza general para que 
se cumpla el objeto y se justifique la necesidad de financiar mediante un canon de 
urbanización la infraestructura hidráulica que impugnamos(….) 

 
 Efectivamente, en las Normas Subsidiarias de Mutxamel, no consta vinculación 

alguna entre la urbanización del Sector y la ejecución de dicha infraestructura, ya que 
datan de 1.989, y no se había producido el desarrollo urbanístico del municipio, que es 
el que en definitiva obliga a que en agosto de 2.004 se tenga que redactar el proyecto de 
construcción de un depósito de agua potable, entonces de 5.250 m3, para dotar con un 
servicio de agua potable óptimo a las futuras demandas de edificaciones que se derivan 
del desarrollo de la urbanización en las zonas denominadas: Sector “A”, Sector “B”, 
Sector “C”, Sector “D”, Sector “E”, Sector “G” y P.R.I. “Casa Fus”, ya que en la fecha 
de redacción del proyecto, 2.004, el abastecimiento a los citados sectores se realiza por 
parte de la Empresa A.M.A.E.M. a través de la tubería existente de 400 mm. de Fd de la 
Ronda Urbana San Vicente-San Juan, no disponiendo de ninguna instalación en la zona 
que pueda almacenar los consumos que se producen ni los futuros. 

 
 Como decíamos, el acuerdo de aprobación definitiva y adjudicación del PAI de 

la Unidad de Ejecución “D” del Plan Parcial A y B, de 27 de febrero de 2.001, que entre 
otros particulares: “ACUERDA.-(…) TERCERO: Establecer la obligatoriedad de 
incluir en el Proyecto de Urbanización que se presente para su aprobación, la 



 

 

conexión de esta unidad de ejecución con la red municipal de agua potable conforme 

a las determinaciones técnicas que señale la empresa concesionaria Aquagest 

Levante S.L., estimándose en principio, según se desprende del cuadro de repercusión 
por unidades de ejecución en la obtención de recursos hídricos elaborado por el 
Arquitecto Municipal, que la participación de esta Unidad de Ejecución “D” se cifra 
en 16.330.865 ptas, sin perjuicio de las cantidades que finalmente resulten imputables 

a cada sector.”  

 

 Luego es el Proyecto de Urbanización del Plan Parcial de la Unidad de 
Ejecución “D” del Plan Parcial A y B, el instrumento urbanístico que define y justifica 
la necesidad de la meritada obra hidráulica. 

 
� CUARTA.-(….)Negamos que tal empresa tenga condición de Urbanizador en el 

sentido que establece la LUV en su título III. Ello no obstante, si consideramos la 
ejecución de la obra hidráulica en cuestión una obra de urbanización y a la Empresa 
Municipal de la Vivienda y el suelo de Mutxamel S.L. el urbanizador, el acuerdo de 
aprobación del canon para la financiación de dicha obra resulta nulo de pleno derecho 
al no haberse observado ni cumplido el requisito de notificación fehaciente e 
individualizada a los propietarios de las circunstancias a que se refiere el art. 166 
LUV.(…) 

 
 
 El recurrente mezcla los conceptos de Empresa Pública que actúa por 

ENCOMIENDA DE GESTIÓN, en virtud del art. 15 de la Ley de Régimen Jurídico y 
del Procedimiento Administrativo Común, 30/ 1.992, y con el 100% de capital público, 
con la figura del Agente Urbanizador, agente público ex concurso, responsable del 
desarrollo y ejecución de actuaciones urbanísticas. 

 
En el presente caso, el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 30 de marzo de 

2.012, adoptó el acuerdo de aprobar provisionalmente la exacción del Canon de 
urbanización entre los propietarios y/o adjudicatarios de PAIs, determinando que fuera 
la Empresa Municipal, quién liquidará, notificará y cobrará el mencionado Canon. 

 
� QUINTA.- (….) Existe incongruencia interna en la determinación del ámbito de 

aplicación del canon que estable el acuerdo impugnado en el artículo 2 de la ordenanza 
aprobada(…) se ha omitido incluir, cuando menos los sectores de Las Paulinas, Entre 
Dos, La Almaixada y las Unidades de Ejecución de los sectores parcialmente 
incluidos.(…) 

 
No se puede hablar de “incongruencia interna en la determinación del ámbito de 

aplicación del canon”, por cuanto, la construcción del depósito obedece a que se pueda 
dotar de agua potable en condiciones adecuadas de servicio a los sectores incluidos en la 
ordenanza de canon, que cuentan con una previsión de crecimiento de 2.243 viviendas. 
Tan importante crecimiento demandaba unas dotaciones muy superiores a las 
infraestructuras existentes, que sí daban cumplido servicio de caudal, presión, etc a los 
sectores ya existentes, algunos de los cuales se citan por la alegante. 
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Es por ello que los acuerdos de adjudicación de los agentes urbanizadores a los, 
entonces, nuevos sectores de desarrollo, contemplaban como condición de adjudicación 
la asunción del canon de urbanización que ahora se pretende exaccionar, siendo así en 
su caso, aceptado con la firma de los oportunos convenios, ejecución de las previsiones 
obligacionales de los programas, y presentaciones de avales que constan en el 
expediente. 

 
En el caso que nos ahora nos ocupa, la mercantil adjudicataria no formalizó 

alegación, escrito, reclamación o recurso alguno al acuerdo de programación que 
imponía la condición de sufragar la parte correspondiente en la construcción de la obra 
hidráulica, tal y como ya hemos visto. 

 
� SEXTA.-Por otro lado, la determinación de dicho ámbito de aplicación se 

presenta absolutamente caprichosa e inmotivada. No existe proyecto técnico con el 
rigor necesario que determine con una mínima apariencia de objetividad las zonas del 
territorio que objetivamente hayan de verse beneficiadas por la ejecución de la 
infraestructura en cuestión(….) 

 
 Nos remitimos a la anterior contestación en aras a la brevedad. Es una 

afirmación de parte, sin base técnica alguna que la sostenga. 
 
� SEPTIMA.- Infringe la resolución recurrida el art. 4 de la Ordenanza General 

aprobada el 31-07-2.007 al considerar obligado al pago del canon provisionalmente 
aprobado a CISECO S.L., en su calidad de Urbanizador de la U.E. D de los Sectores A 
y B por cuanto como a ese Ayuntamiento le consta el P.A.I de dicha unidad quedó 
completado cesando en la condición de urbanizador con mucha antelación al acuerdo 
de aprobación del canon de urbanización recurrido.(….) 

 
 Reiteración. El Agente Urbanizador ha ejecutado las obras interiores y 

conexiones exteriores, excepto la parte proporcional que le corresponde en la 
mejora de la infraestructura hidráulica, que es precisamente la obra que se financia 
con el Canon Urbanístico, que no se acometió en su día por que fue diferida, lo que 
motivó que el Agente Urbanizador tuviese que avalar la parte de obra de mejora 
hidráulica originariamente presupuestada.  

 
� OCTAVA.- Inexigibilidad del canon por prescripción del derecho de la 

administración conforme a lo dispuesto en el art. 66 A) de la Ley 58/ 2.003 General 
Tributaria. (….). 

 
(…) En el caso de autos, practica una liquidación provisional de canon en 2.005 y 

anulada la totalidad del expediente mediante acuerdo de 20/12/2.007, no es sino hasta 
el mes de Mayo de 2.012 cuando se notifica a CISECO S.L. por primera vez la 
existencia de un expediente administrativo tendente a la aprobación de un nuevo canon 
de urbanización, con el objeto de financiar determinadas obras de mejora hidráulica. 

 
Es evidente que ha transcurrido con creces del plazo de cuatro años a que se 

refiere el art. 66 a) LGT sin que la administración haya realizado actuaciones 



 

 

tendentes a la liquidación de la deuda (en este caso el canon) con conocimiento formal 
del obligado, (…) 

 
Como decíamos en el RESUMEN DE ANTECEDENTES el Acuerdo Plenario 

adoptado en sesión celebrada el 20-12-07,  textualmente dice: (…) “1.- Desistir del 
proyecto redactado y aprobado por el Ayuntamiento en Pleno el 1 de febrero de 2.005; 
2.- Desistir de la tramitación del Canon de Urbanización acordado provisionalmente 
por el Ayuntamiento Pleno el 5 de septiembre de 2.005, iniciado éste según la 
ordenanza antigua; 3.- Encargar la redacción de un nuevo proyecto de depósito 
complementario en la partida El Collao, ajustado a las nuevas necesidades tras las 
actuaciones que se prevén ejecutar por la mercantil  Acuamed; y 4.- Iniciar 
posteriormente la tramitación del Canon de Urbanización en cumplimiento de la nueva 
Ordenanza General Reguladora del Canon de Urbanización aprobada definitivamente 
por el Ayuntamiento Pleno el 31 de Julio de 2.007,(…)” y Acuerda: “Revocar el 
acuerdo plenario de 5-09-2.005, que aprobaba provisionalmente la imposición del 
Canon de Urbanización para financiar las obras de construcción de Depósito de Agua 
Potable en Pda. El Collao, anulando el expediente administrativo y todas las 
actuaciones efectuadas dimanantes del mismo.”(…) 

 
Posteriormente el Ayuntamiento Pleno, en acuerdo de fecha 25 de Mayo de 2.010, 

ordenó encomendar a la Empresa Municipal del  Suelo y la Vivienda de Mutxamel, 
S.L., la elaboración de los proyectos municipales para la ejecución del depósito de agua 
en “El Collao”, lo que supone a efectos de gestión la elaboración de los informes 
técnicos y jurídicos que en Derecho sean necesarios para someter directamente al 
conocimiento de este Pleno o del órgano competente. 

 
Seguidamente, el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 30 de marzo de 

2.012, adoptó el acuerdo de aprobar provisionalmente la exacción del Canon de 
urbanización entre los propietarios y/o adjudicatarios de PAIs, siendo EMSUVIM, S.L. 
quién liquidará, notificará y cobrará el mencionado Canon. 

 
 Finalmente, el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 27 de julio de 2.012, 

adoptó el acuerdo de “ Resolución de Alegaciones y Aprobación Definitiva de la 
imposición y exacción del canon de Urbanización para la financiación de las obras de 
construcción de un depósito de agua potable de 2.500 m3 en Pda/ Collao y aprobar de 
forma simultánea la exacción del citado canon de urbanización entre los propietarios y/o 
adjudicatarios de Programas (según sector), afectados por las obras. 

 
 La exigibilidad municipal en la cobranza del canon solamente lo puede ser 

desde la aprobación definitiva, 27 de julio de 2.012, pues es en ese momento cuando 
la Administración determina la deuda liquidable a cada sujeto pasivo del canon de 
urbanización. Lo anterior, nos son más que actos de trámite que no tienen 
naturaleza impositiva. 

 
 A la sazón, es evidente que no ha transcurrido, ni de lejos, el plazo de cuatro 

años a que se refiere el art. 66 a) LGT. 
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 Conforme al Art.8º.- “Devengo e Inscripción del Canon de Urbanización en el 
Registro de la Propiedad” de la Ordenanza General Reguladora del Canon de 
Urbanización. (BOP nº 215, de 2 de noviembre de 2.007): “1.- El devengo del Canon de 
Urbanización se producirá con la aprobación municipal del acuerdo de imposición, 
figurando como sujetos pasivos aquellos que en ese momento ostente la condición 
conforme a lo dispuesto en el artículo 4 de esta misma ordenanza. 

 
 Conforme al Art. 9º.-“Gestión, Liquidación, Recaudación”, de esa Ordenanza 

General, “1.- La tramitación de la Ordenanza de Imposición del Canon Específico de 
cada obra o infraestructura la realizará el Ayuntamiento(…) sujetándose al 
procedimiento previsto en el artículo 49 c) de la Ley 7/85, en su redacción adicionada 
por la Ley 57/ 2.003. 

 
 Una vez aprobada definitivamente se dará traslado al negociado de Rentas y 

Exacciones para iniciar el procedimiento de recaudación”. 
 
 En su razón, el devengo se produce con la aprobación municipal del acuerdo de 

imposición, acuerdo éste que se refiere al acuerdo definitivo, conforme al procedimiento 
previsto:(1) primero, aprobación provisional; (2) segundo, resolución de alegaciones, en 
su caso, y aprobación definitiva; (3). inicio de procedimiento de recaudación.  

 
� NOVENA.- (…) Dispone el art. 189 LUV, en su redacción vigente al tiempo de 

adoptarse el acuerdo recurrido que “El canon sólo podrá exigirse una vez que se hayan 
iniciado las obras de urbanización”.(…) 

 
El apartado 1 del artículo 189 de la Ley Urbanística Valenciana, 16/ 2.005, dice: 

“1. Cuando razones técnicas especiales hagan imprescindible diferir o anticipar la 
implantación de infraestructuras complementarias respecto a la total urbanización de 
los solares, las ordenanzas municipales podrán establecer un canon de urbanización 
para que los peticionarios de licencias o los propietarios de parcelas y adjudicatarios 
de programas contribuyan a sufragar aquellas infraestructuras. El canon sólo podrá 
exigirse una vez que se hayan iniciado las obras de urbanización”. 

 
Como decíamos en nuestro Informe de resolución de alegaciones, la adopción del 

acuerdo recurrido es de fecha 30-03-2.012, y por tanto anterior a la entrada en vigor de 
la Ley 1/ 2.012 de 10 de mayo, de la Generalitat, de Medidas Urgentes de Impulso a la 
Implantación de Actuaciones Territoriales Estratégicas (DOGV 14/05/2.012). 

 
Y en cualquier caso, resulta palmario que cuando la norma dice que el canon sólo 

podrá exigirse una vez que se hayan iniciado las obras de urbanización, se está 
refiriendo a cualquiera de las obras de urbanización, o bien de la infraestructura 
complementaria que motiva el canon, o bien de la obra de urbanización del 
Sector/Unidad programada, ya que, si solamente se entendiera por “ obras de 
urbanización” las propias del Sector programado, no tendría sentido el canon con 
motivo de la anticipación de las obras del Sector/Unidad programada.   

 



 

 

En su razón, el canon se exigirá cuando se inicie la obra que se financia mediante 
el mismo, entendiéndose por inicio de obra no solamente la construcción material del 
vaso e instalaciones que lo componen, sino también aquéllas actos previas necesarios e 
imprescindibles para la consecución de tal finalidad, como son la redacción de los 
proyectos de ejecución, estudios geotécnicos, etc, que generan los gastos por honorarios 
técnicos correspondientes, financiados con los fondos obtenidos mediante el meritado 
canon de urbanización, tal y como consta la “cuenta detallada del presupuesto 
económico de las inversiones necesarias”. 

 
 
� DECIMA.- Inexigibilidad del canon por no haber tenido lugar el hecho 

imponible.(…) En consecuencia, no se ha producido el hecho imponible recogido en el 
artículo 3 de la ordenanza particular aprobada, que justifique la aprobación y exacción 
del canon de urbanización objeto de impugnación. 

 
 Reiteración. Conforme al Art.3º.- “Hecho imponible” de la Ordenanza General 

Reguladora del Canon de Urbanización. (BOP nº 215, de 2 de noviembre de 2.007) 
establece que: “ El Hecho determinante para la formalización del Canon de 
Urbanización lo constituye la aprobación por el Ayuntamiento de un Programa de 
Actuación de ámbito determinado, o de un Proyecto de Urbanización, o implantación 
de una infraestructura de servicio público, cuando razones técnicas especiales hagan 
imprescindible diferir o anticipar…..”.  

 
 El punto 3.- “ Hecho imponible”, de la Ordenanza recurrida, (con mayor o 

menor acierto gramatical, al igual que el escrito de recurso está plagado de errores 
ortográficos), determina que esa infraestructura es el “DEPOSITO DE AGUA 
POTABLE DE 2.500 M3 EN PARTIDA EL COLLAO”.  

 
 
� DECIMO PRIMERA.- La base imponible se establece de forma arbitraria e 

inmotivada habida cuenta e (s.i.c) la inexistencia de un proyecto que justifique 
debidamente las obras a ejecutar y sus importes.(….) 

 
(…)En el acuerdo de 27/5/2.008 se fijan (s.i.c.) la base imponible en 789.849, 

26.€. 
En el acuerdo de 27/01/2.012, sin hacer mención alguna a su alteración, se 

cambia sin más justificación que ninguna la base imponible del canon y se eleva a 
920.130, 86. Euros. 

 
No había transcurrido un mes cuando, el 24/2/2.012, se adopta nuevo acuerdo 

modificativo; en los particulares a modificar para nada se menciona un dato tan 
intrascendente como la base imponible del canon, pero lo cierto es que en este caso la 
base imponible que resulta es ya de 1.078.699, 74 Euros.(…) 

 
 En el punto 5.-“Beneficiario del Canon” de la Ordenanza recurrida, dice 

expresamente: “(…)El punto 6 del Programa de Actuación, Inversión y Financiación  
(PAIF) de la Empresa Municipal del Suelo y la Vivienda de Mutxamel, Sociedad 
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Limitada (EMSUVIM, S.L.) aprobado por el Ayuntamiento de Mutxamel, el pasado día 
25 de Mayo de 2.010, expresamente establece que: 

 
 Existe y ha sido facilitado a la empresa, un estudio para la construcción de un 

depósito de 2.000 metros cúbicos en “El Collao”. La inversión total prevista, incluidos 
beneficio empresarial y gastos de gestión, es de 1.200.000.-euros aproximadamente, 
siendo de 56.000.-euros los presupuestados para la redacción de los proyectos 
técnicos.” 

 
 El Acuerdo Plenario adoptado en sesión de 27-05-2.008, detalla un presupuesto 

económico de las inversiones repercutibles, de 789.849, 26.-€, pero de ejecución de 
contrata (P.E.C), sin contemplar los Totales de Honorarios, los gastos de gestión y 
beneficio empresarial, y el IVA al 18% (vigente a la fecha del acuerdo de aprobación 
provisional del canon).  

 
 Posteriormente, el acuerdo de 27/01/2.012, de Modificación de la Aprobación 

provisional de la imposición y exacción del canon, notificado a los afectados y 
publicado en el B.O.P, establece la base imponible del canon en 920.130, 86. Euros, al 
incluir ya los totales de honorarios, los gastos de gestión y beneficio empresarial, y el 
IVA al 18%, si bien es en el acuerdo de 24/2/2.012, en el que se corrigen los errores 
detectados en la “ Cuenta Detallada “ por: (1) omisiones de presupuesto de las partidas 
“Tuberías”, y “Control de Calidad”, (2) error en el presupuesto de “Seguridad y Salud”, 
y (3) omisión de presupuesto de las partidas “ Estudio Geotécnico”, “ Asistencia 
Técnica”, “ Coordinación de Seguridad y Salud”, y “ Levantamiento Topográfico”. 

 
 Se rectifica la “ Cuenta detallada”, que se fija en 1.078.699, 74.-€, y es la que 

resulta aprobada definitivamente en el Acuerdo de fecha 27 de julio de 2.012, de 
conformidad con la memoria valorada suscrita por el Arquitecto D. José Luis Gutiérrez 
Alvaro, y que consta en el expediente. 

 
� DECIMO SEGUNDA.- (…) resulta improcedente la inclusión en el coste a 

repercutir al ciudadano de los conceptos de GASTOS DE GESTIÓN Y BENEFICIO 
EMPRESARIAL. 

 Dichos conceptos no se recogen en la base imponible de la aprobación 
provisional de 27/5/.008, sin duda porque nos encontramos ante una obra pública, sin 
más, cuya ejecución se contemplaba por gestión directa municipal. 

 La encomienda de dicha obra a una empresa pública municipal no puede en 
ningún caso traducirse en un más que notable encarecimiento del coste de dichas obras 
que se va a repercutir al ciudadano. (…) En el acuerdo de 24/2/2.012, sin más 
justificación, esos gastos de gestión se elevan al 10% del presupuesto de ejecución por 
contrata más los honorarios.  

 
Los gastos de gestión, legitimados por los artículos 127 y 168 de la Ley 16/2005, 

de 30 de diciembre, Ley Urbanística Valenciana, se sitúan en valores de mercado. El 
beneficio del urbanizador, hasta el límite del 10%, queda legitimado por el artículo 127 
de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, Ley Urbanística Valenciana.  

 



 

 

Cabe añadir que, conforme a la Ordenanza General, las liquidaciones individuales 
giradas en base  al importe establecido en el artículo 7, se entenderán practicadas con 
carácter provisional, a reserva de la liquidación definitiva, que podrá ser con saldo 
deudor o acreedor. 

 
 
� SOLICITA “declarar nulo de pleno derecho el acuerdo recurrido, o 

subsidiariamente, declarar nulo el mismo” al “considerar a esta mercantil sujeto 
obligado al pago del canon en su condición de Agente Urbanizador de la Unidad de 
Ejecución D de los Sectores A y B, así como la base imponible del canon aprobado en 
cuento en la misma se incluyen los conceptos de asistencia técnica, gestos de gestión y 
beneficio Empresarial de EMSUVIM.” 

 
Por los motivos dichos anteriormente, se propone la desestimación del recurso de 

reposición interpuesto por CISECO S.L.  
 
� Por escrito de fecha de presentación en Correos 22/09/2012, CISECO S.L. 

solicita *(….)“la suspensión de la ejecución del acuerdo de 27/7/2.012 mismo (s.i.c) 
hasta tanto no recaiga resolución firme en derecho sobre esta cuestión.” 

 
La solicitud de suspensión se formaliza ante correos el 22/09/2.012, es decir, 

agotado el plazo para la interposición del recurso, que se formalizó el 14/09/2.012, en 
tiempo y forma. No obstante lo cual, conforme al punto 1. del art. 111 de la LRJPAC 
30/ 1.992, de 26 de Noviembre, “La interposición de cualquier recurso, excepto en los 
casos en que una disposición establezca lo contrario, no suspenderá la ejecución del 
acto impugnado.” 

 
 
Por los motivos dichos anteriormente, se propone la desestimación de la solicitud 

de suspensión pretendida por CISECO S.L.  
 
 
4) 19-09-12 (Reg. entrada 9.741). Dª. Noelia 

Ten Martínez, en representación de la mercantil Maxara S.A. y Pedro 
Vázquez Márquez en representación de G.S.U Urbanizadores S.L. 

 
ANTECEDENTES 
 
� (…) acuerdo plenario de 28 de septiembre de 2.010, acordó adjudicar la 

condición de urbanizador del Sector D-“El Barranquet”, a las mercantiles Maxara S.A. 
y G.S.U Urbanizadores S.L., modificando las condiciones económicas y supeditando 
dicho acuerdo a la aportación de determinada documentación. (…)  

 
Así es, la recurrente reconoce ser Adjudicataria del Sector D”El Barranquet”, 

acuerdo válido y firme, tanto en vía administrativa como judicial, no recurrido ni por la 
adjudicataria ni por ningún otro interesado. 
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�(….) Acuerdo Plenario de 24 de febrero de 2.012, aprobó nueva y 

provisionalmente la imposición y exacción del canon de urbanización para la 
construcción de un depósito de agua potable de 2.500 m(…)denegación de las 
alegaciones presentadas(…) 

 
Así es, nos reiteramos en nuestro Informe de resolución de alegaciones, en aras a 

la brevedad. 
 
 
� FUNDAMENTOS JURIDICOS 
PRIMERO.- Sobre la procedencia de convocar nuevo concurso conforme a la 

disposición transitoria quinta del reglamento de ordenación y gestión territorial y 
urbanística (ROGTU).  

 
No es el objeto del presente recurso, y no es objeto de la encomienda de gestión de 

la EMPRESA MUNICIPAL resolver sobre la procedencia o no de convocar nuevo 
concurso. 

 
Nos reiteramos en nuestro Informe de resolución de alegaciones, que 

respondiendo a la alegación de la adjudicataria, en el sentido de la pretendida 
RENUNCIA TACITA a su condición de urbanizadora, decíamos que: “(…) 2.-) 
Conforme a los previsto en el apartado 2 del art. 143 de la LUV, serán causas de 
resolución de la adjudicación del Programa, las derivadas de la incapacidad legal 
sobrevenida del Urbanizador para el desempeño de su tarea y las demás previstas en la 
legislación general aplicable a sus relaciones con la administración, incluyendo la falta 
de prestación de garantías o de suscripción del contrato que formalice los compromisos 
contraídos ante ésta, así como el incumplimiento grave de los mismos, y también, las 
siguientes:”….//…c) el incumplimiento grave de los deberes esenciales del 
Urbanizador directamente impuestos por esta Ley….//.”   

 
Ahora bien, conforme a lo previsto en el apartado 4. de ese mismo artículo, la 

resolución de la adjudicación se acordará por la administración actuante, previo 
Dictamen del Consejo del Territorio y el Paisaje, que podrá ser instado también por el 
Urbanizador, conforme al procedimiento previsto en el art. 342 del ROGTU.” 

 
Asimismo, traemos a colación el Informe emitido por D. José Luis Gutiérrez 

Alvaro, Gerente de la Empresa Municipal, de fecha 16 de noviembre de 2.012, que a 
requerimiento del Concejal Delegado del ATAC, dice lo siguiente sobre la condición de 
adjudicatarios del Sector “D”, en las mercantiles MAXARA S.A. y GSU 
URBANIZADORES S.L.: 

 
“Las citadas mercantiles fueron adjudicatarias del Programa de Actuación 

Integrada del Sector “D” citado, en base a los acuerdos del Ayuntamiento Pleno, 
sesiones de 28 de septiembre y 26 de octubre de 2010. En el escrito presentado, ambas 
mercantiles renuncian a la adjudicación del PAI, aduciendo que se ha variado por el 
Ayuntamiento, el valor del suelo bruto incluido por ambas en su Proposición Jurídico-



 

 

Económica y que en consecuencia, no se les incluya en otras actuaciones 
administrativas, que aunque no se citan, parece referirse a la Ordenanza de Canon de 
Urbanización para la construcción de un depósito de agua potable en Partida “El 
Collao”. 

 
Se informa que las citadas mercantiles están en su derecho de renunciar a tal 

adjudicación, tal como se determina en el Art. 143 de la Ley 16/2005, Urbanística 
Valenciana. En consecuencia, caso de así aprobarse por el Ayuntamiento Pleno, los 
sujetos obligados al pago del Canon de Urbanización en este sector, serán las personas 
físicas o jurídicas, públicas o privadas, propietarios de parcelas del sector, tal como 
determina el Art. 4 de la Ordenanza, aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 
27 de julio de 2012.” 

 
� SEGUNDO.-MAXARA Y GSU nunca han ostentado el título de agente 

urbanizador del sector D-“EL BARRANQUET” de Mutxamel. 
 
(…) 1) El Acuerdo Plenario de 28 de septiembre de 2.010 no despliega efecto 

jurídico alguno.(…) establecía lo siguiente: Adjudicar la condición de urbanizador del 
Sector D-“El Barranquet”, a las mercantiles “Maxara S.A. y G.S.U. Urbanizadores 
S.L(….), supeditando la eficacia de este acuerdo a que por dichas mercantiles, se 
aporte la documentación requerida en el apartado dispositivo primero, en el plazo de 1 
mes desde la notificación de este acuerdo”(…). 

 
No es el objeto del presente recurso, y no es objeto de la encomienda de gestión de 

la EMPRESA MUNICIPAL resolver sobre si Maxara, S.L. y G.S.U, S.L., han ostentado 
el título de agente Urbanizador. 

 
No obstante lo cual, sí podemos decir que la recurrente no distingue entre la 

validez de un acto administrativo y su eficacia. 
 
Por otro lado, la sentencia alegada de contrario en nada es extrapolable al caso que 

nos ocupa. 
 
La meritada resolución judicial se refiere a la aplicación de la Disposición 

Transitoria 4ª E). de la Ley Valenciana Reguladora de la Actividad Urbanística, 
6/1994, de 15 Nov. (DOGV. núm. 2394, de 24 Nov. 1994),  que establece que:"... Los 
adjudicatarios de Programas de Actuación Urbanística --de los regulados por la 
anterior legislación--, las Juntas de Compensación constituidas al amparo de aquella 
y los concesionarios de actuaciones por el sistema de expropiación, tendrán la 
condición legal de Urbanizador de la correspondiente Unidad de Ejecución, a la que 
se aplicarán las previsiones de la presente Ley, en términos compatibles con las 
condiciones sustantivas estipuladas en el correspondiente acuerdo de adjudicación o 
concesión. El Concesionario, Adjudicatario o Junta podrá promover reparcelaciones 
en los términos previstos en esta Ley, aun cuando estuviera prevista la expropiación o 
compensación como sistema de actuación. La retribución del Urbanizador podrá ser 
en terrenos, según las pro-- porciones previstas en el acuerdo de adjudicación o 
concesión correspondiente o, en defecto de previsión expresa, según la que se 
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determine en expediente tramitado al efecto siguiendo el mismo procedimiento 
aplicable a los Proyectos de Urbanización que desarrollen Programas...»  

Dice la Sentencia que :”Según se desprende de la propia norma la condición de 
agente urbanizador, se deriva de la circunstancia de ser adjudicatario de un P.A.U., o 
concesionario de actuaciones por el sistema de expropiación, de forma tal que, esa 
condición preexistente, debe subsistir para que se produzca la transformación del 
mismo en agente urbanizador. Sin la subsistencia o preexistencia de aquella 
condición, la transformación en agente es imposible. Así se desprende claramente del 
propio texto de la disposición transitoria al decir textualmente que, a la Unidad De 
Ejecución, se le aplicaran»... las previsiones de la presente Ley, en términos 
compatibles con las condiciones sustantivas estipuladas en el correspondiente acuerdo 
de adjudicación o concesión...»(…)  

En el caso que nos ocupa, no hay ninguna situación de preexistencia de Agente 
Urbanizador al que se le debió aplicar la Disposición Transitoria 4ª E). de la Ley 
Valenciana Reguladora de la Actividad Urbanística, 6/1994, de 15 Nov. (DOGV. núm. 
2394, de 24 Nov. 1994)  

 
2) La formalización del Contrato Administrativo o Convenio Urbanístico es 

requisito de validez (…) 
 
Nos reiteramos en la anterior contestación, en aras a la brevedad. A esta 

EMPRESA MUNICIPAL le consta que MAXARA S.A. y G.S.U. Urbanizadores S.L., 
son los Agentes Urbanizadores del Sector. 

 
� TERCERO.- Las causas de la ausencia de la formalización del convenio 

urbanístico correspondiente y de los efectos del acuerdo de adjudicación del PAI del 
Sector D, son imputables al Ayuntamiento: Procedencia de una indemnización a favor 
de MAXARA Y GSU. 

 
Nos reiteramos. Ese motivo de impugnación nada tiene que ver con el expediente 

que nos ocupa. A la fecha del presente informe, MAXARA Y GSU son los 
Urbanizadores del Sector D 

 
� CUARTO.- Sobre la falta de idoneidad de la imposición del canon de 

urbanización para la construcción y financiación de un depósito de agua potable en el 
término municipal de Mutxamel. 

 

(….)De conformidad con lo dispuesto en el artículo 189.1 de la LUV, el 
fundamento del canon de urbanización reside en la imprescindible necesidad técnica de 
adelantar o diferir la implantación de determinadas infraestructuras urbanísticas 
necesarias para la conversión de los terrenos en solares.(….) 

 
 Reiteración. Es una opinión, sin fundamento técnico o jurídico que la sustente.  
 
Frente a ello, existe en el expediente Informe de fecha 24 de septiembre de 2.012, 

emitido por el concesionario del servicio de Agua Potable, Aquagest Levante, S.A, que 



 

 

expresamente concluye que  “ …..Por tanto, y sobre la base de todos los antecedentes 
enunciados, el Servicio Municipal de Abastecimiento de Agua Potable, sigue incidiendo 
en la necesidad de construcción del depósito proyectado en la Pda. El Collao, el cual 
será imprescindible para un correcto funcionamiento del abastecimiento, una vez que 
esté en servicio la planta desalinizadora que nos abastecerá de caudales.” 

 
� QUINTO.- Sobre la falta de acomodo a derecho de la exacción del canon. 
(…..) No es el caso. Es  decir, no se han iniciado las obras de urbanización de las 

obras de construcción de un Depósito de Agua Potable de 2.500 m3 en Pda/Collao. 
 
Por obras de construcción del Depósito no puede entenderse tan solo la actividad 

física de construcción del mismo, sino también los actos preparatorios previos que 
posibilitan la posterior ejecución física del mismo, tales como v.y gr. la elaboración del 
Proyecto Constructivo, mediciones topográficas, estudios geológicos, etc.  

 
Actos preparatorios previos que generan unos costes que deben ser sufragados con 

las cantidades obtenidas vía canon de urbanización. 
 
� SOLICITA “(…)acuerde estimar íntegramente el mismo y anule el ACUERDO 

DEL Ayuntamiento en Pleno de 27 de julio de 2.012(….).” 
 
Por los motivos dichos anteriormente, se propone la desestimación del recurso de 

reposición interpuesto por las mercantiles MAXARA S.A  y GSU URBANIZADORES, 
S.L.  

 
� OTROSI  DIGO.-UNICO.- Suspensión de la ejecutividad del Acuerdo del 

Ayuntamiento en Pleno de 27 de julio de 2.012 conforme al artículo 111 de la LRJPAC 
  
 Conforme al punto 1. del art. 111 de la LRJPAC 30/ 1.992, de 26 de Noviembre, 

“La interposición de cualquier recurso, excepto en los casos en que una disposición 
establezca lo contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado.” 

 
Por los motivos dichos anteriormente, se propone la desestimación de la solicitud 

de suspensión pretendida por las mercantiles MAXARA S.A  y GSU 
URBANIZADORES, S.L.  

 
5) 2

4-09-12 (Reg. entrada 9.919) Pedro H. Vázquez Márquez en representación 
de la mercantil G.S.U. Urbanizadores S.L., urbanizador de la U.E nº 1 del 
sector C de Mutxamel: 

 
MOTIVA SU RECURSO en que: 
 
� PRIMERA.-(…) no resulta acreditado que existan esas razones técnica que 

hagan “imprescindible” diferir o anticipar la implantación del depósito de agua de la 
partida El Collao.(…) 
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Pues bien. La mercantil GSU URBANIZADORES S.L., ostenta la condición de 
Adjudicatario del P.A.I. para el desarrollo de la U.E.1 del Sector C de las NNNS de 
Mutxamel, en virtud del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 2 de octubre de 2.001.  

 
En el apartado TERCERO del mismo, se dice expresamente:  
 
“TERCERO.- El coste total señalado para la ejecución completa de las obras de 

urbanización del PAI UE1,una vez excluidas la partida de indemnizaciones sin 
justificar, asciende a 571.303.773.-ptas IVA incluido, a las que se debe de añadir la 
cantidad de 30.521.163.-ptas, en que se calcula la participación de ésta UE1 del Sector 
C en el Plan de Mejora Hidráulico…….//… ”. 

 
Posteriormente, el adjudicatario del programa suscribió voluntariamente y a su 

conveniencia, el oportuno Convenio Urbanístico de fecha 22 de marzo de 2.002, por el 
que adquiere la condición de Agente urbanizador del meritado sector C, que sirvió de 
base para reglamentar el régimen de derechos y obligaciones para la ejecución de la 
urbanización del mismo, que incluía realizar las obras interiores de urbanización, las 
conexiones viarias exteriores, y las extensiones exteriores de redes, impuestas por las 
compañías suministradoras de servicios (Electricidad, GAS, TELEFONÍA, suministro 
de agua potable… etc). 

 
Del mismo queremos reseñar la estipulación SEXTA, que dice que:  
 
“….// el coste de urbanización señalado para ésta unidad de ejecución en la 

cantidad de 3.433.004.-€  (571.303.773.-ptas) IVA incluido, .2.959.404, 20 
(492.237.039.-ptas) IVA excluido, más la que resulte por la participación de la mismas 
en las obras de mejora hidráulica, estimada en un principio en 183.436.-€ ( 
30.521.168.-ptas), se considera importe máximo que deberá justificarse en el caso de 
solicitar la colaboración municipal en la gestión y cobro de las cuotas de urbanización 
a los propietarios……//… .”. 

 
Seguidamente, por D. ANTONIO CANO SORIANO y D. PEDRO VAZQUEZ 

MARQUEZ, en su calidad de Administradores Mancomunados de la mercantil GSU 
URBANIZADORES S.L., presentan escrito de fecha 27 de Julio de 2.004, RGE 30 de 
Julio de 2.004, en que se comprometen ante el Ayuntamiento a: 

 
1.- Ejecutar las obras de integración y conexión de las calles Camí de Ferrándiz y 

Camí de Les Paulines, conforme al proyecto de obras complementarias del sector C de 
Mutxamel, aprobadas en su día por esa Corporación. Y  

2.- Ejecutar las obras de urbanización del Viario de la Calle 1 Manzana M9, que 

se financiarán mediante canon de urbanización conforme a la ordenanza municipal 
aprobada, si durante la ejecución de las obras del sector uno no se tramita el 
desarrollo de la unidad 2 a que pertenece dicho vial. 

 
Tales compromisos fueron aceptados por el Ayuntamiento con motivo de la 

aprobación definitiva del proyecto de reparcelación de la UE1 del sector C, llevado a 
cabo por acuerdo de la junta de gobierno local de fecha 24 de enero de 2.005, en cuyo 



 

 

apartado SEGUNDO expresamente dice: “ Aprobar definitivamente el proyecto de 
reparcelación de la UE1 del Plan Parcial Sector C, con las últimas correcciones 
practicas, a cuyo efecto se requerirá al representante de la mercantil Urbanizadora, D. 
PEDRO VAZQUEZ MARQUEZ, la presentación de nuevo ejemplar que incorpore el 
texto y planos con la redacción definitivamente corregida.  

 
Mantener el compromiso exigido al urbanizador de ejecutar materialmente las 

obras de conexión e integración de las calles Camí de Ferrándiz y Camí de Les 

Paulines, y las de urbanización del viario de la Calle 1 Manzana M9, en caso de no 
haberse programado la UE. nº 2 de éste Sector C, dotando a las parcelas de ésta 
manzana de la condición de solar, art. 6 de la LRAU. A tal efecto, podrán financiar 
estas obras mediante canon de urbanización, conforme a la ordenanza municipal 
aprobada, debiendo igualmente justificar antes del inicio de las obras de urbanización, 
la solución requerida por la Consellería de Cultura sobre su incidencia en el entorno 
de protección de la Torre de Las Paulinas (BIC Monumento R-1-51-9266).” 

 
Significar que, a fecha de hoy, no se ha programado la UE nº 2, ni se han 

ejecutado las obras de urbanización de la Calle 1 Manzana M9. 
 
� SEGUNDA.- (…) Más acertado parece que si el Ayuntamiento considera que la 

ejecución de dicha obra, además de ser de interés general, repercute especialmente en 
beneficio de los propietarios de determinados bienes, puede acometer su financiación 
por el cauce fiscal de las contribuciones especiales previa determinación, mediante los 
estudios técnicos de rigor, de cuales sean esos bienes beneficiados por la obra.(…) 

 
No deja de ser una opinión. La construcción del depósito obedece a que se pueda 

dotar de agua potable en condiciones adecuadas de servicio a los sectores incluidos en la 
ordenanza de canon, que contaban con una previsión de crecimiento de 2.243 viviendas. 
Tan importante crecimiento demandaba unas dotaciones muy superiores a las 
infraestructuras existentes, que sí daban cumplido servicio de caudal, presión, etc a los 
sectores ya existentes. 

 
Es por ello que los acuerdos de adjudicación de los agentes urbanizadores a los, 

entonces, nuevos sectores de desarrollo, contemplaban como condición de adjudicación 
la asunción del canon de urbanización que ahora se pretende exaccionar, siendo así en 
su caso, aceptado con la firma de los oportunos convenios, ejecución de las previsiones 
obligacionales de los programas, y presentaciones de avales que constan en el 
expediente. 

 
En el caso que nos ahora nos ocupa, la mercantil adjudicataria no formalizó 

alegación, escrito, reclamación o recurso alguno al acuerdo de programación que 
imponía la condición de sufragar la parte correspondiente en la construcción de la obra 
hidráulica, tal y como ya hemos visto. 

 
� TERCERA.- (…)Pues bien, las parcelas de la UE 1 del sector C NO precisan de 

la obra hidráulica cuya financiación se pretende obtener a través del canon recurrido 
precisan la ejecución de dicha infraestructura para adquirir la condición de solar; tal 
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es así que el Ayuntamiento ha concedido licencia municipal de obras a las mismas y 
licencia de primera ocupación a las viviendas edificadas. 

  
En el planeamiento vigente no consta ni existe vinculación alguna entre la 

urbanización del Sector y la ejecución de dicha infraestructura, tampoco se establece 
en dichas normas la participación del sector en los costes de dicha infraestructura.(…). 

 
 
Reiteración. Contestado en la respuesta dada a la motivación PRIMERA.  
 
Decíamos que en las Normas Subsidiarias de Mutxamel, no consta vinculación 

alguna entre la urbanización del Sector y la ejecución de dicha infraestructura, ya que 
datan de 1.989, y no se había producido el desarrollo urbanístico del municipio, que es 
el que en definitiva obliga a que en agosto de 2.004 se tenga que redactar el proyecto de 
construcción de un depósito de agua potable, entonces de 5.250 m3, para dotar con un 
servicio de agua potable óptimo a las futuras demandas de edificaciones que se derivan 
del desarrollo de la urbanización en las zonas denominadas: Sector “A”, Sector “B”, 
Sector “C”, Sector “D”, Sector “E”, Sector “G” y P.R.I. “Casa Fus”, ya que en la fecha 
de redacción del proyecto, 2.004, el abastecimiento a los citados sectores se realiza por 
parte de la Empresa A.M.A.E.M. a través de la tubería existente de 400 mm. de Fd de la 
Ronda Urbana San Vicente-San Juan, no disponiendo de ninguna instalación en la zona 
que pueda almacenar los consumos que se producen ni los futuros. 

 
El recurrente, como parte actora en el Recurso Ordinario nº 000784/2.011, seguido 

en el Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 4 de Alicante,  dentro de la 
pieza separada de medidas cautelares tramitada a su instancia, debiera conocer el 
contenido del Informe de fecha 24 de septiembre de 2.012, emitido por el concesionario 
del servicio de Agua Potable, Aquagest Levante, S.A, que expresamente concluye que  
“ …..Por tanto, y sobre la base de todos los antecedentes enunciados, el Servicio 
Municipal de Abastecimiento de Agua Potable, sigue incidiendo en la necesidad de 
construcción del depósito proyectado en la Pda. El Collao, el cual será imprescindible 

para un correcto funcionamiento del abastecimiento, una vez que esté en servicio la 
planta desalinizadora que nos abastecerá de caudales.” 

 
� CUARTA.- (…)No encontrándonos ante una (s.i.c) programa de actuación 

integrada, ni ante un programa de actuación aislada, sino ante la mera ejecución de 
una obra pública municipal por una empresa pública municipal en base al (s.i.c) 
encomienda recibida, negamos que tal empresa tenga condición de Urbanizador en el 
sentido que establece la LUV en su título III.(…) 

 
El recurrente mezcla los conceptos de Empresa Pública que actúa por 

ENCOMIENDA DE GESTIÓN, en virtud del art. 15 de la Ley de Régimen Jurídico y 
del Procedimiento Administrativo Común, 30/ 1.992, y con el 100% de capital público, 
con la figura del Agente Urbanizador, agente público ex concurso, responsable del 
desarrollo y ejecución de actuaciones urbanísticas. 

 



 

 

En el presente caso, el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 30 de marzo de 
2.012, adoptó el acuerdo de aprobar provisionalmente la exacción del Canon de 
urbanización entre los propietarios y/o adjudicatarios de PAIs, determinando que fuera 
la Empresa Municipal, quién liquidará, notificará y cobrará el mencionado Canon. 

 
� QUINTA.- Existe incongruencia interna en la determinación del ámbito de 

aplicación del canon que estable (sic) el acuerdo impugnado en el artículo 2 de la 
ordenanza aprobada. 

 
Reiteración. Contestado en la respuesta dada a la motivación SEGUNDA. 
 
� SEXTA.- (…)Por otro lado, la determinación de dicho ámbito de aplicación se 

presenta absolutamente caprichosa e inmotivada. No existe proyecto técnico con el 
rigor necesario que determine con una mínima apariencia de objetividad las zonas del 
territorio que objetivamente hayan de verse beneficiadas por la ejecución de la 
infraestructura en cuestión(….) 

 
 Nos remitimos a las anteriores  contestaciones en aras a la brevedad. Es una 

afirmación de parte, sin base técnica alguna que la sostenga.  
 
Frente a ello, reiteramos que existe proyecto técnico referido a la previsión inicial, 

redactado por la mercantil Aguas Municipales de Alicante E.M., (de fecha Agosto 
2.004, y aprobado por el Ayuntamiento Pleno), distribuidora del agua potable en esa 
zona y fecha, que establecía los Sectores deficitarios con caudal suficiente para las 
viviendas demandadas, entre las que se encuentra la UE 1 del Sector C. 

 
Asimismo, consta en el presente expediente, Memoria valorada suscrita por el 

Arquitecto D. José Luis Gutiérrez Alvaro, que confirma las unidades de ejecución 
afectadas por la imposición del canon. 

 
� SEPTIMA.- Infringe la resolución recurrida el art. 4 de la Ordenanza General 

aprobada el 31-07-2.007 al considerar obligado al pago del canon provisionalmente 
aprobado a GSU Urbanizadotes (sic) S.L., en su calidad de Urbanizador de la U.E. 1 
del Sector C por cuanto como a ese Ayuntamiento le consta el P.A.I de dicha unidad 
quedó completado cesando en la condición de urbanizador con mucha antelación al 
acuerdo de aprobación del canon de urbanización recurrido.(….) 

 
 Reiteración. El Agente Urbanizador ha ejecutado las obras interiores y 

conexiones exteriores, excepto la parte proporcional que le corresponde en la 
mejora de la infraestructura hidráulica, que es precisamente la obra que se financia 
con el Canon Urbanístico, que no se acometió en su día por que fue diferida, lo que 
motivó que el Agente Urbanizador tuviese que avalar la parte de obra de mejora 
hidráulica originariamente presupuestada.  

 
� OCTAVA.- Inexigibilidad del canon por prescripción del derecho de la 

administración conforme a lo dispuesto en el art. 66 A) de la Ley 58/ 2.003 General 
Tributaria. (….). 
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(…) En el caso de autos, practica una liquidación provisional de canon en 2.005 y 

anulada la totalidad del expediente mediante acuerdo de 20/12/2.007, no es sino hasta 
el mes de Mayo de 2.012 cuando se notifica a GSU Urbanizadores S.L. por primera vez 
la existencia de un expediente administrativo tendente a la aprobación de un nuevo 
canon de urbanización, con el objeto de financiar determinadas obras de mejora 
hidráulica.  

 
Es evidente que ha transcurrido con creces del plazo de cuatro años a que se 

refiere el art. 66 a) LGT sin que la administración haya realizado actuaciones 
tendentes a la liquidación de la deuda (en este caso el canon) con conocimiento formal 
del obligado, (…) 

 
Como decíamos en el RESUMEN DE ANTECEDENTES el Acuerdo Plenario 

adoptado en sesión celebrada el 20-12-07,  textualmente dice: (…) “1.- Desistir del 
proyecto redactado y aprobado por el Ayuntamiento en Pleno el 1 de febrero de 2.005; 
2.- Desistir de la tramitación del Canon de Urbanización acordado provisionalmente 
por el Ayuntamiento Pleno el 5 de septiembre de 2.005, iniciado éste según la 
ordenanza antigua; 3.- Encargar la redacción de un nuevo proyecto de depósito 
complementario en la partida El Collao, ajustado a las nuevas necesidades tras las 
actuaciones que se prevén ejecutar por la mercantil  Acuamed; y 4.- Iniciar 
posteriormente la tramitación del Canon de Urbanización en cumplimiento de la nueva 
Ordenanza General Reguladora del Canon de Urbanización aprobada definitivamente 
por el Ayuntamiento Pleno el 31 de Julio de 2.007,(…)” y Acuerda: “Revocar el 
acuerdo plenario de 5-09-2.005, que aprobaba provisionalmente la imposición del 
Canon de Urbanización para financiar las obras de construcción de Depósito de Agua 
Potable en Pda. El Collao, anulando el expediente administrativo y todas las 
actuaciones efectuadas dimanantes del mismo.”(…) 

 
Posteriormente el Ayuntamiento Pleno, en acuerdo de fecha 25 de Mayo de 2.010, 

ordenó encomendar a la Empresa Municipal del  Suelo y la Vivienda de Mutxamel, 
S.L., la elaboración de los proyectos municipales para la ejecución del depósito de agua 
en “El Collao”, lo que supone a efectos de gestión la elaboración de los informes 
técnicos y jurídicos que en Derecho sean necesarios para someter directamente al 
conocimiento de este Pleno o del órgano competente. 

 
Seguidamente, el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 30 de marzo de 

2.012, adoptó el acuerdo de aprobar provisionalmente la exacción del Canon de 
urbanización entre los propietarios y/o adjudicatarios de PAIs, siendo EMSUVIM, S.L. 
quién liquidará, notificará y cobrará el mencionado Canon. 

 
 Finalmente, el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 27 de julio de 2.012, 

adoptó el acuerdo de “ Resolución de Alegaciones y Aprobación Definitiva de la 
imposición y exacción del canon de Urbanización para la financiación de las obras de 
construcción de un depósito de agua potable de 2.500 m3 en Pda/ Collao y aprobar de 
forma simultánea la exacción del citado canon de urbanización entre los propietarios y/o 
adjudicatarios de Programas (según sector), afectados por las obras. 



 

 

 
 La exigibilidad municipal en la cobranza del canon solamente lo puede ser desde 

la aprobación definitiva, 27 de julio de 2.012, pues es en ese momento cuando la 
Administración determina la deuda liquidable a cada sujeto pasivo del canon de 
urbanización. 

 
 A la sazón, es evidente que no ha transcurrido, ni de lejos, el plazo de cuatro 

años a que se refiere el art. 66 a) LGT. 
 
 Conforme al Art.8º.- “Devengo e Inscripción del Canon de Urbanización en el 

Registro de la Propiedad” de la Ordenanza General Reguladora del Canon de 
Urbanización. (BOP nº 215, de 2 de noviembre de 2.007): “1.- El devengo del Canon de 
Urbanización se producirá con la aprobación municipal del acuerdo de imposición, 
figurando como sujetos pasivos aquellos que en ese momento ostente la condición 
conforme a lo dispuesto en el artículo 4 de esta misma ordenanza. 

 
 Conforme al Art. 9º.-“Gestión, Liquidación, Recaudación”, de esa Ordenanza 

General, “1.- La tramitación de la Ordenanza de Imposición del Canon Específico de 
cada obra o infraestructura la realizará el Ayuntamiento(…) sujetándose al 
procedimiento previsto en el artículo 49 c) de la Ley 7/85, en su redacción adicionada 
por la Ley 57/ 2.003. 

 
 Una vez aprobada definitivamente se dará traslado al negociado de Rentas y 

Exacciones para iniciar el procedimiento de recaudación”. 
 
 En su razón, el devengo se produce con la aprobación municipal del acuerdo de 

imposición, acuerdo éste que se refiere al acuerdo definitivo, conforme al procedimiento 
previsto:(1) primero, aprobación provisional; (2) segundo, resolución de alegaciones, en 
su caso, y aprobación definitiva; (3). inicio de procedimiento de recaudación.  

 
� NOVENA.- (…) Dispone el art. 189 LUV, en su redacción vigente al tiempo de 

adoptarse el acuerdo recurrido que “El canon sólo podrá exigirse una vez que se hayan 
iniciado las obras de urbanización”.(…) 

 
El apartado 1 del artículo 189 de la Ley Urbanística Valenciana, 16/ 2.005, dice: 

“1. Cuando razones técnicas especiales hagan imprescindible diferir o anticipar la 
implantación de infraestructuras complementarias respecto a la total urbanización de 
los solares, las ordenanzas municipales podrán establecer un canon de urbanización 
para que los peticionarios de licencias o los propietarios de parcelas y adjudicatarios 
de programas contribuyan a sufragar aquellas infraestructuras. El canon sólo podrá 
exigirse una vez que se hayan iniciado las obras de urbanización”. 

 
Como decíamos en nuestro Informe de resolución de alegaciones, la adopción del 

acuerdo recurrido es de fecha 30-03-2.012, y por tanto anterior a la entrada en vigor de 
la Ley 1/ 2.012 de 10 de mayo, de la Generalitat, de Medidas Urgentes de Impulso a la 
Implantación de Actuaciones Territoriales Estratégicas (DOGV 14/05/2.012). 
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Y en cualquier caso, resulta palmario que cuando la norma dice que el canon sólo 
podrá exigirse una vez que se hayan iniciado las obras de urbanización, se está 
refiriendo a cualquiera de las obras de urbanización, o bien de la infraestructura 
complementaria que motiva el canon, o bien de la obra de urbanización del 
Sector/Unidad programada, ya que, si solamente se entendiera por “ obras de 
urbanización” las propias del Sector programado, no tendría sentido el canon con 
motivo de la anticipación de las obras del Sector/Unidad programada.   

 
En su razón, el canon se exigirá cuando se inicie la obra que se financia mediante 

el mismo, entendiéndose por inicio de obra no solamente la construcción material del 
vaso e instalaciones que lo componen, sino también aquéllas actos previas necesarios e 
imprescindibles para la consecución de tal finalidad, como son la redacción de los 
proyectos de ejecución, estudios geotécnicos, etc, que generan los gastos por honorarios 
técnicos correspondientes, financiados con los fondos obtenidos mediante el meritado 
canon de urbanización, tal y como consta la “cuenta detallada del presupuesto 
económico de las inversiones necesarias”. 

 
� DECIMA.- Inexigibilidad del canon por no haber tenido lugar el hecho 

imponible.(…) En consecuencia, no se ha producido el hecho imponible recogido en el 
artículo 3 de la ordenanza particular aprobada, que justifique la aprobación y exacción 
del canon de urbanización objeto de impugnación. 

 
 Reiteración. Conforme al Art.3º.- “Hecho imponible” de la Ordenanza General 

Reguladora del Canon de Urbanización. (BOP nº 215, de 2 de noviembre de 2.007) 
establece que: “ El Hecho determinante para la formalización del Canon de 
Urbanización lo constituye la aprobación por el Ayuntamiento de un Programa de 
Actuación de ámbito determinado, o de un Proyecto de Urbanización, o implantación 
de una infraestructura de servicio público, cuando razones técnicas especiales hagan 
imprescindible diferir o anticipar…..”.  

 
 El punto 3.- “ Hecho imponible”, de la Ordenanza recurrida, (con mayor o 

menor acierto gramatical, al igual que el escrito de recurso está plagado de errores 
ortográficos), determina que esa infraestructura es el “DEPOSITO DE AGUA 
POTABLE DE 2.500 M3 EN PARTIDA EL COLLAO”.  

 
� DECIMO PRIMERA.- La base imponible se establece de forma arbitraria e 

inmotivada habida cuenta e (s.i.c) la inexistencia de un proyecto que justifique 
debidamente las obras a ejecutar y sus importes.(….) 

(…)En el acuerdo de 27/5/2.008 se fijan (s.i.c.) la base imponible en 789.849, 
26.€. 

En el acuerdo de 27/01/2.012, sin hacer mención alguna a su alteración, se 
cambia sin más justificación que ninguna la base imponible del canon y se eleva a 
920.130, 86. Euros. 

No había transcurrido un mes cuando, el 24/2/2.012, se adopta nuevo acuerdo 
modificativo; en los particulares a modificar para nada se menciona un dato tan 
intrascendente como la base imponible del canon, pero lo cierto es que en este caso la 
base imponible que resulta es ya de 1.078.699, 74 Euros.(…) 



 

 

 
 En el punto 5.-“Beneficiario del Canon” de la Ordenanza recurrida, dice 

expresamente: “(…)El punto 6 del Programa de Actuación, Inversión y Financiación  
(PAIF) de la Empresa Municipal del Suelo y la Vivienda de Mutxamel, Sociedad 
Limitada (EMSUVIM, S.L.) aprobado por el Ayuntamiento de Mutxamel, el pasado día 
25 de Mayo de 2.010, expresamente establece que: 

 
 Existe y ha sido facilitado a la empresa, un estudio para la construcción de un 

depósito de 2.000 metros cúbicos en “El Collao”. La inversión total prevista, incluidos 
beneficio empresarial y gastos de gestión, es de 1.200.000.-euros aproximadamente, 
siendo de 56.000.-euros los presupuestados para la redacción de los proyectos 
técnicos.” 

 
 El Acuerdo Plenario adoptado en sesión de 27-05-2.008, detalla un presupuesto 

económico de las inversiones repercutibles, de 789.849, 26.-€, pero de ejecución de 
contrata (P.E.C), sin contemplar los Totales de Honorarios, los gastos de gestión y 
beneficio empresarial, y el IVA al 18% (vigente a la fecha del acuerdo de aprobación 
provisional del canon).  

 
 Posteriormente, el acuerdo de 27/01/2.012, de Modificación de la Aprobación 

provisional de la imposición y exacción del canon, notificado a los afectados y 
publicado en el B.O.P, establece la base imponible del canon en 920.130, 86. Euros, al 
incluir ya los totales de honorarios, los gastos de gestión y beneficio empresarial, y el 
IVA al 18%, si bien es en el acuerdo de 24/2/2.012, en el que se corrigen los errores 
detectados en la “ Cuenta Detallada “ por: (1) omisiones de presupuesto de las partidas 
“Tuberías”, y “Control de Calidad”, (2) error en el presupuesto de “Seguridad y Salud”, 
y (3) omisión de presupuesto de las partidas “ Estudio Geotécnico”, “ Asistencia 
Técnica”, “ Coordinación de Seguridad y Salud”, y “ Levantamiento Topográfico”. 

 
 Se rectifica la “ Cuenta detallada”, que se fija en 1.078.699, 74.-€, y es la que 

resulta aprobada definitivamente en el Acuerdo de fecha 27 de julio de 2.012. 
 
La  cuenta detallada no es ni inmotivada ni aleatoria. Obedece a la Memoria 

Valorada suscrita por el Arquitecto D. José Luis Gutiérrez Alvaro. 
 
� DECIMO SEGUNDA.- (…) resulta improcedente la inclusión en el coste a 

repercutir al ciudadano de los conceptos de GASTOS DE GESTIÓN Y BENEFICIO 
EMPRESARIAL. 

Dichos conceptos no se recogen en la base imponible de la aprobación 
provisional de 27/5/.008, sin duda porque nos encontramos ante una obra pública, sin 
más, cuya ejecución se contemplaba por gestión directa municipal. 

La encomienda de dicha obra a una empresa pública municipal no puede en 
ningún caso traducirse en un más que notable encarecimiento del coste de dichas obras 
que se va a repercutir al ciudadano. (…) En el acuerdo de 24/2/2.012, sin más 
justificación, esos gastos de gestión se elevan al 10% del presupuesto de ejecución por 
contrata más los honorarios.(..) 
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Los gastos de gestión, legitimados por los artículos 127 y 168 de la Ley 16/2005, 
de 30 de diciembre, Ley Urbanística Valenciana, se sitúan en valores de mercado. El 
beneficio del urbanizador, hasta el límite del 10%, queda legitimado por el artículo 127 
de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, Ley Urbanística Valenciana.  

 
Cabe añadir que, conforme a la Ordenanza General, las liquidaciones individuales 

giradas en base  al importe establecido en el artículo 7, se entenderán practicadas con 
carácter provisional, a reserva de la liquidación definitiva, que podrá ser con saldo 
deudor o acreedor. 

 
� DECIMO TERCERA.- (…)Concurre en consecuencia la causa de suspensión 

del acuerdo impugnado conforme a lo que establece el art. 111.2 a) LRJAyPAC” 
 
Conforme al punto 1. del art. 111 de la LRJPAC 30/ 1.992, de 26 de Noviembre, 

“La interposición de cualquier recurso, excepto en los casos en que una disposición 
establezca lo contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado.” 

 
 
� SUPLICA(…) “resuelva declarando nulo de pleno derecho el acuerdo de 

22/7/2.012 contra el que se dirige o, subsidiariamente, proceda a su anulación, en los 
términos que quedan interesados en el cuerpo de este escrito; acordando igualmente la 
suspensión de la ejecución del mismo hasta tanto no recaiga resolución firme en 
derecho sobre esta cuestión” 

  
Por los motivos dichos anteriormente, se propone la desestimación del recurso 

de reposición interpuesto por la mercantil GSU URBANIZADORES, S.L. 
 

INFORME que suscribo conforme a mi leal saber y entender, salvo mejor opinión 
fundada en derecho, en Mutxamel a 18 de Febrero de 2.013 Fdo. Francisco José Pérez 
Antón.” 

 

Considerando que la competencia para la adopción del presente acuerdo, le 
corresponde al Ayuntamiento Pleno,  por lo que de conformidad con todo lo 
anteriormente expuesto, SE ACUERDA: 

 
PRIMERO: Admitir a trámite los recursos  presentados,  a que se ha hecho 

referencia en el informe jurídico, prestando conformidad al mismo y en consecuencia 
resolverlos en base a su  contenido, desestimándolos en su totalidad. 

 
SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo a los recurrentes y demás interesados  

en el expediente, con la indicación de los recursos que procedan. 
 

 
Acuerdo que se adopta por 13 votos a favor de los grupos municipales PP(12) y 

EUPV(1), y 8 abstenciones de los grupos municipales PSOE(6) y GEDAC(2), de 



 

 

conformidad con el dictamen de la Comisión del Área de Territorio, Ambiental y de la 
Ciudad en sesión celebrada con fecha 18.04.13.  
 

Previamente a la votación se producen las siguientes intervenciones: 
 
El Sr. Cuevas Olmo (PP) manifiesta que se trata de resolver los recursos de 

reposición interpuestos contra la aprobación definitiva de canon de urbanización, 
reiterando las alegaciones ya manifestadas en el momento que se decidió imponer este 
canon. Recursos que son todos desestimados.  

Explica cada una de las alegaciones y las razones de su desestimación. 
 
El Sr. García Teruel (PSOE) manifiesta su abstención por las dudas de seguridad 

jurídica y fiabilidad que les genera este  expediente. 
 
 
El Sr. Martínez Ramos (GEDAC) manifiesta su abstención,  
 
El Sr. Miralles Martínez (EUPV) muestra su conformidad. 

 
 

3.5.2 Ratificación de la Resolución del Concejal Delegado del ATAC de fecha 
10/4/2013, número ATAC/2013/430, de solicitud de subvención a la Excma. Diputación 
Provincial de Alicante dentro de la convocatoria de ayudas a favor de ayuntamientos y 
entidades locales menores de la Provincia de Alicante, para inversiones en caminos de 
titularidad no provincial a ejecutar por la Diputación de Alicante, ejercicio 2013 
 

Resultando, que dada cuenta por lectura íntegra del Edicto de la Excma. 
Diputación Provincial de Alicante, publicado en el B.O.P. nº 33, de fecha 15 de febrero  
de 2013, en el que se abre plazo para solicitar la inclusión de obras al amparo de la 
Convocatoria de ayudas a favor de ayuntamientos y entidades locales menores de la 
Provincia de Alicante, para inversiones en caminos de titularidad no provincial a 
ejecutar por la Diputación de Alicante, ejercicio 2013. 
 

Resultando, que el Concejal Responsable del ATAC, ha dispuesto por 
Providencia de inicio de 2 de abril de 2013, que se inicien los trámites y se redacten los 
documentos administrativos y técnicos para incluir las obras de “Acondicionamiento de 
los caminos del Senyal y de Sant Peret”, en la mencionada convocatoria. 

 
Resultando, que según las bases de la convocatoria, se debe aportar el certificado 

del acuerdo adoptado por el órgano competente de la solicitud de la subvención y 
venciendo el plazo de presentación de la solicitud el 15 de abril de 2013, se ha adoptado 
por el Concejal Delegado del Área de Territorio, Ambiental y la Ciudad resolución de 
fecha 10 de abril de 2013, con el número DECRETO Nº ATAC/2013/430,  que a 
continuación se transcribe, pendiente de ratificación por el Pleno. 

 
“Resultando, que el Concejal Responsable del ATAC, ha dispuesto por 

Providencia de inicio de 2 de abril de 2013, que por los Servicios Técnicos Municipales 
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y por el Negociado de Cooperación, se inicien los trámites y se redacten los 
documentos administrativos y técnicos para incluir las obras de Acondicionamiento de 

los caminos del Senyal y de Sant Peret, en la CONVOCATORIA DE AYUDAS A 
FAVOR DE AYUNTAMIENTOS Y ENTIDADES LOCALES MENORES DE LA 
PROVINCIA DE ALICANTE, PARA INVERSIONES EN CAMINOS DE TITULARIDAD 
NO PROVINCIAL A EJECUTAR POR LA DIPUTACIÓN DE ALICANTE. AÑO 2013, 
publicada en el B.O.P. nº 33, de fecha 15/2/2013. 

 
Resultando, que venciendo el plazo para la presentación de la solicitud el 

próximo 15 de abril de 2013, y considerando, que por Resolución de Alcaldía, de fecha 
15 de junio  de 2011, se ha delegado en favor de los miembros de la corporación las 
atribuciones delegable relacionadas en los apartados b), c), d), y r) del artículo 21 de 
la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las bases de Régimen Local. 

  
Por todo ello, HE RESUELTO: 
 
Primero.- Solicitar al amparo de la CONVOCATORIA DE AYUDAS A FAVOR 

DE AYUNTAMIENTOS Y ENTIDADES LOCALES MENORES DE LA PROVINCIA DE 
ALICANTE, PARA INVERSIONES EN CAMINOS DE TITULARIDAD NO 
PROVINCIAL A EJECUTAR POR LA DIPUTACIÓN DE ALICANTE. AÑO 2013, la 
inclusión de la obra denominada “Acondicionamiento de los caminos del Senyal y de 

Sant Peret”, cuyo presupuesto asciende a la cantidad de cincuenta y nueve mil 
novecientos noventa y cinco euros con ochenta y ocho céntimos euros (59.995,88 €). 

 
Segundo.- Que la subvención que se solicita para la actuación referida, de 

conformidad con los porcentajes y tramo de población de la convocatoria es de 
29.997,94 € equivalentes al 50 % de su coste. La necesidad de la ejecución de las obras 
definidas en el referido proyecto, viene dada por el estado actual del firme de ambos 
caminos que en muchos casos es peligroso para la circulación de vehículos, y tienen 
como fin una importante mejora en el acceso y comunicación de dos zonas de gran 
relevancia en la actividad agrícola del Municipio, con abundancia de invernaderos,  
considerándose como una obra de gran reparación. Actualmente el municipio de 
Mutxamel tiene empadronados 24.672 habitantes. 

 
Tercero.- El Ayuntamiento se compromete: 

• Aportar para financiar las obras solicitadas la cantidad de 29.997,94 
euros, equivalentes al 50 % de su coste. No obstante, el Ayuntamiento se 
compromete, una vez se fije la subvención definitiva por parte de la 
Diputación, a asumir el resto de porcentaje de subvención que no 
hubiesen asumido las mismas. 

• De igual forma, se compromete a asumir la parte no subvencionada por 
la Diputación de aquellas incidencias que surjan durante su 
contratación y ejecución, y que supongan un mayor coste sobre la 
misma, compromiso que en el presenta caso será igual al 50  del coste de 
dicha incidencia, según la opción elegida y el número de habitantes del 
municipio. 



 

 

• A cumplir las condiciones de la subvención y destinar los bienes al fin 
concreto para el que se solicita la subvención, que no podrá ser inferior 
a cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público ni a 
dos años para el resto de los bienes. 

• A comunicar la obtención de cualquier subvención, procedentes de otros 
Departamentos de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, sus 
organismos autónomos o de otros organismos públicos. 

Cuarto.- Dar traslado del presente acuerdo a la Diputación Provincial de 
Alicante a los oportunos efectos de su conocimiento.” 

 
Resultando, que con fecha 12 de abril de 2013, se ha remitido por correo 

certificado, la correspondiente solicitud de subvención y la documentación 
correspondiente. 

 
Considerando todo lo expuesto,  
 
SE ACUERDA: 
 

 Primero.- Ratificar la Resolución del Concejal Delegado del Área de Territorio 
Ambiental de fecha 10 de abril de 2013, número ATAC/2013/430 de solicitud de 
subvención para la financiación de las obras de Acondicionamiento de los caminos del 
Senyal y de Sant Peret, al amparo de la Convocatoria de ayudas a favor de ayuntamiento 
y entidades locales menores de la provincia de alicante, para inversiones en caminos de 
titularidad no provincial a ejecutar por la Diputación Provincial de Alicante, año 2013.  

 
Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Diputación Provincial de 

Alicante a los efectos oportunos. 
 
 
Acuerdo que se adopta por 19 votos a favor de los grupos municipales PP(12), 

PSOE(6) y EUPV(1), y 2 votos en contra del grupo municipal GEDAC, de conformidad 
con el dictamen de la Comisión del Área de Territorio, Ambiental y de la Ciudad en 
sesión celebrada con fecha 18.04.13.  

 
 

Previamente a la votación se producen las siguientes intervenciones: 
 
El Sr. Cuevas Olmo (PP) explica que se trata de incluir las obras de 

acondicionamiento de los caminos del Senyal y Sant Peret en la convocatoria de ayudas 
de la Diputación de Alicante a inversiones en caminos de titularidad no municipal a 
ejecutar por la Diputación de Alicante. 

 
El Sr. García Teruel (PSOE) manifiesta que este es otro de los ejemplos de uso 

desmedido del Decreto como forma de gobierno, y de las contradicciones con el 
Reglamento de Participación. Pero no obstante por responsabilidad política, nuestro 
voto va a ser a favor. 
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El Sr. Martínez Ramos (GEDAC) explica que vota en contra de la propuesta 
pues consideran que, gastar 60.000€ en acondicionar dos caminos –de poca incidencia- 
en la situación de crisis actual, es “tirar el dinero”.  No entiende donde está la austeridad 
de la que siempre habla el PP. 

 
El Sr. Miralles Martínez (EUPV) considera bienvenida cualquier cantidad que 

pueda venir de cualquier otra entidad. 
 
Réplica del Sr. Cuevas Olmo: 
 
- Al Sr. Miralles Martínez: Apoya lo manifestado por el Sr. Portavoz de EUPV. 
 
Réplica del Sr. Martínez Ramos: 
 
- Al Sr. Cuevas Olmo: Que no se sabe si el Ayuntamiento tendrá que pagar el 

50% o la totalidad, pues todavía debe de concederse la subvención. Que no ve la 
necesidad de hacer este gasto en el momento actual. 

 
Contrarréplica del Sr. Cuevas Olmo:  
 
- Al Sr. Martínez Ramos: Que las valoraciones subjetivas de lo que hace el 

equipo de gobierno le corresponde hacerlas a la oposición. 
 
Termina las intervenciones el Sr. Alcalde  diciendo que no comparte la opinión 

del Portavoz de GEDAC cuando dice que son caminos de poca incidencia, porque dan 
servicio a más de 100 viviendas en Mutxamel. 

 
 
 

3.5.3 Aprobación modificaciones del Plan Local de Quemas 
La normativa básica reguladora del uso cultural del fuego en los terrenos forestales 

es la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, Forestal de la 
Comunidad Valenciana y el Decreto 98/1995, de 16 de mayo, del Gobierno Valenciano, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Forestal. 

 
El capítulo III del Reglamento establece la competencia de la Administración de la 

Generalitat en la planificación, coordinación y ejecución de las medidas y acciones 
necesarias para la prevención y lucha contra los incendios forestales, conjuntamente con 
las demás administraciones públicas y en colaboración con los particulares. 

 
El artículo 138 plantea la obligatoriedad de las entidades locales que posean masas 

forestales en su territorio de elaborar planes locales de prevención de incendios. Dentro 
de estos planes locales se prevé la redacción del documento específico denominado Plan 
Local de Quemas. 

 
El objetivo de la aprobación del Plan Local de Quemas es delegar a favor del 

Ayuntamiento la competencia de autorización de las quemas agrícolas a menos de 500 



 

 

metros de terreno forestal, pudiéndose también regular las quemas que se producen en la 
totalidad del término municipal. 

 
Desde el punto de vista operativo, la asunción de dicha competencia supone la 

agilización de los trámites de solicitud para la realización de las actividades recogidas 
en el Plan, además de la particularización de la norma a las características propias del 
municipio. 

 
El Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 30-12-11, acordó aprobar inicialmente el 

Plan Local de Quemas, siendo remitido a la Conselleria en fecha 13-01-12, para su 
aprobación. 

 
En fecha 08-03-13, se emite informe por la Técnica Auxiliar de Medio Ambiente, 

en atención a las sugerencias realizadas por la técnica de prevención de incendios de la 
Conselleria de Gobernación y Justicia, para la aprobación del Plan Local de Quemas, 
que se reproducen a continuación y que han sido introducidas en el Plan Local de 
Quemas, que se adjunta como anexo I. 

 
Se han modificado los siguientes artículos del PLQ, para cumplir con los 

requerimientos de la Conselleria de Gobernación y Justicia, de cara a su aprobación: 
 
- Art. 2: se ha eliminado la obligatoriedad de comunicar por escrito el uso del 

paellero/barbacoa del área recreativa de la Sabateta, por ser suficiente la advertencia al 
usuario de comprobar el nivel de preemergencia, lo cual se refleja en el artículo 4, en el 
apartado de regulación del uso del fuego en áreas recreativas. Esta advertencia estará 
debidamente señalizada en el lugar, tal como se determina en el Manual de Buenas 
Prácticas en Prevención de Incendios Forestales de la Generalitat Valenciana. 

 
- Artículo 3: Se delimita la línea que divide las zonas I y II, por el oeste, por el 

límite del término municipal, por el este, por la urbanización Valle del Sol, y por el sur, 
por la autopista AP-7. 

La modificación en este artículo se refleja en el plano de Zonificación. 
 
- Artículo 4: Se ha retrasado el periodo de quemas al 16 de octubre, en general para 

todas las quemas. 
 
- Artículo 4.1., apartado A/: con el objetivo de evitar el mayor riesgo asociado a 

los volúmenes más grandes de determinadas explotaciones agrícolas, se restringen las 
condiciones para aquellas quemas en las que la hoguera alcance una altura de llama de 
entre 2 y 3 m o la superficie ocupada sea de 10 a 20 m2, de tal manera que éstas se 
deben alejar 200 me de suelo forestal y estarán prohibidas en el periodo estival. 

 
Las hogueras de mayores dimensiones, estarán prohibidas. 
 
Esas condiciones   se ha reflejado también en el cuadro resumen y en el texto de 

condiciones al dorso del permiso. 
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- Artículo 5: La validez del permiso se amplía en el periodo invernal. Será 
suficiente con un único permiso para todo el periodo. 

 
- Art. 6: se añaden dos párrafos, con el con el objetivo de evitar el mayor riesgo 

asociado a los volúmenes más grandes de determinadas explotaciones agrícolas. Los 
párrafos son los siguientes: 
 

• Todas las quemas agrícolas se realizarán a una distancia de, al menos, 50 m del 
suelo forestal, excepto cuando se trate de hogueras de grandes dimensiones (que 
alcancen de 2 a 3 metros de altura de llama o que ocupen una superficie de 10 a 
20 m2) y las contempladas en este Plan en el periodo estival. En ambos casos, 
las quemas deberán distanciarse 200 del suelo forestal. 

 
• Quedan prohibidas las hogueras que superen los 3 metros de altura de llama o 

aquellas en las que la cantidad de restos vegetales ocupen más de 20 m2 
 
Esas  se han reflejado también en el texto de condiciones al dorso del permiso. 
 
- Artículo 11 y texto de condiciones al dorso del permiso: se añade que el 

cortafuegos tiene que tener una profundidad que llegue hasta suelo mineral, es decir, 
donde predominen los materiales minerales a los orgánicos. 

 
- En el texto de condiciones al dorso del permiso: se sustituye el número de 

teléfono donde consultar el nivel de alerta, el 96 515 21 04, por el 96 515 08 10. 
 
- Todo el documento: se sustituye la palabra “Conselleria” por “Conselleria 

competente en prevención de incendios”. 
 
En base a lo expuesto y, considerando lo establecido en los artículos 22.2.d) y 49 de 

la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se acuerda: 
 
PRIMERO: Aprobar las modificaciones realizadas en el Plan Local de Quemas, 

aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 30-12-11, cuyo texto se adjunta 
como Anexo I. 

 
SEGUNDO: Remitir  copia del acuerdo con las modificaciones realizadas a la 

Consellería de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente para su aprobación. 
 
TERCERO: Una vez aprobado por la Consellería, publicar en el Tablón de Edictos 

del Ayuntamiento y BOP de Alicante, para su general conocimiento. 
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PLAN LOCAL DE QUEMAS DEL MUNICIPIO DE MUTXAMEL. 
 
Artículo. 1.- INTRODUCCIÓN 
 
 Ante el grave problema que supone para los montes de este municipio, las 
consecuencias que se derivan de un incendio forestal y amparados en el Reglamento de 
la ley Forestal de la Comunidad Valenciana 3/1993 (art. 148), se acuerda por parte del 
Ayuntamiento de MUTXAMEL, aprobar el presente PLAN LOCAL DE QUEMAS 
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(PLQ), para que actúe como normativa fundamental, dentro del término municipal, en 
la gestión del uso cultural del fuego. 
 

El objetivo del PLQ es regular las quemas agrícolas que se producen a menos de 
500 metros de terreno forestal, hasta ahora autorizables por la Conselleria competente 
en materia de prevención de incendios, así como el resto de de quemas que se producen 
en la totalidad del término municipal. Por tanto el ámbito de aplicación de este PLQ, es 
todo el territorio del término municipal. 

 
Se entenderá como suelo forestal todo aquel que cumpla la definición de la Ley 

Forestal 3/1993, tomándose como plano de referencia el del Inventario Forestal de la 
Comunitat Valenciana, aprobado el 15 de junio de 2007, mediante Acuerdo del Consell, 
y que se adjunta en anexos. 

 
Este Plan deroga anteriores Planes si los hubiera, así como cualquier normativa 

municipal anterior sobre la misma materia que se oponga al mismo. 
 
 Este PLQ recoge las necesidades de los distintos colectivos que habitan en este 
término municipal y ha sido elaborado después de mantener contacto con ellos o sus 
representantes. 
 
Artículo 2 .- INVENTARIO 
 
2.1.- ACTIVIDADES QUE REQUIEREN FUEGO EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL 
  

Las actividades que se vienen desarrollando de forma tradicional en el término 
municipal y vienen haciendo uso del fuego son las siguientes 
 

A- Quemas agrícolas 
 
 En el siguiente cuadro se refleja la localización en el ciclo anual de las labores 
agrícolas que se vienen realizando con fuego en nuestro término municipal en los 
principales cultivos: 
 

Cultivo 
 

E F M A My Jn Jl A S O N D 

Olivo              Poda  
             Quema 

** 
** 

** 
** 

** 
** 

** 
** 

  
 

    ** 
** 

** 
** 

Almendro       Poda 
                       Quema 

** 
** 

** 
** 

** 
** 

  
 

    ** 
** 

** 
** 

** 
** 

Cítricos          Poda 
                       Quema 

** 
** 

** 
** 

** 
** 

** 
** 

** 
** 

** 
** 

** 
** 

 
* 

 
 

 
 

  

 Vid                Poda 
                       Quema 

** 
** 

** 
** 

** 
** 

** 
** 

** 
** 

** 
** 

 
 

 
 

    

Cult.huerta/     Poda 
 intensivo    Quema  

** 
** 

** 
** 

** 
** 

** 
** 

** 
** 

 
** 

 
** 

 
** 

 
** 

   



 

 

 
B- Quemas de restos forestales. 

 
 Se entienden todas aquellas en las que se quema vegetación arbustiva, matorral, 
arbolado o sus restos cuya consideración tiene el carácter de terreno forestal. El 
Ayuntamiento no dará autorización para la realización de estas quemas, 
considerándolas como quemas especiales que deberán de gestionarse directa y 
únicamente por la Conselleria competente en materia de prevención de incendios. 
 
 C- Uso del fuego en áreas  recreativas. 
 

El área recreativa de la Sabateta, es la única zona que dispone de paelleros aptos 
para hacer fuego con fines culinarios. Esta área se ubica en suelo con calificación de 
suelo no urbanizable, agrícola o común.  

 
El uso de los paelleros estará permitido durante todo el año, salvo los días en los 

que se decrete preemergencia nivel 3, en los que estará totalmente prohibido. 
 
 D- Restos de jardinería 
 

La quema de este tipo de residuo urbano no es autorizable por este Plan, de 
acuerdo a la Normativa vigente sobre Residuos. 
 
 E- Pirotecnia 
 
 La Ley 3/93 Forestal de la Comunidad Valenciana no permite su autorización en 
terreno forestal. 
 
 
2.2. JUSTIFICACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
 
 Desde antiguo, las actividades agrícolas tradicionales son la eliminación de 
restos de podas y limpieza de márgenes de bancales. 
 
Cuantificación: 
 
Cuadro de superficies en el término municipal  
 

 
CALIFICACIÓN 

 

 
PARCIAL 

 
TOTALES (Ha.) 

  Forestal No Forestal  
SUPERFICIE T.M. 
 

48.117.216,25 
m2 

Ha  Ha  Ha 

Olivo 28 Ha 
Almendro 89 Ha 

NO URBANIZABLE 
   Cultivos 

Cítricos 90 Ha 

604 Ha 
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Huerta/intensiv 45 Ha 
Viña 8 Ha 

 Frutales 94 Ha  
 Tomate 250 Ha  

Fuente: Conselleria de Agricultura, 2010 
 
Artículo. 3.- ZONIFICACIÓN DEL TM  
 

En base al riesgo de incendio se establece la siguiente clasificación del término: 
 
Zona I – Alto peligro 
 
 Se trata de una zona donde, por la extensión de suelo forestal, la  densidad de la 
vegetación y el interés ecológico-paisajístico, se considera que es la zona de más riesgo 
de incendio forestal. La Zona I engloba el monte “Bec de l’Àguila” y viene delimitada, 
por el oeste, por el límite del término municipal, por el este, por la urbanización Vall del 
Sol, y por el sur, por la autopista AP-7. 
 
 
Zona II – Bajo peligro 
 

Se trata del resto del término, donde la vegetación forestal se encuentra más 
dispersa y el valor ecológico-paisajístico es menor. 
 
Artículo 4.- REGULACIÓN 
 
4.1.- REGULACIÓN GENERAL 
 
 - QUEMAS AGRICOLAS 
  
A/ Quema de restos agrícolas y de poda 
 
PARA LA ZONA I y ZONA II  
 Las horas en las que se podrá quemar según el periodo del año en que nos 
encontremos será el siguiente: 

• Entre el 16 octubre-31 mayo, de LUNES a DOMINGO, entre el 
amanecer y  hasta las 15 horas, siempre a más de 50 m del suelo forestal y lo más 
alejado que permita la propiedad. 

En el caso que la altura de llama de la hoguera esté entre 2 y 3 m. o que 
la superficie ocupada sea de entre 10 y 20 m2, la distancia a suelo forestal será de 200 
m. 

En el caso que la altura de llama de la hoguera sea superior a 3 m. o que 
la superficie ocupada sea mayor de 20 m2., quedarán prohibidas.  

  
• Entre el 1 junio-30 junio, LUNES a DOMINGO, entre el amanecer y 

hasta las 11:00 horas; siempre a más de 50 m del suelo forestal y lo más alejado que 
permita la propiedad. 



 

 

En el caso que la altura de llama de la hoguera esté entre 2 y 3 m. o que 
la superficie ocupada sea de entre 10 y 20 m2, la distancia a suelo forestal será de 200 
m. 

En el caso que la altura de llama de la hoguera sea superior a 3 m. o que 
la superficie ocupada sea mayor de 20 m2., quedarán prohibidas.  

 
EXCLUSIVAMENTE PARA LA ZONA II (Bajo Peligro) 
  • Entre el 1 julio-15 octubre, solo se autorizará la quema de cultivos en 
regadío (por ej. variedades tempranas de cítricos, huerta...) que exijan labores 
inaplazables en este periodo.  
 

Se podrá autorizar  solo  un día  a la semana, los JUEVES,  que no sean días  1, 
15 ó  30 de julio, agosto y septiembre) hasta las 10:00 horas.  Caso de que el jueves 
coincidiese con uno de estos días, la autorización se hará para el día siguiente. Las 
quemas se realizarán siempre a una distancia de  más de 200m del suelo forestal y, entre 
los 200 y los 500 m, las quemas se realizarán siempre en quemadores protegidos por 
bloques de hormigón que deberán estar cerrados en su parte superior con una rejilla que 
impida la salida de brasas y pavesas. 

 
En el caso de que la altura de llama supere los 2 m. o la superficie ocupada sea 

superior a 10 m2., estará prohibida la quema. 
 

El resto del periodo estival esta prohibido quemar.  
 

A MENOS DE 50 m de suelo forestal, se AUTORIZARÁ POR LA 
CONSELLERIA COMPETENTE EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE 
INCENDIOS. El impreso de solicitud de Conselleria se podrá, no obstante recoger en el 
Ayuntamiento y será firmado, en este caso, por el Agente Medioambiental. 
 
B/ Quema de márgenes (incluye cunetas, acequias) 
 
PARA LA ZONA I y ZONA II  
 Las horas en las que se podrá quemar según el periodo del año en que nos 
encontremos será el siguiente: 
  • Entre el 16 octubre-31 mayo, de LUNES a DOMINGO, entre el 
amanecer y  hasta las 11 horas, siempre a más de 50 m del suelo forestal y lo más 
alejado que permita la propiedad. 
 

• Entre el 1 junio-15 octubre, se prohíbe su quema 
 

A MENOS DE 50 m del monte o vegetación  forestal, se AUTORIZARÁ POR 
LA CONSELLERIA COMPETENTE EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE 
INCENDIOS. El impreso de solicitud de Conselleria se podrá, no obstante recoger en el 
Ayuntamiento y será firmado, en este caso, por el Agente Medioambiental. 
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- Q. FORESTALES (las solicitadas en suelo forestal y a menos de 50 metros de 
suelo forestal) 

 
• Del 1 de julio a 15 de octubre, quedan prohibidas (y no se autorizarán 
por la Conselleria competente en materia de prevención de incendios) 

 
• Resto del año, se podrán autorizar por la Conselleria competente en 
materia de prevención de incendios. 
El Ayuntamiento no dará autorización para este tipo de quemas. Se 
autorizarán siempre por la Conselleria competente en materia de 
prevención de incendios, mediante solicitud (impreso de Consellería) 
que se recogerá en el Ayuntamiento y que será firmado, en este caso, por 
el Agente Medioambiental. 

 
 - USO DEL FUEGO EN  AREAS RECREATIVAS 
 

Sólo se podrá encender fuegos, barbacoas o paellas, en los paelleros 
acondicionados al efecto en el área recreativa de la Sabateta. 

El usuario, antes de hacer fuego habrá de comprobar el nivel de preemergencia, 
llamando al 112 o al 965150810. Esta advertencia estará debidamente señalizada en el 
lugar, tal como se determina en el Manual de Buenas Prácticas en Prevención de 
Incendios Forestales de la Generalitat Valenciana. 

El Ayuntamiento se compromete a señalizar adecuadamente estas normas en 
otras zonas verdes de afluencia, así como a colaborar activamente en su vigilancia. 
 
  
-  VERTEDEROS 
 
 El Ayuntamiento se compromete a señalizar, controlar y eliminar en su caso, los 
vertederos ilegales que pudieran existir, y que por sus características puedan generar un 
incendio, y en especial a tomar las medidas de prevención de incendios  necesarias. 
  
 Los residuos generados en urbanizaciones (restos de jardinería, etc.) serán 
tratados como residuos urbanos y deberán ser llevados al ecoparque. 
 
4.2.- TRATAMIENTO PARA CASOS DE QUEMAS EXTRAORDINARIAS 
 
 Tendrán esta consideración las quemas que por sus características tengan que 
realizarse fuera de los periodos y horarios establecidos en el Plan Local de Quemas y 
sean motivadas por razones de fuerza mayor (salubridad pública, sanidad vegetal,  
seguridad...). Se solicitarán a la Conselleria competente en materia de prevención de 
incendios. 
 
 El Ayuntamiento formulará una solicitud a los Servicios Territoriales de la 
Conselleria competente, interesando autorización para la quema extraordinaria. Dichos 
Servicios evaluarán la solicitud y si es procedente se concederá la misma, a la que, en su 
caso se adjuntará los condicionantes que se estimen oportunos.  



 

 

 
Artículo 5.- DURACION DE LAS AUTORIZACIONES MUNICIPALES 
 
 La validez de las autorizaciones será la siguiente: 
 
Del 16 de octubre al 31 de mayo: es válido un único permiso, respetándose los días y 
horarios que se indican en el Plan para cada periodo. Siempre se solicitará, al menos, 
uno por finca. 
 
Del 1 de junio al 15 de octubre: la duración del permiso será de 30 días naturales como 
máximo, respetándose los días y horarios que se indican en el Plan para cada periodo. 
Siempre se solicitará, al menos, uno por finca. 
 
 Queda completamente prohibido hacer fuego sin la correspondiente 
autorización, así como en día y horario distinto al indicado en la correspondiente 
autorización. 
 
 La responsabilidad por daños a terceros tanto civil como penal recaerá en el 
propio peticionario propietario. 
 
Artículo 6.- NORMAS GENERALES PARA LA REALIZACIÓN DE TODAS 
LAS QUEMAS 
 
 El solicitante que vaya a realizar algún tipo de quema DEBERÁ guardar las 
siguientes normas: 
 

• Se podrá quemar, siempre con autorización, en los días y horas que figuren en 
este PLQ que deberán coincidir con los del impreso de autorización, 
prevaleciendo lo que figure en el presente documento en caso de error en la 
expedición. 

 
• Se deberá llevar consigo el permiso de quema, y permanecer vigilando la 

hoguera hasta extinguirla por completo. Asimismo, se deberá tener 
acondicionado el lugar donde se realizará, adoptando como mínimo las 
precauciones que figuren en el impreso de autorización. 

 
• El interesado esta obligado a mostrar el permiso de quema cuando se lo requiera 

alguna autoridad competente. 
 

• Todas las quemas agrícolas se realizarán a una distancia de, al menos, 50 m del 
suelo forestal, excepto cuando se trate de hogueras de grandes dimensiones (que 
alcancen de 2 a 3 metros de altura de llama o que ocupen una superficie de 10 a 
20 m2) y las contempladas en este Plan en el periodo estival. En ambos casos, 
las quemas deberán distanciarse 200 del suelo forestal. 

 
• Quedan prohibidas las hogueras que superen los 3 metros de altura de llama o 

aquellas en las que la cantidad de restos vegetales ocupen más de 20 m2 
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Artículo 7.- MEDIDAS EXTRAORDINARIAS 
 
 Todas las autorizaciones de quema concedidas en aplicación de este PLQ, 
quedarán AUTOMATICAMENTE CANCELADAS Y PROHIBIDAS cuando soplen 
vientos fuertes o de poniente o las fechas sean declaradas de peligro máximo (NIVEL 
3 DE PREEMERGÉNCIA) por las Consellerias competentes. Sin perjuicio de la 
anterior prohibición general, se comunicará por fax al Ayuntamiento la declaración de 
tales días de peligro máximo. 
En este sentido y de acuerdo con la Orden de 2/3/2005 (DOGV 4/3/2005) quedarán 
prohibidas las quemas entre el Jueves Santo y el lunes inmediatamente siguiente al 
lunes de Pascua (conocido tradicionalmente como Lunes de San Vicente), ambos 
inclusive. 
 

El nivel de alerta así como su previsión para el día siguiente, podrá conocerse 
siempre, llamando a cualquiera de los siguientes teléfonos: 112 ó 96.515.08.10. 
 
 
Artículo 8.- VIGENCIA DE ESTE PLAN LOCAL DE QUEMAS 
 
 El presente plan de quemas estará vigente hasta que se proceda a su 
modificación o derogación expresa.  
 
 
Artículo 9.- MEDIOS QUE LA ENTIDAD LOCAL DISPONE PARA APOYAR 
ESTA DELEGACIÓN 
 
 El Ayuntamiento de Mutxamel pondrá los medios humanos y materiales para 
llevar a cabo la regulación propuesta en el Plan Local de Quemas, velará por el 
cumplimiento de este PLQ y se compromete a hacer una CAMPAÑA DE DIFUSIÓN, 
del contenido de este documento, para que llegue al máximo de usuarios posibles 
mediante bando, tablón de anuncios, cartas, etc. De igual manera evaluará de forma 
continuada la marcha de este Plan con la Conselleria competente en materia de 
prevención de incendios, colaborando activamente en la corrección de las deficiencias y 
negligencias que sean observadas. 
 
Artículo 10.- MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
 
 Con el fin de evitar la transmisión de posibles fuegos accidentales de unas 
parcelas a otras, se establece un margen de protección de las parcelas de 3,00 m de 
ancho en todo el perímetro de las mismas lindante con otras y que se deberá mantener 
limpio de restos de poda, hierbas, arbustos o cualquier elemento que pueda propiciar un 
peligro para las parcelas colindantes. 
 
 



 

 

Artículo 11.-TRAMITACIÓN DE SOLICITUDES Y RESOLUCIÓN DE 
AUTORIZACIONES 
 

• El Ayuntamiento es competente para expedir las autorizaciones para las quemas 
agrícolas y  de márgenes de cultivo a más de 50 m de terreno forestal, en las 
zonas I y II, incluidas en este Plan Local de Quemas, previa solicitud del 
interesado. 

 
• La firma de las autorizaciones de quema corresponde al Alcalde o Concejal en 

quien delegue. 
 

• Los permisos de quema deberán llevar al dorso obligatoriamente las condiciones 
de quema y la firma del solicitante aceptándolas y sin cuyo cumplimiento la 
autorización no es válida. Las condiciones que deben figurar  al menos, son las 
siguientes: 

  
o Es obligatorio llevar consigo este permiso cuando se esté realizando la quema. 

 
o El interesado permanecerá vigilando la hoguera hasta que esta se encuentre 

completamente extinguida. 
 

o ESTA AUTORIZACIÓN QUEDA AUTOMATICAMENTE ANULADA 
CUANDO SOPLEN VIENTOS FUERTES O DE PONIENTE O LOS DÍAS 
SEAN SEÑALADOS DE PELIGRO MÁXIMO POR LA CONSELLERIA 
COMPETENTE EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS. 

 
o El solicitante deberá formar un cortafuegos, hasta suelo mineral (donde 

predominen los materiales minerales a los orgánicos), alrededor de la zona que 
se va a quemar, que no será inferior a 2 m de ancho y deberá disponer de los 
medios de apoyo necesarios para controlar cualquier alteración del fuego. 

 
o Todas las quemas agrícolas se realizarán a una distancia de, al menos, 50 m del 

suelo forestal, excepto cuando se trate de hogueras de grandes dimensiones (que 
alcancen de 2 a 3 metros de altura de llama o que ocupen una superficie de 10 a 
20 m2) y las contempladas en este Plan en el periodo estival. En ambos casos, 
las quemas deberán distanciarse 200 del suelo  

 
o Quedan prohibidas las hogueras que superen los 3 metros de altura de llama o 

aquellas en las que la cantidad de restos vegetales ocupen más de 20 m2 
 

o Solo será válida esta autorización, para las fechas señaladas y en el horario que 
se ha indicado en el Plan Local de Quemas. 

 
o La responsabilidad por daños a terceros tanto civil como penal recaerá en el 

propio peticionario. 
 
Artículo 12.- DEBERES DEL AYUNTAMIENTO 
 

• Verificar que se cumplimenten correctamente los datos de las autorizaciones. 
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• Proporcionar copias de las autorizaciones, archivando la de Conselleria, que recogerá el 
Agente Medioambiental periódicamente o enviándolas a la Conselleria competente en 
materia de prevención de incendios(Vivero de Santa Faz –Alicante) 

• Informar de cualquier anomalía o incumplimiento del presente Plan, a la Conselleria 
competente en materia de prevención de incendios (Agente Medioambiental, Oficina 
Comarcal o Servicio Territorial). 

• Facultar a los ciudadanos que lo soliciten fotocopia del cuadro resumen de 
autorizaciones y plano de zonificación. 

 
 
ANEXOS 

 
Se incluyen como anexos a este documento, los siguientes: 

 
ANEXO I.- MODELO OFICIAL DE SOLICITUD DE PERMISO DE QUEMAS 
ANEXO II.- CUADRO RESUMEN DE LAS CONDICIONES DEL P.L.Q. 
ANEXO III.- PLANO DE ZONIFICACIÓN. 
 
-DISPOSICION ADICIONAL 
 
 En lo no dispuesto en el presente Plan Local de Quemas, en especial el régimen de 
infracciones y sanciones, se estará a lo prevenido al respecto en el Decreto 98/1995, de 16 de 
mayo, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 3/1993, Forestal 
de la Comunidad Valenciana, Así como en las órdenes que lo desarrollan. 
 
-DISPOSICIÓN FINAL 
 
 El presente Plan Local de Quemas entrará en vigor una vez que haya sido publicada en 
el B.O.P. y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 63.2 de la Ley 7/1985, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, y se cuente con la aprobación del mismo por la Conselleria 
competente en materia de prevención de incendios de la Generalitat Valenciana. 
 
 

Acuerdo que se adopta por unanimidad de los grupos municipales PP(12), 
PSOE(6), GEDAC(2) y  EUPV(1), de conformidad con el dictamen de la Comisión del 
Área de Territorio, Ambiental y de la Ciudad en sesión celebrada con fecha 18.04.13. 
 

Previamente a la votación se producen las siguientes intervenciones: 
 
El Sr. Cuevas Olmo (PP) explica que se trata de aprobar las modificaciones 

sugeridas por Consellería al Plan Local de Quemas aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento. 

 
Los Sres. García Teruel (PSOE), Martínez Ramos y Miralles Martínez  

manifiesta su conformidad. 
 
 
 

 



 

 

 
 
 
 
 
 

4. MOCIONES 
 

4.1 “Moción de Reprobación" presentada por el grupo municipal PP. 
Al comienzo de este punto el Sr. García Teruel (PSOE) pregunta al Sr. Presidente 

si, como parte afectada, puede o no intervenir en la votación. 
Contesta el Sr. Secretario Municipal que sí puede participar en la votación ya que 

no se trata de un asunto que afecte a intereses generales relacionados con el 
Ayuntamiento. 

 
 
 
Seguidamente se da lectura a la moción arriba epigrafiada,  que literalmente dice: 
 
José Vicente Cuevas Olmo, Portavoz del Grupo Municipal de Partido Popular en 

el Ayuntamiento de Mutxamel, al amparo del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y el artículo 80 del 
ROM, eleva al próximo Pleno Ordinario y con carácter URGENTE para su debate y 
aprobación la siguiente MOCIÓN DE REPROBACIÓN contra el Concejal 
PORTAVOZ del Partido Socialista Don Antonio García Teruel. 

 
Ésta se fundamenta en las inapropiadas, injustificadas y  posiblemente 

calumniosas acusaciones vertidas, el pasado día 12 de Marzo de 2012, contra el 
Concejal del Partido Popular Don Rafael García Berenguer en la Comisión Informativa 
del Área  a la Persona, y que constan literalmente en el Acta de la misma. 

  
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 
El pasado día 12 de Marzo en la Comisión Informativa del Área de la Persona, y 

con ocasión de la deliberación y análisis del Punto de referido a la aprobación de las 
convocatoria de subvenciones para la financiación de actividades de utilidad pública e 
interés social en el ámbito de la educación durante el año 2013, el Sr. García Teruel, 
Portavoz del Partido Socialista, realizó una serie de afirmaciones que en ningún caso, 
tenían relación con el asunto tratado, más al contrario que afectan  a la esfera personal, 
familiar e intimidad del Concejal Delegado responsable de Educación. 

 
Constan en el Acta de la citada Comisión el contenido textual de las mismas. 

 
 Las acusaciones vertidas por el Sr. García Teruel no solo vulneran las mínimas 
normas de cortesía política sino que pudieran ser constitutivas de un ilícito penal, del 
artículo 205 del Código Penal salvo que concurriera la eximente del artículo 207. 
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 Con independencia de la salvaguarda de los derechos que le asisten al Sr. García 
Berenguer, para promover o instar las correspondientes actuaciones judiciales civiles o 
penales contra el Sr. García Teruel. 

  
Las manifestaciones no solo son impropias de un concejal, sino que son 

desproporcionadas, falsas, sin ningún fundamento y perturban el normal desarrollo de la 
actividad política. 

La actividad y manifestaciones de los representantes políticos, que somos 
servidores públicos, no puede ir mas allá de las discrepancias propias de la defensa de 
ideas y  programas electorales, sin que en ningún caso puedan suponer la vulneración 
las mínimas normas de cortesía y respeto, además vertidas por una persona que ostenta 
nada menos que el cargo del portavoz del principal partido de la oposición. 

 
Además de que suponen una irresponsabilidad incalificable y frívola,  por 

suponer una invasión falaz en la esfera de la vida personal y familiar y que en ningún 
caso afecta ni tiene relación con su labor política.  

 
Por todo ello: 
 
1. Solicitamos al Partido Socialista, y a su Portavoz Don Antonio García Teruel, 

una rectificación pública de las manifestaciones realizadas, que a todas luces vulneran  
todos los límites que deben presidir  la cortesía política. 

 
2. Solicitamos al Partido Socialista el CESE INMEDIATO del Sr. García Teruel, 

por su lenguaraz manifestación sin justificación ni fundamento y que afectan a la esfera 
personal y familiar del Concejal Sr. García Berenguer. 

 
Por tales motivos, el Grupo municipal del PARTIDO POPULAR en el 

Ayuntamiento de Mutxamel, somete a la consideración del pleno la moción urgente de 
reprobación del concejal Don Antonio García Teruel pidiendo la aprobación de la 
misma. 

 
 

Moción que se aprueba por 12 votos a favor del grupo municipal PP, 8 votos en 
contra de los grupos municipales PSOE(6) y GEDAC(2), y 1 abstención del grupo 
municipal EUPV, de conformidad con el dictamen de la Comisión del Área de Alcaldía 
en sesión celebrada con fecha 16.04.13. 

 
Previamente a la votación se producen las siguientes intervenciones: 
 
Sr. García Berenguer (PP): 
Antes de defender la moción me gustaría hacer una propuesta. Si hoy usted aquí, 

Sr. García Teruel,  declara que la acusación que hace contra mí y contra mi familia es 
falsa, porque lo es, y me pide disculpas, no porque yo se las pida, como pasó en la 
Comisión, sino porque le nacen a usted, y además destierra esas malas artes políticas de 



 

 

su quehacer político, el grupo popular y yo, no tenemos ningún problema en retirar la 
moción. Solo lo que buscamos es que esto no se repita. Gracias. 
 

 
 Sr. García Teruel (PSOE): Pido conste en acta nuestra solicitud de retirada de 

esta moción como repuesta a esa pregunta. Si la retira el Partido Popular no tiene más 
que decir. 

 

Sr. García Berenguer: Reitera que la única intención que ha habido en esta  
moción es evitar que esto se repita, pero como lo que he pedido lo hecho desde el 
corazón, que es como se tienen que hacer las cosas, y usted ha querido que sigamos 
adelante, no puedo hacer más que pasar a la defensa de la moción: 

 
“Antes de defender esta moción que nunca nos hubiese gustado presentar, es 

necesario que ponga luz a las falsas acusaciones e informaciones que se han vertido 
sobre mí y mi familia, para ello tengo que explicar las causas que han producido esta 
reacción en bloque del grupo Popular, al que agradezco desde el inicio de mi 
intervención el apoyo y la confianza depositada en mi persona y  en el trabajo que 
vengo realizando con tanta ilusión desde junio de 2011. 
 

En la Comisión del pasado día 12 de marzo el grupo socialista intentó, en vano, 
sacar este punto de la aprobación de bases del orden del día para que no se pudiera 
aprobar en Pleno, volviendo como siempre a preocuparse por las formas y poco por el 
fondo, que no es otro que el de ayudar a las AMPAS.  

El trabajo de la oposición es denunciar lo que esté incorrecto y favorecer todo lo 
que se pueda mejorar, pero ¿qué pretendía retirando este punto del orden del día? Eso es 
lo que tiene que explicar, porque evitando que viniera al pasado pleno y que se 
aprobara, sólo hubiera conseguido que las AMPAS no tuvieran estas bases para poder 
optar a estas ayudas económicas; en tiempo y forma. 

Pero lo más sorprendente es que en el pleno y ante la opinión pública apoyan 
estas bases que había intentado retirar, aquí tiene ustedes un ejemplo más del doble 
discurso del PSOE.  

No satisfecho con esta actuación, procedió a verter acusaciones infundadas sobre 
mí, las cuales constan en acta a petición mía. En concreto me acusó de utilizar un local 
sin licencia (la barraca de los moros) y de pagar en dinero negro. Estas declaraciones 
dañan seriamente mi honor y el de mi familia; por ello quisiera demostrar que todas 
estas acusaciones son falsas. 
 
 

1. Tengo las facturas de los gastos del bautizo de mi hija, Carolina Loreto García 
Rico; y la transferencia bancaria, que acredita que los pagos de dichos gastos se 
hicieron conforme a la ley y no con dinero negro, como dijo el señor García 
Teruel.  
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2. En relación a los locales sin licencia debo decir que desconozco si la poseen o 
no, pero es práctica común que los socios de las comparsas hagan uso de los 
locales sociales, ya que ellos también son propietarios. En el caso del bautizo de 
mi hija, fue mi hermana Mª Loreto García Berenguer la que pidió el local, ella es 
Mora del Cordó desde los años 80. En cualquier caso, si está seguro de que estos 
locales y celebraciones son ilegales, denúncielo y que se investigue. El ataque 
que el grupo socialista ha pretendido hacer hacia mi persona puede desencadenar 
el fin de esta práctica común desde que las comparsas, cofradías y comisiones de 
fiestas adquieren en propiedad estos locales. 

3. Queda más que demostrado que el señor García Teruel mintió, quiso callar a este 
concejal, amenazándolo con esta acusación, no contento con esto no pidió 
disculpas hasta que yo las pedí expresamente a la señora presidenta de la 
comisión, no solo causó una airada respuesta por mi parte, también de los 
portavoces de Gent d’Ací y Esquerra Unida. 

4. Hoy pedimos la reprobación del pleno, del señor concejal y portavoz del Grupo 
Socialista Antonio García Teruel, la pedimos porque es justa. Esta reprobación 
lleva implícita su dimisión, no por el daño que ha intentado hacerme, sino 
porque hoy se ha demostrado que usted falta a la verdad,  que usted pretende 
acallar a este concejal con amenazas y con falsas acusaciones. No se canse no lo 
conseguirá, creo profundamente en mi trabajo y el del grupo que lidera nuestro 
alcalde, Sebastián Cañadas. 

5. Usted sin saberlo se ha convertido en un ejemplo, mejor dicho en un mal 
ejemplo, en política no vale todo, hay líneas rojas que nunca se deben cruzar. 
Siempre intento extraer lo mejor de los acontecimientos que me pasan, y busco 
el sentido que le da a mi vida esta experiencia, y concluyo con una idea que 
grabaré a fuego en mi día a día, la crítica es buena, el control y fiscalización del 
trabajo de los que desempeñamos funciones de gobierno necesario, pero el 
desacreditar, acallar y acusar falsamente daña explícitamente la propia esencia 
del estado de derecho, la propia actividad política. Su dimisión no es lo 
importante aquí, lo esencial es que todos entendamos que este tipo de 
declaraciones no se pueden permitir y las reprobamos. 

Como le dije en la comisión, y repito hoy aquí con todas las palabras, pretendo 
ser instrumento de paz y no de confrontación. Con esta moción no  pretendo 
nada más que defender mi honor y condenar este tipo de políticas. 

6. No quiero concluir sin agradecer públicamente el apoyo y cariño recibido por 
parte de vecinos, amigos y de toda mi familia.   

 

Sr. García Teruel (PSOE): 

Pido conste en acta mi declaración literal para lo que facilitaré copia escrita de 
mis palabras al finalizar este punto al Sr. Secretario. Y adelanto el voto en contra de 
nuestro grupo. 

 



 

 

“Si con la situación económico-social que tenemos en estos momentos;  

Si con los problemas que tienen miles de ciudadanos de Mutxamel, el Equipo de 
Gobierno del Partido Popular IMPONE que ¡VEINTIUN CONCEJALES y VARIOS 
FUNCIONARIOS MUNICIPALES ! estén dedicando tiempo y recursos públicos para 
esto, yo siento una profunda decepción. 

Si para eso va a utilizar el Partido Popular su legítima mayoría absoluta, a mí me 
preocupa el futuro como ciudadano de Mutxamel. 

Yo no voy a hablar de los hechos que el Portavoz del Partido Popular ha utilizado como 
pretexto para “montar” esta moción; los hechos están claramente recogidos en el acta de 
la Comisión Informativa correspondiente del día 12 de Marzo, pero sí que diré que 
ningún Órgano Político-Administrativo está legitimado para juzgar opiniones personales 
de los concejales electos, ni a sancionarlas. 

Por lo que esta moción es improcedente e inconstitucional  y trataré de explicar mis 
palabras. 

Ante la “Moción de reprobación” que ha promovido el Grupo Popular voy a plantear la 
inexistencia  de base jurídica o principios constitucionales que permitan o autoricen el 
que este Pleno Municipal entienda de un acto para juzgar opiniones personales, 
arrogándose las facultades de un Tribunal de Honor, para emitir un veredicto, cuyo 
resultado se conoce de antemano, dada la legítima mayoría absoluta del Partido Popular 
en esta Corporación. 

Se ha tramitado una proposición, formulada por el Portavoz del grupo Popular, a la que 
se ha etiquetado como “moción de reprobación” y, para fundamentarla, se apela al 
artículo 80 del Reglamento de Organización Municipal, pero debo afirmar que dicho 
Reglamento no contempla ni autoriza este tipo de actuaciones como “Moción”. 

Si examinamos esta  disposición, comprobamos que el apartado tercero del mencionado 
artículo 80 del ROM habla de mociones ordinarias y, textualmente dice  que “… estas 
tienen por objeto un pronunciamiento del Pleno sobre la necesidad de iniciar 
actuaciones con una o más finalidades determinadas, … cuando los acuerdos exijan 
informes técnicos, económicos o jurídicos para garantizar la oportunidad, posibilidad o 
legalidad de los pronunciamientos a adoptar”. 

En cuanto a las situaciones de excepcionalidad, tienen por objeto una declaración que 
contribuya “a satisfacer las aspiraciones del Municipio”.  

Si este fuese el caso y con esta REPROBACIÓN se vieran satisfechos: 

• Los problemas de transporte que padecen los ciudadanos de Mutxamel para 
desplazarse en el Área Metropolitana  y , los jóvenes, en particular, para ir 
a la Universidad; 

• Los problemas de desplazamiento de los residentes en las Urbanizaciones al 
Centro de Salud por carecer de consultorios médicos; 

• Los problemas de aparcamiento en el núcleo urbano (problema gravísimo 
para el Partido Popular en la oposición y que ha desaparecido de su 
actuación como Equipo de Gobierno); 
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• Los problemas de decenas de comercios que ven cada día cómo les 
aumentan las cargas impositivas y se les reducen ayudas e ingresos; 

• Los problemas de muchas familias para garantizar, al menos, una comida 
diaria para sus hijos menores, al pasar las becas de comedor de cubrir todo 
el trimestre a dar sólo DOS meses ; 

• Los problemas de muchas familias que han perdido su vivienda habitual 

• Y un largo etcétera de problemas reales de las personas que viven en 
nuestro pueblo. 

Si con esta MOCIÓN DE REPROBACIÓN, repito, “se satisfacen las aspiraciones del 
Municipio”, cuenten con mi voto. 

Pero, desgraciadamente para los ciudadanos de Mutxamel, esto no es así ni al Partido 
Popular le preocupan esos problemas reales y esta MOCIÓN es una prueba más de lo 
que digo. 

En conclusión, no existe en el objeto de una moción juzgar conductas u opiniones 
personales. 

Pero, abundando todavía más en la improcedencia de esta propuesta, si examinamos 
otros Reglamentos que regulan instituciones formadas por cargos electos, como puede 
ser el Congreso de los Diputados, el Senado o las Asambleas Legislativas Autonómicas 
no se contempla, en ningún caso, dentro del concepto de “Moción” que se juzguen y/o 
sancionen conductas personales de sus miembros. 

Es decir, Sres. Concejales, un Pleno Municipal no puede arrogarse facultades que la Ley 
no le concede y que la Constitución Española le prohíbe, como es el juzgar las 
opiniones personales de sus miembros, constituyéndose en una especie de Tribunal 
Político- Administrativo o Tribunal de Honor. 

 

A este respecto, les leeré el artículo 26 de nuestra Constitución, que dice: 

 “…Se prohíben los tribunales de honor en el ámbito de la Administración Civil y 
de las Organizaciones Profesionales”. 

No creo que sea necesario extenderme en la división de poderes que consagra nuestra 
Constitución, que Uds. conocen bien, y a quién encarga ésta el juzgar los actos y 
conductas personales; por lo que me pregunto por las verdaderas razones de que, a 
sabiendas de esta posible ilegalidad, se haya autorizado el contenido y la tramitación de 
esta proposición; me pregunto quién es el verdadero responsable de ello y cuál es la 
verdadera intención que se pretende. 

Por otro lado, si examinamos en qué consiste una REPROBACIÓN, tal y como Uds. la 
plantean, vemos que se trata de “juzgar una opinión y/o conducta para censurarla o 
condenarla”. Como el resultado de la votación ya se conoce de antemano, una vez 
terminado este juicio seré considerado por Uds. un “RÉPROBO”, es decir, “un 
condenado al infierno”, según el diccionario de la Real Academia de la Lengua. ¿Con 
eso ya se dan por satisfechos? 



 

 

Ahora bien, si con esta propuesta lo que Uds. pretenden es atemorizar o 
amordazar a las minorías, haciendo un uso perverso de su legítima mayoría 
absoluta, ya les aviso que se equivocan: 

• Nosotros seguiremos defendiendo la libertad de expresión SIN LÍMITES, ni en 
las organizaciones ni en los medios de comunicación; sin los “límites” que 
propone, por ejemplo, el Presidente de la Comunidad de Madrid cuando 
diversos medios de comunicación publican determinadas fotos de otro 
Presidente (por cierto, curiosamente, ambos del Partido Popular). 

• Seguiremos defendiendo el derecho de los ciudadanos a reunirse y manifestarse 
pacíficamente. 

• Seguiremos defendiendo SIN LÍMITES el derecho a opinar, aunque no estemos 
de acuerdo con dichas opiniones, como es el caso de las manifestaciones de su 
Secretaria General, Dña. María Dolores de Cospedal, al definir a los afectados 
por los desahucios que se manifiestan como terroristas o nazis, pero es su 
opinión y tiene todo el derecho a hacerlo. 

• Seguiremos denunciando sus incumplimientos electorales. 

• Seguiremos denunciando las medidas injustas para los ciudadanos que Uds. 
tomen. 

• Seguiremos poniendo de manifiesto sus errores, producto de su falta de rigor e 
interés por el trabajo bien hecho. 

• Y cuando conozcamos alguna contradicción entre lo que dicen y lo que hacen, 
lo haremos público, porque, quien tiene derecho a juzgar y/o sancionar las 
conductas y opiniones personales de los cargos electos son los tribunales de 
justicia y los ciudadanos con su voto. 

 

Para terminar, también les digo que, si con esta REPROBACIÓN, Uds. consiguen: 

• Aumentar su autoestima y asertividad personal; 

• Superar traumas y fobias; 

• Crecer en resiliencia; 

• Liberar estrés y presión psicológica, 

Y con eso van a mejorar su capacidad de respuesta, así como el afrontamiento de 
los problemas ciudadanos con soluciones útiles y beneficiosas para éstos,  

¡BIENVENIDA SEA!, 

Pues, aunque es verdad que el sitio más adecuado para esos tratamientos son las 
consultas profesionales, entiendo que con los recortes del Partido Popular en todo el 
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ámbito de la Sanidad, hasta Uds. se vean afectados y tengan que recurrir a terapias 
alternativas. 

¡GRACIAS, SR. ALCALDE!.” 

 

 
Sr. Martínez Ramos (GEDAC):  
Hoy se trae a debatir hoy una moción presentada por el PP para reprobar al 

Concejal  y Portavoz del PSOE, Sr. García Teruel, en la cual se pide incluso la dimisión. 
Gent d'Ací estuvo presente en la Comisión donde ocurrieron los hechos, de los cuales 
deriva esta moción y tenemos que decir que, aunque nos parece que hubo palabras fuera 
de contexto por parte del Sr. García Teruel no es menos cierto que rectificó su actitud y 
pidió publicamente disculpas, disculpas que fueron aceptadas por el concejal del PP, Sr. 
García Berenguer. No entendemos al Sr. García Berenguer al permitir que un asunto 
personal sea utilizado por su partido, el PP de Mutxamel, para hacer escarnio público al 
concejal socialista. Un partido como el partido popular que no tiene reparos en 
“quemar” a unos de sus concejales para demostrar  su prepotencia. Si yo hubiera sabido 
que a usted no le duele que se metan en su vida privada no tenga la menor duda que en 
ningún momento hubiera abierto la boca. Ahora habeis conseguido el efecto contrario al 
airear  en prensa este asunto. Esta moción es el resultado del odio del partido  popular 
hacia el partido socialista, y viceversa, que tenemos que soportar los demás partidos en 
cada pleno, comisiones, juntas de portavoces, etc... y que es insoportable trabajar así. Y 
hace que los ciudadanos piensen que no se trabaja por solucionar los problemas de este 
pueblo y que la clase política sea considerada  el segundo problema que tiene este país. 

Señores del Partido Popular, han puesto en duda, ustedes mismos ante los 
ciudadanos de Mutxamel, con esta moción y para salir en prensa la honorabilidad de su 
concejal Sr. García Teruel con esta moción  y han conseguido el efecto contrario. 
Nuestro voto es en contra. 

 
 
Sr. Miralles Martínez (EUPV):  
Solo tengo que decir que me parece el colmo del absurdo, porque además fue 

una comisión cerrada, donde el Sr. García Teruel hizo unas acusaciones personales que 
no venían a cuento, pero que tampoco vino a decir nada más, y además  pidió disculpas. 

Entiendo que habiendo tanto drama social, que estemos aquí  pendientes del 
resultado de esta moción, cuando el PP va a aprobarla por mayoría y el PSOE no va a 
hacer nada. Por eso pregunto ¿para qué todo esto?, cual es el objetivo,  ¿hacer un circo 
mediático?. Por ello con todo respeto a este punto no voy a abstenerme, ni votar a favor 
ni en contra, solo quiero que quede claro mi disconformidad, pues cuando yo entré en 
política creía que el Pleno era un sitio de debate serio, para intentar solucionar los 
problemas de los ciudadanos y la verdad, pero no para tratar  este tipo de temas.  

 
Explica el Sr. Alcalde que su postura equivale a la abstención. 
 
 
 
 



 

 

Sr. García Berenguer:  
Cuando se ha preguntado qué se pretendía hacer con esta moción, le contesto 

que lo que se pretende es denunciar una forma de hacer política, lo que se pretende es 
decir que ha llegado la hora de que empecemos a hacer el trabajo que tenemos que hacer 
aquí. Yo no voy a entrar a valorar ninguna  de las declaraciones  que se han hecho aquí, 
y me reitero en las que he dicho: se mintió, se acusó falsamente y se utilizó la vida 
personal  de un concejal, que en este caso soy yo, pero que mañana puede ser otro. Por 
eso tenemos que venir aquí y denunciar esa forma de hacer política. No tengo problema 
en que se cojan las intervenciones y se expongan a la opinión pública, pero repito que 
no voy a entrar a valorar ninguna de las declaraciones, porque esto es una estrategia que 
viene realizando  desde hace muchos años, -el PSOE tiene más de 100 años-, y la sabe 
utilizar muy bien, y es dar la vuelta a la situación y convertir a la víctima en verdugo, 
pero en este caso no va a pasar porque sé muy bien donde estoy, se muy bien lo que 
defiendo  y cuando me han preguntado qué pretendía hacer el Sr. García Teruel, 
pretendo hacer pueblo, porque somos, además de personas individuales,  familias  con 
relaciones interpersonales y nunca se puede permitir que se venga aquí a dañar a nadie, 
ni yo lo haré, ni lo hagan ustedes. Y si usted quiere hablar de que el PP no hace nada, 
allá  su problema. Solo le digo que aquí se ha mentido, no me ha pedido disculpas y ha 
tenido más de un mes para haberme llamado, mejor dicho he recibido llamadas pero 
tarde y mal. Desde el día 15 de marzo que el Portavoz del PP dijo en Junta de 
Portavoces que íbamos a presentar esta moción por vía de urgencia y finalmente se 
retiró y ha venido a este pleno han pasado  hasta este pleno más de un mes, y nadie me 
ha dicho que eso estuvo mal. Y a Gent d’Ací le digo que me parece muy bien pero 
vuelvo a reiterar lo  mismo: le doy la gracias por como actuó en esa comisión, porque a 
mí que me apoye ahora o no me apoye me da igual, porque como consta es como 
reaccionó en el momento que una persona estaba siendo atacada, las palabras que usted 
dijo no las olvidaré nunca, igual como los silencios, que también hubieron y que 
también me sorprendieron. No tengo nada más que decir, ya lo he dicho en algún medio 
de comunicación, contra el Sr. García Teruel no tengo nada, absolutamente nada, lo 
tengo contra una forma de entender la política. Yo no he venido aquí a hacer esto, y si 
cuando acabe la legislatura me tengo que ir, me iré, pero me iré diciendo que he 
primado mi carácter a mi política, y repito que nunca utilizaré nada personal para dañar 
a nadie. 

 
Sr. Alcalde (PP): 
Solo reiterar que en la intervención del Sr. García Teruel, como viene siendo 

habitual cuando no se tienen argumentos, lo que ha hecho es perderse en la normativa, 
en las comas, en los puntos, en el gobierno, etc. Pero no ha dicho ni una sola vez que se 
arrepiente de haber dicho lo que dijo en esa comisión, no lo ha nombrado ni una sola 
vez, se ha perdido en florituras. Dijo que pidió disculpas pero obligadas y ante la 
insistencia del Sr. Concejal de que se reflejara en acta las palabras que había dicho el Sr. 
García Teruel, y eso está reflejado en acta y no tiene discusión. Y como bien dice el Sr. 
García Berenguer ha tenido mucho tiempo para poder hablar con él, y hoy le ha dado la 
oportunidad de que esta moción ni se debata, simplemente diciendo que es falso lo que 
usted dijo o que no lo puede demostrar, o si lo puede demostrar que vaya a donde tiene 
que ir como es su obligación, pero no lo ha querido hacer, ha querido entrar en la 
moción para perderse, como ya he dicho, en normativa legal, etc. pero no debatir la 
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moción. Le recuerdo que se ha levantado en adalid de la defensa de la libertad de 
expresión y que han sido los principales defensores de la libertad expresión. Y tengo 
aquí un Decreto Nº 310/2010, de fecha 22.03.10 de la Sra. Exalcaldesa que, ante un 
artículo de prensa del PP, lo primero que hizo fue contratar abogados externos –no el 
gabinete jurídico municipal- para defenderse de aquello (lee resolución del citado 
decreto). Por tanto no sean tan defensores de la libertad de expresión, y además creo 
que ya está bien, que estas políticas no bastan, esto no vale, no se puede hacer aquí lo 
que uno quiera, hay que guardar las formas Sr. García Teruel, y si usted está seguro que 
el Sr. Concejal cometió lo que dijo,  demuéstrelo, y sino lo retira, dice que es falso, y no 
se hubiera presentado la moción. 

 
Sr. García Teruel: Me remito al acta de la Comisión.   
 
Sr. Alcalde: Por tanto se reitera en lo dicho por usted en comisión de que pagó 

con dinero “B”.  
Lo que pasa es que no todo vale en política. Es una moción más, en la que se ha 

perdido en florituras pero no ha entrado al fondo de la moción porque no tiene defensa 
Sr. García Teruel. Lamento haber tenido que traerla porque la idea de nuestro grupo, y 
el Sr. García Berenguer lo ha manifestado, era que se retirara antes de debatirla. 
Además en prensa lo diría quien lo diría porque nuestro grupo no tiene costumbre de 
lanzar informaciones en prensa hasta que se debatan en pleno, lo hacíamos en la 
oposición y ahora en el gobierno, no como ustedes que lo han hecho habitualmente.  

  
 

4.2 "Moción Referèndum Monarquia o República" presentada por el grupo 
municipal EUPV. 

Se da lectura a la moción arriba epigrafiada que literalmente dice: 
 

 
En Salvador Miralles Martínez, com portaveu del Grup Municipal d’Esquerra 

Unida del País Valencià, davant del Ple de Mutxamel 
 

EXPOSA: 
 

En una societat democràtica totes les institucions s'haurien d'elegir per voluntat 
popular i estar sotmeses al control i a la possibilitat de revocació. Aquest és un principi 
bàsic de les societats basades en la sobirania popular, on la font última de tot poder i 
autoritat és exclusivament la ciutadania, i per aquest motiu no pot existir cap autoritat ni 
cap poder per damunt d’ella, fent així especial referència al principi bàsic d’igualtat 
davant la llei de tothom. 

 
La Constitució Espanyola vigent estableix una monarquia parlamentària, en la que 

totes les institucions de l'Estat són elegides -directament o indirectament- per sufragi 
universal, a excepció del cap d'Estat, que ho és per raons dinàstiques. Açò constitueix 
una anomalia i un anacronisme, compartit amb altres països europeus però que suposa 
un fenomen absolutament minoritari tant a la Unió Europea com a nivell mundial. 

 



 

 

La Constitució Espanyola de 1978 va ser aprovada en referèndum, però no 
deixava opció a elegir la forma d'Estat entre monarquia o república, sinó que es tractava 
de ratificar o no una Constitució que restablia les llibertats democràtiques després de 40 
anys de criminal dictadura feixista. A més, he de tenir en compte, que el actual cap de 
l’Estat va ser designat a dit per el dictador Franco, com el seu “hereu”. Lògicament, 
l’immensa majoria dels espanyols i espanyoles en aquell moment van votar a favor de la 
Constitució, però això no pot ser interpretat com un suport majoritari a la institució 
monàrquica, que mai s'ha sotmès al sufragi popular. 

 
Trenta-quatre anys després, la majoria de la població no va votar en aquell 

referèndum, ja que tots els que avui tenen menys de 52 anys no havien complit la 
majoria d'edat i molts ni tan sols havien nascut. A més, el recolzament de la ciutadania a 
la institució monàrquica ha anat reduint-se segons es manifesta en tots els estudis 
d'opinió -inclosos els del Centre d’Investigacions Sociològiques- procés que s'ha 
accelerat en l'últim any. 

 
Ha arribat el moment que el poble espanyol decidisca lliure i democràticament la 

seua forma d'Estat, i per això presentem els següents 
 

ACORDS: 
 
L’Ajuntament de Mutxamel: 
•          Insta al govern de l'Estat a convocar un referèndum, d'acord amb allò 

establert a l'article 92 de la Constitució Espanyola, per a que la ciutadania decidisca 
entre monarquia i república. 

 
•          Insta a Les Corts Generals a que, si en el referèndum guanya 

democràticament l'opció republicana, posen en marxa el procediment de reforma 
constitucional establert en l'article 168 de la Constitució Espanyola. 

  
 
 Moción que se rechaza por 12 votos en contra de su aprobación del grupo 

municipal PP, 8 abstenciones de los grupos municipales PSOE(6) y GEDAC(2),  y 1 
voto a favor del grupo municipal  EUPV, de conformidad con el dictamen de la 
Comisión del Área de Territorio, Ambiental y de la Ciudad en sesión celebrada con 
fecha 18.04.13.  
 

 
Previamente a la moción se producen las siguientes intervenciones: 
 
El Sr. Miralles Martínez (EUPV) defiende la moción presentada por su grupo, en 

la que en definitiva lo que  propone es dar opción al pueblo español de elegir la forma 
política de Estado: monarquía o república. 

 
El Sr. Cuevas Olmo (PP) manifiesta el voto en contra de su grupo a la moción 

presentada. 
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El Sr. García Teruel (PSOE) dice que su grupo municipal se va a abstener por 
carecer de argumentos y justificaciones que motiven esta moción, hoy y ahora. 
Considera que en Mutxamel hay problemas graves por atender y que esta moción no es 
la que espera la ciudadanía en este momento. 

 
El Sr. Martínez Ramos (GEDAC) dice que aunque comparte los puntos de la 

moción, cree que no es el momento, pues sería añadir un punto de inestabilidad más a lo 
que ya tenemos con esta crisis. Nuestro voto es abstención. 

 
Réplica del Sr. Miralles Martínez: 
 
- Al Sr. García Teruel: Que no sabe cuales son los argumentos que quiere de esta 

moción. Que el único argumento válido es que el pueblo tenga el derecho a decidir su 
futuro, y su representante como Jefe de Estado. 

 
 

5. DESPACHO EXTRAORDINARIO. 
No hubo. 

 
 

6. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

Se formulan los siguientes: 
 

- Sr. García Teruel (PSOE): 
 

1. Reitera la petición de informe escrito sobre la compatibilidad de la licencia del 
Aeródromo y la actividad de reparación de aeronaves que se viene realizando en 
Río Park. 

2. Recuerda la advertencia realizada en la comisión informativa sobre el deterioro 
de la zona conocida como “La Alameda del Ravalet”, deterioro que no solo no 
se ha detenido sino que se ha extendido a la zona verde próxima, al lado de las 
pistas de la zona del Arbre Blanc (gomas de riego rotas, plantas sin podar, 
plantas secas sin reponer, etc..), por lo que pide se tomen las medidas oportunas 
al efecto. 

3. Pide se transmitan las condolencias del grupo municipal PSOE a la familia del 
fallecido ex-Concejal, D. Mario Candela Vicedo. 

 
 

- Sr. Bernabeu Pastor (PSOE):  
 
La función del grupo municipal socialista, (como grupo en la oposición además en 

número bastante reducido, a diferencia del equipo de gobierno municipal -PP- que 
cuenta con una mayoría más que holgada que le permitiría una mayor generosidad a la 
hora de hacer partícipes a los demás grupos en la toma de decisiones), es la de 
fiscalización y control de la acción de gobierno, pero también una actitud constructiva 
con aportaciones concretas para el interés general de los ciudadanos de Mutxamel. Y la 



 

 

pregunta que planteo es si no consideran que es una actitud constructiva y en favor del 
interés general de este grupo, la votación del grupo socialista en el pleno de hoy: 12 
síes, 3 noes y 1 abstención. 
 

Contesta el Sr. Alcalde que el hecho de votar “si” o “no” a los diferentes puntos 
del orden del día, dependerá de su propia propuesta política, de su programa, de sus 
intereses y de los intereses del municipio, pero yo nunca he dicho que vayan en contra 
de los intereses del municipio. 

 
Réplica del Sr. Bernabeu Pastor: Lo que he querido poner de manifiesto es la 

actitud constructiva de éste y de todos los grupos de la oposición, y de que cuando en 
Comisiones se trabajan los temas, cuando hay propuestas que requieren mucho más 
trabajo y se participa, al final se llegan a acuerdos que creo que son más beneficiosos 
para todos, y por lo tanto el resultado es el que hoy hemos vivido en el pleno.  Entiendo 
que la participación de todos los grupos mejora la gobernabilidad del Ayuntamiento, 
creo que es lo mejor que le puede suceder a nuestro pueblo y en función de eso pido que 
se superen situaciones vividas en esta misma sala en donde en ocasiones se expresan 
opiniones fuera de contexto. 

 
Contesta el Sr. Alcalde que comparte su argumentación pero que la pregunta ya la 

he respondido.  
 
 
Sr. Martínez Ramos (GEDAC): 
 
 
1. Reitera lo ya manifestado por su grupo sobre las deficiencias en el asfalto 

y deterioro de las plantas en el Parque al lado del Instituto de los Altos de 
la Huerta. 

2. También denuncia la situación de abandono en que se encuentra el Parque 
del Allusser y entiende que se le debería dar una solución. 

 
Contesta el Sr. Alcalde en el primer caso no se han recepcionado definitivamente 

las obras, estando a falta de subsanación de deficiencias observadas, pero que, no 
obstante, toman nota de ellas 

 
Sr. Miralles Martínez (EUPV): 
 
1. Reitera la solicitud de cambio de las sesiones plenarias a  horario de tardes. 
2. Me han llegado quejas sobre las tasas abusivas (comparándolas con otros 

municipios) del Polideportivo Municipal y sobre la no existencia de un 
Conserje para atender a sus usuarios, pues es el trabajador del área de 
mantenimiento el que además ejerce está tarea. 

 
Contesta el Sr. Alcalde que es la misma situación que había cuando su grupo 
formaba parte del anterior equipo de gobierno y que no se ha subido ninguna tasa 
en el Polideportivo desde que entraron a gobernar. 
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Por último el Sr. Alcalde da contestación a la pregunta que el Sr. García Teruel 
viene reiterando sobre el informe de compatibilidad de la licencia del Aeródromo y 
la actividad de reparación de aeronaves que se viene realizando en Río Park. Explica 
que esa licencia se otorgó el 2 de agosto de 2010 por la  Junta de Gobierno Local 
con el equipo de gobierno PSOE-EUPV, por lo que imagina sería compatible con la 
legislación vigente para que en su momento se otorgara. 
 

Insiste el Sr. García Teruel que él no ha cuestionado la legalidad de la licencia de 
actividad de aeródromo sino que lo que piden es un informe de compatibilidad de la 
licencia de aeródromo con la actividad de reparación de aeronaves que se viene 
realizando.  Por tanto reitero la petición de informe por escrito hasta que el Sr. Alcalde 
no diga expresamente que no se nos va a dar. 
 

Contesta el Sr. Alcalde que en la licencia concedida por la JGL el 2.08.10 se 
especifica cada una de las actividades que se autorizaban en cada una de las naves. 
 
 
 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la sesión, siendo las 14:08:31 
horas de todo lo cual, yo el Secretario Acctal, doy fe. 
 
 
EL ALCALDE EL SECRETARIO ACCTAL 
Fdo. Sebastián Cañadas Gallardo Fdo. Salvador Sánchez Pérez 
 


